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Corte de Cuentas de lu Re¡iública 
El Salvador, C.A. 

Señores 
Miembros Concejo Municipal 
Municipalidad d.e Comasagua, 
Departamento la Libertad 
Presente 

l. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

El Examen Especial se originó en cumplimiento del Plan Anual de Auditoria de la 
Dirección de Auditoría Dos, por lo que de conformidad al articulo 207 párrafos 4° y 5° 
de la Constítuclón de la República, Arts. 1, 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas 
de la República, se emitió la Orden de Trabaío No. 39/2021 de fecha 6 de septiembre 
de 2021 para realizar el Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al Cumplimiento 
de Leyes y Normativa Aplicable a la Municipalidad de Comasagua, Departamento de 
La Libertad, por el periodo del 1 de mayo de 2018 al 30 de abril de 2021 . 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

11.1. OBJETIVO GENERAL 

Realizar Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al cumplimiento de leyes y 
normativa aplicable a la Municipalidad de Comasagua, Departamento de La Libertad, 
por el periodo del 1 de mayo de 2018 al 30 de abril de 2021 . 

11.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Emitir un informe que contenga los resultados del Examen Especial a los Ingresos 
y Egresos y al cumplimiento de leyes y normatíva aplicable a la Municipalidad de 
Comasagua, Departamento de La Libertad, por el periodo del 1 de mayo de 2018 
al 30 de abril de 2021 . 

b) Verificar que los Ingresos percibidos por la Municipalidad, durante el periodo de 
examen, fueron remesados lntegramente, registrados. y reconocidos 
oportunamente, separados de conformidad a su Fuente de Ingresos. 

c) Verificar que los Egresos efectuados por la Municipalidad, fueron previstos y 
consignados expresamente en el Presupuesto, posean y que posean su 
documentación de soporte, evidente y competente. 

d) Constatar que se hayan contabilizado oportuna y adecuadamente las transacciones 
económicas de la Municipalidad de acuerdo a lo establecido en las Normas de 
Contabilidad emitidas por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del 
Ministerio de Hacienda y la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

Teléfonos PSX: (503) 2592-8000, Código Poslal 01-107 
hl\p:/IWWW.cortedecuonlas.gob.sv, 1a, Av, Nono y 13;,. C. ]>le. San Salvador El Salva<lor, C.A. 

1 



e) Verificar el cumplimiento de la normativa técnica y legal en la obtención y el uso de 
los fondos de los préstamos contrafdos por la Municipalidad. 

f) Comprobar el debido cumpllmlento de la normativa aplicable en las adquisiciones 
y contrataciones de bienes y servicios por parte de la Administración de la 
Municipalidad. 

g) Verificar que la distribución y uso de los fondos asignados a la Municipalidad de 
Comasagua, Departamento de La Libertad se realizó de acuerdo a lo establecido 
en los Decretos Legislativos 650 Y 687 del 31/05/2020 y del 09/07/2020 
respectivamente en los diferentes lineamientos dados por la Corte de Cuentas de 
la República y el Ministerio de Hacienda. 

h) Verificar que los proyectos de Infraestructura realizados por la Municipalidad en el 
período sujeto a examen, se hayan efectuado de acuerdo a la normativa legal y a 
las especificaciones técnicas establecidas en los contratos respectivos. 

i) Dar seguimiento a Informes de Auditoria Interna y Externa, asf como 
recomendaciones de la Corte de Cuentas de la República. 

111 . ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen se realizó con base a técnicas y procedimientos establecidos en las 
Normas de Auditoria Gubernamental, Manual de Auditoria Gubernamental y Politicas 
Internas de Auditoria Gubernamental, emitidos por la Corte de Cuentas de la 
Repúblrca a los ingresos y egresos y al cumpllmlento de leyes y normativa aplicable, 
por el período del 1 de mayo de 2018 al 30 de abril de 2021, considerando para ello 
la verificación de remesas producto de los diferentes ingresos percibidos por la 
Municipalidad, gastos relacionados con personal, bienes y servicios, inspección fisica 
de proyectos y el uso de los fondos obtenidos por los préstamos contratados y de los 
Decretos Legislativos 650 y 687 para el manejo de la emergencia originada por la 
Pandemia COVID-19 y Tormenta Tropical Amanda. 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Los principal.es procedimientos que aplicamos en nuestro Examen son: 

a) Verificamos que los Ingresos y gastos estén registrados contablemente conforme a 
la normativa y cuenten con su documentación de respaldo pertinente. 

b} Verificamos el cumplimiento de la normativa legal y técnica en los procesos de 
adquisición de bienes y servicios por la modalidad de libre g.estión y licitación 
públlca efectuados por la Municipalidad. 

2 



Curte de Cuentas de In República 
El SulY1111ór, C.A. 

c) Constatamos las multas y la rentabilidad dejada de percibir, por remisión 
extemporánea de retenciones al ministerio de hacienda e instituciones 
previslonales y de salud. 

d) Verificamos e.l pago de las retenciones del Impuesto sobre la renta al Ministerio de 
Hacienda y las cotizaciones al Instituto Salvadoreño del Seguro Social {ISSS) y a 
las Instituciones administradores de pensiones públicas y privadas. 

e) Constatamos la adecuada utilización del Fondo para el Desarrollo Económico y 
Social de los Municipios (FOOES), 

f) Verificamos que los pagos por servicios recibidos, se les ha efectuado las 
deducciones de Impuesto sobre la renta de acuerdo a la Ley. 

g) Constatamos que los p;:igos se hayan realizado a través de cheques y que éstos 
fueron emitidos a nombre de la persona natural o jurfdica que proporcionó el 
servicio o el bien. 

i) Comprobamos que los montos de los reportes diarios de ingresos sean depositados 
exactos y oportunamente. 

j) Comprobamos que lo ingresado se encuentre contabilizado y cuente con la 
documentación de soporte respecto a fechas y monto. 

k) Verificamos que la Municipalidad cumplió con lo establecido en la Ley de 
Endeudamiento Público Municipal en la obtención de los préstamos contraidos en 
el periodo sujeto a examen. 

1) Verlfícamos la legalidad y pertinencia en el uso de los fondos obtenidos de los 
préstamos se realízaron. 

m)Revisamos que los recursos trasferidos por el GOES a la Municipalidad relacionados 
con ambos decretos se hayan ingresado inlegramente a las cuentas bancarias 
correspondientes y se hayan registrado contablemente en forma correcta y oportuna. 

n) Verificamos que los recursos asignados se hallan distribuido y utilizado para 
sufragar gastos relacionados con la pandemia de COVID-19 y las Tormenta 
AMANDA y CRISTÓBAL 

o) Verificamos que las compras de bienes y servicios se hayan realizada de 
conformidad a lo establecido en la LACAP y RELACAP. • 

p) Verificamos físicamente una muestra de los proyectos de infraestructura efectuados 
por la Municipalidad para determinar si se ejecutaron de acuerdo a las 
especificaciones técnicas establecidas en los contratos respectivos y a la normativa 
legal respectiva. 
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V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Los resultados de nuestras pruebas de auditoria revelaron condiciones reportables, 
las cuales se presentan a continuación: 

1. FALTA DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONCEJO 
MUNICIPAL PARA LA CONTRATACIÓN DE FIANZAS PARA LOS 
ENCARGADOS DE CONTROL Y CUSTODIA DE FONDOS, VALORES Y 
BIENES. 

Comprobamos que no hay evidencia del cumplimiento a los Acuerdos emitidos por el 
Concejo Municipal que autorizaba a los Jefes de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI) que fungieron en el periodo sujeto a examen, para 
que realizaran las gestiones para la contratación de fianza para los encargados de 
control y custodia de fondos, valores y bienes, según los Acuerdos No. 42 de Acta No. 
1 de Sesión Ordinaria de fecha 3 de enero de 2019, No. 6 de Acta No. 1 de Sesión 
Ordinaria de fecha 3 de enero de 2020 y No. 6 de Acta No. 1 de Sesión Ordinaria 4 
de enero de 2021 . 

El artículo 104 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece lo 
siguiente: "Los funcionarios y empleados del sector público encargados de la 
recepción, control, custodia e inversión de fondos o valores públicos, o del manejo de 
bienes públicos, están obligados a rendir fianza a favor del Estado o de la entidad u 
organismo respectivo, de acuerdo con la Ley para responder por el fiel cumplimiento 
de sus funciones.' 

El artículo 57 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas de la Municipalidad de Comasagua publicadas en el Diario Oficial 
No. 150 Tomo No. 376 de fecha 17 de agosto de 2007, establece lo siguiente: "A 
fin de garantizar los bienes y valores del Municipio, todo servidor público que 
administre fondos o valores municipales, deberá rendir fianza o caución, las cuales 
deberán ser razonables y suficientes, a fin de asegurar el adecuado cumplimiento de 
sus funciones. Ningún funcionario y empleado encargado de la recepción, control, 
custodia e Inversión de fondos o valores públlcos, podrá tomar posesión de su cargo 
sin antes haber presentado la fianza correspondiente tal y como lo establece la Ley 
de la Corte de Cuentas de la República, " 

Los s iguientes artículos del Código Municipal, establecen: 

Artículo 34: "Los acuerdos son disposiciones especificas que expr.esan las decisiones 
del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos 
con Interés particular. Surtirán efectos inmediatamente.• 
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Artículo 35: "Las ordenanzas, reglamentos y acuerdos son de oblígatorio 
cumplimiento por parte de los particulares y de las autoridades nacionales, 
departamentales y municipales.• 

Articulo 48, numeral 4: "Corresponde al Alcalde: 4) Cumplir y hacer cumplir las 
ordenanzas, reglamentos y acuerdos emitidos por el Concejo." 

Artículo 51 , literal f): "Además d.e sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: f) Velar por el estricto cumplimiehto de este código, 
ordenanzas, reglamentos, acuerdos del concejo y de competencias que le otorgan 
otras leyes." 

Artículo 97: "El Tesorero, funcionarios y empleados que tengan a su cargo la 
recaudación o custodia de fondos, deberán rendir fianza a satisfacción del Concejo.'' 

La condición fue originada por: 

a) El Alcalde Municipal y Síndica, por no hacer cumplir los Acuerdos emitidos por el 
Concejo Municipal en cuanto a la contratación de las fianzas para los encargados 
de la recepción, control, custodia e inversión de fondos, valores y bienes público en 
los años 2018, 2019, 2020 y 2021 . 

b) Por el jefe de la UACI que fungió durante el periodo del 1 de mayo de 2018 al 31 
de agosto de 2019, por no cumplir las órdenes emitidas por el Concejo Municipal, 
en cuanto a contratar las fianzas respectivas en los años 201 B y 2019. 

c) Por la jefe de la UACI que fungió durante el periodo del 1 de octubre de 2019 al 30 
de abril de 2021, por no cumplir las órdenes emitidas por el Concejo Municipal en 
cuanto a contratar las fianzas respectivas en los años 2020 y 2021 . 

Consecuentemente, el que no se haya contratado las fianzas respectivas para los 
encargados de la recepción, control, custodia e inversión de fondos, valores y bienes 
públicos, conllevó al riesgo de que la Municipalidad quede desprovista de garantias 
que le permite resarcirse de fondos y valores que pudieren extraviarse o ser hurtados. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 2 de marzo de 2022, el jefe de la UAC I que fungió en el periodo 
del 1 de mayo de 2018 al 31 de agosto de 2019 manifestó lo siguiente: 

"Por medio del presente escrito a usted expongo que mi persona fungió corno Jefe de 
la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Alcaldía. Municipal de 
Cornasagua, departamento de La Libertad, durante el periodo del 01 de mayo de 2018 
al 31 de agosto de 2019, cargo que deje de desempeñar en cumplimiento al acuerdo 
municipal número TRES, del acta número SEIS, correspondiente a la sesión 
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extraordinaria de fecha veintiséis de agos o del arli,o .2019, que estoy seguro ustedes 
tendrá en su poder, por haber solfoitadoi fas ac, as del periodo objeto de examen 
correspondiente al 11EXAMEN !ESPECIAL A LOS ,INGRESOS Y A CUMPLIM ENITO 
DE LEYES Y NORMATIVA APLICABLE A LA MUN1IC1PAUDAD DE COMASAGUA1 

DEPARTAMENTO DE LA UBERTAD, POR EL PER[ODO DEL 1 DE MAYO DE 2018 
AL 30 DEABRll DE 2021'", 

En rtud de,1 oese de mis funcio es como, Jefe IUACI se procedio a levantar acta de 
entrega de I Unidad de Adqu1si1::10 , es y Contrataciones lnstituoiona , en la:s 
instal'aciones de :lla Ailcald;fa1 Municipal dte Comasagua,; departamento de La Libertad. 
a las quince horas d,el dí.a 'Víei inueve de ago,sto de dos mil d]ecj 1ueve, suscrita por 
mI persona. en cal idad de Je· ,e de la Unidad de Adquisic enes. y Contratactonas 
Institucional (UACf) saUente y por , 
Secretar a designada por el Concejo Municipal 1cle Comasagua1 para rec birla Un dad 
de Adquisicjones y Con rataciones rnstitucianal, c-0nstituidos con el propósito de 
reaJizar la en rega y recepción de los bienes. y procesos de dicha unidad, mediante la 
cual se procedíó a dejar constanc a en ,el apartado número de dlcha a,cta, itulado 1. 
PLANES DE COMPRAS FIANZAS DE ENCA'R:GA•OS DE CONTROL Y CU'STOD A 
DE FONDOS VALORES Y BIENES, Y EXPEiE>IEN ES EN PROCIESO Y 
FE!NECI DOS, sobre la e, · r,ega que, en ese momento mi persona efectuó de las fianzas 
de los ,encargados de control y custodia de fondos va ores y bienes de la Municipalidad 
de Coma agua correspo,nd'ente a los a ,ca 2018 y 20191 con l.o que acr,edlto que 011 
persona le d1ia cumplimiento GJI acuerdo munic'p,al Nº42 del Acta numero 1 de la Sesión 
Ord naria de fecha 03 de enero de 20191, por lo cu la co dic1ón y la causa se-aladas 
po,r el .equipo audito queda desacreditada y en consecuencia desva,necida la pr;esunta 
responsabilidad que se me ribuye. 

Sin perjui,cio de lo que haya sucedido co,n dlchas fianzas, posteriormente a mi cese de 
func'ones como, jefi- UACI, mi persona c:umpl ó con la normatiiva legal apl!cabl,e y con 
las instrucciones brindadas po · el 1ooncejo munícipa y de, ninguna forma puede ser 
responsable por el extravió de la documentación e información q1Je la administración 
municipal por descul:do o int:encionadamen e haya perm:i ido con el de ocU tar aJgunos 
errores ,que ,cometieron d:ur:ante su ges 6n.' 

COMENiT AIR'IOS DE LOS AUDITORES 

los. ,comentarios y 1evidenc·.a documental presentada por el jafe de1 la UACI ,que fungió 
en el pe rodo del 11 de ma,yo de 2018 al 31 de ag1osto de 2019 no .supera la observación 
por l'as siguientes .razones: 

1) No p,resentll evidencia documental del cumplímlen e de los Acuerdos 1em1 'idos por 
er ConceJo Municipal de la contratación de las fianzas para fes encargados del 
cQntml y e stodia. de fondos, vail'o,r,es. y bienes para el añ,o :2019, ya que no nos 
popa ,oi.onó evidencia1 de ta existencia de dicha 1anza. 
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2) El Acta de ent1reg1a d,e fecha, .29 de agosto de 2019 que hace mención en sus 
,comenta 'os el ex jefe UACI presen a i , consistencias con re pecto al Acta de 
,entrega que nos presen ó la ex Secretaria Mu111icipal según s·guiente ,cuadro 
comparativo: 

Acta de enlrega p1re enla'd. por .e/ ex 
Jefe UACJ 

Cap a certificada por""" Notaria no •• 1 
igual a, la orígina'I q e uvimos a. fa vista 

Po ee 4 pági as ell~das y rubricada,s 
solamente por una Notaria. 

Po ee 6 ltems: de entreg de 
documentacio . 

L s firmas. del ex ], fe UACI y ,e 
Secretaria Munic11pal se encuentra al 
reverso de a 4ª pág na y difieren con las 
firmas presentada en e,IActa Original eo 
su forma 'I c-ol'ocac·6n1 

Presenta en los apart,ados 1 y 4que hace 
entrega de las fianzas de Jos encargado 
de control y custodia de f-ondos. valores y 
b enes dell año 2019 -

Acta de ~ntrega pr entada por la ex 1 

Secr;eta,na Munlclp·al . 

Copia es- igual a la ortg nal q e tuvjmos a 1 

1 vista ------
Presenta 4 p g n¡;:,is sel ladas y rubricada 
por el e~ jefe de UACJ y Secrietarr a 
Muncpal 

Poeee 4 tems de entrega de· 
documenlacj6n 

Las firmas del· e· jefe, UACII 'I ex 
Secretaria Municipal se encuentra a 
tente de la 41 p~g¡ina 

En eli apartado 1 e hac"8 oonstar que· no 
presentó la fianza ,corres on ien e a año 
2019, y en el .apartado 4 no e hace 
mención de que entr,eg6 la fianza 
re pee iva. 

3) La ,e Sacrietaria Municipal, nos confilnmó en nota de f·echa 3 de marzo a 'fa ta de 
contratación de las fianzas parai los años 2019, 2020 y 202 por lo quet nos e presó 
a contmuaclón: 11 ••• c.omo agrreg,ado manifiesto que l!os Acuerd'o,s, mun11cipal p,ara la 
contratación y pago de las fianza fueron tomados año con año por el Concejo 
Mu · ícipa y no ificados. ,oportunamente al Jefe de b1 UACI y Tesorero Mu icipal, ·sin 
embargo., en ningu o de os a~os de :Ia administración 2018-2021 ·se dío 
c1utnplimient.a a dichos .Acuerdo • ya que eri los, a os 2018-2021 no e ,contrata on 
fianzas de los encargado de co trol y custodía. de fondos, valores y b"enes ., 
Asimismo, también puede ser verificado por ustedes ,en e Acta de entrega de la 
Unidad que h'zo ,el Je e de UACI , •••••••••• a mi persona 
por designa.ción del Concejo de fecha. 29 de .agosto de 2019, la cua11 agrego ar 
presente eser1t0 1 cuyo ortginal consta en los archivos de la Municip,al dad de 
Comasagua del, departamento de · a Libertad en donde no hay evidencia que me 
haya entregado y que y.o haya reclb do P,lanes Anuales de compras del. período 
auditado,, !Fianzas. o Pólizas de Seguro de Vehículos~ la1 
ad mi nis' rae 6n 2018 2021 · aunado a e lo, cuando e·I' senor 111111111111111 me, 
hizo entrega de la Unidad, ~ revisión se real]zó, de forma detal ada y mínuclosa, y 
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posterior a su revisión, ésta fue sellada y rubricada en cada una de sus frentes, 
tanto por el jefe de UACI, como por mi persona." 

4) Por lo tanto, como equipo auditor, no podemos dar por válida la copia del Acta de 
entrega presentada por el ex jefe de la UACI, ya que presenta diferencias e 
inconsistencias con respecto al Acta de entrega presentada por la ex Secretaria 
Municipal, la cual es Igual al Acta original que tuvimos a la vista y que está en 
posesión de la Administración actual. 

Esta deficiencia fue comunicada mediante notificaciones con REF-DA2-121 -2022 de 
fecha 24 de febrero de 2022 y publicada en un periódico de circulación nacional el 2 
de marzo de 2020 al ex Alcalde Municipal, con REF-DA2-122-2022 a la ex Sindica 
Municipal y con REF-DA2-131-2022 a la jefe de la UACI, quien fungió en el periodo 
del 1 de octubre de 2019 al 30 de abril de 2021 , quienes no presentaron comentarios 
al respecto, ni evidencia de la existencia de dichas fianzas. 

2. FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES Y DE ELABORACIÓN DE CONCILIACIONES BANCARIAS. 

Comprobamos que, durante el periodo del 1 de mayo de 2018 al 30 de abril de 2021 , 
el Concejo Municipal no cumplió con su obligación de llevar al día los respectivos 
inventarios de los bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad de Comasagua, ya 
que no hay evidencia de la realización de dichos inventarios; asimismo, verificamos 
que el Tesorero Municipal, no elaboró las concllíaciones bancarias mensuales durante 
todo el período examinado, según detalle en Anexo No. 1 

El articulo 31, numeral 1 del Código Municipal establece que una obligación del 
Concejo Municipal es la siguiente: "Llevar al dla, mediante registros adecuados, el 
inventario de los bienes del Municipio" 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la 
Municipalidad de Comasagua publicadas en el Diario Oficial No. 150 Tomo No. 376 
de fecha 17 de agosto de 2007, en los siguientes Articules establece: Articulo 
47: "El Concejo Municipal, jefaturas o a quien se delegue, deberá formular los 
procesos para la revalorización de los inmuebles, escrituración e inscripción de los 
mismos, en el Registro de la Propiedad, Raíz e Hipoteca del Centro Nacional de 
Registros y actualización de inventario de bienes para su localización y conocimiento 
de recursos, propiedad de la Municipalidad." 

Articulo 54: "Los registros generados por las diferentes actividades de la 
Municipalidad, deberán ser conciliados mensualmente por cada responsable de área. 
Asimismo, se efectuarán conciliaciones periódicas de ioda clase y naturaleza de 
cuentas relacionadas con la información contable, presupuestaria y de tesorería, para 
una mejor toma de decisiones." 
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El articulo 10, literal a) del Reglamento para Control de Vehículos Nacionales y 
Consumo de Combustibles, establece lo s iguiente: "Cada entidad u organismo del 
sector público y municipal, deberá establecer pollticas y procedimientos para la 
administración y control de los vehlcuJos Institucionales. que contemplen un plan de 
mantenimiento, el cual será diseñado considerando para ello su descripción, 
caracterlstlcas, costo y depreciación de los mismos; por lo que para su cumplimiento 
debe tomarse en cuenta lo siguiente: 
a) Mantener actualizado el inventario de los vehículos institucionales; 

La condición fue originada por el Concejo Municipal, por no llevar al dla los inventarios 
físicos de bienes muebles e inmuebles en el periodo sujeto a examen. Asimismo, se 
originó por el Tesorero Municipal, al no efectuar las conciliaciones bancarias de las 
cuentas bancarias a su cargo. 

Al no realizar los inventarios flsicos de los bienes muebles e inmuebles no permite 
conocer la existencia real, ni la ubicación de los bienes muebles e Inmuebles 
propiedad de la Municipalidad y al no elaborar las conciliaciones bancarias mensuales, 
no permite que se tenga el conocimiento de las disponibilidades reales que posee la 
Municipalidad a una fecha determinada. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada al Tesorero Municipal, Alcalde Municipal, Sindica y 
Regidores Propietarios mediante notificaciones REF-DA2-129-2022, REF-DA2-121-
2022, REF-DA2-122-2022, REF-DA2-123-2022 REF-DA2-124-2022, REF-DA2-125-
2022, REF-DA2-126-2022, REF-DA2-127-2022 y REF-DA2-128-2022 de fecha 24 de 
febrero de 2022; sin embargo, no emitieron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Tesorero Municipal, Alcalde Municipal, Síndica y Regidores 
Propietarios no emitieron comentarios, la observación se mantiene. 

3. FALTA DE ELABORACIÓN DE PLANES. 

Comprobamos que, durante el periodo del 1 de mayo de 2018 al 30 de abril de 2021 , 
el Concejo Municipal no elaboró los siguientes Planes: 

a) Plan de Mantenimiento Preventivo para los vehículos institucionales. 
b) Plan Municipal para la Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres. 

El articulo 30, numeral 6 del Código Municipal establece lo siguiente: 6) Aprobar 
el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal.• 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01 -107 
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El artículo 10, literal b) del Reglamento para Control de Vehículos Nacionales y 
Consumo de Combustibles, establece lo siguiente: •cada entidad u organismo del 
sector público y municipal, deberá establecer políticas y procedimientos para la 
administración y control de los vehículos institucionales, que contemplen un plan de 
mantenimiento, el cual será diseñado considerando para ello su descripción, 
caracteristlcas, costo y depreciación de los mismos; por lo que para su cumplimiento 
debe tomarse en cuenta lo siguiente: 
a) Establecer medidas de control para su uso, cuido, mantenimiento preventivo y 

correctivo. 

El artículo 29, numeral 1 de la Ley Especial lnte.gral para una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres, establece lo siguiente: "Los Concejos Municipales, 
para la aplícación de la presente ley, de acuerdo a las facultades y atribuciones 
conferidas por el Código Municipal, desarrollarán acciones coherentes con esta ley y 
con la Política Naclonal, tales como: 1) Elaborar cada tres años, el Plan Municipal para 
la Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres, el cual deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en la Polltica Nacional para el Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia." 

La condición se originó porque el Concejo Municípal, no elaboró el Plan de 
Mantenimiento Preventivo para los vehículos Institucionales y el Plan Municipal para 
la Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres. 

Consecuentemente, el no poseer un Plan de mantenimiento preventivo de vehículos 
originó que los vehlculos de la Municipalídad, tuvieran desperfectos mecánicos que 
conllevara a un mantenimiento correctivo, lo cual, es más oneroso para los intereses 
financieros municipales y el no contar con un Plan Municipal para la Prevenclón y 
Atención de la Violencia contra las Mujeres, no permite que haya una adecuada 
atención a las mujeres que habitan en el Municipio que han sufrido violencia y a la 
prevención de la misma. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 3 de marzo de 2022, la Sindica, 1°, 2°, 3° y 5° Regidores 
manifestaron lo siguiente: "Respecto a los siguientes casos: No. 3- "FALTA DE 
ELABORACIÓN DE PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHICULOS'' y 
No. 5- "FALTA DE PLAN MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES", consideramos que Independientemente a que 
dichos documentos puedan o no haber sido elaborados, estos debieron formar parte 
de un solo hallazgo, pues si analizamos ambos casos, en ellos lo que se está 
cuestionando en esencia es la FALTA DE PLANES, dicho de otra manera, la 
naturaleza de ambos es la misma, lo único que cambia es que en uno va orientado al 
mantenimiento preventivo de vehiculos y el otro va enfocado a la prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres. 

lO 



Corte de Cuentas de la República 
El Sal•udor, C.A. 

En tal sentido le solicitamos con el debido respeto que ambos planes fonnen parte en 
un solo hallazgo evitando de esa manera la figura del doble juzgamiento, pues con 
elfo se nos afecta una vez el presente caso pase a la etapa jurisdiccional.• 

La deficiencia fue comunicada al Alcalde Municipal, 4° y 6° Regidores Propietarios 
mediante notificaciones REF-DA2-121-2022, REF-DA2-126-2022 y REF-DA2-128-
2022; sin embargo, no emitieron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

La observación se mantiene, debido a que la Sindica, 1º, 2°, 3° y 5° Regidores 
Propietarios, en sus comentarios consideran que independientemente a que dichos 
documentos puedan o no haber sido elaborados, estos debieron formar parte de un 
solo hallazgo, pues si analizamos ambos casos, en ellos lo que se está cuestionando 
en esencia es la FALTA DE PLANES, dicho de otra manera, la naturaleza de ambos 
es la misma, lo único que cambia es que en uno va orientado al mantenimiento 
preventivo de veh iculos y el otro va enfocado a la prevención y atención de la violencia 
contra las mujeres; sin embargo, no presentaron evidencia documental de la 
elaboración del Plan de Mantenimiento Preventivo para los vehículos institucionales y 
el Plan Municipal para la Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres. 

El Alcalde Municipal, 4° y 6° Regidores Propietarios, no presentaron comentarios al 
respecto, por lo que, la observación se mantiene para ellos también. 

4. FALTA DE PROGRAMACIÓN ANUAL 
CONTRATACIONES Y REGISTRO DE 
OFERTANTES Y CONTRATISTAS. 

DE ADQUISICIONES 
CONTRATACIONES Y 

y 
DE 

Comprobamos que las jefaturas de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (UACI), que fungieron en el período sujeto a examen, no elaboraron la 
Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones para los años 2018, 2019, 
2020 y 2021 . Además, constatamos que no existe evidencia de un expediente 
institucional de contrataciones y registros de incumplimientos, debido a que no se 
encontró los siguiente: 
a) Registro de las contrataciones realizadas en el periodo comprendido del 1 de mayo 

de 2018 al 30 de abril de 2021. 
b) Registro de los ofertantes y contratistas en el período del 1 de mayo de 2018 al 30 

de abril de 2021 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
establece en sus artículos 10 numeral d), 15 y 16 lo siguiente: 

Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Articulo 10 numeral d): "La UACI estará a cargo de un jefe, el cual será nombrado 
por el Titular de la Institución; quien deberá reunir los mismos requisitos exigidos en 
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el artículo 8 de la presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: d) "Elaborar 
en coordinación con la Unidad Financiera Institucional UFI, la programación anual de 
las compras, las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, y darle 
seguimiento a la ejecución de dicha programación. Esta programación anual deberá 
ser compatible con la politica anual de adquisiciones y contrataciones de la 
administración pública, el plan de trabajo institucional, el presupuesto y la 
programación de la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal en vigencia de sus 
modificaciones: 

Expediente Institucional de contrataciones y registros de incumplimientos 
Articu lo 15: "La UACI llevará un registro de todas las contrataciones realizadas en 
los últimos diez anos que permita la evaluación y fiscalización que deben realizar los 
organismos y autoridades competentes. Asimismo, llevará un registro de ofertantes y 
contratistas, a erecto de incorporar información relacionada con el incumplimiento y 
demás situaciones que fueren de interés para futuras contrataciones o exclusiones.• 

Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 
Articulo 16: "Todas las Instituciones deberán hacer su programación anual de 
adquisiciones y contrataciones de bienes, construcción de obras y contratación de 
servicios no personales, de acuerdo a su plan de trabajo y a su presupuesto 
institucional el cual será de cal'ácter públíco ... " 

La condición fue originada por los jefes UACI que fungieron durante el 1 de mayo de 
2018 al 31 de agosto de 2019 y del 1 de octubre de 2019 al 30 de abril de 2021 
respectivamente, al no elaborar la Programación Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones de los años 2018, 2019, 2020 y 2021 y por no llevar el Registro de las 
contrataciones realizadas y el Registro de los ofertantes y contratistas en el periodo 
del 1 de mayo de 2018 al 30 de abril de 2021. 

Consecuentemente, el no contar con una Programación Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones, conllevó a que la Municipalidad adquiriera bienes y servicios sin 
respaldo presupuestario y el no nevar un registro de las contrataciones realizadas no 
permite que exista una adecuada evaluación y fiscalización de las autoridades 
competentes y el no tener un registro de los ofertantes y contratistas, origlnii que no 
se pueda evaluar el desempeño que han tenido los proveedores de bienes y servicios 
y los incumplimientos que estos han tenido. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 2 de marzo de 2022, el Jefe de la UACI que fungió en el 
periodo del 1 de mayo de 2018 al 31 de agosto.de 2019 manifestó lo siguiente: "Por 
medio del presente escrito a usted expongo que mi persona fungió como Jefe de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Alcaldla Municipal de 
Comasagua, departamento d.e La Libertad, durante el periodo del 01 de mayo de 2018 
al 31 de agosto de 2019, cargo que deje de desempeñar en cumplimiento al acuerdo 
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municipal nÍJmero TRES, del acta nu1mera SEIIS correspondiente a la se,sión 
extraordinaria de fecha vei t1séis de agos o del afio 2019, que ,estoy seg1uro ustedes 
tendrién en su poder por haber solicitado las actas de,I per odo objeto de examen 
correspondiente al "EXAMEN' ESPECIA A LOS INGRESOS Y AL CUMPLIMIENTO 
IDE LEYES V NORMATIVA APLICABLE A LA MUNICIPA'LIDAD DE COMASAGUA 
DEPARTAMENTO DE LA UBERTAD, POR EL PERÍODO DEL DE MAYO DE 2018 
,AL 30 DEABRI DE .2021''. 

En virtud del cese de mi '~unciones como, Jefe UACI se procedió a levantar acta de 
entrega de la Unídad de Adquisiciones y Co · _ratadones Institucional, en las, 
1nstalac1ones. de ,la Alcaldía Municipal de Camasagua, departamento de La Lib rtacl,, 
a las qu·nce horas del dla. veintinueve de· agoste de dos mil diecinueve,, suscrita por 
mi perso-na en calidad de Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrata1c 'Ones 
Institucional (UACI) saliente y por 1 

Secretaría M, nidpal designada po el c ,ancejo Mun1fcipa1 de Comasagua para reoibir 
la un·dad de Adquisícjo11es y Contrataciones nsütuc1onal1 oonst!ituidas con el 
propósitQ de realizar la ,entrega y recepción de los bienes y procesos d,e dicha unidad, 
mediante a cual se procedió a dejar constancia en el part-ado numem, 1 de dicha aicta 
ti,bJf:ado 1. PLANES DE COMPRAS FlA ZAS DE ENCARGAOOS DE CONTROL Y 
CUSTODIA DE FONDOS, VALORES Y BIENES 1 Y EXPEDIEN ES EN PROCESO ' 
FENEC DOS sobre a ,entreg'a que en ese momento mi persona ,efectuó de Is 
prog,ramaciones anual1es de adquisicfones y contrataciones ,coirres,pondientes a los 
años :2018 y 2019, en et apartado, número 4 de dicha acta 'Htulado 4. OTRAS 
OBSERVACIONES, sobre la entrega que en ese mamen o mi persona eiectuo del 
iregist o de contrataciones efectuadas hasta el año 2019 y del registro de oferentes y 
con raU-stas has,a el a· o 2019, con o que acredi o, que mi persona le dio ,cumplimiento 
a a,s disposicJ:ones legailes, citadas por el equipo auditor; ¡por to ,cual la condición y la 
causa señal1adas pc,r el equ ,po auditor q eda desacred tada y en consecue cia 
desvariecída la presunta r,esponsabilidad que sie me atr buye. 

La defieren cía, fue comunicada a la Jefe de la UACl que fungí6 durante el de oc ubra 
de 2019 ait 30 de abril de 2021 mediante notifloacio nes REF DA2-131-2022; s rn 
embarg,o, n.o ,emitió comentarios. 

C10 _ ENTARIO,S DE LOS AUDITORES 

tos comentarios y evidencia documental ,p re.sentada por 1e1 ,Je,fe de la UACI que fungió 
en el periodo del de mayo de 201,8 al 31 de agos,o de 2019 no penu, la 
observac·tm por ras :siguientes razones: 

) No pr,esent6 evidencia doc'IJmental de la e!abaración de la Programación Anual de 
Adquisiciones, y Contratac ones, para I os anos 2018 y 2-0191 del Registro de las 
contrataciiones realizadas en e periodo ,compr,endido del 1 de mayo de 2018 al 31 
de ag;os o de 2019 y deJ Registro de los ofertanite_ y contratistas en el período del 

de mayo de 2018, al' 31 de agosto de 2019. 



2) El Acta de entrega de fecha 29 de ,agosto de 201'9, que hace mención en sus 
comentarios e[ ex Jefe 'UACI, presefl a inoonsistencias con respecto al Acta de 
entrega que os presentó la ex Secretarla Municipa1l1 según siguiente cuadro 
compara1ivo: 

Acta de entrega presentada, por iJ ex 
Jefe, UACI 

Copla certificada por una N'otaria no ,es 
igual a, la original ue tuvimos~ 1 v st 

Posee 4 p g na . e liadas 1/ rubricadas 
solamente por 1.1na Natari,a1. 

Acifa, de, envega p,res ntada por la ex 
Secre1tarfa, Municipal 

Copia ,es igua a la or¡glnal que tuvlmos a 
la vista y q:ue e té en custodia de la 
Admmlstración, actual. 

Presenta 4 páginas, sellada,s y rubncada 
por el e Jefe de UACI y S, cretaria 
Municipal 

1 
Posee 6 rtems de entr,eg1a de ¡ Pose.e 4 Uems de, entrega de 
dccumentacion documen ación 
.-----------------

tas firmas del ex Jefe UAC'I y e Las tillimas del ex Je e UACI Y' ex 
Secretaria Municipal encu.entrai al Secretaria M niclpal se nouen ra ali 
reverso de la 411 pá1iína y dlferen con las rente de la 4ª pág· a 
fii nm as pr,esentadas ,e el Acta Ongina en 
su forma y cotocacUm 

---------
Presenta en el T1em 1 y 4 que hace 
,entrega de las programaoion s anuale 
de adquís cíones y. oontra1aciones. de 
bienes de los arios 2018 y 2019. 

En el tern 1 se hace constar ,que no, 
pre n ó ell PlanAnu I de C.ompras,de los 
arfo 2018 y 201'9 y en el item 4 no se 
hace menc·ón de ~' e e egó tas 
programacjones anuales d 
adqul-sicrone!¡ 'I contra aciones de bienes 
de los años 2018 y 20 9. 

-3) La ex Secfietada Mun[cipidl, nos confirmó en no a de fecha 3 de marzo la. fal'ta de las 
programaciones a,nuales de adquisiciones y contrataciones de bienes de los anos 
204 B, 2019. 2020 y 2021, por lo que nos expresó a continuaciá : 1

' • •• en los años 
201' 8 202.1 nunca ftJeron elaborados los Planes Anuales de Compras de la 
Munie1palidad 1 no obstante ,existir obligación de hacerlo para el! ,Jefe de la UAC de 
conformidad con la Ley.. . Asimismo, también puede ser verificado por ustedes 
en el Acta de entrega de la1 Unidad que hizo el' Jefe, de UACI 

, a mi persona por designación def Oonoejo, 1 de ·fecha 29 de agosto 
de 2019, la euail agrego, al presente escrito, cuyo original consta ,en los ar,ohivos de la 
Municipalidad de Comasaaua, del departamento de La 'Libertad en donde no hay 
evidencia que me haya ,en , egado y ,q1ue yo haya recibido PlanesAnua,l'es de compras 
del período, auditado1 Fianms o Póliza.- s de Seguro de, Ve~ do de la 
administración 201! B. 2021; aunado :a ello cuando el, señor - me hizo 
entreg.a de fa Unidad, 'a revisión se reaJizó de orma detaUada y minuciosa y posterio 
a su revisió ,esta fue se lada y rubricada en cada una. de us frenes tanto ¡por el 
Jefe de UACI· como por mi persona." 
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Corte de Cuentos de la Rcpúl11ie11 
lll Salmdor, C.A. 

4) Por lo tanto, como equipo auditor no podemos dar por válida la copia del Acta de 
entrega presentada por el ex Jefe de la UACI, ya que presenta diferencias e 
inconsistencias con respecto al Acta de entrega presentada por la ex Secretaria 
Municipal, la cual es igual al Acta original que tuvimos a la vista y que está en 
posesión de la Administración actual. 

5. FALTA DE ELABORACIÓN DE INSTRUCTIVOS Y MANUALES. 

Comprobamos que el Concejo Municipal no elaboró los siguientes documentos 
normativos, cuya elaboración está regulada en la Normas Técnicas Especificas de la 
Municipalidad de Comasagua, Departamento de Libertad: 

a) Código de Étlca. 
b) Manual o Instructivo que establezca los procedimientos sobre la conciliación de registros. 
o) Manual o Instructivo que contenga las pollticas y procedimientos sobre los 

controles generales de los sistemas de información. 
d) Manual o Instructivo que regule el manejo de los controles de apl1cación que 

cubren el procesamiento de la información. 
e) Manual o Instructivo en donde se establezcan las politicas o procedimientos para 

la administración y control de los vehículos institucionales que contemple un plan 
de mantenimiento. 

Asimismo, verificamos que el Concejo Municipal elaboró el Instructivo de Bienes 
Muebles e Inmuebles en donde se establece las politicas y procedimientos para 
conservar y proteger los bienes; sin embargo, no hay evidencia de la fecha de 
elaboración ni de su aprobación, por lo que, no tiene validez legal. 

El artículo 30, numeral 4, del Código Municipal establece lo siguiente: "Son 
facultades del Concejo: 4) Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el 
Gobierno y la administración municipal." 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la 
Municipalidad de Comasagua publicadas en el Diario Oficial No. 150 Tomo 
No.376 de fecha 17 de agosto de 2007, en sus artículos 7, 45, 53, 58 y 59 
establece lo siguiente: 

Artículo 7: "El Concejo Municipal, jefaturas y empleados, deberán mantener y 
demostrar integridad y valores éticos en el cumplimiento de sus funciones y 
obligaciones; asl como, contribuir con su ílderazgo y acciones a promoverlos para su 
cumplimiento por parte de los demás servidores y están obligados a cumplir sus 
deberes con oportunidad, honradez y rectitud según lo establece el Código de Ética y 
Reglamento Interno de Trabajo. 

Artículo 45: "El Concejo Municipal y jefaturas, por medio del Instructivo de Bienes 
Muebles e Inmuebles, deberán establecer las correspondientes politícas y 
procedimientos para conservar y proteger los activos y bienes de la Municipalidad. 
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Dentro de las polilicas y procedimientos, se deberá establecer quién será el 
responsable de la asignación y salvaguarda de estos activos, que deberán de estar 
debidamente registrados permitiendo asl la verificación de existencias y localización." 

Artículo 53: "El Concejo Municipal y jefaturas, por medio de manuales y otros 
instrumentos establecerán los procedimientos sobre la conciliación de registros, ya 
sean estos de fondos y valores o documentos fuente de anotaciones, para la 
verificación de la exactitud, determinación y enmendar errores u omisiones si los 
hubiere. 

Artículo 58: "El Concejo Municipal y jefaturas, deberán establecer por medio de 
documento, las políticas y procedimientos sobre los controles generales, comunes a 
todos los sistemas de Información." 

Artículo 59: •El Concejo Municipal y jefaturas, deberán establecer por medio de 
documento, el manejo de los controles de aplicación que cubren el procesamiento de 
la información y son los que deberán propiciar seguridad razonable de que las 
transacciones se procesen de manera completa." 

El Reglamento para el Control de Vehículos Nacionales y Consumo del 
Combustible en su artículo 10, literal b), establece lo siguiente: "Cada entidad u 
organismo del sector público y municipal, deberá establecer politicas y procedimientos 
para la administración y control de los vehículos institucionales, que contemplen un 
plan de mantenimiento, el cual será diseñado considerando para ello su descripción, 
caracteristicas, costo y depreciación de los mismos; por lo que para su cumplimiento 
debe tomarse en cuenta lo siguiente: 
a) Establecer medidas de control para su uso, cuido, mantenimiento preventivo y 

correctivo." 

La condición fue originada por el Concejo Municipal, al no delegar en las jefaturas 
correspondientes la elaboración de los documentos normativos establecidos en el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas y en el Reglamento 
para el Control de Vehlculos Nacionales y Consumo del Combustible y por la falta de 
aprobación del Instructivo de Bienes Muebles e Inmuebles. 

La deficiencia ocasiona: 
a) El no contar con un Código de Ética no permite que los funcionarios y empleados 

municipales conozcan los valores y principios éticos que deben regir su 
desempeño. 

b) El no aprobar un Instructivo de Bienes Muebles e Inmuebles y no establecer las 
políticas o procedimientos para la admlnistraclón y control de los vehículos 
institucionales que contemple un plan de mantenimiento, no permite que haya una 
adecuada conservación, protección y asignación de los activos fijos de la entidad. 

c) El no contar con un Manual o Instructivo que establezca la conciliación de registros, 
conlleva que no haya una conciliación de los registros contables con la Información 
que proporciona Tesorería y otras unidades organizativas. 



Corte de Cuentes de In República 
El Salvador, C.A. 

d) El que no se posea un Manual o Instructivo que contenga las políticas y procedimientos 
sobre los controles generales de los sistemas de información y que regule el manejo 
de los controles de aplicación que cubren el procesamiento de la Información, origina 
que no haya procesos adecuados para el manejo de la información que genera la 
Municipalidad, tanto para los usuarios internos como externos. · 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada al Alcalde Municipal, Síndica y Regidores Propietarios 
mediante notificaciones REF-DA2-121-2022, REF-DA2-122-2022, REF-DA2-123-
2022, REF-DA2-124-2022, REF-DA2-125-2022, REF-DA2-126-2022, REF-DA2-127-
2022 y REF-DA2-128-2022 de fecha 24 de febrero de 2022; sin embargo, no emitieron 
comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Alcalde Municipal, Sindica Municipal y Regidores Propietarios no 
emitieron comentarios, la observación se mantiene, 

6. FALTA DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA. 

Comprobamos que el Concejo Municipal para los ejercicios fiscales 2018, 2019 y 
2020, no contrató los servicios de Auditoria Externa, aun cuando los ingresos que 
percibió la Municipalidad en cada uno de esos años fueron superiores a los 
$571,428.57 (cinco millones de colones). · 

El articulo 107 del Código Municipal, Título VI, Capitulo IV, establece: ' Los 
municipios con ingresos anuales superiores a cinco millones de colones o su 
equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, deberán contratar un 
auditor externo para efectos de control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, 
gastos y bienes municipales. 

El artículo 68 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno 
Específicas de la Municipalidad de Comasagua publicadas en el Diario Oficial 
No. 150 Tomo No. 376 de fecha 17 de agosto de 2007, establece lo siguiente: "La 
efectividad y confiabilidad del Sistema de Control Interno, será evaluado 
periódicamente por la Unidad de Auditoria Interna, la Corte de Cuentas de la 
República, las firmas privadas de auditoria y demás lnstituciones de control y 
fiscalización.• 

La condición fue originada por el Concejo Municipal, al no acordar la contratación de 
los servicios de auditoria externa para los ejercicios fiscales 2018. 2019 y 2020. 
La falta de la contratación de los servicios de auditoría externa, no permite que se 
verifique la efectividad y confiabilidad del sistema de control Interno implementado 
para los Ingresos, gastos y bienes municipales. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada al Alcalde Municipal, Sindica y Regidores Propietarios 
mediante notificaciones REF-DA2-121-2022, REF-DA2-122-2022, REF-DA2-123-
2022, REF-DA2-124-2022, REF-DA2-125-2022, REF-DA2-126-2022, REF-DA2-127-
2022 y REF-DA2-128-2022 de fecha 24 de febrero de 2022; sin embargo, no emitieron 
comentarlos. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Alcalde Municipal, Sindica Municipal y Regidores Propietarios no 
emitieron comentarios, la observación se mantiene. 

7. NOMBRAMIENTO DE CONTADORA MUNICIPAL, SIN TENER LA IDONEIDAD 
REQUERIDA. 

Comprobamos que el Concejo Municipal, mediante Acuerdos No. 6 de Acta No. 4 de 
Sesión Ordinaria de fecha 3 de agosto de 2020 y No. 1 de Acta No. 9 Bis de Sesión 
Ordinaria celebrada el 29 de septiembre de 2020, nombró y contrató respectivamente 
corno Contadora Municipal a una empleada que no ha aprobado el curso de 
especialización en la Dirección General de Contabilídad Gubernamental. 

Los artículos 202 y 203 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado, establecen lo siguiente: 

Artículo 202: "El funcionario a cargo de la Unidad Contable Institucional, deberá 
poseer como requisito rnlhirno titulo en Contabilidad o formación técnica contable 
equivalente ... • 

Artículo 203: "Los funcionarios señalados en el artículo anterior, deberán tener 
aprobado, previo a su nombramiento un curso de especialización en contab11idad 
gubernamental, dictado por la Dirección General en coordinación con la Unidad del 
Ministerio de Hacienda, responsable de la capacitación" 

Lc1 condición se originó por el Concejo Municipal, al nombrar a una contadora, sin 
haber aprobado el curso de especialización en la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental. 

El que la contadora nombrada no haya aprobado el curso de especialización en la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental, conllevó a que no se hayan 
registrado adecuadamente transacciones económicas realizadas por la Municipalidad 
e incumplimiento a la Ley AFI. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada al Alcalde Municipal, Sindica y Regidores Propietarios 
medic1nte notificacíones REF-DA2-121-2022, REF-DA2-122-2022, REF-DA2-123-
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2022, REF-DA2-124-2022, REF-DA2-125-2022, REF-DA2-126-2022, REF-DA2-127-
2022 y REF-DAZ-128-2022 de fecha 24 de febrero de 2022; sin embargo, no emitieron 
comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Alcalde Municlpal. Stndica Munic.ipal y Regidores Propietarios no 
emitieron comentarios, la observación se mantiene. 

8. PAGOS INDEBIDOS EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE AUDITORIA INTERNA Y CONTABILIDAD. 

En la contratación de servicios profesionales de Auditoria Interna y de Contabilidad 
se identificaron las siguientes deficiencias: 

a) Comprobamos que, en el periodo del 1 de mayo de 2018 at 31 julio de 2019, con 
base a contrato suscrito entre la Auditora Interna y el señor Alcalde en los años 
2018 y 2019, se erogó la cantidad de $7,075.00 en concepto de pago por la 
contratación de servicios con dicha profesional; sin embargo, no hay evidencia del 
cumplimiento de dichos servicios, relacionados con las cláusulas contractuales de 
los contratos suscritos, debido a que no hay evidencia de la realización de los 11 
exámenes especiales que debió haber ejecutado en los años 2018 y 2019, en 
cumplimiento a los respectivos Planes Anuales de Trabajo, según detalle siguiente: 

Exámenes Especiales a realizar según Exámenes Especiales a realizar según 
Plan Anual de Trabajo 2018 Plan Anual de Trabajo 2019 

1, Examen Especial a los Ingresos y 1. Examen Especial a los Ingresos y 
Remesas 2017 Remesas Julio - diciembre 2018 

2. E~amen a los Expedientes de 2. Examen a la ejecución de fondos Fiestas 
proyectos sociales y de infraestructura Pal(onales 

3. Examen Fondos Fiestas Patronales 3. Examen a los Ingresos y Remesas Enero 
- junio 2019 

4. Examen a los Ingresos y Remesas 4. Examen Ejecución Fondos día de las 
Enero -junio 2018 madres 

5. Examen Ejecución Fondos dla de 5. Examen a los procesos y controles 
las madres internos del área de Cuentas Corrientes 

6. Examen Especial de seguimiento de 
recomendaciones de auditorias que emite 
Corte de Cuentas. 

b) Comprobamos que, durante el período comprendido del 1 de junio al 31 de 
diciembre de 2018, se canceló la cantidad total de $2,330.00 por Servicios 
Profesionales de Contabilidad; sin embargo, no se encontró evidencia de contrato 
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suscrito entre el Alcalde y la Contadora, ni hay evidencia de que haya realizado los 
reg istros ni cierres contables mensuales de ese periodo. 

c) Por otra parte, con base a contrato suscrito entre el Alcalde y la Contadora se erogó 
la cantidad de $9,000.00 en el período comprendido del 1 de enero de 2019 al 30 
de junio de 2020, por servicios profesionales de contabilidad; sin embargo, no hay 
evidencia del trabajo realizado por la contadora, con respecto a la cláusula No. 1 
OBJETO, de los contratos suscritos en los anos 2019 y 2020, debido a que no 
realizó los registros ni cierres contables mensuales de ese período. 

d) Verificamos que el Concejo Municipal, no efectuó el nombramiento del 
Administrador de los Contratos de los años 2018 y 201$, suscritos con la Auditora 
Interna y de los Contratos de los af\os 2019 y 2020 suscritos con la Contadora. 

e) Constatamos que el 8 de enero de 2020, se pagó la cantidad de $555.55 a la 
Contadora Municipal en concepto de elaboración de presupuesto para el año 2020, 
cuando era la Encargada ad honorem de la parte presupuestaria de la 
Municipalidad de Comasagua. 

El Contrato de Servicios Profesionales de Auditoría Interna de la Municipalidad 
de Comasagua suscrito en fecha 4 de enero de 2018, establece en las cláusulas 
1 y VI fo siguiente: 

I) OBJETO: a) Fiscalizar las operaciones de la gestión municipal conforme al 
cronograma de actividades existente correspondiente a los meses de enero a 
diciembre del año dos mil dieciocho, contenidas en el Plan Anual de Trabajo de la 
Unidad de Auditoria Interna, elaborado para el año dos mil dieciocho; b) Preparar y 
presentar ante la Corte de Cuentas de la República, el Plan Anual de Trabajo 
correspondiente al año dos mil dieciocho. 

VI) RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA: a) Fiscalizar las operaciones de la 
gestión municipal conforme a fas actividades contenidas en el Plan Anual de Trabajo 
de la Unidad de Auditoria Interna del presente año; b) Formular observaciones por 
escrito y comunicarlas a los involucrados, posteriormente razonarlas y discutirlas con 
el Concejo Municipal, luego elaborar el Informe de Auditoria correspondiente del cual 
se remitirá un ejemplar a fa Corte de Cuentas de fa Republica; c) Cuidar el material, 
mobilíario e Instalaciones de la Municipalidad que fueren asignados a fa contratista; d) 
No sustraer documentos legales, financieros o de otra lndole fuera de fas instalaciones 
de fa Alcaldía Municipal, excepto cuando sea autorizado por el señor Alcalde Municipal 
con fa debida autorización del Concejo Municipal; e) Asesorar a los miembros del 
Concejo Municipal cuando asl fo requieran; f) Respetar las decisiones que el Concejo 
Municipal estime conveniente." 

El Contrato de prestación de servicios profesionales suscrito entre la Auditora 
Interna y el Alcalde Municipal en fecha 4 de enero de 2019, establece en la 
cláusula I OBJETO lo siguiente: "El presente contrato tlene por objeto que la 
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contratista proporcione Servicios Profesionales como Auditora Interna en la Alcaldla 
Municipal de Comasagua, departamento de La Libertad." 

El Contrato de prestación de servicios profesionales suscrito entre la Contadora 
y el Alcalde Municipal en fecha 3 de enero de 2019, establece en la cláusula 1 
OBJETO lo siguiente: "El presente contrato tiene por objeto que la contratista, preste 
sus servicios profesionales, como Contadora Municipal de Comasagua y encargacla 
ad honorem de la parte presupuestaria de la Alcaldla Municipal de Comasagua, 
departamento de La Libertad. 

El Contrato de prestación de servicios profesionales suscrito entre la Contadora 
y el Alcalde Municipal en fecha 4 de enero de 2020, establece en la cláusula 1 
OBJETO lo siguiente: ·•e1 presente contrato tiene por objeto que la contratista, preste 
sus servicios profesionales, como Contadora Municipal de Comasagua y encargada 
ad honorem de la parte presupuestaria de la Alcaldla Municipal de Comasagua, 
departamento de La Libertad. 

Los articulas 82 y 82 Bis, literal a) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública (LACAP) establecen lo siguiente: 
Artículo 82: "El contrato deberá cumplirse en el lugar, fecha y condiciones 
establecidas en su texto y en los documentos contractuales anexos al mismo." 

Articulo 82 Bis, literal a): "La unidad solicitante propondrá al títular para su 
nombramiento, a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las 
responsabilídades siguientes: 
a) verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; asl como en los procesos 
de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o 
contratos.' 

El artículo 23 literal h) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) establece lo siguiente: 
Sin perjuicio de las variaciones por la naturaleza del objeto contractual, los contratos 
contendrán como mlnlmo, lo siguiente: 
"La identificación del Administrador del Contrato y sus atribuciones, conforme lo 

dispuesto en la Ley, el presente Reglamento y los instructivos que para tal efecto emita 
la UNAC." 

Los articulos del Código Municipal, establecen lo siguiente: 
Artículo 51 , literales b) y d "Además de sus atribuciones y deberes como miembro 
del Concejo, corresponde al Sindico: 
b) Velar por que los contratos que celebre la Municipalidad se ajusten a las 
prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por el Concejo. 
d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, proponiendo al Concejo las medidas 
que tiendan a evitar inversiones Ilegales, indebidas o abusos en el manejo de los 
recursos del municipio." 
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Artículo 57: "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por accíón u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma." 

El artículo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: "Los servidores al 
ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán las operaciones 
propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, 
conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de 
sus superiores, expresando las razones de la objeción .. ." 

La condición fue originada por. 

a) El Concejo Municipal, por no nombrar a un administrador de contratos que verificara 
el cumplimiento de los contratos suscritos con la contadora y la auditora Interna. 

b) La Sindico Municipal por no examinar y fiscalizar las cuentas municipales y por no 
proponer al Concejo las medidas para evitar abusos en los pages efectuados a la 
contadora y auditora interna. 

c) El Tesorero Municipal por ejecutar los pagos indebidos a la contadora y auditora 
interna. 

El hecho de pagar a la contadora y auditora Interna, sin que hayan cumplido con los 
contratos respectivos, sin contar con evidencia del trabajo realizado por la contadora 
y auditora interna y por pagar la elaboración del presupuesto 2020 a la contadora 
cuando era encargada ad honorem de la parte presupuestaria, originó un detrimento 
en los recursos financieros de la Municipalidad por la cantidad de $18,960.55. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada al Alcalde Municipal, Sindica, Regidores Propietarios y 
Tesorero mediante notificaciones REF-DA2-121-2022, REF-DA2-122-2022, REF
DA2-123-2022, REF-DA2-124-2022, REF-DA2-125-2022, REF-DA2-126-2022, REF
DA2-127-2022, REF-DA2-128-2022 y REF-DA2-129-2022 de fecha 24 de febrero de 
2022; sin embargo, no emitieron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Alcalde Municipal, Sindica Municipal y Regidores Propietarios no 
emitieron comentarios, la observación se mantiene. 

9. FALTA DE REMISIÓN OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
CONTABLE AL MINISTERIO DE HACIENDA 

Comprobamos que se remitió en forma inoportuna la información financiera contable 
a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, 
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correspondiente al periodo comprendido de mayo de 2018 hasta marzo de 2021, 
según el siguiente detalle; 

1 Mes Fecha de remisión al Ministerio de Tiempo de atraso (dlas 
Hacienda hábiles) 

1 Mayo de 2018 1 O de diciembre de 2018 122 dlas hábiles 

1 Junio de 2018 1 1 O de diciembre de 2018 102 días hábiles 

1 Julio de 2018 1 21 de septiembre r;te 2020 405 días hábiles• 

1 Agosto de 2018 1 21 de septiembre de 2020 386 dlas hábiles· 

1 Septiembre de 2018 1 21 de septiembre de 2020 366 dlas hábiles' 

1 Octubre de 2018 1 21 de septiembre de 2020 343 dlas hábiles• 

1 Noviembre de 2018 1 21 de septiembre de 2020 32.2 días hábiles' 

1 Diciembre de 2018 1 21 de septiembre de 2020 307 días hábiles· 

1 Enero de 2019 1 21 de septiembre de 2020 286 dlas hábiles' 

Febrero de 2019 1 21 de septiembre de 2020 1 266 dlas hábiles• 

Marzo de 2019 1 21 de septiembre de 2020 1 245 dlas háblles• 

Abñl de2019 1 21 de septiembre de 2020 1 229 días hábíles• 

Mayo de 2019 1 21 de septiembre de 2020 1 208 días hábiles' 

Junio de 2019 1 21 de septiembre de 2020 1 189 dlas hábíles• 

Julio de 2019 1 22 de septiembre de 2020 l 167 dias hábiles• 

Agosto de 2019 1 22 de septiembre de 2020 1 149 dlas hábiles• 

Septiembre de 2019 28 de septiembre de 2020 132 días hábiles• 

Octubre de 2019 28 de septiembre de 2020 109 días hábiles• 

Noviembre de 2019 28 de septiembre de 2020 88 dlas hábiles• 

Diciembre de 2019 28 de septiembre de 2020 1 72 días hábiles• 

Enero de 2020 28 de septiembre de 2020 1 50 dlas hábiles' 

Febrero de 2020 28 de septiembre de 2020 1 30 dlas hábiles· 

Marzo de 2020 28 de septiembre de 2020 1 25 días háblles' 

Abril de 2020 28 de septleml;>re de 2020 1 25 dlas hábiles· 

Mayo de 2020 28 de septiembre de 2020 1 25 días hábiles• 

Junio de 2020 28 de septiembre de 2020 1 25 dlas hábiles• 

Julio de 2020 30 de abril de 2021 l 164 días hábiles• 

Agosto de 2020 30 de abril de 2021 l 148 dlas hábíJes 

Septiembre de 2020 30 de abnl de 2021 1 127 dfas háblles 

Octubre de 2020 30 de abril de 2021 1 105 dlas hábiles 

Noviembre de 2020 30 de abril de 2021 1 85 días héblles 

Diciembre de 20.20 30 de abril de 2021 1 6.8 dlas hábiles 

Enero de 2021 l 30 de abñl de 2021 1 48 dlas hAblles 

Febrero de 2021 1 30 de abril dé 2021 1 28 dlas hábiles 

Marz.o de 2021 1 30 de abril de 2021 1 8 días habiles 
En el recuento cJel atta.so de la remlsi6fl de los lnfotmes y estado, finaneletos al Mlm$teti0 do Hac;:kmda no se tomó en cuenta 

los diu MbH•• que no ,;e trabaJaron por el Confinamiento decretado por el Gobierno de lo Rep~blica 
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El articulo 194 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 
establece lo siguiente: "Las Unidades Contables aJ término de cada mes, tendrán la 
obligación de efectuar el cierre mensual de sus operaciones y preparan la información 
financiera contable, qué deberá enviar a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, DGCG, del Ministerio de Hacienda. Dentro de los diez días del 
siguiente mes." 

La condición fue originada por la Contadora, al no cumplir en el tiempo establecido por 
la normativa legal correspondiente, para remitir la información financiera contable de 
la Municipalidad al Ministerio de Hacienda. 

Consecuentemente, el no remitir en forma oportuna la· Información financiera contable 
al Ministerio de Hacienda conllevó a que el Concejo Municipal, no contara con los 
estados financieros a tiempo que le permitiera una buena toma de decisiones en el 
manejo de los recursos financieros. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada a la Contadora mediante notificación REF-DA2-138-
2022 de fecha 24 de febrero de 2022 y publicada en periódico de cfrculación nacional 
el 2 de marzo de 2022; sin embargo, no emitió comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que la Contadora no emitió comentarios, la observación se mantiene. 

10. FALTA DE ELABORACIÓN DE NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

Comprobarnos que las Contadoras que fungieron en el período sUíeto a examen, no 
elaboraron las Notas Explicativas a los Estados Financieros de los ejercicios fiscales 
2018, 2019 y 2020, en donde se revele la composición de los saldos de las cuentas 
contables y presupuestarias. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
establece en su artículo 195 lo s iguiente: 
Articulo 195: "La Unidad Contable semestralmente como mlnimo, tendrá la obligación 
de presentar a la Autoridad Superior, a través de las Unidades Financieras 
lnstltuc1onales, estados contables destinados a informar sobre la marcha económica 
financiera y presupuestaria de la institución o fondo. Los informes deberán incluir notas 
explicativas que permitan una adecuada Interpretación de los mismos. 
Al 31 de diciembre de cada año, el estado de situación financiera deberá estar 
respaldado por inventarios de las cuentas contables que registren saldos. Ninguna 
cuenta podra presentarse por montos globales, siendo obligatorio explicitar su 
composición". 
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El Manual Técnico del Sistema de Administración Financiero Integrado en el 
romano VIII Subsistema de Contabilidad Gubernamental, literal B Principios, 
numeral 9 EXPOSICIÓN DE INFORMACIÓN establece: "Los estados financieros que 
se generen de la Contabilidad Gubernamental, incluirán información necesaria para una 
adecuada interpretación de las situaciones presupuestaria y económica-financiera, 
reflejando razonable y equitativamente los legitlmos derechos de los distintos sectores 
Interesados. En notas explicativas se revelará toda transacción, hecho o situación, 
cuantificable o no, que pueda influir en anállsis comparativos o decisiones de los 
usuarios de la información. 
El principio obliga a quienes preparan estados contables a suministrar en éstos toda 
información esencial y adicional que permite a quienes la reciban una adecuada 
interpretación de la gestión económico-financiera y presupuestaria". 

El articulo 103 del Código Municipal establece lo siguiente: "El Municipio está 
obligado a llevar sus registros contables de conformidad al sistema de contabilidad 
gubernamental, el cual está constituido por el conjunto de principios, normas y 
procedimientos técnicos para recopilar, registrar, procesar y controlar en forma 
sistemática toda la información referente a las transacciones realizadas." 

La condición fue originada por la Contadora, al no elaborar las Notas Explicativas a 
los Estados Financieros de los años 2018, 2019 y 2020. 

El no contar con Notas Explicativas a los Estados Financieros de ios años 2018, 2019 
y 2020, no permitió que los usuarios de la Información financiera de la Municipalidad 
contaran con Información esencial y adicional que permitiera una adecuada 
interpretación de la gestión económico financiera y presupuestaria. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada a la Contadora mediante notificaci.ón REF-DA2-138-
2022 de fecha 24 de febrero de 2022 y publicada en periódico de circulación nacional 
el 2 de marzo de 2022; sin embargo, no emitió comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que la Contadora no emitió comentarios, la observación se mantiene. 

11. FALTA DE RESPALDO DE LAS CIFRAS PRESENTADAS EN SUBGRUPOS 
CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

Al revisar las cifras presentadas en los Estados de Situación Financiera al 31 de 
diciembre de los años 2018, 2019 y 2020, determinamos lo siguiente: 
a) En el Subgrupo Contable 211 Disponibilidades, no están respaldadas con las 

concíliaciones bancarias; 
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b) En el Subgrupo Contable 231 Existencias Institucionales, no está sustentado por 
los Inventarios físicos de bodega; y 

c) Los Subgrupos Contables 241 Bienes Depreciables y 243 Bienes No Depreciables, 
no están respaldados por los Inventarios físicos de bienes muebles e Inmuebles; 
según el siguiente detalle: 

l'•o 1 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO 
o 211 231 Existencias 241 Bienes 243 Bienes No 

Disponibilidades Institucionales Depreciables Deprecia bles 

1 201a l $ 762,456.40 1 $2,096.57 
1 

$355,565.30 
1 $43,901.42 

1 2019 1 $ 744,049.37 1 :¡; 7,914.97 
1 $356,965.30 1 $43,901.42 

! 2020 1 $1,479,904.01 1 $7,914.97 1 $356,965.30 1 $43,901.42 

Asimismo, Identificamos que existe una diferencia sustancial entre lo presentado en 
el Balance de Comprobación al 30 de abril de 2021 en el subgrupo contable 211 
Disponibilidades y los saldos de efectivo, según estados de cuenta bancarios, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

-
Saldo de Efectivo Saldo de Efectivo 

Nombre de la según Balance de segim estados de 
Diferencia cuenta contable Comprobación al 30 cuenta bancarios al 

de abril de 2021 30 de abril de 2021 

1 Caja. General 1 $ 589,223.84 1 $ 0.00 ($ 589,223.84) 

1 Bancos 1 $ 876,765.10 1 $ 24,633.23 1 ($ 852,131.87) 

J Fondos en Transito 1 $ 100.00 1 $ º·ºº 1 ($ 100.00) 

1 TOTAL 1 $ 1, 466,088.94 1 $ 24,633.23 
1 ($ 1,441,455,71) 

El artículo 195 párrafo segundo del Reglamento de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Estado, establece lo siguiente: "Al 31 de diciembre 
de cada año, el estado de situación financiera deberá estar respaldado por inventarios 
de las cuentas contables que registren saldos. Ninguna cuenta podrá presentarse por 
montos globales, siendo obligatorio explicitar su composición". 

El Manual Técnico de Administración Financiera Integrado del Estado, C.3 
Normas Sobre Control Interno Contable, C.3.2 Normas Sobre Control Interno 
Contable Institucional, Numeral 6. Validación Anual de los Datos Contables, 
dispone: "Durante el ejercicio contable, será obligatorio que los saldos de las cuentas 
de recursos y obligaciones con terceros se encuentren debidamente respaldados en 
conciliaciones bancarias, circularizaciones de saldos, Inventario físico de bienes o 
cualquier otro medio de validación que asegure la existencia real de los recursos 
disponibles y compromisos pendientes de carácter Institucional.• 
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El artiiculo 103 1del Código Municipal establece [o siguiente: ' IEI Munic'pio esta 
obligado lle·var su registros contables. de conformidad sistema de contabiHdad 
gubemamental1 el cual está constituido por el conjunto de principios, normas y 
proced"mientos écn cos para reco,pilar, registrar. pirocesar y contiro ar en forma 
s·stemática toda la; informaclón referente a las. transacciones realizadas. 

La condíclán fue orig;inada por I:a. oontadora 1 debido a que no respaldó debídam nte 
los saldos cnntabtes prese - adas en el Estado de Situación - ínanc'era de os. ano•S 
2011B, 20119 y 2:020 del subgru,po contable 211, Dlspon1ibl idades ,co las respectivas 
conciliaciones bancaria y de· ios subgrupos contables .231 E>ristencias Institucionales, 
241 B,ienes Depr,eoiables y 243 Bienes, No Deprec abies con íos respectivos 
inventarios. 

El hecho de q,ue las cifras ¡presentadas en el Estado de· Situa.ción Fina ciera de os, 
ano 2018 20191 y 2020 no estén debidamente respaldad.a· , no permite validar la 
exJs: encia real de os recursos de la Municipalidad. 

COMENTARIOS DE LA AD·MlNISTIRACl·ÓN 

La deficiencia. fu.e comunicada a la Con adora med ante notificación REF-DA2-1,38-
2022 d.e-fecha 24 de febrero de 2022 y publkada en periódico de circulación naci,onal 
el 2 de marzo de 2022; sin embargo, no emitíó comert a1rios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que la Contado :a no emitió comentarios, la. observación se mantiene. 

12. DEFICH51N1CIAS U)IENTIFICADAS EN LA CONTRAT.ACIÓN IDE SERVICIO·S 
PROFESIONALES. 

En la contratación de servicios profesicna1les se ident ficar,on las siguen es 
defici-en cias: 

a) lden ificamo,s que ,e efectuaron .pag~ofesiona11es a -
y a - de 1los cuales no1 hay 

ev"denc1a q .e haya proporcionado el servicio a la: Municlpalidad de Comasagua~ 
según e1I sigu·ente detalle: 

a.1 1 en concepto de honorarios po servicios ·contables se 
le pagó $.3,000.00 mediante ,cheque No, 13634 de ·fecha 31 de julio de 2018 
sín contar con acuerdo ,tfe a,probaoión de ConceJo Municipa '.. 
Además, dichos pagos no prooedian1 debido a; ,que la Munfcipafdadl de 
Co,masagua contaba con una Gcmtadora para el año 2018,. 

7 
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a,2 en co ce,pto de :seiv ck:is de 
A'S•es·orrai Técnica ,especia izada en el proceso de ent ega "I transición de la 
Adm1nlstracién 201 B-2021 ai ta, Admir,rstración 2021'-2024 en los meses de 
marzo y abril de 2021 , se I pagó $4,600.001 mediante cheq es No. 197 del 
a ~e mairio de .2021 y 424 del 29 d,e abril de 2:021, aprobado por el Concejo 
Mumcipal mediante• Acuerdo No. 1 de Acta No.e, die Sesió,r:,1 EX:traordinaria 
celebrada ,el 8 de marzo de 2021 y no hay evidenc·a del trabajo realizado,. 

b Asimismo, ,comprobamos los siguientes ncumplimientos ,en lo procesos de 
adq is1ición antes mencionados1 según detalle; 
b.1 No hay requerimiento de la Unidad Sol :citante 
b.2 No se verificó la asígneción presupuestaria 
b.3 No hay lérmi os de• Referencia 
b.4 No ha Orden de Compra o Cent.rato 
b .. 5 No hay Acta de R,ece¡pción por los servicios re{:-°bid'.OS 
b.6 No se-exigieron as Garantias de Mantenimiento ele Oferta y de Buen Servicio 

los sigui1entes artículos de La Ley d,e Adquisiciones y ,Contrataciones de fa 
.Adm nistra,c'iém Públmca, establecen: 

Je.fe de Adqui -·1cfones y Contrataci'one lns:tli'tucion . 
Articulo 1 O Hterares a) b) •. e) f) y k):. 11 La UACI estará .a. -cargo, de un jefe, el cual 
1será nombrado por el itularde la instlt ción; qu en clel;lerá reunir los mismos- ~equisitos 
ex'gtdos en ,el artíc lo B de ,la presente Ley, y SU!:> atribuc·ones se:ran las s glJlenms: 
a) Cumplir las. :pollt cas., lineamientos y disposiciones en as. q1ue sean es.tab ecidas 

por la U:NAC, y ejecutar todos los procesos de adq,uisic·ones y contrataciones obje o 
de ,es.ta. rey. 

b)1 Ejecutar los p.rocesos. de . dq,uisiclones cointrataa anes obj,eto de esta ley: !Para .lo 
1cual I evara un expediente de todas sus, ac: uaclones del proceso de oornratación, 
desde el r,equerlmien1 o de la urfdad sofü::i1ante hasta la liqu1dac ón de la obr¡¡, bien 
o servicio. 

e,) Verificar la asignaci•On presup, estaña, previo a la iniciació de· todo proceso 
adqulslUvo. 

f) AdilcUar ,conjuntamente ocn la unidad so icibmle Jas bases de llic'tación e, de 
conc rso, términos de r-eferencia o especi 1caciones, técnicas. 

k) Exigir, recibir y devo ve.r las garantias. requeridas en los procesos que se req1..t1ieran; 
,asl como ges Iona.r el incremento, de las mismas, en lla pmporcíón en que el val:or y 
el plazo del contrato aumenten. D ,chas garantlas se enviarán a custodia de 
tesorería insl tuc1onat 

Competanc1a paira djudfcaclones, y demás 
Artículo, 1a, p:rim,er páriafo: 1 La autorfdad competente para I adj' . di-caclan. de los 
contratos y para 1a aprobación de las, bases de lidtadón o de ooncurso, so, pena de 
nulidad. "Será el· titular, la Junta o Consejo Direct vo de las respectfv,as ins· ituciones de 
que se tr'ate o el Concejo Municipal en su caso; as·mismo, ser.án responsables de la 
·Observancia de todo lo ,es ablecido en ,esta Ley." 
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Corte de Cueut.~s de la República 
El Slllvudor, C.A. 

Garantías exigidas 
Artículo 31, literales a) y e): "Para proceder a las adquisiciones y contrataciones a 
que se refiere esta Ley, las instituciones contratantes exigirán oportunamente según 
el caso, que los ofertantes o contratistas presenten las garantlas para asegurar: 
a) La Garantla de Mantenimiento de Oferta; 
e) Garantla de Buen Servicio, Funcionamiento y Calidad de los Bienes 

Actos Preparatorios. 
Articulo 41, literal a): "Para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución 
deberá establecer los requerimientos o características mínimas indispensables para 
el bien, obra o servicio que desea adquirir; así como identificar el perfil de ofertante o 
contratista que lo proveerá. Dichos Instrumentos se denominarán: 
a) Términos de referencia: que establecerán las características de los servicios que la 
Institución desea adquirir; 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, en sus artículos 57, 63 y 77 establece lo siguiente: 

Requerimiento 
Artículo 57: "La unidad solicitante remitirá a la UACI la solicitud o requerimiento de 
compra, pudiendo ser a través del Sistema Electrónico de Compras Públicas, de 
conformidad a la programación anual de adquisiciones y contrataciones Institucional, 
salvo que se trate de contrataciones no previsibles a la fecha de elaborar la 
mencionada programación. 
Al requerimiento, se adjuntará la propuesta de los términos de referencia o 
especificaciones técnicas de la obra, bien o servicio que se requiera y del 
Administrador de Contrato.• 

Suscripción de Orden de Compra o contrato 
Artículo 63: ' El Jefe UACI o quien éste designe comunicará al Oferente seleccionado 
la decisión de contratarlo y emitirá la orden de compra correspondiente, la cual 
contendrá como mínimo, la identificación del adjudicatario, la descripción de los bienes 
o servicios, el precio unitario y total , el lugar de entrega, entre otros datos. La 
suscripción de la orden de compra constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado. 
Sin perjuicio de lo anterior, cuando sea procedente, atendiendo a la naturaleza de las 
obras, bienes o servicios, se podrá formalizar un contrato, lo cual se especificará 
desde la convocatoria". 

Acta de Recepción 
Articulo 77: "Corresponde a los administradores de contrato elaborar y suscribir, 
conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial, provisional o 
definitiva, de las adquisiciones o contrataciones de obras, bl.enes y servicios ... " 

Teléfonos PBX; (50-3) 2692-8000, Códklo Postal 01-107 
hUp:/twww.cortedeeuentas.gob.sv, ia. Av. Norte y 13a. C. l>le. San Selvadot El Salvador. C.A. 
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El Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de Adquisiciones y 
Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, establece: 
•6.5.1 Procedimiento para la contratación de obras, bienes y servicios, mediante libre 
gestión. 
6.5.1.5 Presentación de ofertas o cotizaciones, evaluación y resultado - (UACI) 
Definidos los resultados los comunica mediante nota u otro medio al oferente 
seleccionado y luego se elabora orden de compra (Anexo 822), salvo en los casos en 
que sean obligaciones de cumplimiento sucesivo. de entregas no inmediatas, se trate 
de obra, diseño o supervisión de éstas o la Institución Contratante necesite establecer 
cláusulas, en las cuales se formalizará contrato (Anexo 823)". 

Los siguientes artículos del Código Municipal, establecen: 

Articulo 31 numeral 4: ·son obligaciones del Concejo: 4) Realizar la administración 
municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia." 

Artículo 51 literal d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, 
indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio.• 

Articulo 57: "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán Individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma.· 

Articulo 78: "El Concejo, no podrá acordar ningún gasto para el cual no exista 
previsión presupuestaria. Asimismo, no podrá autorizar egresos de fondos que no 
estén consignados expresamente en el presupuesto•. 

Artículo 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos Municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 
Para que sean de legitimo abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego si no supieren o no pud1eren firmar y contendrán "el visto bueno" 
del Síndico Municípal y el "dese" del Alca lde, con el sello correspondiente, en su caso.• 

Articulo 91 : •Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 
Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los 
gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 
necesitarán la autorización del Concejo." 

El articulo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: ''los servidores al 
ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán las operaciones 
propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, Veracidad, 
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Corte de Cucnlas de III Repúbllcn 
El Salvador, C.A. 

conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán obíetar, por escrito, las órdenes de 
sus superiores, expresando las razones de la objeción .. ." 

Las Disposiciones Generales del Presupuesto de los años 2019, 2020 y 2021 
aprobadas por el Concejo Municipal mediante acuerdos No. 11 de Acta No. 1 de 
fecha 03/01/2019, No. 4 de Acta No. 1 de fecha 03/01/2020 y No. 4 de Acta No. 1 
de fecha 04/01/2021 , establecen lo siguiente: 

Articulo 14, Responsabil idad de los Gastos Ilegales: "el gasto ilegal hace 
responsable a los miembros del Concejo Municipal que lo aprobaren por el pago 
indebido" 

Articulo 15, Responsabilidad del Ordenador de pagos: "Los funcionarios que 
ordenen gastos, son responsables personalmente y con sus bienes de aquellas 
erogaciones que no estén comprendidas en el presupuesto, sin perjuicio de la acción 
penal que corresponda." 

Articulo 21 , Responsabilidad de tos Refrendarios de cheques: "Los refrendarios 
de cheques incurrirán en responsabilidad solidaría con el Tesorero o Encargado del 
Fondo Circulante, por el valor de los cheques que refrenden o erogaciones que se 
hagan en el caso de que no exista crédito presupuestario, o no estén respaldados por 
los comprobantes de egreso respectivos debidamente legalizados." 

La condición fue originada por: 

a) El Jefe de la UACI que fungió en el año 2018, al incumplir el proceso de adquisición 
de los servicios contables. 

b) La Jefe de la UACI que fungió en el año 2021 al efectuar incumplimientos en el 
proceso de adquisición de la Asesorla Técnica especializada en el proceso de 
entrega y transitión de la Administración 2018-2021 a la Administración 2021-2024. 

c) La Contadora, al ser la Administradora de Contrato de los servicios adquiridos de 
la Asesoría Técnica especializada en el proceso de entrega y transición de la 
Administración 2018-2021 a la Administración 2021-2024, por no elaborar el Acta 

de recepción. 

d) El Concejo Municipal por aprobar el pago de la Asesoria Técnica especializada en 
el proceso de entrega y transición de la Administración 2018-2021 a la 
Administración 2021-2024, sin haber evidencia del trabajo realizado. 

e) Por la Sindico Municipal, por no examinar y fiscalizar las cuentas municipales y por 
no proponer al Concejo las medidas para evitar abusos en los pagos efectuados a 
las empresas que no proporcionaron los servicios profesionales y por dar el "Visto 
Bueno• en los pagos efectuados. 

Telélonos PBX: (503) 2592•8000, Código Postal 01-107 
hltp!l/www.cortedecuenlas.gob.sv. 1 a. Av. Norte y 138. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 
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f) Por el Alca· de por dar l "Dese~ en el paga de la Asesoría Técnica. especializada n 
e1I proceso de entrega y tra siclón de la Adm nistración 2018-2021: a la 
Administración 2021-2024 y po • re r,endar el cheque con que se te pagó, ,a 11,a 
empresa que no proporoio,nó ros servi.cios contables y sin contar con el acuerdo de 
autolizac·ón cleli Concejo' Munic'pal. 

g) Por el Tesorero po_ ejecutar el pago a a empresa ,que no proporcionó 1el servicio de 
Asesmha, Técníca especializada en el proceso de entrega y transición de fa 
Admin·stración 2018-202 a la Administ ación 202- -2024 y por refrendar er cheque 
con que se le pagó a la empresa que no proporciono los, -ervir.cios contables y sin 
contar con el acuerdo cte ~u orizacfón del Concejo. Municipal. 

El pagar a empresas que 1110 proporcjonaro.n los servioios profesionales, olig1in6 un 
detrimento-en os r1ecursos financieros de la Municip-al dad por un monto de $7,600.00 

CO·MENTARros DE LA ACMIN!ISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 3 de marzo de 2022, a Síndica. 1t1, 2° ,3° y 5° Regidores 
Prop'etanos, Tesorero y J,efe de la UACI que fimgió del1 de octubre de 2019 aJ 30 de 
abril de· 2:021 . manifestaron lo s~guiente: 11IDem ro del acto admirilstratlvo que ha sido 
objeto de cues ionamfento narrado dentro de 11a COND:ICIÓN a por el e{luipo de 
auditor,es, se afirma que ésa fue· originada por el Jete de la UACJ, Contadora 
{Admin st-radora de Contrato•), Conoejo MuniciJ)al, Sindico Municfpa1,, Alcalde Munic1pal 
y Tesorera, Pero resulta que esto no es cierto,1 debido a que tal y como el equ pode 
auditores lo refieren dentro del d1oo~mento que nos fue no ificado e111 fechas pasad.as_ 
elilos han s do claros ,en -afirmar a pagina 2-1 del r,eferido documento, q¡ue para el ¡p.ago 
de los honorarms que 'fueron canceJados a la ,empresa , 

1 en concepto de Servicios de A -esoria Técnica especia izada en el 
proceso de 1entrega, y rans 'ción de la Administración 2·018-2021 . por la cantidad de 
$4,600.00 el Concejo Municipal haya tenido particip·a-ci6n alg na, cuando. par.a el caso, 
no se ha demostrado docum,en_almente rnediainte qué· acuerdo municrpal se autorizó 
la erogación del pago de dichos honorarios profesfcnales, v]niendo a constituir dicha 
afirmación, una duda razonable, pues en ta forma en ,que ha sida redactado dicho acto 
administrativo se encuentra en contraposición a lo que señala e·I articulo 47 de la Ley 
de la Corte de Cuentas de ia República, en !,o relativo a que( ..• ) '1los hallazgos de 
audi orla deberán refac1cnarse y documentarse, par.a efectos 1probak:irios. Dicho de 
otra manera, si no se prueba que el concejo municipal auto 'zó el gasto en comen ot 
'.mpficarl.a reoo.nocer q e nos encontramos ,ante una Ha1llazgo que ha ·sido mal 
ori.ent_ de en contra de los, Miembros del Concejo M1..1nidpal pues no se ha probado 
nuestra particip·ac ,ón 1en d cho acto admímstra:tivo c·b· · o de oues:Uonamlento. 
EJ J1efe de la UACI •que fung,16 del 1 de mayo de 2018 al 31 de agosto de 2019 
manifestó lo, s gu!ente: 1 Dentro del acta de entrega de ,I1a Unidad de Adquisiciones 
Contrataciones, lnstltuciona ,en las instalaciones de la Alcafdla Municipal de 
Comasagua, de1partamento de La Llbertad:, de las qurnce horas del dia veln inueve de· 
agos o de dos mil dtecinuev,e, suscrita por m1 persona en calidad de Jefe de l'a Unidad 
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de Adquisic·ones y Contra aciones lnsfüuc1.onal (UACI) saliente y por -
, Secretaria. Mun1c pal designada por el 

Concejo Mun'cipal de Comas· gua para rec"bi la Unidad de Adquisiciones y 
,contrataciones lnstituc·onal, se procedl6 a deJa,r constancia 1en ei apartado numero 4 
de d]cha acta titulado 4. OTRAS OBSERVACIONIES, en el literal C) fjque actualmente 
,existen 10 proyecto-s ,en· ejecución r;orrespo11ditmte,s al año 2019, ,5 programas 
sociales, una licitación y 4 libres gestiones que actualmente se ,e·ncuentr:an hasta, la 
,etapa de ad ud;cación al .igual que el proceso de libre gestión. Que f'uera de estos no 
.existe nlngúh otro pendiem.te ell' mi penado de gestión ,a cargo de la Un.idad y que por 
tanta todos los demás pr-ooesos se entregan debidamente· e¡ecutados y llqu dados", 
po 11,o que fuera de los ,pro-cesos ,enumerados ~ n e'I aota, en el apartado, 2 de dicha acta 
titulado .2 USTA DE PROYECTOS, durante· mi gestión como Jefe de ta UACI no se, 
efeetuaro' otras contrataoíones, sín per uleio que alguna autoridad municipal en atgún 
momento haya pegado servicios que nunca: fueron recibidos por 11a mllni·cipal1dad 
lncorpo,ando únicamente facturas para ,us·tificar los pagos realiza os, con lo que 
acredito. que m, persona no infringió n ngIuna. de '2!s disposiciones legales e ada,s. por 
el equipo auditor por lo cual la ,oondioión y la causa señaladas. por el equipo auditor 
queda desa.cred lada y 1en con:s,eoue cia desvan , cida la pres.un ,a resp,ons~b I dad qu 
se me .atríb uye. 
Reitero esto sin perjuicio que alguna autoridad mun·cupal en a gan momento haya 
pagado servicios que nunca ·:ueron rec bidos, por la municipalidad Incorporando 
an·camente factur,as para justificar l1os pagos 1realizados lo cual , o es m~ 
responsab.tlfdad porque en mi calidad de Jefe UAC no puedo controlar sí se realizan 
o no ¡pag'Os a pmveedo,ries .. 
Por ultimo debo decir al respecto que en elació a la contra ación de ervic os 
p,rofesluna es, camo e ,que se menciona por parte del equipo aud tor, el articulo 4 ci 
la LAC.AP I teratme11te establece: "Se considerarán ,exe-luidlos de la aplicación de esta 
ey: e) La contrata·c ón de servícios perS:onales que -rea1:1cen las ms Ituoianes de la: 

Administración Pública, de conformidad con lo estab.lecido en las disposic:io es 
generales de presupuestos 1 tey de salariios .contrato, jornal,, contra ación laboiral en 
base al CO lgo, de· rabajo, y a los reglamentos o nonnat'vas apl1ícab es,1 por lo, que al 
reaHzair ac 1vldade que son de naturaJeza propiamente fabo:ra1I nos encon ramos en 
presencia una contra ación que esta fuera del campo de aplicaoón de fa LACAP,1 por 
tanto no es ,com,petencia ele UACI realizar procedimiento de contratación 

Esta deficiencia fue comunicada a] Alcalde Mun1icipal y a la Admin'stradora de Gon rato 
med ante notificaciones con REF-DA2-11 21 2022 y REF-DA2-13B-2022. de fecha 24 de 
febrero de 2.022 y publicadas en periódico cle ,circ1..Jllación nacional el 2 matzo, de 2022; 
sin .emba1rgo., no emirtie1ron comentan 'S. 

COMENTARlOS, O,E l OS AUDITORES 

Los comenta ríos presentados po, ra S l:ndlca, 1 °, 2°, 3° y 5° Regida e Propietarios 
Te o ero, y .Jefe de la UAC que fun,gíó del 1 de octubre de 2019· at 30 de abril de 202 
no superan la obseNación por llo si.guiente: 
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a) N.o pres,entaron evidencia det serv cio proporciona o por 
, en ooncepto d'e servic,ius, de, Asesoría Técn'i:ca es:peci lizada 

en e,I proceso de entrega y transición de la Admin stracion 2018-.2021 a la 
Administración 2021-2024. 

b) .8 Concejo Muinic pal aprobó la oontratació de d chos seMcios medíante Acuerdo 
No. 1 de Acta No.e de S.eslóri Ex'traordinaria celebrada el B de marzo de 2021:. 

Los comenta,fos presentados por ef Jefe de la UAC que fung1 ó durante el 1 de mayo 
die 20 B al 31 de agosto de 2019 no superan la observación po,r !o sigu ente: 

1) No presentó evidencia documen ,al de que se haya efectuado el proceso de 
adquislcfon en a adquis]ción de los servícios contables a 

2) El Acta de entrega de fecha 29 de agosto de 2019' que hace mención ,en s~s 
comentarlos, el ex ,J,efe UACI, presenta iinconsís.tencras cor, respecto ,al Ac a de 
entrega que ,,os presentó la ex Secr,etaria Muníclpat, según igui:ente cuadro 
campa rativo: 

1 Acta d entrega presentad por el ex Jefe UACJ 

Copia cer~ ead por u11a Ncfaria no es 1lgual a la orlglna 
que luv1rnos a. la vista 

P ee péginas sel' adas, y rubricadas solam n e por una 
N:ot a. 

1 Posee 6 ltems, d en ega · _ documentac;lón 

Las firmas del e()( Jefe UACI V ex Seaetarta Mllni:clpal se 
snc1.tentra al ravetso d la 4' pagina y diff re11 C:O í11 las 
ffrmas reseri l:ad'as e11 el Acta Original en sil orm,a y 
ookmación 

E[ 111 al e) del rtem 4 Olras. absewacir;:m e¡, expresa ta 
sfg u emie• '1qu e clualmerl'te e isten 1 O ,proyec~ ,en 
ejecu-olón corre1Spondtenb:ls añ:a 2019, ogramas 
sociales, una lfcllac ri y 4 libres ges ·o es que a ualmente 
se e:nouentran hasta, la etapa de adju lea .611 al igua1 que 
el proceso e tibre es 6ri Quei fuera de esto no ,e ste 
n n.g u:n i,tro pendí nte eri m período de gestió a e go de 
a, Un dad y que por tan o 'todos o demas procesos se 
en regan (;Jebidamoote e. ecutados y fiqmdados. 

En el Uem 2 Listad o de Proyectos deta,l la que en e 1 201 B e 
e ectuaron 2 proyectos 

~ , de entrega ,pmentad. · por la ex 
1 Secretarla, Mun/clp -1 

Copia e-s gual la o- g nal que :iuvimos 
a fa v sta y ,que esta n ,eus odia de la 
Adml1nlstrac·ó u-al. 

Presenrla · paginas selladas y 
rubricada por el ex ,Jefe .;le, UACI y 
Secretarla MIA nicíp-al 

1 
Po e 4. H.em de entrega de 
documentrofon 

La firmasd'el e,,c Jefe UACI y e -
SeGretana Munioipal se nCIJ,enlra al 
J nta de la 4• págtna 

El 11ter~J e} del 1 ,em , Ot .as 
obseivac1ons , e>CpA;isa o slgyien, e· 
11 Q e acttJalmenl:e no eidste 
decisiones sujetas a plQQ 11 r,ecursos 
administrativos · or re.soluelan de la 
UACI~ 

En el Hem 2 L tado d Proyectos 
detalla qu en el 2018 se efeo1utmm 91 

pro y.e dos 
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3 Por lo tanto, como equipo a d tor o podemos dar p,air valida la copia del Acta de 
entrega presen ada por el ex Jefe, de a UACli ya ,que presenta diferenc1as e, 
Inconsistencias '0011 respecto, al Acta de ,entrega presen ·- da por la ex Sacr,etaria 
Munici:pal; la; cual , es ígual ali Acta original que hJV mos a l'a 'vísta y que ,está en 
posesión d,e 1121 Admini:st a.eón ac ual. 

4) Asimismo, e.l ex Jefa. de a UACI menciona en sus comentarios que se considerarán 
excluidos de la ap[icacfün de la LA.CAP la contratación de servicios pe onales que 
realicen !as instltucfone de la Administracion Púbh~; sin embargo enr la condición 
senalamos la adquis ción de servicios profiesionales de oontabllídad por parte de 
una Socíedad y no de servjcios personales. 

El Alcalde y la Contadora que fung]ó como Adm nis r.adora de Contrato. no, 
presenblron oomentaríos at respecto 1 por lo que se ma',- trene la observación para ,eHos 
ambién. 

13. INCUMPLIMIENTOS LEGALIES EN LA. CONTRATACI.ÓN D·E PRÉSTA -os 

Comprobamos, que el Concejo Munic pal n.cumplió la Ley Reguladora de1I 
Endeudamiento Público, Mtmic·pal en la contra ació de pr,éstamos según detalle: 

a} No s,e .so icitó la. respectiva ca.tegmización ante el Ministerio de Hac'enda para 
iniciar la gestión de los s1igu entes préstamos: 

F 
lfecil de 

apr bac, ón dlel 
Conc jo Mu n cipall 

del 1p ,amo 

20/1012020 

!Fecha de 
ci::m,batacó 
d 'I préstamo 

20)121201 

3011012020 

:Institución Flnanole~1 
Mo1111tod · 
pr: stamo 

1so,ooo.,oo 

.· 3,6,22,000.00 

b) No informó a I Dirección Gene t de Co labilidad Gubernamenta det Míni . terio die 
Haciend:a en los 5 dias -ábi'l'es después de· la contratación de los sig,uíentes 
préstamos~ 

F Fech - d fecha de 
No. ap,110:baiGión contrat.acrón 

de p11istamo del ,pr,éstamo 

~[ 231Hl/W18 1 31110:/20,18 ,-2 ---, -. ,-i/ ,.....:212-· -01~0- r 20112120,e 

r-a-1 f31 2/2018 1 2 (1212018 

14 1 13112/201& 21/12/201:8 
5 1 

ra:1 
21/12/2018 1 2 /1212018 
1011212om - ¡ 2011212019 

Institución Financ era Monto de'I 
p ,-éstamo 
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lnstltución An n:cf :ra Í Mo;n«> del 
pres amo, 

¡-s :f.522,000.00 

e) El Contr to de préstamo suscrito el 20 de diciembre de 2019 con la 
po-r un monto de $150,000.00, .establecia que se ut llzaria. la cantidad de 

$6,750.00 en concep o de complemen o para. fcrta!edmiento y promoc16n de !a 
educación, !a cu tura y la recreación a tra,v.és de la celebración del día de las madres 
por $6,750.0CI y Complemento adquisición de pintura para las lglesias.- de d ferear1tes 
denominaciones por $28,000.00, sin embaligo- estos desunos del préstamo no están 
contemp ado en la Ley Reguladora de Endeudamiento Mun·e1pal 1 como obras que 
permitan obtene,r i ~reso a la municipalidad par invertirse 1en infraestruc ura soe·aI 
o econ6m"ca o para opera,ciones de reestructuración de sus ,pasivos. 

Los artículos 41 B y 9 de la Ley Regld, d1or del Endeudamiento Publico 
Municip-ar establ'e,cen que: 
ArUcul,o , : '"La deuda púbUca municipa1 se destinará exclusivamen e para ·financiar 
obras que permitan obtene,r ingreso a l'a mun cipahdad, pcara invertirse en 
inff'. .est uc,ur.a sociaí o económica contemplada, en os ,pfanes de desarrol o m,unicip,al 
o para 10,peracio,nes d'e ree•structiuració de sus pasi\lOS. El 1ende damiento municipal 
deberá ser aprobado po el Concejo Municipa ,; · 

Artlcut,o 6 íoda ges ón de deuda púb'lica munic1pail deberé1 'Ir acompañada de su 
respe.c iva cat,eg,o.rización, emitida por el M nisterio de Hac:ienda1 a t aves de la 
•·rección General de· Con abilldad Gubername tal', en base a: los siguientes 
parámetros: 
a.- Generactón de Ahorr,o iCorrient•e. de mída, por la razón s!gu ente: 
lngrsos, corr'entes sobre egresos corrientes. 
bAndice de Solvenc1a1 defin"da por la raz611 siguiente: 
1 .7 menos deuda municipal ota~ sobr,e lngiresos operacionales. 
cAndi'ce 1de C p cid9d, definida Jmr la razón síguiente: 
0.6 menos el resultado del pasivo circulante mas el servlc'o de la deuda sobre el 
resultado del ahorro operacional más los inter,esies de la deuda. 
d.-lndi,ce de Capacidad Total, que se determina de a siguiente manera: 
Generación de ahorro comen e más el lndtce de solvencia más er índice de 
capacidad. ' 

Articulo 9: 'IEI Ministerio de Haclenda a través de la DireccUm General de 
ContabiHdad Gubernamental :endrá a su cargo e] reg stro de la deuda pública 
municipal. Para , al efec •o l'as Municipalidades están obligadas a presentan e· 1 : 
informaclón d _ cada uno de los créd"1 os contratados a más 'ta dar 5 d as habiles 
después de reaH.zada la operación. El Minis erio de I ac enda, debera presentar 
i orme anual' sobre. la situación da endeudam·ento públíco municipal a la Asamblea 
Legislativa, a más tardar e[ 3D de marzo de,I siguíente a o fiscal. t¡ 



Los · iguientes rticulos del Códl;g,o Municipal, establecen~ 

Artículo 3,1 numeral 4. 1'Son obHgac ones del Concejo: Reailizar 'la administración 
mun1icipal con transparenoia, aus eridad, eficiencja y efic cia, 

Artículo 311. numerall 1.3: ·son obligaciones, del Concejo: 13) cumprr y haoer oump:lir 
ras demás atribumones que le señalen las leyes, oirdenanzas y reglamentos." 

A·rtlculo 5i1 hteral b): ''Ademas de su · atribuciones y deberes. como miembro del 
Gonoejo. corresponde af Sindico: lb) Velar porque los contratos que celebre la 
Municipalidad .se a usten a ras ,prescripciones legales y· a los acuerdos emitido - por e! 
Conoej'O. ' 

Articulo 57: 11Los m embro del Concejo Se retarlo del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor lntemo11 Director,e·s. o 'efes de as, distintas dependencias de la Adm nistraclón 
'Municipa.l, e el ej,ercicio de sus funciones responderán indiv'dualmerrte por abuso de 
poder, por acción u omision en la aplicadon de la Ley o por v olac 6n de a mism _,''' 

La condición fue originada debido a que: 

a) El Concejo, Munícipal, a excepción del 4° y 6ª Regtdores Propiet nos que salvaron 
sus v,otos, por no solicitar .l'a espectlva ·categoriza.ción ante el Ministerto de 
Hacienda para, la contrataoió:n de lo _ ·pr,és amos efec ·, ados en los año 20 9 y 
2020 1 y por no cumplir con los req :isitos. ,establecidos en ila le·y Reguladora del 
Endeudamiento Público Municlptd. 

b) La S nd·ca Muniolpal no veló,. ue os destinos es ablecidos en el1 contrato ce ebrado 
por la MunicipaUdad y en el a: o 2019 es uvie an de 
acuerdo· a o establecido en la Ley 1Reg1.il1adora de, Endeudamien o Munic1,pal,. 

la defic encia ocas cna que; 

a) El hecho de contempla desti .os que no ,están establ1ec:idos. en la normativa legaJ 
espectiva en el contrato, del prestamos celebrado con 

- en el año, 2019 1 conltevó a que se. co,nsíderara. jnvertir en obras que no, 
permiten obtener ingreso a la municipalidad. 

b) El o habe contado con la categorización ante el Ministeno de Hacienda para la 
contratación de los. prestamo,s. contratados en los años 2019· y 2020 g:ene o, to 
siguiente: 
lb. ·Que no se viera la certeza de la capacidad financi:era de la. MunicipaUd.ad 

para cumplir en el futu o próximo. con las obllgaoiones financiei s que, se 
estaban adqulr endo. 

b.'2 Que la Munic pa id'ad uviera. un alto grado de endeudamiento que no permita 
la solvencia necesaria. para realiza, ob as de d sarrollo, local a avor del 
M nicipio en un fUturo próximo. 
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CO EN A,RIIOS DE LA ADMINISTRAClÓN 

la deficiencia fue eomLJnicada al Acalde Municipal, S nd,ica, 1",, 2º, 31:1 y 5° Regidores 
P'ri peta los mediante notificaoiones REF-DA2-121-20l22, REF-DA2-122-2022' REF
iDA2~123-2022, RE -DA2-124-2•221 REF DA2-125~2022 y REF-DA2-1'27-:2022 cla 
fecha 24- de febrem ds 2022; sin ,embargo, no emitieron comentarios,. 

c:O'MENTAR.11O1S DE LOS AUO1fTORES 

En 'Vísta que eJ AJcalde Municipal; Síndica Mu icipal y 11°, 2°, 3° y 5° Reg1idores 
Propietarios no emitieron coment ríos, la. observ.ación se man ene. 

14. CONTAB.rLIZ_ACIÓN INOPO.RTUINA IDE PRÉSTAMO 

Comprobamos que en !a oontabillzación del préstamo contra ido · 
Comasagua ,en fecha 30 d'e octubr,e e 2020 con 

, por la cantidad de $3,S22,000.00i, no se reglstró en el 
ejerofoio financiero fiscal en que se, ge11er6. la ,contratación del préstamo,., ino que se 
e,fectuó el re91istro del devengamtento de la obligación, hasta en el slgLJiente1 período, 
seg,ün comprobante, co tabte1 No. - de feoha de abril - 2:021 . 

A contlnuac'ón, se presenta un cuad o expl ,catlvo: 

EJerdclo financferQ fi$Ci11 e11 que 
se, genBll"o l'a coi,tratac On del 

pré tamo 

2.020 

- rcicTo linanoielíO scal er, qlle 
se 1eg1sbó la oontrataci6n del 

prés amo 

202 

IMO lo 110 
•eontab llz-ado 

O(Xll'lunam ante 

$, 3,522,000,00 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Admlni's.tra.ci,on. Fina111cie,ra del Es'tado 
establee-e e.n sus articul,os 1'91 y 1:9"2 lo siguf,ente: 

Articullo 191, P rodo de contabilización de los he-cho económicos: "En 
conoorda cia con el Art. 12 de la Ley el ¡perlado co tab!le coincidirá con el eJe ctcio 
financiero fiscal, es decir del 1ª de enero ail 31 de dk:iembre de ca · a ano. 
El devengamiento de los hechos económicos deberá iregi'strarse e11 e perlodo 
contable en que· s,e produzcan I quedando ,estrictamente prohibido al cferre del ejercicio 
fmanciero, la pos,tergaoión en la contabfl zacian de las operacio es, ejeoutada y 
reconoc¡das, 

Articulo 192: "Las anotaciones en :los regis ros contables deberán ,efectuarse 
dianamenta y por estricto •orden crcnologioo, en moneda nacional de curso legal en el 
pars, quedando e·stric amente prohibido diferir la contabi'lización de tos heehos 
,ecorióm'cos ... • 

El !Manual Técnico del S.istema de Adminis,traci,on F~nanciera lnt,egrado1 IR,omano 
VIIII , B) P I ncipfos de 1Contabili,d_ad 1 4) Deveng,ado, establece: La. Contab'lidad 
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Cor1e de CuenlH de In 8cpíibllca 
El Salvador , C.A. 

Gubernamental registrará los recursos y obligaciones en el momento que se generen, 
Independientemente de la percepción o pago de dinero, y siempre que sea posible 
cuantificarlos objetivamente. 

El principio establece que los hechos económicos que modifiquen la composición de 
los recursos y obligaciones del sector publico, serán reconocidos en el momento que 
sea posible conocer y cuantificar los efectos( ... )' 

Romano VIII , C.1, Normas Generales 5) Período de Contabilización de los 
Hechos Económicos, establece: "El periodo contable coincidirá con el año 
calendario, es decir, del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 

El devengamiento de los hechos económicos deberá registrarse en el periodo 
contable en que se produzca, quedando estrictamente prohibida la postergación en la 
contabilización de las operaciones ejecutadas. En consecuencia, no es aceptable 
ninguna Justificación para dejar de cumplir con lo dispuesto en esta norma, ast como 
registrar en cuentas diferentes a las técnicamente establecidas según la naturaleza 
del movimiento." 

La condición fue originada por la Contadora al no contabilizar la adquisición del 
préstamo en el ejercicio fiscal en que se produjo. 

El no registrar contablemente en el ejercicio fiscal en que se produjo el hecho 
económico, originó que el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2020, 
no presentara en el subgrupo contable 422 Endeudamiento Interno la cantidad de 
$3,522,000.00 conllevando al riesgo de que los usuarios de la Información financiera 
tomaran decisiones erróneas. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada a la Contadora mediante notificación REF-DA2-138-
2022 de fecha 24 de febrero de 2022 y publicada en periódico de circulación nacional 
el 2 de marzo de 2022; sin embargo, no emitió comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que la Contadora no emitió comentarios, la observaclón se mantiene. 

15. USO INDEBIDO DE LOS FONDOS ADQUIRIDOS POR PRÉSTAMOS 

Comprobamos que se incumplieron los contratos de los préstamos adquiridos por la 
Municipalidad de Comasagua durante el periodo del 1 de octubre de 2018 al 31 de 
octubre de 2020, ya que los fondos se usaron para destinos diferentes al establecido 
en los contratos, según el siguiente detalle: 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000. C6dlgo Poslal 01-107 
hltp~/www.oortedecuentas.gob.sv. 1a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvado< El Salvador, C.A. 
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a) Contrato, de p é tamo su crtto el 31 de octubre de 201 B oon la 
- por un monto de 201J,OOO.OO 

l[Jesti,no seg.Oni ,contrarto !Uso verifi,cado, 
1 de préstamo -ílª cantidad de 158,22•0.:00 fueron depostl:ados et 1 de nov·ernbrn efe 

2018 n 1: cu nta ' ' 0. •••• FOOES 75%, y dicha cueJilla 
bancaria no ,está des 'n da para el mane o de OiS fon os de· les 
prest:amo.s adqtJiridos por la Munlcipall ad_ 

$ · 58·22º·ªº pagc ,de Solamente erte1m ramos evidend~ de p "'º a pro\leedores por !a prove · .ores varios. ~, 
osntldacf de · 110,275.63, por to que no hay e\/idéncla del p ge a los 
demás proveedores por la canHda de $28,368.65 y esta canhldad h.le 
utlllrada para otros fines no establecidos n el contrato del préslanno, 
o cua:l no ri e poslb e 11eriílcar so uso. ----------- ______________ ___, 

b)~restamo suscrito ef 21J de díciembre de 2018 0011 la 
- por un monto de $881 ,000• 0D 

ÍD. ttno seg'ún co ntrakl, r 
1 de préstamo U>o verificado 

$658,829.95 era para 
pagar o sigufente: 

Electri cac1611 de Ca.serlo 
,el ransi ti por , 
30,000.00 

Reparación de c,;1lle n 
casco, urbano e !a villa 
de Coma agua por 
45,000.00 

---------
ob!íg~cio.n es pe ndíe.rites 
por $449,490.81. 

i--,----,.-.--,--,------,--~-------::---:-----,,.,...,,...---,-.----,--,--1 
La cantidad d& $658,829.95 ryeron depos lados el 2 dlciam bre de 
2018 en l:a cuenta No __ FODES. 75% y dich ,cuenta, bancaria 
no esl d,es na a p ra el manejo de !os fundos de ros préstamos 
a :qulridos po la Muni&1palida. . ---,---,.-----
No e i&le evldenc a de la reallzac ón de, proyecto Eleclrl cae: cm de 
Ca.serio El Tránstto por $301000.00, por le que esta cantidad ue 
1Jli~ada para o'lro . fjnes no, establooldos en 1el ,contrato el présfarno y 
que no se p ed n ideutll'k::ar su so. 

f :Existe 1ev dencia1 de pagos e ectuados Ien la reallz.ación del p oyed .o 
Rep~ración de calleen casco u.rb.an~ de la villa ~e Cu~nasagua por la 
canHd d de S 1 O, 1 D7.4D, exJs 1endo, una diferencia e, :J3'1 ,1892.60, por 
to que esta ,can d,ad fue utilizada para otros 'rnes 110 estable(;Jdos en el 
contrato d I présta1mo ~ q~e no se puedeni jd nllficar stJ uso. 
Ve rif l ca m os que de IQS 449,490.81 destinados para el pago de 
proveedores varios, SQJamente se efectuaron pagos por la can' 1dad de 
387 i458.29, por lo q e 110 hay evidencia de pago a píO\l'eedores por 

ta~ntklad de $82,022..49. 

e) Contrato, de préstamo suscrito el 21 de d·ciembre de 2018 con ta 
po un monto de $3,00,000,.00 

Destino se9ú contrato de - ¡ Us ve ficado 
préstamo 

$13,369.73 rapara ~gar Los S13,369,73, fueron depositadQs el 21' d diciembre de 20 8 
oornp mento de s alacíOn dé en la cuenta No. - FO DES 75% y dlch~ ,cuen a 
ubertas para e acceso, y manejo bancaria no estfl re~cíon eta con el! p:r,oyec:to de nstataciOñ e 
sl.lfilenm Te del agua en uberias para , 1 coeso 'i mane o sustentable del agua . n 
comun des fil.Jrales del MliJ nJdpio. comunida s rurales d 1;11 Mun clp o --- ----------~ 
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d) Contrato de préstamo suscrito el 21 de diciembre de 201 B en la, 
- por u monto, de $ 300 000.00 

D stino segiún con:ttato 
de p ré-statno 

$113,369.73 ,era para 
obras de nfraestructura 

'Uso, v -rificado 

No se encon to evidencia de que filaron depositados en tgunia cuenta 
banoaria de ra Munici,palldad de Oomasagua los 13,389.73, 
deSOGncciendo pa a que fueflof'I• izados. 

e) Contrato de prés,tamo suscrito el 21· de diciembre de 2018 con li:l 
por un mo ta, de $700',000.DO 

íl5es'tino segím c.on rato 
1 de pr stamo ~-

30,293.3 era ara 
pagar tuberla para el 
acceso v man jo, 
susten,tabl'e del ag.ua y 1 
ecawenoiogJa de
saT1eamiento en omco, 
comuntdades ruTa es del 
MuniC'fplo, 

El Concejo Municipal aprobó la u lllzaaiór, el solo 28,223.35 para 
pagar ra lub _ a para el acceso y manejo sustentable de1 agua y 'la 
oolecnolo ra de· ne miento en e ncc comunidades rurales del 

MUl'licipio de Comas.agua, cuar1do er oonmí!ilo establecla, la can d d de 
$3(1,293.34 para dicho gasto. 

'De los $30,293 34 sotamen ha~ evi , enda ~ e que fue depositado en 
cuen~a bancaria de la MunicipalTdad la cantidad de $26,18 .85, por 
que existe un raltante de 4, 108.49 

La ca t a de 26,184.85 fue· depo fti!da el 21 de d e mbre, de 2018 
en la cuenta No. 20-0725190 FóDES 75% 1/ dicha cuenta ba carla no 
está des:t nada parar el rman ~o de. los ondps, de los p éstamos, 
adq,ul dos ¡mr la Municipalidad, 

f) Gontr:ato de préstamo, suscrito el 20 de d ciernbre de 2019 con la 
por un monto d $150,ClOO.OO 

F Destino 8 g,ú,n Uso verlflcado 
contrato •de pt tamo 

1 
La tantldad 141.~750.00 fue del)O$itada 1e 20 de lll1cl mbm ,d . 2.019, 

' 41,150.00 era p:a:m pa a . en la e enta No. 2.00725 90 FODES 75% y dicha cuenla banooria no 
esté destinada para el naanejo 

11 Obllg.ac ones pand iente Sc1amente en.con ramos evidem:- -a de pagos pare a les 
l con por que tota1lzat'l1 $ 7, 63 . 15 lo que eq,u, vale a UTI a dif er ncia no pa ada 

· 22,000.00 por - , 4,368.8-5 

12, 
·...-----,----r---:-------,,-

01bligaciones pena,lentes. No ha,y evJdene a de! p go de los S4&,ooo.co al Mints eno de 
de renta al Ministerio d Haci r,d'a1 por lo que es.tá can 'dad rue ullUi:ada para otro:s fines f'IO 

Ha enda por eslablecdo an el eon'1'ato del préstamo y qu.e no se p1.11 den 
46,000,00 idet1N car su us.o. 

13 Obligac;iones pendtentes .---:N-o...,..ha_v_. e- 1/./-id..-. -n.....,ci,...aa-d-,el,...p_a_go_a_la_s_A_F-=-P-p-or-· .... ..,-,o=-o-=o-.o--o-,, p-o-r-,o-, q_u_e_e-sta- 1 

de AFP por 7,ooo.oo; cantidad fue utillulda para otros fines que 110 se pueden identificar 
SU iSO. 

o,, CA 



l- - r:!estno e.gún --
No d . Uso vedficado • contrato · .e pre tamo 

~
eparaciOn da- ¡ Solamen:te encon-tram~ ev,dencia de p~gos pardales en cono pto 

5 maquínalia po de repa¡acrón de. maqL!lrn:ana por $2,4&2.46, par lo ,que ,existe una 
23-,000.UO diferenoa no pagadla po $20-,517.5 1• 

Comptemento adquisición 
de pi nm para las 
¡gres s de difer ntes 
denominaciones por 
$28,000.00 

De tino, seg a n reonkato do 
préstamo, 

$1,020 249.0·1 era para el 
Proyecto: Mejoramieriw de 
pasa es, calles y s s ema 
h1dráulíe0 del Mun c1p[o de 
Comasa9.ua y $215,000 00 
!Jara pago de• obl adones 
PBfldien les 

No hay evidencia del pag,o de• dq u ¡s cíón de p nlur-a para I' s 
teslas por 28,1000,00, por o que está can idad fue · liUzada para 

otros nes no esta 1ecidos ,en e'I contra o deT préstamo y ,que no se 
pueden identrfica r su uso 

U.sove f cado 

El Tes.IDl!lD Muntclpa deposllO en cuenta banc¡ a No. 
00600002670 den0:mlnada1 Alea dla Municlp ,1 de Corn agtta la 
caintídad e $1 ,191,090.84 de le 1,235,249.01 que percfbiO la 
Murdcipailda:d eri conceptn e In reso d'e préstamo contratado el 
30 de o~tu bre de 20~0 oon . 

O los $215,000.00 que era pag_o de obrt ,aaon:es pe-nd entes, 
solamen ,e enoon !tamos Vid ncla d'e pagos por la ntldad de 
49._217.76. existe una dife:rencia no pa ada por · 165,782.24, es~ 

cantldad f\Je uti tlzada paira olros fines no establecido,a en el con~k> 
del préstamo v que r10 · e pued,en tdenti car 

g.1 ,comprobamos ,que s,e trasl'ad'ó parte de esos fondos a. o ·ras cue ta bancarias no 
rela1c·onadas con el destl ·o, del préstamo adqu'rido, según el sig1uien e detalle: 

f Cuenta Origen: N10,. Al~idd 

1 No. Fec:ha· d 1 
cheque ,cheque 

1 5 
1 

09/ 1/2020~1 $ 

1 
¿¡; 09/11(2.020 ís 4,300.00 

~ lD/1\/2020 
1 

,$ '7,000.QD 

' 
' 

1 1 $ JOTA 132,ooa.oo 
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Cuenta: Origen: No. 

~ chq .·, 

1 --Í08/1Z/l020 

[' ,vw ~o $ 

I' 21/12/lOlO $ 

s 
$ 

$ 

4/04/2021 $ n ,20:1 ,11 

TOTAL $ ,444,653.71 

,la cláusula l1V) Suparvlsión y Destino del P1réstam,o s1us•crito e l 3,1 de octubre de 
2018 entre y la .Afoald a Municipal de 
1Comiasagua1 establece lo ei,gulente: 1 LA MUNIlCIPALI'DAD DEUDORA" dest nará la 
suma mutuada en Reestruct.uración de Pasivos distribuido de 'la sigui,ente· manera; 1. 

or un monto de TREINTA Y ClNC0 MtL DÓLARES :DE LOS ESTADOS 
UN1D0S DE AMÉ.RICA; 2. PROVEEDORES VARIOS par un monto de· CtE ·· TO 
CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA .•• As[ mismo se obli,ga a utUizar la suma mutuada para los 
fines y servicios que se le ·financien ·exdusivame:nte e I ita ej:ecución de los respectivos 
proyectos ... '" 

La cJáus ula W Su ervisión y Destino, del P'réstamo suscfiito ,al 20 de d1i1ciembre de 
20118 entre y ta Alcaldíia, Municipa1 de Co:m sagua 
establece lo siguiente. 11 LA MUNIICIPALIDAD DEUDORA' destinará la suma mutuada 
de a siguiente manera: 1. PAGO A. por un monto 
de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DOS CON SESENTA 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS, ESTADOS U.NIDOS DE AMÉRtCA; 2. TIJBERIA 
PARA ACCESO Y MANEJO SUSTEN -ABLE D:E AGUA Y ECO CNO OGIA DE 
SANEAMIENTO EN CI , CO COMUNIDADES 'RURALES po' un monto de CIINCO MIL 
TRE:INTA Y SIETE CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS IESTADOS 
UNlDOS DE AMÉR·CA: 3. ELECTRIIFICA:CtÓN DE CASER1O EL TRANS,lTO por un 
monto de TRElNTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNmOS DE AMIÉRICA; 4 
EMPEDRADO SECO EN CALLE QE CASERfO ClJYANIGUA, CANTÓN LA SH'ILA, por 
un monto de VEINTl:0CH0 MIL DÓLARES DE , OS ESTADOS UNmos DE AMÉRICA; 
5. MEJORAMIENTO DE CAMl'N-OS VEC NALES EN CANTÓN EL PE~ÓN Y EL 

4. 



ROSARfO por un monto de CUAR1ENTA Y NUEVE Mf L CUATROCIENITOS VEINTIÜ: 
DÓlARES CON CINCUENTA Y C NCO CiE TAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA; 6. MEJORAMIIENTOS DE CAM NOS VECINALES DE SAN 
LUIS V SAN RAFAEL por n monto de· CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIE:NTOS 
OCH NTA DÓLARES CON CUARENTA Y CINCO DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRl'CA; 7. REPARACIÓN DE CALLES EN CASCO URBANO DE LA 
VILLA DE COMASAGUA por un monto de CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UINl•OS DE AMÉRICA; 8. PAGO DE OBLIGACIONES PENDIENTES 
DE CANCELAR por un1 momo d - CUAT,ROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA l)ÓLAAES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE 
DÓLAR DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ1RICA ... Asf mismo se obl1[ga a utílizar ~a 
suma mutuadai paira los fines y servicios que se le i,nanore , exctusfilamente en la 
ejecución de os respecti~o , pr,oyectos.,. " 

La cláusula 11) Destino deJ Co,ntta'to, ,de ·r&stamo suscri1to él 21 ,de diciembre de 
2018 ntre y fa, Al 1ca!dí. Municipal de 
iComasagua, establece l,o iguiente: "la Municipal dad deudo a se obliga1 a1 invertir 
la ca11tid d de dinero rec bid a :. ara: 1- CANCELAR SALDO PENDllENTtE CON llA 

por un mon o, de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MJL QUINIENTOS CON CUARENTA Y CINCO 
!DÓLARES CON VEINTIS:IETE CENTAV.OS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UN,100S 
DE AMÉRICA; 2- COMPLEMENTO DE INSTALACl1ÓN DE TUBERlAS PARA El 
ACCESO Y MANEJO SUSTENTABLE DEL AGUA EN COMU'NIDAOES RURALES 
DEL MUNICIPIO p r un monto de TRECE MIL TRESCl1ENTOS SESENTA Y N · EVE 
DÓLARES CON SETE TA Y TRES CENTAVOS iDE DÓLAR DE lOS ESTADOS 
UNIDOS DE AM RICA ... ¡; 

ILa 1cláusulla U) IDesdno del Contrato de . rést mo suscrito el 21 de diciembre de 
2018 entre y I AJcatdia Municipal de 
Comasagua establece'º siguiente: "La Muni,cipalídad deudora se cbllga a invertir 
la cantidad de dinero ara: 1- CANC~ELAR SALDO PENDIENTE CON 

por un monto de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y tJN MIL QUIN[ENTOS CUARENTA Y CíNCO DÓLARES CON 
ViEINTISlETE CENTAVOS DE DÓLAR DIE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: 
2- COMPLEMENTO DE INSTALACl,ÓN 1DE TUBERÍAS PARA E ACCESO, Y 
MANEJO SUSTENTABLE DEl AGUA EN COMUNIDADES RURALES DEL 
1 UNJCIPlO; por un monto c:te TRECE MIIL TRESCIENTOS SESE:NTA Y NUEV 
DÓLARES CON SETENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNI •os DE AMÉRICA.. " 

por un 
mon·o de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN Mil 1QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
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DÓLARES CON VEINTICUATRO CENiTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UN DOS DE AMÉRJCA; 2- CHEQUE A FAVOR DE LA A'lCA DÍA MUNICIPAL DE 
COMASAGUA PARA OBRAS OE INFRA STRUCTURA por un monto de, TRECE 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVA DÓLAR S CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS IDE DÓLAR OE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ... " 

La cláusula lll) Destino de,i Contrato de préstamo uscrito· all 21 de diciembr, de 
2.018 entre y la Afoaldta Municipal de 
C'o,masa,gua. esta.0blece lo siguiente,: 'ta Municipafidad deudora, se obHga a nvert r 
la cantidad de dinero recibida. : ara: 1 CANCELAR SALDO PENDIENTE CON LA 

.. por un monto de 
SEISCl''ENTOS CUARENTA Y NUEVE Mlt CIIENTO SE EN A Y SEIS DÓLARES 
CON VEJNTICIINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 2- TUBERIA PARA IEL ACCESO Y MANEJ'O SUSTENTABLE DEL AGUA 
EN CINCO COMUNIDADES RURALES 1•EL MUNICIPIO DE COMASAGUA, 
DEPARTAMENTO DE LA l 'IBERTAD, por un monto d,e TRElNTA MI DOSCIENTOS 
NOVENTA V TRES DÓLARES GON TREINif A CUATRO CENTAVOS DIE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR CA ... '' 

l c láus.ula U) Destino, del Contrato ,de préstamo suscrito, et 2.0 de d iciembre de 
2019 entre y la Al,caldia, unicipal de Comas-agua 
establece lo iguiente,· n'La Municipal dad deudora hara uso de es,e crédi •O para: 1-
PAGO DE OBLIGACIONES PENDl'ENTES CON por un monto de 
VEINTIDÓS MIL DÓLARES DE OS, ESTADOS tJNIIDOS DE AMÉRICA• 2- PAGO 
OBUGAC: ONES PEN'DIEN ES DE RENTA A Ml'NISTERIIO· DE HACIENIOA por un 
monto de CUARENTA Y SEIS MI DÓLARES DE ESTADOS UNl,DOS DE AMÉR CA 
3- PAGO OBL GAC!IQNES PENDIENTES DE AFP por Lm monto1 de SIETE Mil 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 4- PAGO DE 
OBLIGACIONES P'ENDlENTES CON par un 
monto de NUEVE MI 0-ÓlARES t>E . OS ESTADOS UNlDOS DE AMÉRICA: 5-
REPARACIÓN DE MAQUINARIA por un monto de VEIINTITRÉS MIL DÓLARES [)E 
LOS ESTADOS UNr•OS DE AMÉRICA; 6- COMPLEMENTO PARA 
FORTALEClMIENTO Y PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓ , LA C'UL TURA Y LA 
RECREACl1ÓN' A TRAVÉS DE LA CELEBRACIÓN DEL DIA DIE LAS MADRES DEL 
MUNICIPIO OE COMASAGUA por un monto de SEIS IL SETEGl'ENTOS 
ClNCUENTA UÓ'I..ARES IDE OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR'ICA; 7 
COMPLEMENTO ADQU'ISIC Ó DE PINTURA PARA LAS IGLESIAS DE 
DI FER.ENTES DENOMINACIONES DEL MUN'ICIP O po · un monto de VEINTIOCHO 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMÉRlCA . 

La. cláusula II Destino del Contrato de p11ésta•m,o suscrito el 3-0 de octubre de 
:20201 e:ntre 

y el Alcalde Munic1ipal de 
Coma.sa:gua establece lo .sig1uiente: 'LA ALCALDIA DEUDORA, destinará el crédito 
para ree tructuracián de pasivos y ejecución de proyectos asi: ... Mejoramiento d 
Pasa:es,, calles y sls,tema hidráulico del Munici,p'o de· Comasagua UN MILLÓN VENTE 
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MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON UN CENTAVO DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Pago de obligaciones pendientes de cancelar 
DOSCIENTOS QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA." 

El articulo 7 de las Políticas de uso racional de los recursos del Estado o del 
Municipio publicadas en el O.O. Nº 87, Tomo Nº 383 del 14 de mayo de 2009, 
establece lo siguiente: "Los servidores públícos deberán salvaguardar los recursos 
que les hayan sido asignados en razón de su carg·o, los que han de ser utilizados 
debida y racionalmente, atendiendo a los fines para los que hayan sido destinados. 
Asimismo, deberán desarrollar metodologías de Pol1tícas de Uso Racional de los 
Recursos del Estado o del Municipio." 

Los siguientes artículos del Código Municipal establecen: 

Artículo 30 numeral 14: "Son facultades del Concejo: Velar por la buena marcha del 
gobierno, administración y servicios municipales." 

Artículo 31 numerales 4 y 13: "Son obligaciones del Concejo: 4) Realizar la 
administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 
13) cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, 
ordenanzas y reglamentos: 

El artículo 51 literal d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, 
indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio.• 

Articulo 57: "Los miembros del Concejo, Secretarlo del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán Individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma.• 

Artículo 86, inciso primero: "El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la 
recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos 
respectlvos . .. " 

Articulo 90: "Los ingresos municipales se depositarán a más tardar el día siguiente 
hábil en cualquier banco del sistema, salvo que no hubiere banco, sucursal o agencia 
en la localidad, quedando en estos casos, a opción del Concejo la decisión del 
depositar sus fondos en cualquier banco, sucursal o agencia inmediata." 

El art.ículo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: "Los servidores al 
ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán las operaciones 
propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, 
conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de 
sus superiores, expresando las razones de la objeción ... • 
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La condición fue or g nada por; 

a,) El esorero Municipa por hacer un uso ndebido de los fondos adqui idos por los 
préstamos ,contraldospor la Munic'paHdad en los 2018, 2019 y 2020 por no remesar 
ei, las cuentas banc rías respectiva el atal d los fondos adquirídDS por os 
préstamos y por no evidenciar documenta mente que se hayan ut 1 :z:ado los · undos 
de los diferentes préstamos e los fines es ablecidos en ios contiratos suscritos 
entre la Municip:,ilidad y tas ,lnsfwciones Fi ainc·eras. 

b) El Concejo Municipal a excepción del 4° y 6° Regido Prop,ietario que salvaron s1us 
votos por aprobar los trasllados de l,os fondos adqui1ridos por los préstamos a otras 
cuenta bancaria'S, y destinari1os ,para fines distintos a, lo establecido en los. con ratos 
suscritos y por no evidenciar documentalmente que se hayan uti'lizado !'os fondos 
de !'05 diferente·s préstamos en os fines esrableaidos, en los contratos suscr os 
,entre la IMunicipaltdad y las lnstituaí:ones Financie as. 

e) La Síndico Municipal por no examinar y fiscaltza¡r Ja cuentas mun cipales, y por no 
proponer al Concejo las medidas que tiendan a -evirt:ar inversiones ilegales, 
indebidas ,o abusos en e1 manejo de l,os fondos adq,uiridos por préstamos. 

El que I o presentaran- el Tesorero•. Al cal' e Sindica, i0 , 2°1 3° y 5° Reg dores 
Propietarih:is, evidencia documental de la ulllizacion de lo's fondos, los préstamos 
adquiridos por la Municipa'lidad en los anos 201·.s. 2019 y 2020 or gin.o un detrimento 
pa•~imonial por un valo-r de $474,322'. O y el hecho de no existir evidenoJa del depós . o 
,efectuado por e Tesorero en cuenta bancaria de la Municipalidad de los ro . do'S de los 

réstamo , contraidos con y con 

COMENTARl,OS DE LA ADMINISTRACION 

Median'·e nota de fecha 3 de marzo, de. 2022, la Sín íca, 111 2° 311 y 5° Reg dores 
Propíe arios y Tesorero1 manffestaron lo s'gulente; Por otra parte, queremos 
expresar¡ que agreg:amos al, pre ente ,escrito documentación probaroria debidamente 
referencíada para que sea objeto de anaHsis por ,es Dirección ,que usted repres nta,, 
y que se refiere a los affazg:os donde su equipo de audtto es ha e estionado que se 
doc mentaron varios ~ctos, .admln·stra: ivos., misma que se encuentra contenida en el 
siguiente orden: 

ANEXO NÚMERO 1: 
Hallazgo No. 16: 11USO IND , BIDO DE LOS FONDOS ADQUIRllDOS POR 
PR · ST AMOSli. Referido, a los terales a) y lb). 

ANEXO NUMERO ,6: 
!Hallazgo No. 16: ';USO I N•Eemo DE LOS ' ONDOS ADQUIRIDOS POR 
PRÉSTAMOS11 • Referente al Ute O conten·do den ro del cuadro que aparece 
detallado a pég¡ina 32 d I doieumento que nos fue noificado. 
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ANEXO NUM R07~ 
H'allazgo No. 16: •uso INDEBIDO DE LOS FONDOS ADQU IR DOS POR 
PRÉSTAMOS '. Referente a los literales b) y e), con ,enido dentro de e· adro que 
aparece detallado a página 30_y 31 del documento que nos fue. no ificado.· 

COMENTARIOS DE LOS, AUOffOReS 

La documentación presentada po la Slndica1 º, 2° 3° y 5° Regidores Prop etarlos, y 
Tesor,ero en el ANEXO No. 1 supera la observación en forma parcial. en el literal ,a) 
reladonada con I ufüiz 'Clón d,e fo dos de préstamo suscrito el 3 de octubre de 201 B 
oon , ya que presentaron do.e me tacíó que 
,comprue a ell pago de obl' gac:'ones pendientes con proveedotes por 'la cantidad de 
$110,275.63, ,quedandQ un diferencia de $26,368.65 ,que no pres,entar,an 
documentac16n del pago de obligaciones pendfentes. 

De la dlocumeotación prese ·tada en el Anexo No. 1 no se tomaron e:n cuenta los 
siguientes cheques por · ra:tame de, transferencias bancaria y no , pagos de 
obl gacianes pendie , tes: 

- No. 3846 por$ 400.00 ,a nombre de la Alcaldla Municipar de Comasagua1 
- No. 13845 por 1 500.00 a nombre de la Alcaldla Municfpal de Comasagua 
- No. 13854 por$, 850.00 a nomb e de la Alcaldia Municipal de Comasagua 

En relación ~ la documentación presentada para el l'teral b) reJacionada con la 
ur ilización de los ondos obtenidos con el préstamo, rea izado con 

el 20 de dl'ciembm: de 2018 1 supera la observación en fo:rma panfal, ya 
que, preae taren documentación que comprueba pagos rel,ac omados, con el proyecto 
Repa. ac ón de calle en casco urbano · e la v lla de Comasagua ,por lar cantidad de 
$1:0, .07.40, quedando una d1ferencla de $34,892.60 que no presentaron 
documen ación de los pagos. efect adosen a re lizació de ,este proyecto. 

La documentacron presentada, ,en er ANEXO No. 6 no su¡pera la obse:rv~c on 'Señal da 
an ,el literal f) debido a l1o sí,gu'ente; 

- · · resentaron co ia de un cheque número - de 11a cu nra del 
, a nombre de la Alca dia Mun cipal de Comas ,gua por 

la cantidad de $4'6 mm.oo d61ares para el pago de retenciones del lmpue :o sobre 
la Renta, al revtsa la1 documenta.e én pre$·entada 1 no se ev1den<;ian el pago de 
r:etenciones, ya que no presen an l,as pían lilas de c-anceladQ n formul rios. 90. 
Además. e cheque no está a nombre de lla Dirección General de Tesorería del 
M'i ,is,terio de Hacienda. 

- 8 cheque número 4 de, la cuenta por $34,300.00 
y que fueron trasladados en calidad de ¡préstamo ,a la cuenta numero 
denominada FODES 75% para pagos de salarios de ,los m,eses septiembre y 
octubre del 2020, no tiene relación con o observado en el Jiteral f) : sin embargo. sr 
tiene relación oon lo señalado en et literal g y la documentació presentada 



- En relación a los cheques - por la oantid d de $·20,000.0·0 y 
cantidad de $27,600.00 emttidos a nombre de· de 
la cuenta , para el pago, de suministro de ugue $ , 

no tiene re11acion con lo obe;ervado e el literal f)~ sin embargo, ·si tiene 1ielació co 
l:o ,ena·lado eñ1 el r e:rai g.1 y la dooumentadón presentada conHrma que llos fondos 

.,, .... .,,~+......... .... susc~ito e .30 de ,o cwbre de 202.0 con 

Con retac·én a la documentación presentada en ,el ANEXO No.7 que r1espalda l·c 
pago,s de obl 9ac1ones pend1ientes senalados en ,el literal b), al 1revisar dicha 
documentación idlen ificamos. que son documentos de pagos que ya habían 'Sido 
o,mados en cuenta por 11 eq ipo auditor, es decir, prese taron documentación por la 

cantidad de $367A6,B.29 , quedando siempr·e· una diferencia de $82,022.49 que no 
presentaron documentacíó:n adicional que demuestre el pago de las obliga.cíon,es 
pendientes, por o tanto la 1abservaci.ón se ma , iene. 

1·6. USO INDEBIDO DE FONDOS l?ROVEN TES DE LOS DECRETOS 
LEGISLATiVOS 1650 V 16:87. 

Verlficamo que le Municipal dad de Comasagua ut lizó lndebidamente los fon os 
recibidos d,el GOES1 prov,enientes de la ap'llcacíón de los Decretos Legisla iv,os Nos. 
650 y 687 def 31 de mayo y 9 de juHo de 2020 respectivamente, por las siguientes 
d efic!:encia encontradas: 

a), EJI Concejo M _ nicipa aprobó el 20 de agosto de 2020 trasladar de l'a cuenta 
bancaria para el manej,o de los, fondos proven',entes del Decre·to Legislativo No. 1650 
a l'as cuentas bancarias de' FO DES 25% y FO DES 75 ¼ la cantidad de 
$100,,000.00, según se muestra a conJnuactón: 

o. · cu rd: C . - ejo Municip 1 
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b)' Comprobamos que d'e los $100,000.00 tra.nsfendos ·fueron Li"ilizado para el pago 
de s~Ja ·os. dietas y descuentos de los 1empleados y miembros del Concejo 
Munldpal correspo·ndiente a !os, meses de julio y ag·esto de 2020 la cantidad de 
$42,820.19, lo eua,11 no Uene r,elación o n a ,emergencia derivada del COVID-1:9 i 
con I Tormenta rop cal Am nda 

c.)i Veri camas que, se utillizaron fondos p,rovenienles de os Decretos legislatl os Ne,. 
650 y 687 para su ragar gastos no relacionados con los objetivos de fes referidos 
decretos por 11a cantidad de $38,915.94, se9lin el siguiente detall,e~ 

c.1 DetaUe de Gas,tos. c,on fondos del Decreto Legislativo No,. 650 del 31 d mayo 
de 2020 no relacionados con l,os obje ·vos del D:ecreto Leg1is,l,ativo: 

TOTAL 

10-
2020 

No. -cu:ecdo de 
Crmc ,]o Mu nlclp 1 

.-------- -

1 $'26,978,7 ' 

1 DEFlCJENCli\ 

E:l d embolso, 110 t 
reta · o oon, los, 
ob etl,.ios d l DL No,650 
dsl 31 -06-2020, --
B desambl:llso. no sía 
rel cio.r:iado con los 
obje hlc~ del DL No.eso 
del 3 -:Q -2820. 

e.2 Detalfe de G ,tos con fon,do · del Decreto Legi.sl tivo, No. 687 del ·e da Julio 
de 2020 no r,elac·onados ,con los objetivos del1 .Decreto Le,gislativo: 

CONCEPTO· DEL USO 
CEFO DOS 

¡ Com ra e 88 gm.., .. 
fJU'lllma a S9.00 cfu. 

Compra de 108 vajll 5 
$'15.00 r:J, 

ComJJre 16 postes , 
S230.00c/u 

Compra de 80 b~lsas d 
- m 11to a $8",99 e/u 

No. ¡n I TOTAL, 
CHE FECf'IIA D'E,l PAGO 
1QUE ~- - --

01-02~ r-= 
2ll21 1 .4,3118.00 

0 - [ $1 620.oa 2021 

o ·••- 1 ~ 200.00 2021 ...... 

0Ul2~ 
2021 $719.20 

Acul!fdo del 1 
Concltjo 

Municipal 
DEFICIENCIA 

- - ---..... 
No ~ i • n ilc6 111 t f~ctura 
en que fue füixado fQ 

ga'lones de pin 1.1ra y compm 
no cu¡n le· os oh U11os del DL 
N . 687 del 09-07--2020 

mpra i1Q l:itrmpt lo -. -
llvos dul O No. 661 del 

9-07-2020. 

Picue:rdo 
No 1, Aotai 
No. ,·:i e 

l'.I 
Ol'>dinEl!ria 

oelébrad el 
05N1J2020 

rNo se Tdentl có 11 í; -~ 
en ue rue ~11 izado loo po I s 
V compra no c:1.1mpte los 
o ·¡etl'IOS- d •L ""ª· 687 de1 
09-07.-2020 
Na s·e entlffcti er, 1 · cwr:a 
en u Lle ulOlzada ,el 
ceme.ntc y Compra no cumpl , 
lo-s ob e!llto del DL No, 587 
d 1 09-07-202-0 
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No. l~ONCEPTO OE US:O 
PEFO DOS CH1E 'FEC'HIA DEFfOI ENCIA 

QUE rl 01 •02-
2021 - -~¡ 

1 2021, 

$20DCm 

1.800.00 

Compra no r;um¡.ih~ los 
c,bjel11JOS d 'DL o_ 587 del 
Oel.07'-:202.0, 

Oom,pra no e mpl los 
ob]e ivos el I DL No. 687 del 
09.07-2020. 

--¡ $11.937.20 

El Articulo 1, Uterai B) die,I Decreto Legi:slativo No. 650 del 31 de mayo, de ,2020 
'PUblicaido, ,en el O,,ario ,Qfi,cial No, - 111, Tomo No. 111 del 1 de junio de 202.0,, 
1estab,tece 'lo .sígui,ente: ''8) En el Apartado IU- GASTOS,, en la part-e co-rrespondiente 
al Minist,erio de HaCiienda, litera B. As gnacíón de, Recursos1 umeral 3 Relación 
Propós·10,s ioon ,Recti sos A fgnados, se incolipor l'a Unidad Presupues aria 24 Fondo 
d'e Emergencia covm 1-9, Unea de Trabifo 01 F nanclamienta para atender la 
Emergencí • Recuperac~6n y Reconstrucción 'Econam ca del país as!: 

1 Pl'lopó lto T,ots' 

-----------r------- 1,$336,000,<lOO 

C · lnaneiami nlo, para a.temfer la 
Emergend R,ecuperaci . n y 
Recoristrucción Econom e d I p-ais. 

~----------
02 1F nciarn ento a Gob mo 
Mun~tes 

.-, l- ,o-. - ,- - --- ----

,------,,-..--- ---~-,------,--,--e----
Afende:r oport•un mente I fenmt 11 ces¡dtid 
• aneradat! par pa11demfa C,OVI0.-19, ' si a:imo, 
retr1 9,rar l?S fondos. ul rlz dos en I Program de 
T~nsferelllci Mooeta:rfas Okeclas: 

T Jan sfi rir de ronna directa y tQH tos cr I os de le.y 
FOOES recurso a los Gdbiemos Mun1c(pales, Pélra 1 

atonde nee-esid'a es ptJo !:aria 'I prO)! etas 
d-rlvados de I Emerg n~ por -Cav ,..19 y rpor la 
ala , roj potla Tormenta ·AMAN DA .. 

$219,300.000 

$116,'i'00,001 

1 '$33&~0011 ,000 

El articul,o 1 y 3 del Decreto Leg·slativo Na. 1687 de fecha 9 de julio de 2020, Otario 
Oficlal No. 140, Tomo No. 428, de: fech 101 de· julio de 2020,, establlecen lo 
siguiente: 

Articul,o 1: ¡¡Los recur.sos de1 Con rato de Préstame da apoyo presupuestarlo de l'íbre 
disponlbilidad denomínado 11Programa de Fo,rtaecimiento de a Po mea Pública y 
Gest¡6n Fiscal para la Atención de la Crisis Sanitaiia y Económica causada por el 
COVI0-19 en E Salvador y la recuparación económíca de·r país. 

Artículo 3: "Las recursos obten dos según lo tnd·cado en ,el a:rticulo 11 del present 
decreto us ituiran en el man o correspondiente al mismo parte del financiaimtento 
au orizad,o mediante, el Decreto Leg,islativo No. 608 de f,echa¡ 26 de marzo de 20201 
¡publicado, en el rnario, Oficia iNo. 63 Tomo1 426 de- la misma fecha; y d,e estos fondos 
recibidos, deberá astanarse el treinta por ciento (30%) de forma inmediata, oomo le 
corresponde pmporcionalmente,1 para que sean ejecutado1s por los Gobiernos 
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Municipales, de conformidad a lo establecido en el decreto, antes mencionado, los 
que deberán ser transferidos de forma directa a los Gobiernos Municipales, de 
conformidad a los criterios establecidos en la Ley FODES: asimismo el Ministerio de 
Hacienda, deberá presentar posteriormente, para su ejecución, el Presupuesto 
Extraordínario, según lo establece el articulo 11 del decreto antes mencionado", 

Los siguientes artículos del Código Municipal establecen : 

Artículo 30 numeral 14: "Son facultades del Concejo: Velar por la buena marcha del 
gobierno, administración y servicios municipales." 

Artículo 31 numerales 4 y 13: "Son obligaciones del Concejo: 4) Realizar la 
administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 
13) cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le seílalen las leyes, 
ordenanzas y reglamentos." 

El artículo 51 literal d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Síndico: d) Examinar y llsoalízar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones Ilegales, 
indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio." 

Artículo 57: "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma." 

Articulo 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos Municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 
Para que sean de legitimo abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego si no supieren o no pudieren firmar .. : 

El articulo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: "Los servidores al 
ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán las operaciones 
propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, 
conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de 
sus superiores, expresando las razones de la objeción ... • 

Las Disposiciones Generales del Presupuesto de los años 2019, 2020 y 2021 
aprobadas por el Concejo Municipal mediante acuerdos No. 11 de Acta No. 1 de 
fecha 03/01/2019, No. 4 de Acta No. 1 de fecha 03/01/2020 y No. 4 de Acta No. 1 
de fecha 04/01/2021, establece lo siguiente: 

Articulo 14, Responsabilidad de los Gastos Ilegales: "el gasto ilegal hace 
responsable a los miembros del Concejo Municipal que lo aprobaren por el pago 
indebido" 
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Corto de Cuentas de le República 
El Salvador, C.A. 

La condición fue originada por: 

a) El Concejo Municipal, al aprobar el traslado de fondos por la cantidad de 
$100,000.00 provenientes de los Decretos Legislativos No. 650 y No. 687 a las 
cuentas bancarias denominadas FODES 25% Y FODES 75% y la utilización de 
$42,820.19 para fines no establecidos en dichos Decretos. 

b) El Concejo Municipal a excepción del 4° y 6º Regidor Propietario, por aprobar la 
utilización de los fondos provenientes de los Decretos Legislativos No. 650 y No. 
687 para fines no establecidos en dichos Decretos por la cantidad de $38,915.94. 

c) Por el Tesorero por ejecutar traslados de fondos y pagos con los fondos 
provenientes de los Decretos Legislativos No. 650 y No. 687 para fines no 
establecidos en dichos Decretos. 

d) Por la Sindico Municipal por no examinar y fiscalizar las cuentas municipales y por 
no proponer al Concejo las medidas que evitaran el uso indebido de los fondos 
provenientes de los Decretos Legislativos No. 650 y No. 687. 

Consecuentemente, al haber un uso indebido de los fondos provenientes de los 
Decretos Legislativos No. 650 y No. 687, ocasionó que no se invirtieran recursos 
financieros para el manejo de la pandemia COVID 19 y de la tormenta tropical Amanda 
que beneficiarla a la población del Municipio de Comasagua. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada al Alcalde, Sindica, Regidores Propietarios y Tesorero 
Municipal mediante notificaciones REF-DA2-121-2022, RÉF-DA2-122-2022, REF
DA2-123-2022 REF-DA2-124-2022, REF-DA2-125-2022, REF-DA2-126-2022, REF
DA2-127-2022, REF-DA2-128-2022 y REF-DA2-129-2022 de fecha 24 de febrero de 
2022; sin embargo, no emitieron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Alcalde Municipal, Sindica Municipal, Regidores Propietarios y 
Tesorero no emitieron comentarios, la observación se mantiene. 

17. FALTA DE EVIDENCIA DE LA ENTREGA DE ALGUNOS BIENES A LOS 
BENEFICIARIOS O DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADQUIRIDOS CON 
FONDOS PROVENIENTES DE LOS DECRETOS LEGISLATIVOS 650 Y 687. 

Se verificó que no existe evidencia suficiente que demuestre fehacientemente la 
entrega a los beneficiarlos finales, de algunos bienes o la prestación de servicios a la 
Municipalidad por un monto total de $232,720.19, adquiridos en los diferentes 

Teléfonos PSX: (603) 2592-8000, Código Postal 01-107 
húp://www.coflodoCUllnlas.gob.sv, 1a. Av, Norte y 13a. C. Ple, San Salvadat El SalVador, CA 
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procesos de compra con recursos provenientes de los Decretos Legislativos Nos. 650 
y 687 del 31 de ma.yo y 9 de julio de 2020 respectivamente, según detalle siguiente: 

a) Adquisiciones efectuadas con fondos provenientes del Decreto Legislativo No. 650 
del 31 de mayo de 2020: 

1 
r:eioñottñ1rog1do• • 

1 1 
AdqVltfdo enel'lcla1lo$ o Hr\iclol Monto observado Dtftc:&tncJ• Conceptodt reclbktos la.compra 

1 
Pndo 

1 r Clntld .. d 1 1 CantJtfad r--;.,°' C1ntld1ct Uoh.arlo Va'<,t Valof 
~ ~ ~ 

No so encontró 
evidenclll 

Adqulo1cl6n doa,-1 
de6500 sufiolente de la 
canastas enl- de 1,380 
Allmentlcias ~anastas ~oleas 
a $49.96 e/u a los beneOclanos, 
aprobado ya que en los 
por el 

6.500 $49.96 $32 •. 740.00 5,056 $252,597 76 1.360 $68,944 80 oanl/Qles de 194 
Conoejo casos. no tienen 
Municipal número de our. 
mediante 25sin fimia. 1.124 
Aeuel'do No la canlldad 
1, Ada No onin,ga<ia .. IA 
19 de lecho llllffldaydea7 
16/06/2020 casos no se 

enconb'6 
aonttoles 

No. Orden 550 
-~ -

de Clomp<a canastas 
No. 926y de granos 
927 porta bóoloo,200 
Adqul$lci0n llbrasde 

No hay evidencia dein&UmOS caf6, 2qq 
de la entrega de perecederos Mazuc:ar. 
mlnsumos y Vatios 6qqtle 
adqulrlclos, ya aprobados maíz. 3qq varios S 9,952.00 ninguno $ 0.00 lodo S 9,952.00 
que no hay porel de fliol. 50 
controles de t. Concejo - enU09a • m Municipal naturas. 
benef,ciarios. mediante 120khde 

Acuerdo No higiene y 
1, Acta No 70 
17 de fecha paquetes 
0<1/0612020 tlepillT1)lOí 

Los doC'Um,ent<>S 
de control 
p,...,ntados. no 
evidencian 
fehacientemente 

Pago de 10 que el so,vicio "" 
viajes po< prestó e la 
tli>Slado de 10 $190.00 $1,900.00 o $0.00 1D $1,900,00 Municipalidad, ya 
balastro a que no se 
$190.00 e/u. menciona la placa 

del vehlculo 
utillu<lo y los 
Jugares hacia 
donde se trasladó 
el balastro 
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Corle de Cuenta.~ de la Rcpúblka 
El Salvador, C.A. 

1 Cooceplo de 
Adqu1rld0 

taaompra 

1 

Precio C•nlklad Unttar'lo 

Pago de 
IIÍ8ie5 de 
emerge¡,cla, 

vm;es 

1 Valor 

$3,700,00 

p1e11n entn,gad .. • 
benefiaiarlot o nrvkilos 

ttclbldos 

1 C11ttld1d 1 Valo< 
-· 

Vlaje;s S0.00 

1 
onto observado ,. ¡-oc-ia-

lda¡ ¡--V-aio-,--¡ 1 Cant ~------1 

Via $3,700.00 

1,.,,. docwnentos 
de oontrol 
presentados, no 
evldendan 
fehacientemente 
que el seNfclo se 
p,astó a la 
Munlc,palidad, ya 
que no se 
"'8-nciona el 
trabajo realizado.. 
lo• lugaros donde 
se realizó y la 
placa de los 
1/ehleulos 
utiliudos, 

TOTAL I[ 1 $340,292.00 I F76 ¡ r $84,496.80 
-'-------' 

b) Adquisiciones efectuadas con fondos provenientes del Decreto Legislativo No. 687 
del 9 de julio de 2020: 

No.4e Orden 

1 

8'-.f'l•t entregados • l Adqutrldo tMnerlclados o Hl'Vlc.los cues.Uon.ado 
de Compra y recrb1do. 
ContePI0 de 

J Cantidad 1 
Precio 

1 
( Canl1d1d 1 

1 cantidad ·1 l1tomp.-. Unlt.ark> Valo< Veto< v, ... 

!lo. O-de 
Compr~ 108 
por la eon.:>fl 
di 4.3516 -· S1D.942 cJu, 
-aprobado pqr d 43'16 $10,9'4176624' t,(8,tM.00 1982 $20,6"Z.•0 251• $27;!0700 
c.oc.;o 
Moololpai 
mediante 
Acuet'dO No, io1 
Ada N013de 
lloila 
0il/11/2020 

... O<óende 
Compra 105 
poriaC<>mpra 
dl2,8llbohu 
de cemento a 
$8.ID5clu 
ap(<lC>ado por eO 
con'"'Jo 

2,831 S8,9ll5 $25,•jl• 85 2,037 $18(322.82 794 17.142,03 

Munfc:ipal 
meámnto 
Acu«dONo. 
17,ActaHo10 
de fecha 
01/1°'2020 

Telélonos P8X: (503) 2592-8000, Código Postal 01 -107 
http://WWW.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, CA 

F 
No se encontw6 
19Yldenel, 
documental 
Sul'iclenle do 11 

-· di 2,614 -•los 
bene6aariot; ya 
que en 105 
conttdeJ14ea&OS 
no tienen rúne,o 
de DUI, 22'"1 
firma. 12ll 
cantidad 
etittegada esta 
o11..-ydl 
2,•86 casos no se 
"""°"ltllron --No se enoontió 
evidencia 
documonlal 
sulldente de ta 
-de79< 
Bolsn..de 
cemen40•bl: 
beneflclarioa! ya 
que en los 
oontNO$ 54 CIISO! 
no tienen riUmero 
de ou 1, :,9 &in 
11nna y de 70i 
ca5050C>N 
CIIC::Ohll)l!OII --
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1 1 

81enH efltrt9J(JOI 1 

1 

.. 
Ho. de Otdtn Adquirido 
d• Compra y btntfkiarios o setvlelos CUHtkln•do 
CoftCílptodt reclbld05 Deflclencca 
la compl'I r~ d 1 

p~ 
1 J- Cantld•~I Valo'r J canud.ld 1 

- - ---
Unltulo Vato, Valor 

'-
No se enoonlr6 

No Otdendo -oda Comf)f3105 doeun\ental 
paria Compra S11ndonu!d6la 
de :i.ot!0 ""11"9106009 
i.mlnn a latnlnas a los 
$10.9'dl¡ b1nafmiarios:: ya 
•Pl'ott.do pqr., iooo S10 84 $22,638..40 1,151 

que en lol 
e-ojo $1:l,691 94 8<Kl i9.,944A8 oont,oles 6 C8Sot 
Mlric:l,)ol no tienen rünefO 
lfl-le de OUI, lsin 
-No. tlm'la. o la cantidad 
17,,Ada No10 ...._,..,.. 
dorect., allerada y de 883 
0l/10J2020 CIISOS no 68 

enconuarori -.... 
No Orden de 
Compra 109 
Con,pta de 2.00 
cocinas• Ho le enoontr6 
S•5.00du. evidencia 
ap,obado par el docurnentai 
Concejo 200 $4800 $9,000.00 14• $6,.8000 ll6 $2.52000 JUftcien!e de -.. 
Munlaipal entfcga de 54 
rnldlantl cocinas Yo q .... (1(1 

"-dONo. fflten controlei 
10, Acla Ho1J de ... 
de lacha 
05/1112020 

Losca,os 
cueaelooados son 
32deklscualel9 

No, Orden ero llenen soliailud det 
Compra 110 paq,uee. funerario 
por la Compn, 

y - .. ""'"'00 --~,-q ..... det mlllfl10;. aln 
funerarios a embal'QO. no H 
$500.00 clu. plasmo In dk:hoo 
ap,obldo por el 

57 .moo $111.00G.OO 
documenlo, el 

CooooJo 25 $12,50000 32 il&,OOD.00 
- de la Munlcípal .,., .... i.ued .. 

medlan1e nfpr....,..nAda 
ACUOf(fO No 21. de defunción, 23 
¡\ola No1 ó de casos á!t acta de - delunoiOn y 110 
05/11/2020 aparecen 

reglalradoJ en el 
llsladode 
tllleddos qua leva 
la Munídpallctld, 

Ho.O!donde 
Comp,o 109 
porlaC.....,,. 
do .M!Mafo de 
120dla&de 
alqulier dO un 
pk:lc~4X4 a 
$10000 por Ho hly evldtf'lC.la 
c:ecJa día, 120 $100.00 112,000 DO o 10.00 120 $12,00~00 documental Ot:I 
aprobado por ef trabajo realfz.ado 
COncejo por el pidwp 
Munleipal 

"""'-Acuerdo No, 
UI.AdaNo13 
de lecha 
05111/:!020 
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Corte de Cuentas de la República 
El S1tlv11dur, C.A. 

1 
No. de Orden Adquirido 
de Compra y 
Concepto de 

1 Cantidad 1 
P,edo la comp<t 

Unitario 

No.. Otdon de 
CO,,,PfO 100 
por et Pago ·• 
periOnalde 
.s«Ylolocon 
vehlculo pata lil 
dl1trlbuci6n de 
In...-:•iesy 

"'°" 
, $11,390.150 

aprobado por ~ 
C<>ocejo 
Munlc:lpgl 
~ 
Acuerdo No. 
1.0, Acta No1a .,._. 
OSI! 112M<l 

No.O-•• 
00f!IPfO 110 
~la Compra 
desetViaodo .... -.. 
0,500 QOde 
mab: e.SO 75 
cl\J aprobado MOO $0,7$ 

porllc.,,.,oJo 
Munlclpal 
mediante 
Acuerdo No 21, 
Aeta No13 de ...... 
05/11/2020 

No Orden de 
Compra 110 
por la Compra .. -. ... 
re;pa,eción de 
~ 
ap<ooadO porel 
C<>nceJo 1 $2.8-43.80 

Municipal 
medlan1• 
.,_dON0-21, 
Acta No1J de 
techa 
05111/2020 

No Orden de 
Comtn 111 
par la 
~redóny 
mantenimiento 
deca~ 
YIDla!otdel 
municipio ~• 
Comasagu-a. 1 $47 00000 
.,obado~tl 

~":ta 
median• 
Acuerdo No1 

19, A<lallo10 
do techa 
01110/2020 

1 TOTAL 1 ---

Bienes entr9911do1 • 

1 
btntfkhufoe o •«vicios Cue.sUonado 

recibktos 

1 Valor-
1 

Cantidad r VAior 
1 

Cantidad 
1 

V•IOt 

Sf8,3'90..50 o S0.00 1 SHl,390,~ 

$4,875 00 o $000 6!,00 54,87$.00 

$2_8'13 80 o S0,00 1 12,8'13.80 

$47,000.00 o $0.00 1 sc.000.00 

1 $218,710.55 
1 

1 $70,487,16 1 1 $14a,223.39 
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Los siguientes artículos del Código Municipal establecen: 

Artículo 30 numeral 14: "Son facultades del Concejo: Velar por la buena marcha del 
gobierno, administración y servicios municipales." 

Articulo 31 numerales 4 y 13: "Son obligaciones del Concejo: 4) Realizar la 
administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 
13) cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señaJen las leyes, 
ordenanzas y reglamentos." 

Artículo 51 literal d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, 
indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio." 

Articulo 57: "Los miembros del Concejo, Secretarlo del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán Individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de- la misma." 

Artículo 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos Municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 
Para que sean de legitimo abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego si no supieren o no pudieren firmar y contendrán "el visto bueno• 
del Sindico Municipal y el "dese" del Alcalde, con el sello correspondiente, en su caso." 

El artículo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: ;'Los servidores al 
ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán las operaciones 
propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, 
conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de 
sus superiores , expresando las razones de la objeción ... " 

El articulo 82 Bis, literales a}, b), c) y h) de la Ley de Adquis iciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) establece lo siguiente: "La 
unidad solicitante propondrá al titular para su nombramiento, a los administradores de 
cada contrato, quienes tendrán las responsabilidades siguientes: 
a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; asl como en los procesos 

de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o 
contratos; 

b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e 
informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los 
pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; 

c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al Titular para iniciar el 
procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 
incumplimientos de sus obligaciones; 
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Corte de Cuentas de ta República 
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h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o de las garantias de 
buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e ihformar a la 
UACI de los desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el periodo de 
vigencia incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados; 
así como informar a la UACI sobre el vencimiento de las mismas para que ésta 
proceda a su devolución en un periodo no mayor de ocho días hábiles." 

Los artículos 5 y 7 de las Políticas de uso racional de los recursos del Estado o 
del Municipio publicadas en el O.O. Nº 87, Tomo Nº 383 del 14 de mayo de 2009, 
establece lo s iguiente: 
Artículo 5: " Los servidores públicos deberán realizar todos los procedimientos de 
adquisición de bienes, obras y servicios, y ejercer el 1,1so de los mismos, bajo el criterio 
de austeridad, atendiendo a las necesidades indispensables para el cumplimiento de 
las funciones legalmente establecidas, y evitando el despilfarro de los recursos del 
Estado o del Municipio." 

Artícu lo 7: "Los servidores públicos deberán salvaguardar los recursos que les hayan 
sido asignados en razón de su cargo, los que han de ser utilizados debida y 
racionalmente, atendiendo a los fines para los que hayan sido destinados. Asimismo, 
deberán desarrollar metodologlas de trabajo que simplifiquen los procesos técnicos y 
administrativos .•. " 

La condición fue originada por: 

a) La Síndica Municipal quien fungió como Administradora de Contrato de la 
adquisición de 6,500 canastas alimenticias, por no velar el cumplimiento del 
contrato en la entrega de canastas alimenticias por el monto de $68,944.80 y como 
Sindica por no examinar fiscalizar las cuentas municipales y por no proponer al 
Concejo las medidas que evitara el uso indebido de los fondos provenientes de los 
Decretos Legislativos No. 650 y No. 687. 

b) El Primer Regidor Propietario quién fungió como Administrador de Contrato de la 
Adquisición de insumos perecederos y varios, al no verificar el cumplimiento de las 
órdenes de compra No. 926 y 927 por el monto de $9,952.00. 

o) La Contadora quien fungió como Administradora de Contrato, al no verificar el 
cumplimiento de las órdenes de compra No. 105, 108, 109, 110 y 119 por la 
cantidad de $148,223.39. 

d) El Concejo Municipal, a excepción del 4° y 6° Regidores Propietarios que salvaron 
sus votos, por aprobar los pagos sin tener la evidencia de que los beneficiarios 
recibieron los bienes y servicios adquiridos por la Municipalidad y por no realizar la 
administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, C(ldlgo Poolal 01-107 
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e) El Tesorero por ejecutar pagos, sin tener la evidencia de que los beneficiarlos 
recibieron los bienes y servicios adquiridos por la Municipalidad por la cantidad de 
$232,720.19. 

Consecuentemente, no se tiene la evidencia documental de que los bienes y servicios 
adquiridos por la Municipalidad con los fondos provenientes de los Decretos 
Legislativos No. 650 y No, 687 por la cantidad de$ 232,720.19 hayan sido entregados 
a los beneficiarios y se hayan utilizado para la atención de las emergencias generadas 
por la Pandemla COVID-19 y Tormenta Tropical Amanda. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Sindica, 1°, 2°, 3° y 5° Regidores Propietarios y Tesorero presentaron mediante 
nota de fecha 3 de marzo de 2022, en el ANEXO No. 2 documentación relacionada 
con el Hallazgo No. 18 "FALTA DE EVIDENCIA DE LA ENTREGA DE ALGUNOS 
BIENES A LOS BENEFICIARIOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ADQUIRIDOS CON FONDOS PROVENIENTES DE LOS DECRETOS 
LEGISLATIVOS 650 Y 687", "Referido a la cantidad de $9,952.00, contenida dentro 
del cuadro que aparece detallado a página 44 del documento que nos fue notificado". 

La deficiencia fue comunicada al Alcalde Municipal , Tesorero y Contadora que fungió 
como Administradora de Contratos, mediante notificaciones REF-DA2-121-2022, 
REF-DA2-129-2022 y REF-DA2-138-2022 de fecha 24 de febrero de 2022; sin 
embargo, no emitieron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

La Sindica Municipal, Tesorero, 1°, 2°, 3° y 5° Regidores Propietarios presentaron en 
Anexo No. 2 los controles de entrega de alímentos relacionada con la Adquisición de 
insumos alimenticios para habilítación de albergue municipal para prevención de 
riesgos y desastres en la población afectada por Tormenta Tropical Amanda, 
Municipio de Comasagua, Departamento de La Libertad. Además, nos presentaron el 
acuerdo del Concejo Municipal, donde fue aprobado este proyecto: Acuerdo No. 1, 
literal c), Acta No. 16 de Sesión Extraordinaria celebrada por el Concejo Municipal el 
31 de mayo de 2020 y en Acuerdo No. 1, numeral 3, del Acta No. 17 de Sesión 
Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal el 4 de junio de 2020. Sin embargo, en 
la condición nos referimos a las Órdenes de Compra No. 926 y 927 de fecha 18 de 
junio de 2020 que tiene relación con la Adquisición de Insumos perecederos y varios 
para prevención y mitigación de riesgos y desastres en la población afectada por 
Tormenta Tropical Amanda, Municipio de Comasagua, Departamento de La Libertad 
que fue aprobada por el Concejo Municipal en Acuerdos No. 1, literal b), Acta No. 16 
de Sesión Extraordinaria celebrada por el Concejo Municipal el 31 de mayo de 2020 
y en Acuerdo No. 1,numeral 2, del Acta No. 17 de Sesión Ordinaria celebrada por el 
Concejo Municipal el 4 de junio de 2020, por lo tanto, la observación se mantiene, ya 
que la evidencia documental que nos proporcionaron en el Anexo No. 2 está 
relacionada con una compra diferente a la que señalamos en la condición, y porque 
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no, nos presentaron ninguna evidencia documental que supere las demás 
adquisiciones observadas en la condición de este Hallazgo. 

El Alcalde Municipal y la Contadora quien fungió como Administradora de Contrato de 
las órdenes de compra No. 105, 108, 109, 11 o y 119, no presentaron comentarios ni 
evidencia documental, por to que ta observación se mantiene también para ellos. 

18. PAGOS REALIZADOS SIN ACUERDO MUNICIPAL QUE AUTORICE EL 

PAGO. 

Verificamos que se realizó pagos por un monto de $8,839.95 con fondos provenientes 
del Decreto Legislativo No, 650 del 31 de mayo de 2020, sin que haya un acuerdo del 
Concejo Municipal que autorice el pago, según el siguiente detalle: 

1 
CONCEPTO DEL USO DE FONDOS 1 

No. 
1 

FECHA 
1 

MONTO 
CHEQUE 

Suministro de 16 viajes de balasto de 8 m3 a 
1 

10 
1 

14-10-2020 
1 

$3,840.00 
$240.00 c:Ju. 
Suministro de combustible en los meses de mayo 

1 
11 

1 
14-10-2020 

1 
$4,999.95 

y junio. 

1 
TOTAL l $8,839.95 

Los siguientes artículos del Código Municipal establecen: 
Artículo 51 literal d): "Ademés de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, 
indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio." 

Articulo 57: "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma." 

Articulo 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos Municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 
Para que sean de legitimo abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego si no supieren o no pudieren firmár y contendrán "el visto bueno" 
del Sindico Municipal y el "dese" del Alcalde, con el sello correspondiente, en su caso.• 

Artículo 91: "Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 
Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los 
gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 
necesitarán la autorización del Concejo•. 
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El artículo 28 de l1a Ley de la C.o - e de Cuenta de la RepúbHca.: "Los servidores al 
ejercer el control pre-vio financiero o I mtn stra ivo a11aliz 1r,án fas operae:ianes 
propuestas a1tl~s de su autorizac ón o ,ejecución, ,examinando su egalidad -veracidad 
,ocnvenienda, oportunidad y pertinencia• y podrán objetar, por escrito Ja órden s de 
sos su,periores, :xpresando las razones de Ja -objeción .. '' 

Las D'isposiciones Generafes d.el Pte upuesto de l1os .años 201 9 2D20 y 2021 
probadas por et ConceJO !Municipal mediante acua d,os No. 11 de Acta No. 1 de 

fech 03101/2019, N,o 4 de1 Acta .No. 1 de fe-cha Q.3/01 /2020 y No. 4 de Acta No,. 1 
de fecha 04/0112021 estabfece lo siguiente: 

Articufo 21 R.espionsabmdad de los R.efre dario, de cheques:" os refrendarios 
e cheques inoorrkán en responsabilidad solldarf,a con el Tesore o o Encargarlo del 

Fonda C reulan e, po e valor de !os ctieques q,ue refire den o erogacio 1,e que se 
hagan en el caso de q¡ue na exis a crédito .presupuestarto11 o no estén respaldados ¡por 
los comprobantes de egres,o respec ·vos debidame te legalizados. 

La condición fue originada p.ar el Alcalde y ~esorero MuniC',pal por ser los efrenda ,fas 
de los ,cheques con los, cuales se pag- ron ervicios, sin contar con el Acuerdo del 
Concejo Municipal de aprobación de dtchos gastos y orla Si dfca Municipal por dar 
su ''Ví1sto B eno' al pago de sum n stro de comb stible y no haber propuesto ,al 
Concejo Municipal I s medrdas p,ara. evitar este p go indebido. 

E[ etec uar erogaciones que no cuentan con I aprobación el Concejo Muniolpall 
odglnó que se haya efectuad,o pagos i debidos par la can dad de $8,839.95,. 

C.O·MENTARIOS DE LA .ADMINISTRACIÓN 

El Tesorero Municipal nos proporcionó copia de nota de fecha 30 eta abril de 2021 
suscrita po el Alcalde Munic·pa del período 20 ·a-2021 en donde 1este ex 6 · 
siguiente: 'Extferido ef presente documento al .JOVf.m 
Documento único, de ldenfrclad número 
aon e] cual Jo dejó libre de1 toda acu actón o responsa I dad por su cargo desempeñado 
como tesorero munici al en la admlnis1ració de la Arcald a Mun tipa! de Comasagu 
bajo mi car,go como Alcalde ML1nicipal y representante legal de la Alcaldía del' Municipio 
de Go.masa,gua, toda acusación o malos procesos admin·stratlvos con las finanzas efe, 
la Municipalidad al;lumo-la. res-ponsabiHdad total de todo lo s,iguiente: 3) pagos rea izados, 
sin acuerdns mw:iictipeles y sin procesos adminlstrat vos oomple os los cuales gíre la 
orden como ,a'lcalde que se real1za~n. sin el consentimiento, de tesor,ero por falta de 
acuerdos municipales, lo cua!es se realizaron por bajo mi orden en los anos 2,018 1 

20 9 2020 y hasta el 30 de abril de 202L'' 

La, de, 1ciencia fue comunicada al Aicalde y Sh1dica medíante notificaciones REF-DA2-
121-2022 y REiF-DA2-1i22-2022 de fecha 24 de feb~efo, de 2022; s n embargo1 no 
emitieron comentarios. 



ca ENTA ,10S DE L10S AUDITORES 

La cop·a de nota presentada por el Tesorero Municipal 1110 supera la observactó11,, 
debido a que ,él, no no pr sen ó ,evidencia da a objeclbn por escrito q,ue le hizo al 
Alcalde Municipal de las supuestas órdenes nacibidas1 al como to estab.leoe el arUculo 
28 de· llai Ley de fa Corte de Cuenta de la Republ ca y esta nota no lo exime de 
responsabilidad, ya que según ,este articulo, 'los se:rvídor,es al ,ejerce e control previo 
fina cJ,ero o admin'strativo, analizará llas o¡petaciones propuestas antes de s 
au oriiación o ,ejec , ción, examinando s Jegalidad 1 veracidad conveniencia , 
,o,portun'dad y pertinencia'1, lo cual no hay evidencia de que ,el Tesore o lo haya hecho, 
asimismo,,. al poner a fi ma como refrendario de cheques de pagos,· i contar can e 
Acuerdo, del Concejo Municipal,. está siendo responsable sol darlo juntament, con ell 
Ale de de los pag:os ílegales efectuados. Además, !os artlculos 90 y 57 del Código 
Munic·pal ,es. ableoen respectivamente lo siguiente: , as, erogaciones de fondos 
deberán ser acordadas prevtamente par el Ooncejoli! y "que el Tesorero en el ~jercicío 
de sus funcion s responde á iridlv d&Jalmente por abuso de poder, por acción u 
omisiián en la aplicaci.ó de la Ley o por . olación de la misma'', lo cual en es,te caso 
se dio 1.ma om sión en la aplicación de la ley y vio'lació , de la misma. 

En ·ista que ,e'I Al1ca de y S ndica no, presentaron comentarios, la observación se 
man iene para ellos 

19~ INGRESOS NiO DEPOSITADOS EN ·CUEN,TAS. BANCARIAS Y FALTA DE 
ELABORAC'íÓ,N DE RIECIBOS, O1E INGRESO. 

Al examinar los ~ng esos percibtdos por la Municipal dad durante el' p -'r[odo sujeto a 
examen identificamos lo siguiente: 

a) Los ingresos percibidos e I concepto del oobro d tasas po · servh::ios municipales 
e impuestos a conbibuyentes por la cantidad de . , 2,080.43, no fueron depositados 
en •as cuen as bancarias de la MuniclpaUd'ad. 

b) El Tesorero Municipa en el mes de mayo de 2021., deposltó en cuenta bancaria No. 
denominada Fondos Propio la cantidad de 

27,720,66, los cuales no ·se pudo identificar su procedencia ya, que no se 
,elaboraron os respectivos recibos o!'lmulas 1-ISAM 1 que· estabJeciera el concepto 
de dichos ingresos, 

A continuación 1 se detall . la con:tommación de los ingr,es·as no depositados, en las 
cuentas bancarias: 

Mes 



1 Mas 1 Ingresos según I Efectivo depositado en I Monto no depositado 
Formulas 1-ISAM cuentas bancarias en cuenta bancaria 

Í Agosto de 2019 n- 4,081 .64 1 $-- 1.83Ü2 is- (2,249.92) 
[ Septiembre de 2019 1 $ 7,062.58 1 $ 8,670.79 rs (391.79) 
f Oclubre de 2019 1 $ 3,786.20 1 $ 7,523.28 1 $ 3,737.08 
Í Noviembre de 2019 1 s 4,394,00 r s 2,09311! s (2,300.89) 
Í Diciembre de 2019 rs 7, 1fe'.os 1 $ 6,037.57 r s (1 ,140.48) 
1 Enero de 2020 1 s 8,389.68 1 $ 9.311 ,47 1 $ 921.79 
J Febrero de 2020 1 $ 9,866.14 1 $ 9,661.31 1 $ (304 83) 
Í Mari:o de 2020 1 $ 2,278.88 1 $ 1,702.63 1 $ (576.05) 
Í Abril de 2020 Í Nohuboingresos - r f . 
J Mayo de 2020 1 $ º·ºº 1 s 1,792-40 1 $ 1,792.40 
[ Junio de 2020 1 No hubo ingresos 1 $ . 
Í Julio de 2020 1 $ 1,090.10 r $ , .oa929 r s (0.81) 
1 Agosto de mo 1 s 6,848.85 r s 5,350.19 1 $ (1.491$.66) 
1 Septiembre de 2020--Í $ 7,899.78 r s 3,eoo.ee T s (4,298.92) 
1 Octubre de 2020 r s 10,613.44 1 s 6,482.81 1 $ (4,130.63) 
1 Noviembre de 2020 $ 22,118.24 1 $ 15,337.47 1 $ cs.1eo.n¡ 
f Diciembre de 2020 $ 6.819,84 r s 4,065.17 1 $ (2,754.67) 
1 Enero de 2021 $ 10,653.64 1 $ 8,206.20 1 $ (2,447.44) 
f Febrero de 2021 $ 8,285.39 1 $ 5,331 .12 1 $ (2,954.27) 
1 Marzo de 2021 $ 4,524'.85 1 $ 4,329.92 ¡ $ (194.93) 
[ Abl11 de 2021 ' $ 7,516.64 Í$ 35,237.30 1 $ 27,720.66 
[ TOTAL 1 $ 152,155 .. 38 1 $ 150,074.95 1 $ (2,080.43) 

Los artículos 57, 86, 88 y 90 del Código Municipal, establecen lo siguiente: 

Articulo 57: ' Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de-sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la apílcación de la Ley o por violación de la misma." 

Articu lo 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará. la recaudación y 
custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos, 

Articulo 88: "De todo ingreso que perciba el municipio se extenderá comprobante en 
los formulaños que para tal objeto tenga autorizados por la Corte de Cuentas de la 
República". 

Articulo 90: "Los Ingresos municipales se depositarán a más tardar el día siguiente 
hábil en cualquier banco del sistema, salvo que no hubiere banco, sucursal o agencia 
en la localidad, quedando en estos casos, a opción del Conce¡o la decisión del 
depositar sus fondos en cualquier banco, sucursa l o agencia inmediata." 

La condición se originó por el Tesorero Municipal, al no depositar íntegramente en las 
cuentas bancarias de la Municipalidad los fondos provenientes del cobro de tasas e 



impue ~os m icipales y po : no elaberar e respectivo redbo de,! ingreso percibido por 
la Munk1palidad. 

El no depositar fa 1lotalídad de 1os ngresos mu icípales en las ,cuentas banca ias 
respect vas originó, un detrimento patrimantal por la cantidad de $·2,OBO.43 y el no 
elabora elr recibo de ing1reso ocasiona ncumplim¡ento a la Ley, ademas, que se 
desconoce la procedencia de 'lc·s fondos, lo cua.I 1 conlle\la .a riesgo de uso inadecuado 
de los mismos 

C10 MEN1TARlOS DE LA AOMrlNISTRACIIÓN 

E11 Tesorem IMun~cip I nos p·o·porcíon6 copia de nota de fecha 310 de abril de 20211 
uscrita po.r el Alcalde Mun'cipal del periodo 20·18-2021 en donde este expresó lo 

siguiente: "Exttendo el presente documento a] ·oven con 
•ocumen o Único de Identidad n • mero 
- con e!i cual .lo deió libre de toda ~cusación o responsablndad por su cargo 
desempeñado como 't•esorero mun·cipal en la administración de a Alcaldla Municipal 
de Comasagua baj,ai m cargo como Al lde Municipal y representante I ga,I de la 
Alcafdia del Municipio de Comasagua, toda acusacíón o malos ¡procesos 
admínistrativos con as, finanzas de la Municipalidad asumo la esponsabilidad atal de 
todo lo s,tguiente: 1~ El dinem faJtant:e de lo ingresos por tasas e impuestos 
muntcipales recolectados por lla Munícipalidad de 1:0,s años 2018, 2019 2020 y hasta 
el• 30 de abril de 2021 .,, !os cua es fueron entregados :a mí persona por orden mra como 
su jefe .superior, para s,ufra.gar gastos de la Municipalidad ef cual en SIJ carg,o como 
·tesorero me hizo abe que o ,era o correct,o tomar los fondo,s, aun asl par or-den 
mía se me fueron en regados.' 

C0 1MENTARl 10S 0 1E LOS AUDiiTORES 

La copia de not presentada por ,el T1esomm Municip no supera la observación, 
deblrdc1 a que él no nos. ,p esentó 1® denoia de la ,objeción por escrito que, '!,e hizo al 
Alcalde Municipa el las.supuestas órdenes re~bídas, tal como lo estab1eoe el art culo 
28 de fa ey de la Corte de Cuentas de la Rep(tb ica y esta nota no lo exime de 
respcnsabilidad, ya que según e ,arHcu o ,86 del Código1 M1.in!cipal el Tesorero es el 
responsable de la recaud ,ción y custodia de os ,ondos municipales y ,el arnc lo 90 
estab'tece que los ingresos municipales se depositan!in ,a más tardar e,I dia $ÍQULente 
háb I en cualquier banco del sistema io, oual no hay evldienc,ia de ,que el Tesorero haya 
deposHado tos ngresos. en forma integra en cuen a bancaria de la Muni,cipatidad~ 
.Además, el articulo 57 del. Código Municipa;I es abteoe que ,el Tesorero en el e e·rc.icio 
de sus funciones responderá individualmente por abuso de poder1 por accí0n u 
o isíón en la ap,lieactón de la Ley o por violación de la misma lo cuai en ,es.te caso se 
dlo una om sión en la aplicación ele ha ley y Yio ación de !a. misma. 
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20. RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO ENTERADA AL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y COTIZACIONES NO PAGADAS AL ISSS Y A 
LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES. 

Comprobamos que al 30 de abril de 2021 la Municipalidad de Comasagua, no enteró 
al Ministerio de Hacienda, el impuesto sobre la renta deducido a los empleados y 
personas naturales no asalariadas, por la cantidad de $13,744.51 . 

Asimismo, al 30 de abril de 2021, no pagó las cotizaciones al Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social (ISSS) por la cantidad de $9,768.53 y las cotizaciones previsionales a 
las Administradoras de Fondos de Pensiones por la cantidad de $19,471 .82, según el 
siguiente detalle: 

1 MINISTERIO DE HACIENDA 

! Mes 
Monto retención sobre Monto retención sobro 

Monto retención no porsonas naturales personas naturaJes no 
enterado asalariadas asalariadas 

1 Septiembre 2019 
1 $ 601.16 1 $ 4,197.64 $ 4,798.80 

J Octubre 2019 1 $ 60116 r- s 3,109.45 1 $ 3,710.61 
1 Enero 2021 1 $ 0.00 1 $ 148.sol $ 148.80 
J Febrero2~ -, $ 24.32 1 :s 2,488.19 1 $ 2,512.51 
1 Marzo 2021 1 $ 97.28 r $ 1. 286.11 1 $ 1.383.39 
1 Abril 2021 ¡-- s --121.60 ¡ $ - , .068.80 i S 1,190.40 
1 Tota l 1 1,445.52 1 12,298.99-1 " $ $ $ 13,744.51 

1 --INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL (ISSS) 

1 Mes 1 Cotlzaaión salud 1 Cotización lnsaforp 1 Total 
1 Diciembre 2020 1 $ 2,239.51 1 $ 213.29 1 $ 2,452.80 
1 Enero 2021 1 $ 2,215.87 1 $ 211.05 1 $ 2,426.92 
1 Febrero 2021 1 $ 2,224.18 1 $ 211.83 1 $ 2,436.01 
1 Marzo 2021 1 $ 2,239.51 1 $ 213.29 l $ 2,452.80 
1 Total 

1 $ 8,919.07 1 $ 849.46 1 $ 9,768.53 

1- AFP CRECER 

1 Mes cotizado -, Cotizaciones no pagadas en el período sujeto a examen 

1 Enero 2021 1 $ 1,451 .92 
1 Febrero 2021 1 $ 1,451.92 
1 Marzo 2021 1 s 1.432.66 
J Abril 2Ó21 

1 $ 1,449.22 
1 TOTAL 1 $ 5,785.72 --
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1 

1 Mes cotizado 

1 Octubre 2020 

1 Noviembre 2020 

1 Diciembre 2020 

1 Enero 2021 

1 Febrero 2021 

1 Marzo 2021 

1 Abril 2021 

[ TOTAL 

Mes cotizado 

Julio 2011 

Abríl a Junlo 2018 

Marzo2019 

Febrero a Diciembre ":2020 

Enero a abríl 2021 

TOTAL 

-

AFP CONFIA 

Cotizaciones no pagadas en el periodo sujeto a examen 

$ 1,880.92 

$ 1,864,51 

s 1,635.91 

s 1,624.56 

$ 1,816.80 

s 1,801.08 

$ 1,793.52 

$ 12,817.30 

IPSFA 

1 Cuotas laborales no pagadas 

$ 43.44 
- $ 130.32 

$ 43.44 

$ 477.84 

1 $ 173.76 

1 $ 868.80 

El artículo 62 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, establece lo siguiente: "El 
agente de retención enterará la suma retenida al encargado de la percepción del 
impuesto, dentro de los diez dlas hábiles que inmediatamente sigan al vencimiento 
del periodo en que se efectúe la retención. 
En los casos que, conforme a esta ley el agente de retención pueda enterar el valor 
equivalente al impuesto sobre la renta retenido que le corresponderla pagar al sujeto 
de retención respecto del mes de diciembre de cada ai\o, los agentes de retención 
deberán enterar ese valor dentro del plazo legal respectivo en la declaración del mes 
de diciembre del año en el que se Incurrió el costo o gasto, según corresponda." 

El artículo 48 del Código Tributario, establece lo siguiente: "Efectuada la retención 
o percepción del impuesto, el agente de retención o percepción seré el único 
responsable ante el Fisco de la República del pago, por el importe retenido o percibido 
y deberá enterarlo en la forma y plazo establecidos en este Código y las leyes 
tributarias correspondientes. De no realizar la retención o percepción responderá 
solidariamente. 

Todo sujeto que retenga o perciba impuestos sin norma legal o designación expresa 
que lo autorice, o que las efectúe indebidamente o en exceso, responde directamente 
ante la persona o entidad a la cual efectuó la retención, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal a que hubiere lugar.• 
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En el articulo 49, párrafo segundo y siguientes del Reglamento para la 
Aplicación del Régimen del Seguro Social, establece que: "La falta de remisión de 
las planillas dentro de los plazos señalados por este Reglamento, hará incurrir al 
patrono responsable en una multa equivalente al 25% del monto de las cotizaciones 
sin perjuicio de que el instituto pueda de oficio elaborarle las planillas y facturar su 
monto. Esta multa no podrá ser inferior a ¡¡!10.00 ni superior a~ 500.00. La demora en 
el pago de las cotizaciones hasta 15 días después de vencidos los plazos fijados por 
este Reglamento dará lugar a un recargo del 5% sobre el monto de la cotización 
mensual adeudada. Si la demora excediere de 15 dlas el recargo será del 10%. 
La multa equivalente al 25% del monto de las cotizaciones patronal y obrera, debe 
apl1carse en forma total cuando la demora en la remisión de las cotizaciones o de las 
planillas sea total y deberá aplicarse en forma parcial, en proporción a la parte que se 
ha dejado de remitir, siempre que la demora sea parcial en cuanto a la remisión de las 
cotizaciones o planillas ya indicadas." 

El articulo 41 , de la Ley de Formación Profesional, establece que: "En tanto el 
INSAFORP no tenga organizado su propio sistema de captación de las cotizaciones. 
éstas serán recaudadas por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, en las fechas 
y con las formalidades con que se pagan las cotizaciones propias de dicho Instituto." 

El articulo 42 de la misma Ley, establece que: "Durante el régimen transitorio a que 
se refiere el articulo anterior. el sistema de recaudación de las cotizaciones del 
INSAFORP será el mismo que a la fecha de vigencia de esta ley tenga establecido el 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, incluyendo sanciones y recargos por mora en 
el pago de las cotizaciones y falta de remisión de planillas. La Dirección General de 
ese Instituto queda facultada para dictar las resoluciones correspondientes, conforme 
lo dispuesto en esta ley," 

La Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones en sus artículos 19 y 20 establece que: 

Articulo 19: "Las cotizaciones establecidas en este Capitulo deberán ser declaradas 
y pa.gadas por el empleador, el trabajador independiente o la entidad pagadora de 
subsidios de incapacidad por enfermedad, según corresponda, en la Institución 
Administradora en que se encuentre afinado cada t rabajador. 
Para este efecto, el empleador descontará del ingreso base de coti.zación de cada 
afiliado, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones a que se refiere el 
articulo 16 de esta ley, y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado 
cada afiliado, y trasladará estas sumas, junto con la correspondiente a su aporte, a 
las Instituciones Administradoras respectivas. 
la declaración y pago deben efectuarse dentro de los diez primeros días hábiles del 
mes siguiente a aquel en que se devengaron los Ingresos afectos, o a aquel en que 
se autorizó la licencia médica por la entidad correspondiente, en su caso. 
El empleador o la entidad pagadora de subsidios de incapacidad por enfermedad que 
no pague oportunamente las cotizaciones de los trabajadores, deberá declararlas en 
la Institución Administradora correspondiente, dentro del plazo señalado en el inciso 
anterior de este artículo, sin perjuicio de la sanción respectiva ... " 
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Articulo 20: "El empleador que haya dejado de pagar total o parcialmente, en la 
época establecida la cotización previsional que corresponda, será sancionado según 
lo establecido en la presente Ley. La Institución Administradora estará en la obligación 
de iniciar la acción administrativa de cobro de oficio en el plazo de d1ez dlas hábiles 
después de haber concluido el periodo de acreditación; finalizado dicho plazo, sin 
haberse Iniciado de oficio la recuperación administrativa, el afilíado, sus beneficiarios 
o la Superintendencia de Pensiones, podrán solicitarlo y la Institución Administradora, 
sin perjuicio de lo que establece el articulo 175 de la presente Ley." 

Reglamento Interno para la Aplicación del Decreto Legislativo 727 y demás 
Regímenes especiales del IPSFA, establece lo siguiente: 

Artículo 26, inciso cuarto, establece lo siguiente: "En el caso de las empresas que 
deseen cancelar planillas atrasadas, deberán tomar en cuenta que el recargo por pago 
atrasado será el equivalente al 1 O% por cada mes atrasado del monto total de cada 
planilla a cancelar extemporáneamente." 

Los siguientes artículos del Código Municipal establecen: 

Articulo 47: "El Alcalde representa legal y administrativamente al Municipio. Es el 
titular del gobierno y de la admihistración municipales.• 

Artículo 48, numerales 4 y 5: Corresponde al AlcaJde: 4) Cumplir y hacer cumplír las 
ordenanzas, reglamentos y acuerdos emitidos por el Concejo. 
5) Ejercer las funciones del gobierno y administración municipales expidiendo al 
efecto, los acuerdos, órdenes e Instrucciones necesarias y dictando las medidas que 
fueren convenientes a la buena marcha del municipio y a las políticas emanadas del 
Concejo." 

Articulo 57: "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma." 

Artículo 86, Inciso primero: "El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la 
recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos 
respectivos ... • 

La condición fue originada por: 

a) El Tesorero Municipal al no enterar al Ministerio de Hacienda el Impuesto sobre la 
Renta deducido a los empleados y personas naturales no asalariadas y no por 
pagar las cotizaciones descontadas a los empleados de la Municipalidad al ISSS y 
a las Administradoras de Fondos de Pensiones. 

Telélonos P8X; (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
hltp://WWW.mrtedecuenlaa.gob.sv, ia. Av. Norte y 13a. C. l'le. San Salvador El Salvador, CA 

69 



b) Por el fo.:lcalde Municipal por er I r,ep1esentante legal del Muni,crpio y no dictar las 
medidas necesarias para que se hayan efectu do dichos pagos. 

El , o haber pagado, las retenciones re !izados en co cepto el Impuesto sob e la 
Renta conltevó a ,que el Esta,do salvadoreño dejaré de percibir ingresos por la cantída 
de $13,744.51 , e ,no pag1ar las ootizacione por la ,can idad de $29,240.36 originó la 
afectación a: los emp,leados de 11a Munio palidad por habecse sustraído un dinero de su 
propiédad y también pa,r la rentabilid d que se dejo de percib"r en sus fo11:dos de 
pensio es, por lo tan o, existió un detrimen o en los recursos del Estado y de los 
empleados de la Mun cipali ad por u - monto de $42,984.86i. 

COMENrr ARIOS DE LA ADMiNISTRACl'Ó,N 

El Tesorero Municipal nos prcpo ctonó copia- de nota de fecha 30 de abril de, 2021 
suscrita por el Alcald1e Mu -ic1pal del periodo 2018 2021, en donde este ex resó ta 
s,iguiente: endo ,e,1 presen e documento a~ Joven ,con 
Documento Único de Identidad numero 
- con el cual lo dejó tibre de oda acusación o responsabilidad por 'SU cargo 
desempe.ña o como , esmero munrc1pal en la, admi -istración de la Alcaldía Municipal 
de Gomasagua bajo mi cargo como Aleal'de Municipal y representante legal de la 
Alcaldla del Mun cjp,io de Comasagua, toda acusacíón o maros proceso , 
administrativos con las finanzas de la Municipal dad as1L11mo la respons b'IJdad total de 
todo lo siguiente· 2- El pag,o de ntereses y multas del Mi isterio de HaciendaA AFP 
Crecer, Af P Coinfía y del SSS , ue fueron pag os con ondas del arca de a 
Municipalidad, las cuales no fueron generadas p,or negligencia del Tesorero MiLJ 1iclpal 
si no por la forma de adminis rar la Munrclpahdad como Alcalde e llos, años 2.018, 
2019' 2020 y hasta el 30 de abril de 2021." 

La defic:1,enc1afua comunicada al Alcalde mediante o,tificac:ión REF~DA2-121-2022 de 
fecha 24 de feb em de 2022 y publicada en un periódico de cirnul ,c,on nacíonaJ el 2 
de marzo de 2022; sin embar-go, no ,e itió oomentarics. 

C1O ENT ARIOS CE lOS AUD O:RES 

La copia de nota pre.san ada or el Tesorero Mun cipa[ no u pera la 1observaclon, 
debido a que él, no nos ;p,riesent6 ev dencia de a objeción po escrito que hizo _ I 
Alcalde Mun cipal de las supuestas órdenes recíbidas, ta'I como l'o, establece ,el arUculo 
28 de la ley de la Corte de e , entas de la Repúb ica y est nota no lo ex:ime 'e 
responsabilidad, ya que el articulo 86 del Código Municipal ,establece qu el es 1eJ 
esponsable de ejecutar los pagos. Además, el artículo 57 del Código Municipa~ 

es abfece que 1e,I Tesorero en eJ ejercicio de s , s fUnciones responderá indiividualmente 
p-or abuso, de poder, por acción u omjs]ón en la ap:lieac'ón de la Le,y o por violación de 
la m sma lo cual en este caso se dio una omlsión en la aplicación de ra ley y violación 
de la misma. 

El Alcalde Municipal no ,presentó ,comentarios al respecto1 pa lo q:u:e 1!a observación 
se mantiene tambien para éL 
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21 . PAGO DE MULTAS E INTERESES Y RENTABILIDAD DEJADA DE PERCIBIR 
POR PAGO EXTEMPORÁNEO DE COTIZACIONES Y APORTACIONES Y 
RETENCIÓN DE RENTA A INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS. 

Comprobamos que, durante el período del 1 de mayo de 2018 al 30 de abrí! de 2021 , 
el Tesorero Municipal erogó en concepto de mullas, Intereses, recargas y rentabilídad 
dejada de percibir por la cantidad de $9,928.54, en concepto de pago extemporáneo 
de las cotizaciones y aportaciones al ISSS y las Instituciones administradoras de 
fondos públicas y privadas y la retencíón del Impuesto sobre la renta al Ministerio de 
Hacienda, según el detalle siguiente: 

AFP CRECER 
1 

1 1 1 
Intereses más rentabilidad 

Mes cotizado Fecha de pago dejada de percibir 

1 Mayo 2018 1 8 de enero de 2019 l $ 27.05 

1 Junio 2018 8 de enero de 2019 1 $ 22.32 

1 Juno 2018 8 de enero de 2019 1 $ 21 .47 

1 Agosto 2018 8 de enero de 2019 1 s 16.67 

1 Septiembre 2018 8 de enero de 2019 1 $ 11.77 

1 Octubre 2018 8 de enero de 2019 1 $ 9.72 

1 Noviembre 2018 8 de enero de 2019 1 $ 4.33 

[ Jullo2019 14 de octubre de 2019 1 $ 11.92 

1 Agosto 2019 14 de octubre de 2019 1 $ 6.63 

1 Septiembre 2019 10 de marzo de 2020 1 $ 28.47 

1 Octubre 2019 3 de Julio de 2020 1 $ 19.75 

1 Noviembre 2019 1 3 de Juffo de 2020 $ 14.5-2 

1 Diciembre 2019 18 de septiembre de 2020 1 $ 26.95 

[ Enero2020 15 de octubre de 2020 1 $ 16.92 

1 Febrero 202.0 15 de octubre de 2020 1 $ 24.77 

1 Septiembre 2020 [ 15 de octubre de 2020 1 $ 0.16 

1 Octubre 2020 1 29 de enero de 2021 1 $ 32.58 

1 Noviembre 2020 1 29 de enero de 2021 1 $ 17.33 

1 TOTAL 1 1 $ 313.33 

1 
MINISTERIO DE HACIENDA 

1 
Período tributario 1 Fecha de pago 1 Intereses pagados 

1 Mayo 2018 1 24 de abril de 2019 1 $ 458.99 

Junio2018 1 24 de abril de 2019 1 $ 246.33 

Juno 2010 l 1 s de abril de 2019 1 $ 303.87 

Agosto 2018 1 24 de abríl de 2019 1 $ 317.26 

SepUembre 2018 1 24 de abnl de 2019 1 $ 314.37 

Octubre 2018 J 1s de abril de 2019 1 $ 184.59 

Noviembre 2018 1 24 de abril de 2019 1 $ 79.05 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

1 Período tributa.no 1 Fecha do pago 1 Intereses pagados 
f Diciembre 20~ l 15 de abril de 2019 $ 90.22 
Í Noviembre 2019 f 15 de febrero de 2021 $ 447 30 
¡Diciembre 2019 --¡ is de febrero de 2021 $ 21 1.86 
1 Enero 2020 -f 18 de lebrero de 2021 $ 413.56 
1 Febrero 2020 Í,8 de lebrero de 2021 $ 41.82 
f Marzo 2020 1 18 de lebrf¡!ro de 20.21 $ 635.35 
ÍAbr112020 1 l 8 de febrero de 2021 $ 318.22 
f Mayo 2020 l 18 de febrero de 2021 r $ 348.44 
¡Junio 2020 f 18 de lebrero de 2021 1 $ 275.53 
1 Julio 2020 -/ 18 de febrero de 2021 1 $ 36.94 
1 Agosto 2020 ¡18 de febrero de 2021 1 $ 305.88 
f Septiembre 2020 l 18 de febrero de 2021 l $ 4.91 
1 Octubre 2020 r 18 de febrero de 2021 $ 25.14 
1 Noviembre 2020 1 18 de febrero de 2021 1 s 208.44 
1 Diciembre 2020 -[18 de febrero de 2021 1 $ 52.78 
1 TOTAL -, $ 5,320.85 

1 INSTrTUTO SALVADOR EÑO DEL SEGURO SOCIAL (ISSS) 

1 
-r- r;; Recarg;.-J --Multa Recarga 

1 

Periodo Multa Salud INSAFORP _ J Salud INSAFORP Total 
1 Mayo 2018 r $ 114.25 1 $ 46F I $ 98.31 1 $ 9.36 1 s 268.76 
1 Junio 2018 --, $ 114.28 1 $ 47.31 1 $ 0.00 1 $ 0.00 1 $ 161.59 
1 Jullo2018 1 $ 114 •. 28 1 $ 47 68 1 s 0.00 ,- $ 0.00 1 $ 161.96 
f Agosto 2018 1 $ 114.28 r s 47.68 r $ 100.13 1 $ 9.53 1$ 271.62 
1 Septiembre 2018 n 114.28 1 $ 47.44 1 $ 0.00 1 $ 0.00 ·1 $ 1s1F 
1 Octubre 2018 1 $ 114.28 r $ 47.62 1 $ 99.99 1 $ 9.52 1 $ 271.41 
1 Noviembre 2018 1 $ 72.89 1 $ 16.56 1 $ º·ºº 1 $ 0.00 1 $ 89.45 
1 Enero 2019 1 s 114.28 1 $ 47.75 1 $ 0.00 1 $ 0.00 r $ 162.03 
1 Febrero 2019 n 114.28 1 $ 47.80 1 $ 0.00 1 $ 0.00 1 $ 162.08 
¡Marzo 2019 1 $ 114.28 r $ 47.80 1 $ º-ºº 1 $ 0.00 n 162.08 
j Abrll 2019 1 $ 114.28 1 $ 47.40 1 $ 99.54 1 $ 9.48 1 $ 270.70 
1 Junio 2019 1 $ 114.28 1 $ 47.80 1 $ 0.00 1 $ 0.00 1 $ 162.08 
1 Septiembre 2019 1 $ 114.28 1 $ 45.03 1 $ 28.96 1 s 2.76 ¡ $ 191.03 
1 Octubre 2019 1 $ 114.28 $ 50.12 1 $ 0.00 1 $ º·ºº 1 $ 164.40 
1 Noviembre· 2019 1 $ 114.28 $ 50.18 1 $ 0.00 1 $ o.oo 1 $ 164.46 
1 Diciembre 2019 1 s 57,14 s 15.39 l $ 0.00 1 $ º·ºº Í$ 72.53 
1 Enero 2020 1 $ 114.28 s 51.00 1 $ 107.10 1 $ 10.20 1 s 282.58 
1 Febrero 2020 1 $ 114.28 $ 51 .70 1 $ º-ºº 1 $ 0.00 1 s 165.98 
1 Abríl 2020 r $ 57.14 $ 16.09 1 $ 67.55 1 $ 6.43 1 $ 147.21 -
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1 
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL (ISSS) 

1 Periodo 1 Multa Salud 1 
Multa 

1 

Recarga 
1 

Recarga 
1 

Total 
INSAFORP Salud INSAFORP 

1 Mayo2020 1 $ 57 14 1 S 16.09 r $ 108.55 r $ 10.34-Í$192.12 

1 Agosto 2020 1 º·ºº 1 
1 1 n -- -

$ $ 0.00 $ 217.12 $ 20.67 237.79 

1 Septíembre 2020 1 $ º·ºº r $ º·ºº 1 $ 217.12 1 $ 20.67 1 $ 237.79 

1 Octubre 202-0 1 s 9.21 1 $ 1.14 1 $ o.oo 1 $ 0.00 1 $ 10.35 

1 Noviembre 2020 1 $ 0.00 1 $ 0.00 1 $ 111.97 1 $ 10.67 1 $ 122.64 

1 TOTAL 1 $2,082.00 1 $ 836.39 r$1,256.34 1 $119.63 1 $4,294.36 

La Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones en sus artículos 19 y 20 establece 
que: 

Artículo 19: •Las cotizaciones establecidas en este Capitulo deberán ser declaradas 
y pagadas por el empleador, el trabajador independiente o la entidad pagadora de 
subsidios de incapacidad por enfermedad, según corresponda, en la Institución 
Administradora en que se encuentre afiliado cada trabajador. 
Para este efecto, el empleador descontará del Ingreso bc1se de cotización de cada 
afiliado, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones a que se refiere el 
articulo 16 de esta Ley, y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado 
cada afiliado, y trasladará estas sumas, junio con la correspondiente a su aporte, a 
las Instituciones Administradoras respectivas. 
La declaración y pago deben efectuarse dentro de los dlez primeros días hábiles del 
mes siguiente a aquel en que se devengaron los ingresos afectos, o a aquel en que 
se autorizó la licencia médica por la entidad correspondiente, en su caso. 
El empleador o la entidad pagadora de subsidios de incapacidad por enfermedad que 
no pague oportunamente las cotizaciones de los trabajadores, deberá declararlas en 
la Institución Administradora correspondiente, dentro del plazo señalado en el inciso 
anterior de este articulo, sin perjuicio de la sanción respectiva ... • 

Artículo 20: "El empleador que haya dejado de pagar total o parcialmente, en la 
época establecida la cotización previsíonal que corresponda, sera sancionado según 
lo establecido en la presente Ley. La Institución Administradora estará en la obligación 
de iniciar la acción administrativa de cobro de oficio en el plazo de diez días hábiles 
después de haber concluido el período de acreditación; finalizado dicho plazo, sin 
haberse iniciado de oficio la recuperación administrativa, el afiliado, sus beneficiarios 
o la Superintendencia de Pensiones, podrán solicitarlo y la Institución Administradora, 
sin perjuicio de lo que establece el articulo 175 de la presente Ley." 

En el Articulo 75 sobre Mora en el pago del Código Tributario se establece que: 
"El 1ncumplirniento del pago del Impuesto en la fecha debida constituye en mora al 
sujeto pasivo, cualqulera que fuera la causa de ésta, sin necesidad de requerimiento 
o actuación alguna por parte de la Administración Tributaria produciéndose, en1(e 
otros los siguientes efectos: a) Hace exigible coaclivamenle la obligación de pago del 
impuesto; y, b) Hace surgir la obligación de pagar intereses. 

73 
Telélonos PBX: 1503) 2592-8000, Código Postal 01-107 

http://www.corted~uenlas.gob.sv, a. Av. Norte y 13a. C. PI&. San SatvadOr El Satva<lor, C.A. 



La tasa de Interés a aplicar a las deudas será la establecida de acuerdo con las 
normas contenidas en el Decreto Legislativo Número 720 de fecha veinticuatro de 
noviembre de 1993, publicado en el Diario oficial No 1 tomo No 322, del 3 de enero 
de 1994 y será aplicable al pago o entero extemporáneo de tributos, retenciones o 
percepciones de tributos, anticipos al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 
y a la Prestación de Servicios." 

En el articulo 49, párrafo segundo y siguientes del Reglamento para la 
Aplicación del Régimen del Seguro Social, se establece que: "La falta de remisión 
de las planillas dentro de los plazos señalados por este Reglamento, hará incurrir al 
patrono responsable en una multa equivalente al 25% del monto de las cotizaciones 
sin perjuicio de que el Instituto pueda de oficio elaborarle las planillas y facturar su 
monto. Esta multa no podrá ser inferior a ¡t10.00 ni superior a ¡t 500.00. La demora en 
el pago de las cotizaciones hasta 15 días después de vencidos los plazos fiíados por 
este Reglamento dará lugar a un recargo del 5% sobre el monto de la cotización 
mensual adeudada. Si la demora excediere de 15 días el recargo será del 10%. 
La multa equivalente al 25% del monto de las cotizaciones patronal y obrera, debe 
aplicarse en forma total cuando la demora en la remisión de las cotizaciones o de las 
planillas sea total y deberá aplicarse en forma pardal, en proporción a la parte que se 
ha dejado de remitir, siempre que la demora sea parcial en cuanto a la remisión de las 
cotizaciones o planillas ya indicadas." 

El articulo 41, de la Ley de Formación Profesional, establece que: "En tanto el 
INSAFORP no tenga organizado su propio sistema de captación de las cotizaciones, 
éstas serán recaudadas por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, en tas Fechas 
y con las formalidades con que se pagan las cotizaciones propias de dicho Instituto." 

En el articulo 42 de la mis ma Ley, se establece que: "Durante el régimen transitorio 
a que se refiere el articulo anterior, el sistema de recaudación de las cotizaciones del 
INSAFORP será el mismo que a la fecha de vigencia de esta ley tenga establecido el 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, incluyendo sancíones y recargos por mora en 
el pago de las cotizaciones y falta de remisión de planillas. La Dirección General de 
ese Instituto queda facultada para dictar las resoluciones correspondientes, conforme 
lo dispuesto en esta ley." 

Los siguientes articulas del Código Municipal establecen: 

Articulo 47: "El Alcalde representa legal y administrativamente al Municipio. Es el 
titular del gobierno y de la administración municipales." 

Articulo 48, numeral 5: •corresponde al Alcalde: 5) Ejercer las funciones del !lobierno 
y administración municipales expidiendo al efecto, los acuerdos, órdenes e 
instrucciones necesarias y dictando las medidas que fueren convenientes a la buena 
marcha del municipio y a las políticas emanadas del Concejo." 
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Articul:a, · 1: los mi,embros de:I Concejo, Secretario de,I Concejo, esorero, Gerentes, 
Auditor !interno, Di -edores o Jefes de las, di'S' intas dependencias de la Adminis rac·ón 
Municipal, en el ,ejerc·cio de sus funciones responderán ndivid almente por abuso de 
poder, por acc on u omisión en la aplicación de la l ,ey o por vio1a,c,ión d,e la misma." 

Artículo 86., inci. o primero: El mu icipio tend·,é un esorern, cuyo carg.o es ara la 
reca · dación y custodia de los fondos mur,jci,pa!es y la ejecución de los pagos 
r,espectlvos, •. " 

La oohdición ·fue orig, nada por el Tesare o Municlpa.l, por no pagar oportunamente a 
la Administradora de Pensiones ,e 'ISSS las cotizaciones descontada a los emp·leados 
de la MunicipaHdad y las respectivas ~portaciones y por no enterar al Minfsteric, de 
Hactenda en el plazo ,establecido por a norma iva legail: correspondiente, el mpues ,o 
sobre la, renta deducido a los emp eado y personas na urales no asalariadas y por e1 
Alcalde Municipal, por o · i,cta.r las medidas 11ecesañas para que se hayan efectuado 
die , os pagos en forma oportun:a. 

El hecho de pag,ar ,en fo ma 1e•:xtemporánea conllevó a qu se erogara. con fond10s de 
la MunicipaHdad la ,cantidad de· $91 928,,54 en concepto de multas lnfr~eses, recargas 
y rentab"lfdad dejada c:le percíbir, ccms1ituyéndose un: detrimento p rala misma y que 
esa canüdad se dejara de Invertir en obras que beneficien a, la población de'I municipio 
de Comasagua afectando el atrimonio de la Mun cip lidad. 

COMENTARIOS DE LA AO-MINISTRACIÓN1 

El Tesorero Municipal nos proporcírmó copia de, no,ia de fecha 310 de abrit de 202 ' 
suscrita. por el Alcalde Muni.c pal del perfodo 201,8-2021 ,. en donde es.te expresó lo 
srgulente: 11:Extiendo el presente doc mento at ·oven con 
Documento Único de lden idad número 
1111 con ,el cual lo dejéi l'bre, de toda acusación o responsabHidad por s·' carg10 

des,empenado, ·como tesorero municipal en la adm,inistraclón de la Alcaldía Municipa1 
de Comasagua bajo m cargo como .Alcalde Municipal y representante legal de la 
Alcaldía del Municipio de Gomasagua toda acusación o matos, procesos 
administra ivos con las inanzas de la Municipal'ídad asumo la. responsabilidad total1 de 
, odo to siguiente: 2- B pag,o de lntere es y mu'ltas del Ministerio de Hacienda, AFP 
Crecer, A'FP Confia y del ISSS que fueron pagados oon fondo _ de:I arca de la 
Muni.cip I dad, las cuales no· fueron generadas por negl gencia. del Tesorero Munictpat 
si no por la forma de admi1mstra la Municipalidad como Alcalde en los años 2018, 
20:19, 2020 y hasta el 30 de abrU de 202 • ' 

la defici,encia fue comunicada al Alcalde mediante nofficación REF-DA2-121-2Cl22 de 
fecha 24 de febrero de 2022 y publicada en un pemOdico de e rculación nacional el 2 
de marzo de 2022; s·n 1embar,g,o. no em'''ó comentan s. 
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COMENTARIOS DE 1 0 1S AUDITOR S 

La copíai de nota presentada por el esor-ero Munh:ipal no supera Ja obsen1ación, 
debido a q . e él no · os presentó evidencia de la objeció por escrito que le hizo al 
Alcalde Municip,a de I s u puesta ór enes reoib'das, tal como 110 establece el articulo 
28 de la L ·V de la Corte de Cuentas de la Rep(!blica y e · ta no,ta no lo exime de 
responsabi ídad, ya que, el artlculo 86 del Código Municipal establece que, et es el 
responsable de ,ejscutar los pag,os. Además, el articulo 57 del Código Mun'cipal 
,establece que e · 1 eso re ro en el eje clcio de sus funciones res onder · ndividualmente 
por abuse, de podeir, por acción u omis'ión · n a apl cac.ión de la Ley o por v,iaJació de 
la misma, lo cual en ,este ca.so se dio una omisión en la1 aplrcación de la ley y 1.tiol~ción 
de la misma. 

E Al1c~I e Munic'pal o presentó comentarios a respec o, po,r lo que 1 1observacióh 
e mantiene tambi n para él. 

22 COMP:RAS Y DONACIONES INDEBIDAS. 

Constatamos que el Conoojo Municipal aprobó comp as de d'v:ersas, arfculos y 
donación en efectivo pa, fines no ns ·~ucio aJes identificando las. s·guientes 
defic · encias: 

a) Para celebración del dia de 1 1s madres se compraron art culos diversos por 1 
cantidad de $165 026.iO0, de los ales, 110 hay inguna evidencia q e hayan 
ingresado a la bodega de· la1 MunicipaHdad, n de la1 entrega a las beneficiarias, 
según detalle: 
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b) Se encontró evidencia de donación de efectivo a miembrros de 1iglesias y a personas 
partículares para fines .no instittlcional.es, por la cantidad de $ 6,775.iO0, seg~n 
detalle siguiente: 
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El arti,cu1o 86, terce,r párrafo, da I Constírtución de la R1epúbHca de El Salvador , 
establece, lo sig1uiente:. "los funcionarios, del gobierno son delegados del pueblo y no 
tienen m · s facultades q,ue las ,qu . expresamen e les da la tey." 

LDs ·[gui1entes art ·culo del Código Municlpal e- tablecen: 
Articulo 30 numerali 14: "Son facuU:ades del Concejo; Ve:llar par l·a buena marcha del 
gobierno, administración y s•ervidos mu itipales."' 

Articulo 31 numeral s 4 y 13,! j
1Son ab lgaciones del Concejo: 4) Reatizar la 

administrac ón munfcipa con transpa en.eta austeridad eficiencia y eficacia. 
13) cumplir y hacer cumplir las demás atribuc·ones que le s•eñalen las leyes. 
,ordenanzas y reglamentos, " 

A,rt culo ,51 literal d): "Además da s s a.t ibuc¡o,nes y deberes como mlembro de1 
Concejo, corresponde al Sindico: d) Examinar y flscalízar las cuentas municipales 
'prop,oniendo al ConceJo las medidas que Hendan a evitar lnvers,ones I egales, 
índebidas o abusos en el maneJo de los rec rsos dej m1.mic p,io.' 

Artfou11lo 57·: " os miembros del Concejo. Secretario del Concejo Tesmer,o,, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores e Jefes de Jas distinta:s dependenciasd h~ Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán h1divJdualmente por abuso de 
poder, po acción u omisión en !a aplicación de la ley o por violación de la misma. i, 

Artículo ,68: "Se p·~ohlbe a los Municipios ceder o donar a titulo gratuito cu lquie 
parte de sus bienes de cualquier nat1Jrale,za que fueren, o dispensar el pago de 
impuesto, tasa o co:nbi bucjón algun,a establecida por I iley en benefi.cío de su 
·pa, rimcmto·; salvo e1 caso de materiales o bienes para vívlenda. al imen acitm y otros 
análogos, en caso de calamidad pl.'.lbl.ica ó de gravé necesidad. 
os municipto podrá ransferi1r bienes rnueb es o 1nm . ebles mediante donación ,a 

nstitucioJ1es públíc,as, en atención a satisfacer proy,ec os o programas de utilid d 
pública y de b neficio social, prtncipalm.ente, en beneficio, de los hab·tan.tes del mismo 
y en cump imiento de 11as. competencias. municipates. para la formalización de esta 
transferencia se estabtecer.tm CO' diciones que aseguren qlle el bien munici.pall e 
uti ice p.ar~ los fines. establecidos en este código. en caso de inc11.1mp imiento de la,s 
cláusulas y/o condiciones ,establec'das, dará luga a que s·e rievoque de pleno derecho 
la vígeoc1a del mismo y se exig ra de inmediat,o l,a restitución del bien." 
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Artículo 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los -fondos Municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 
Para que sean de legitimo abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego si no supieren o no pudieren firmar ... " 

Artículo 91: "Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 
Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efeetos de pago, salvo los 
gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 
necesitarán la autorización del Concejo.' 

El artículo 11 de las Politicas de uso racional de los recursos del Estado o del 
Municipio publicadas en el O.O. Nº 87, Tomo Nº 383 del 14 de mayo de 2009, 
establece lo siguiente: "Los fondos públicos no se deberán utilizar para financiar 
eventos sociales o celebraciones, ni para la realización de gastos ajenos al 
cumplimiento de los fines instítucionales." 

Las Disposiciones Generales del Presupuesto de los años 2019, 2020 y 2021 
aprobadas por el Concejo Municipal mediante acuerdos No. 11 de Acta No. 1 de 
fecha 03/01/2019, No. 4 de Acta No. 1 de fecha 03/01/2020 y No. 4 de Acta No. 1 
de fecha 04/01/2021, establece lo s iguiente: 

Articulo 14, Responsabilidad de los Gastos Ilegales: "el gasto ilegal hace 
responsable a los miembros del Concejo Municipal que lo aprobaren por el pago 
indebido." 

Artículo 21, Responsabilidacl de los Refrendarios de cheques: "Los refrendarios 
de cheques incurrirán en responsabilidad solidaria con el Tesorero o Encargado del 
Fondo Circulante, por el valor de los cheques que refrenden o erogaciones que se 
hagan en el caso de que no exista crédito presupuestario, o no estén respaldados por 
los comprobantes de egreso respectivos debidamente legalizados." 

El artículo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: "Los servidores al 
ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán las operaciones 
propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, 
conveniencia, oportunidad y pertinencia; y poclrán objetar, por escrito, las órdenes de 
sus superiores, expresando las razones de la objeción .. ." 

La condición fue originacla por. 

a) Ei Concejo Municipal, por aprobar compras y donaciones Indebidas. 

b) Por el Tesorero y Alcalde, al ser los refrenclarios de cheques en los pagos que se 
ejecutaron, sin contar con el acuerdo de aprobación del Concejo Municipal. 
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Corte de Cuentos de la Repúbll<:a 
El Snlvador, C.A. 

c) La Sindica Municipal, por no examinar y fiscalizar las cuentas municipales y por no 
proponer al Concejo las medidas que tendiera a evitar el uso indebido de los 
recursos financieros de la Municipalidad. 

El haber aprobado compras de bienes, sin contar con la evidencia de que hayan 
ingresado a la bodega de la Municipalidad, a qué beneficiarias fueron entregadas y el 
donar recursos financieros municipales a personas naturales y jurídicas para fines no 
Institucionales por parte del Concejo Municipal, originó un detrimento patrimonial de 
$69,600.00, de dicho monto los 4º y 6º Regidores Propietarios, solamente tienen 
responsabilidad por un detrimento patrimonial de $5,355.00 debido a que en algunos 
acuerdos salvaron sus votos y por el hecho de que el Tesorero y Alcalde Municipal 
refrendaron cheques para ejecutar pagos, sin contar con los Acuerdos de aprobación 
del Concejo Municipal, conllevó a un detrimento patrimonial de $2,201 .00 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 3 de marzo de 2022, la Sindica, 1°, 2°, 3° y 5° Regidores 
Propietarios manifestaron lo siguiente: "Sobre el presente caso e independientemente 
a que lo señalado por el equipo de auditores se encuentre debidamente sustentado 
tal y como lo señala el articulo 47 inciso último de la Ley de la Corte de Cuentas, y de 
acuerdo con nuestro análisis practicado al presente caso que nos ocupa, observamos 
que en cuanto a la orientación que se le ha dado al caso en comento, respecto a 
determinar contra quien o quienes debieron relacionar como presuntos responsables 
del hecho objeto de controversia, se advierte que dentro de la CONDICIÓN expresada 
por el equipo de auditores a pagina 56 del documento que no fue notíficado en fechas 
pasadas, sobresale una contradicción respecto a la posible participación que pudieron 
haber tenido los Miembros del Concejo Municipal que aparecen sef\alados juntamente 
con otros Funcionarios u Empleados de esa comuna, pues si nos remitimos al literal 
a) de dicha Condición, se afirma que el Concejo Municipal tuvo participación de los 
hechos objeto de cuestlonamiento por haber aprobado la COMPRAS y DONACIONES 
que a criterio del equipo de auditores tienen la calidad de INDEBIDAS, más sin 
embargo, si analizamos lo descrito por el equipo de auditores en el literal c) ellos son 
claros en afirmar que el Tesorero Municipal ejecuto pagos indebidos sin que para el 
caso hubiese contado con un ACUERDO MUNICIPAL. 

Asl las cosas, habrla que distinguir que en el presente caso se está señalando dos 
tipos de actuaciones, una en razón de que el Concejo Municipal autorizó las compras 
y donaciones de los artículos en referencia, de la cual se colige según lo expresado 
por el equipo de auditores que hubo acuerdo municipal, más sin embargo no lo han 
probado, pues no mencionan dentro del ya relacionado documento, cuáles fueron los 
acuerdos que autorizó el Concejo Municipal para esos fines objeto de 
cuestionamiento, desconociendo con dicho procedimiento lo que al respecto dispone 
el articulo 47 inciso último de la Ley de la Corte de Cuentas; pues recordemos que 
todo aquello que se afirma se debe probar para que tenga efectos jurldicos, de lo 
contrario no se le puede dar un valor probatorio; y en cuanto al pago que fue efectuado 
por el señor Tesorero Municipal, sin que para el caso mediare acuerdo municipal 
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alguno que, i la señalan expllci amente, cabe destacar qu los Míembros def Concejo 
Mu 'idpal no po emos ser sujetos a responder por hechos adm nistrativos donde no 
,existi:ó participación a guna de los suscri os e ,cuan o a pago de $71 ,801 .00. 

Importan· e aco ar que de acuerdo con 81 Cód¡go Mt.micipal y como ya reiteradamente 
se expuso, en los casos anteriores los M ·embros de los Concej,os Munícip~les son 
electo para Legislar más n,o, para asumir cargos de carácter administr , ivo saih10 las 
,excepciones ,lega es, ,en el presente caso si bien se es á e estionando q , e el Concejo 
Municipal autorizó mediante Acuerdo Municipal c::omp as de dirv rsos arUculos y 
do ación en efectivo pa fines no institucionales lo cual como anterio ménte se 
relacionó no sustentó el equipo de auditores, pero pese a ello, y aunque no 
compartimos Q, e el equipo, de auditores tenga ra•Z:ón en cua "o a que no praced a 
autori,zar ese Upo de gas os, cabe setla!ar que na, es el Concejo Mu11icipal ,el obftg; do 
~n darle segtiímíento a .las decisiones del Concejos 110 q é dicha función es pr,op·a y 
exclusiva del Alcalde y Sindico Muni,cjp,al, pues asl lo ha dispues,to ,el legislador dentro 
de los artículo 48 num ral 4 y 51 lltera'l f) , ambos de:I1 Códígo Mun ctpal, pues mal 
habrlamo . hecho si hubíésemos interven do en funciones que no le oompe'lla;n al 
Concejo Municipal, asumiendo unciones de cará.cte dmlnlstr, ivas, que e 
,encuentran •obligadas a ejecutat los Funcionerifos y Ernp eados M ici.paf.e·s 
cmrespondientes 1en su ,caso a cada función de arrollada .. " 

El Tesor ro Municipal mediante not de fecha 3 de marzo de 20·22 nos proporcionó 
copia de nota de,fecha 30 de .abril e 2021 u cnta por el Alcatde 1Muinici1pa'I del periodo, 
201'8-2021 , en donde · ste •ex resó lo s·1gu ente: 'Ext endo ,el pre·sente documento al 
joven con Documento Úníco de Identidad número -

eon el cua : j,o dejó líbre de toda acusacion 
o responsablli. ad por su ,carg'o desempeñado como tesorero m n,icipal en la 
administración de la Alcaldía Municipal de Comasagua baj,o m cargo como Alcalde 
Munldpa 'Y represen ante ega de l.a Afcaldia del Munlclpi·c de Coma1sag a, oda 
acusación o rnaf.cs procesos :administra ivos con las finanzas de Ja Muníctpal dad 
asumo la respon abilidad otal de todo, lo siguien e: 3,) pagos .realizados sin acuerdos 
municipales y sin procesos adminístr.ativos comp1letos los cuales gire la orden como 
alcalde que se re lizar.an, s n el consentimiento del tesorero por farta de acuerdos 
municipates, los cuales. se1 rea izaron por bajo mi 1orden en los afios 201 B, 20 9, 2020 
y hasta el 3 O de abl'iil de 202 ·. 

La deficiencia fue oomLJnicad~ al Alcalde,, 4° 6° Regidores Propietarios mediante 
,o!Jficac·ones REF--DA2-t21-2022 REF-DA2-126-2022 y R-EF-DA2- 28-2022 de 
Fec a 24 de feb ero de 2022; sin embargo no emiti.eron oomentarlos. 

C.OME'NTARIO1S D1E LOS AUDITORES 

Los comentarlos presentados po la Sindica, 1'º, 2°, 3° y ,5° Regidores Prop'etarios o, 
superan 'ª observ d6n ya que en cada gasto e detalla por parte de~ eq¡ulpo .auditor 
el r,üm.ero el Acta y Acuerdo y la fecha de la Ses ón donde el' Concej,c · probó dicho 
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gasto, asimismo, en aquellos gastos donde no existe Acuerdo de aprobación por parte 
del Concejo Municipal, se identificó a los refrendarios de cheques, quienes son los 
responsables de ejecutar esos pagos Ilegales. Asimismo, el Concejo Municipal, no se 
puede eximir de responsabilidad, ya que las mismas Disposiciones Generales del 
Presupuesto, aprobadas por ellos mismos, establece en el articulo 14, lo siguiente: ''el 
gasto ilegal hace responsable a los miembros del Concejo Municipal que lo aprobaren 
por el pago indebido" y el articulo 11 de las Pollticas de uso racional de los recursos 
del Estado o del Municipio publicadas en el D.0 . Nº 87, Tomo Nº 383 del 14 de mayo 
de 2009, establece lo siguiente: "Los fondos públicos no se deberán utilizar para 
financiar eventos sociales o celebraciones, ni para la realización de gastos ajenos al 
cumplimiento de los fines institucionales. Además, el Concejo Municipal no son electos 
para legislar. ya que esa es función exclusiva de 1a Asamblea Legislativa, sino que, 
son elegidos para ejercer el Gobierno Municipal y para realizar la administración 
municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia, tal como lo establece 
respectivamente los artlculos 24 y 31 , numeral 4, del Código Municipal." 

La copia de nota presentada por el Tesorero Municipal no supera la observación. 
debido a que él, no nos presentó evidencia de la objeción por escrito que le hizo al 
Alcalde Municipal de las supuestas órdenes recibidas, tal como lo establece el articulo 
28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y esta nota no lo exime de 
responsabilidad, ya que según este articulo, "los servidores al ejercer el control previo 
financiero o administrativo, analizarán las operaciones propuestas antes de su 
autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, conveniencia, 
oportunidad y pertinencia'', lo cual, no hay evidencía de que el Tesorero lo haya hecho, 
asimismo, al poner la firma como refrendario de cheques de pagos, sin contar con el 
Acuerdo del Concejo Municipal, está síendo responsable solidarlo juntamente con el 
Alcalde de los pagos ilegales efectuados. Además, íos articulas 90 y 57 del Código 
Municipal establecen respectivamente lo siguiente: "Las erogaciones de fondos 
deberán ser acordadas previamente por el Concejo" y "que el Tesorero en el ejercicio 
de sus funciones responderá Individualmente por abuso de poder, por acción u 
omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma", lo cual, en este caso 
se dio una omisión en la aplicación de la ley y violación de la misma. 

En vista que el Alcalde, 4° y 6° Regidores Propietarios no presentaron comentarios, la 
observación se mantiene también para ellos. 

23. EROGACIONES EFECTUADAS SIN DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE, 

Comprobamos que el Tesorero Municipal y los refrendarios de cheques efectuaron 
erogaciones de diferentes cuentas bancarias de la Municipalidad de Comasagua, por 
la cantidad de $126,475.21 , no obstante, se evidenciaron cheques que no poseen 
documentación de soporte (facturas o recibos firmados por los recipientes), ni 
Acuerdos de aprobación del Concejo Municipal, según el siguiente detalle: 

Tet6fonos PBX: \503) 2592.-8000, C6dlgo Postal 01-107 
http://www.oortedecuentas.gob.1;v. a.Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 



a} Cuenta No. 00600002670 d.el Banco Hipotecario de ominada Alcaldía Municipal de 
Comasagua: 

~ O, 

cu rdo 
Municipal 

1 o hay 
acuerdo 

1 No hay 
c:uerdo 

No hay 
cuerdti 

~ y 
[ acuerdo 

No hay 
acuEtrdo 

Tcrr:AL 

~

t.o Bueno, 
elSi dico 

D se del 
A cald~ 

1 
No pG!lee 
· tal> ' n 

n ese. 

1 
Noposee 
vr~ o bue o 
n de.se, 

1 24;;¡-
I 21,1112020 

1 

- --

Monto 

¡s,~no 
~ t • ..ruMl 

,- - .000.00 1 

,-$ 5725 1 

$ IBUO 1 
~-24-. ,588.25 f 

-------~- ----
b) Cuenta No. 

conv1vios fa 

No. 
Aom1tdo1 

Munic pal 

J ro1A 

2-cl 
2m2.12020 

A del 
2 1:2/2020 

onto l8e e clario 

$ 

Concepio da L . 
,l!ro . <;io.n 

~e.tir.erida · a 
de.chcql.! 

Tesorero y 
Alcal a 
Municipal 
Tesorero y 
Alcalde 
Mllllnic l 

Celebr ción d'e 

Concepto d' la Refre rlarios 
erogacl6n de cheq·_ · 

1 

~ é o :i 
callie 
un ~pal 

sorero y 
:calde 
n cipal 

e) Cuenta N:o. 200952802 del Banco de Aménca Cen'tra denom·nad . Apoyo a fam Iras 
de escasos recursos,: 

No. 
Acuerdo 
Murilcipal 

r::::-
1 aaJ1Hdo 

Nohay 
Visto 
Bu on 
Dese-

No. y F cha 
dl!I ~h ,ue 

566 del 
31105'2018 



d t K úb 
~A. 

No VsloBueno r 
Acuerdo 

de Síndico o, ~ Fech 

Munlci,pal el D su de e eque 
d~I Alcald 

Noh y f •i Visto 619 d -1 
rtlo B no nl 21112/20 a 

De e 

l~:x. No hay 
Vislo 6ti del 
Buen ,ni 02f05/20t9 
Dese, 

f\lg hay 
Si lien 740d 

aouefdo 08/05/'2020 

1 TOTAL 

r 
Moto 

504.00 

$ 324.00 

--
3,1&2.50 

Beneflc rio Com::opto de 1 
, ro ieló 

Refflel'\d rlos 
de cheques 

esor; ro y 
Al - lde 
Munlcip l 

Tesar ra V 
Alcálde1 

M .íl clpaf 

d) Cue ta No. 200725190 del Banco de América Centra:1 denoml ada FO DES 75%; 

No hay 
acuerdo. 

No hay 
CUérdO 

NO ha)' 
¡u;:u~o 

Vi to Bueno 
del Slndlc,o 

yel D 
A.h::al 

Si 1 ne 

St tl~ne 

hay 
Vista 
Bueno n 
D s 

del 
Ne. V Fecha 
de ch ue 

í= ·' 12018 

14187 1 
2310812019 

-144,33 
09101/2020 

F 1~nfi•ir• 
$ 

s 1,219.00 

321 .10 

r:::-F 14-461,d!:d ~ 
1 aouerdo s, 6en 12I06r.!020 1 • a7s.oo 

TOTAL 1 ,...----, $, 2 52'1.42 ,--.---

1Canc pto de 1 
efO ac n 
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eftendar o · 
d ·cheq · 

Te&O'téJO'f 
Acal 
Munie pal 

T ljiOfel'O 

Acalllle 
MunrcJ 1 

_,e-:so11 ro y 
Alcalde, 
M1,1111clpa 

l ·Qre o)" 
A.lca!de 
MunJ lpal 
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e e enla !No. 200,948479 del Ban o de Amér'ca en ral denomina a Programa de 
Salud y Saíleamren o Ambiental; 

r No. 
Aouerdo 
Mu11rcipeil 

Vi :to Bueno 
si -dlca, 

V 11'1 Des.e del 
Ale 1lde 

Noh y 
Visto, 
e1,.1eno n 
•ese 

[ 
No ha-y F¡ llene 

c:ue -

¡T(JTAL . r 1 

No. . echa 1 
de G'.h ue, 1 

357 del 
18/071201'8 

36del 
02l'07J2020 

Monto 

$ 150.00 

1 $ 56262 

Bml ficiario Corn;;f!plo d 1 
ero5Jación 

Surnims-tro de 
aJmuenos ~ra 
jovenes ue 
BsislietOn a ~un on 
de pr venci6n de 
e f .m,mJ,ades 

Refr-e11d_rios 
de cheques 

f) Cuenta No. 200048487 del Banco de América ce·ntral denominada, Prog _ m de 
S -·lud y Saneamiento AmbientaJ: 

No. 
Acuerdo 

Munioff)al 

1 No en 

r No !Ion 

!Tor.,Z-1 

Nn. y Fecha 
d che 1.1e 

03d 1 
291Cl8120 8 

449 1 
11/0512.0 9 

Monto 

$ '.50 

g'), Cuenta N'a. 200725208, deJ Banco de América Ceti ral denominada fonda fropfos: 

No. VistQ Bueno 

Acu ,dQ del Síndico No. 'i Fec - Monto Co~t.epto de, !á Rerren :aill'tos 

M,unkipal el Des d d , cl\eg.uu -rogac,l'ón e, q, es 
A.le 1, 1t 

Noha)I CancelaQO.n por el 

Nohai, Vis1o 3804 del 
surn n siro 1 

c1.1:enlo Buenp 11'1 Cl1/02J2019 alirnentos~n apoyo a 

Dese di ifeTile& eun ones 
mur,lcl¡::ilo 

1 TOTAl-r 1,3s1uia 

,8 



•rl d 

h) Cuenta No. 2007252182 del Banco de A érica Central denominada FODES 25%: 

No. - Viste Bue o ~- F 
A.cuerdo d I _ indlc~ o. y f ,ech Ma to 

Nluni,c.ipal V e:I Pese d' l, de, •e . ue 
Alcalde 

B n fi.c:ar o Concep o d - ra 
rogae1nt11 

F ¡ ,.-----
hay ~~l~ay 7308 del 
rudo Buenc:1 ni 31/0712019 I, !'72.GO 

Dese 

CanoelaclOll't por 
· minlstrod 
papelena la. 
Mun dpall(l d 

[ TOTAL 

i) Cuenta No. 00600002549 del B neo Hipo.tecario denomínada IFODES 75%: 

Visw Bu'"º ¡-- ---. 
A~_' º~º. , 'l·S· lttdlco,y No. y Fec. ha 

M . ·p- 1 el Dese d t d che,qu 
nici Alp.al!do 

SI hay Vislo 
Buena v 
Dese 

107 del 
15' 2nD20 

··~ F 

¡:"~ I """" ':"'º n•;-F cuerdo 81.Jeno m 24112ra02• $ 840.00 
Des 

No h;-¡ No h ¡y\ino /mi deJ r-=::-
Cllem'o, ~~º ni 11010.mo21 1 i 2,' 501•55 

a ha , No hay Vis l:i ·99 del ~ -
uerdc Bu non 7/0212U.,0, $7,JOllOO 

De'Ge ~ 

~
N h ¡ No hay':'lsto 00 1 ~ ~~~ 81ieno m l/02l202.0 4,,700.00 

Dese 

Nollay !',loh~Vls 169del ¡;.--
cu rda BuenQ, ni 0.5l02J2021 $ 2,65ll.25 

Dese 

~ 
No heyVI to 175del. Bueno,nl 

18/02/2021 
- 15,500.00 

' 

Dese 

Na hay Ne hay Visto 176 del 
B1Jeoo11i 840.00 ~uerrlo Dese 25/02J2.021 

1 TOTAL 1 $38,080.801 

hll ,/fww'.N T1ed 

Concepto ,de la 
e.:rogaclóll 

-----
CanGelac:lion J'Oi' 
lilllllll'U'l!i d'e 
wmbuslibre, y 
lub .cantes para moto 
niv 'ladera qli4 traba a 
n el mejora_m lento de 

caminos grrco del 
munJoiplo 

N se oom.>oo n que s 
1.1Ullzó el inero 

No se conOQe an que se 
uUllzó I dln · 'º 
Na a conoce en que se 
uUP.zO el dinero 

1 
No ,se conoce 111 que s. · 
utíllzó el dinero 

1 
No se conoc::e en qui, s.e
u11llzó eJ rd nero 

q1,1 

e 

Refrendarios 
d Ch (JU 

Tesor•ero y 
/;Je lde 
Mu lcip 1 

esorero 'i 
Pí.mif 
Reg· e 
iiiroptelario 

T&SOtero )1 
Alcald_ 
Mllrl cipaJ 
T,esorero y 
ATcald 
Ml.l'fll cip.al 
'tesorero y 
Alcalde 
MuniciJilal 
TesureToy 
;l\lcald 
Municfp.il 

Tesorero y 
Al'~ld 
Municipal ___ , 
Tesote:ro y 
Primer 
Reg¡[dor 
Pr p e!a o, 

1 -
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j) Cuenta No. 2011209376 del Banco de América Central denominada Reparación de 
calles deJ'. casco urba o: 

~) Cuen a No. 8000015:93 de Banco Hipoteca.riío, denomínada Fondos, Propios: 

No tJary 
-acu~.rdo 

Canee aci de 5. viaJes
a d1raruntes lu res a 
p Oíl d·.~ 
rec:ur os dU Muníclpfo. 

1 

l ,e:sor ro y 
Alcalde, 
Mlbln Qijl 1 

1) Cuen No 00600002808 del Banco Hipotecario denominada RemodelaciOr1 de 
chalets Pa.rque M nicipat 

Visto, Btteno ¡; -
del Slndl o No. y fach~ Moñb:J 

y el Dofe del de chequ 
Alca'lt;le 

No hay 8 del [ 
Vil o 05J;o212021 63 .00 
B no 

1 TOTAL 
------------

Benafic arlo 

Tesomoy 
A.tcald · 
Mlill t. ¡!la r - -

Asjmismo, verificamos erogaciones por la can idad de · 161641 .00 que tienen Acuerdo 
municipal, pero que oo tienen documentación de sopo,rte (factUiras o recibos, ffrm dos 
por 1los recip· e.n' es) s. gún el siguien e deta le: 

a) Cuenta No. 0060•002549' de ,Banco H potecario denominada FODES 75%: 

~D, 

Acue,n:fo 
Mw,iclpail 

Rfl'fe'ml to 
de chuques 

íe:.oriiro y 
Alcalde 
Municipal 

88. 



d 

r ~ Acuefldc 
Munfc pa1 

Nc.2 de 
Acl 
16d~! 
11- 1112020 

No. B lht 
Ada 17 de1. 
011'1212.020 

.o.8de 
Acta No. 
5d 

fedl 
16/11120~ 

N .6da 
Acta No. 1 
d l 
8l'0712D:20 

N . •2de 
Act!! No. 
def 
04/01'-!020 

o hay 
VEr.lo 
B no ni 
Dese 

iNo ha.y 
Vli to, 
Bueno ni 
De e 

Noltay 
~ to 
B1.1ena ni 
Dese 

No hay 
VI to 
Bue ni 
D se 

100'del 
05'0112021 

64t:le 
08,01/2021 

72d~I 
08/02/2021 

173 del 
26ID2/2021 

78 d'el 
05/0312021 

Monto 

- 2.1 0.00 

$ 2 0.00 

S 2,8 00 

S 2,808.00 

$ 2, M .-00 

1,727.00 

B neliiciario 
Con - plo d 

rogación 

Pago de 26 transportes 
l)affl el lrasl:ai o, de 
lfabeja ore.s par 
rea1izar labores e 
reparación de ra:mos 
dañados de ca es. 
rurale del Municipio 

Los sigui,entes, artículos del Código unfcipal 1estalblecen: 

R tend r!os 
01H:lñlequ s 

\' 

T sorer.o y 
Aleéta 
Mun!c1 . 1 

Te&onuoy 
Aleada 
Muncl 1 

Articulo 30 numera[ 14; ''Son facultades del Conoejo1: Velar rpor la buena maircha del 
gobierno, administración y servicios muniopales.11 

Articulo ,31 num, rales, , y 1,3: Son obligaciones de1 Concejo: 4) Realizar la 
admjnis,ttación m1.1nici1p,al con 1transparenc1a, .austeridad, eficJencia y eficacia. 
13)1 cur plir y hacer cumpli as demá atribuciones, ue le señalen !:as leyes, 
ordenanzas y regl'amentos. ' 

00 ,OOd 
y 19 c. 

01-1Q7 
vatl:o El va or. CA 
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Artículo 51 literal d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ílegales, 
Indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio." 

Articulo 57: "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal. en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma.· 

Artículo 86: •El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos Municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 
Para que sean de legítimo abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego si no supieren o no pudieren firmar y contendrán "el visto bueno" 
del Sindico Municipal y el "dese• del Alcalde, con el sello correspondiente, en su caso." 

Articulo 91: "Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 
Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los 
gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 
necesitarán la autorización del Concejo." 

Las Disposiciones Generales del Presupuesto de los años 2019, 2020 y 2021 
aprobadas por el Concejo Municipal median1e acuerdos No. 11 de Acta No. 1 de 
fecha 03/01/2019, No. 4 de Acta No. 1 de fecha 03/01/2020 y No. 4 de Acta No. 1 
de fecha 04/01/2021 , establece lo siguiente: 

Artículo 14, Responsabilidad de los Gastos ilegales: "el gasto ilegal hace 
responsable a los miembros del Concejo Municipal que lo aprobaren por el pago 
Indebido! 

Articulo 21, Responsabilidad de los Refrendarios de cheques: "Los refrendarios 
de cheques Incurrirán en responsabilidad solidaria con el Tesorero o Encargado del 
Fondo Circulante, por el valor de los cheques que refrenden o erogaciones que se 
hagan en el caso de que no exista crédito presupuestario, o no estén respaldados por 
los comprobantes de egreso respectivos debidamente legalizados.· 

El artículo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: "Los servidores al 
ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán las operaciones 
propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, 
conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de 
sus superiores, expresando las razones de la objeción .. ." 
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La condición se originó por. 

a) El Alcalde, Tesorero y Primer Regidor Propietario, al ser los refre.ndarios de los 
cheques emitidos. sin que haya Acuerdo de aprobación del Concejo Municipal y sin 
contar con facturas o recibos firmados por los recipientes. 

b) El Alcalde por dar el "Dese" y por la Sindica Municipal por dar el "Visto Bueno" a 
erogaciones que no cuentan con Acuerdo de aprobación del Concejo Municipal y 
facturas o recibos firmados por los recipientes. 

c) El Concejo Municipal por aprobar erogaciones sin contar con factura o recibos 
firmados por los recipientes. 

El refrendar cheques para efectuar erogaciones, sin contar con los Acuerdos de 
aprobación del Concejo Municipal y sin poseer el •Visto Bueno" de la Sindico Municipal 
y el "Dese" del Alcalde Munlcfpal, conllevó a que se efectuaran pagos que no son de 
legitimo abono y a un detrimento patrimonial por la cantidad de $126.475.21 y el 
aprobar erogaciones sin contar con factura o recibos firmados por los recipientes por 
parte del Concejo Municipal originó un detrimento patrimonial de $16,641 .00. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 3 de marzo de 2022, la Sindica, 1°, 2º, 3° y 5° Regidores 
Propietarios manifestaron lo siguiente: "Como punto de partida queremos referimos 
en un primer momento al efecto que de acuerdo con el equipo de auditores se generó 
con el presente acto administrativo objeto de fiscalización señalado a página 66 del 
documento que nos fue notificado en fechas pasadas, pues resulta que luego de que 
determinaran contra quien o quienes debían orientar el presente hallazgo, al final se 
les incluye a todos como presuntos responsables por el manejo de $190,616.21 
clasificándolo como un detrimento que afecto las arcas de la Alcaldla Municipal de 

Comasagua. 

Dicho procedimiento ejecutado por el equipo de auditores viene a invalidar todo el 
proceso que nos ocupa en el presente caso, pues les faltó llevar a cabo un requisito 
bien esencial como lo es la INDIVIDUALIZACIÓN de los hechos objeto de 
cuestionamiento, dicho de otra manera, no todos los Funcionarios y Empleados que 
han sido relacionados dentro de la Condición pueden tener la misma calidad de 
involucramiento, y para el caso le esgrimimos lo siguiente: 

Que dentro de los cuadros detallados por su equipo de auditores contenidos de página 
57 a la 63, ellos han sido claros en afirmar que el Concejo Municipal no tuvo 
participación alguna en cada una de las erogacione.s que han sido debidamente 
señaladas dentro de los cuadros en referencia, dicho de otra manera, NO TUVIERON 
PARTICIPACIÓN DEL HECHO OBJETO DE CUESTIONAMIENTO, pues tal y como 
ellos lo expone el Concejo Municipal no emitió acuerdo alguno para que se hicieran 
efectivas dichas erogaciones, ahora bien. diferente es el caso del cuadro que ha sido 

91 
Tel61onos PBX: (5~) 2592-8000, Código Postal 01-107 

http://WWW.co11edecuentas.gob.sv, fa. Av. Norte y 138. C. l'to. San Salvador El Salvador, CA 



deta lado de pag na 64 la 65 1 donde el equi,po de auditores ha señalado qu para 
este tipo de erogacion s que scienden a la can ·dad de $16,641 .00 si medio un 
acuerdo m nicípa, pues , ,an hecho referencra en cada uno de, los renglones 
de·taHados dentro dle los cuadros y,a antes relac cmad , del número de act y acmudo 
donde consta la participaofón del Concejo Municip 11, re uistto que tal y como se señaló 
,en hal az.gos; anteriores no cumplieron pues no se hizo re!ación de ,e,lio; e.11 ese 
,contexto no es viable admitir qu ,el Concejo M1JnicrpaJ deba responder si es que .sf 
fu ra el caso1 por el valor total que ha sido consignado par el equipo de .auditare~ 
dentro del ,efecto del HaHazg,01, como, lo es, ,el 1h.echo-de que se nos pretenda atribuir la 
pre511mta re ,pansa ilidad juntamente con los dem s involucrados, dentro del valor total 
enumerado por su equipo de auditores que como, anteriormente se dijo as,ciende a la 
cantidad de -190,618.21 ;, por otra p,arte recordemos que, independientemente a que 
e el presente caso el C,011cejo Munic pal haya, autorizado med an e 1!os, respectivos 
acuerdos, el pago otal de !os $16,641 .001 tampoco, es admisib e aceptar que los 
sus:eritos seamos responsables por funciones que ·son de ,caracter dminístrativo 
como !'o ,es el de e lgir tas c-0rrespondientes, acturas y/o recibos debídame-11te firmadas 
por los RECIPIENTES o para Ja falta de, un acuerdo munioipa , pues el legislador es 
cl,aro en dispone que este tipo de funcio ·es son p pias y exclusivas de la person 
que , ue nombrada como Tesor,ero Munícipal, para ro cual basta, con remitimos al 
arUculo 86 inciso1 segundo y 91 ambos del Codígo Municipal'; por 110 que, en ese orden 
de deas. y aunque seamos repetitivos con nuestros arigumentos, nuevamente 
queremos expresar que· los Coi cejos Mun·cipales on alee os pa,ra !egíslar mas no 
para asumir h.mciones de car cte dministratlvas s _ o lla excepciones legafe,s, 
razón por I cual no podemos s•er o . jeto de responder c,r hechos que no e competían 
al Concejo Mu:n cipal pue .al involucramos en el presente caso, s,e no,s está 
colocando ante la figura de la ·faMa de legitimo contradic o por to, 1que en razón de ello 
somos de la opinió que el presente hallazgo debe s·er deolarado :INSUBSISTENT ." 

El Tesorero Munic¡pal median e nota de fecha 3 de ,marzo de 20221 nos proporcionó 
1copia de nota de echa 30 de abril de 2021 su sor ta por el Al'cal'de Municipal de periodo 
2018-2021 , en donde este ex resó lo s,iguiente. 'Extiendo e presente documente al 
jo,ven con Documento único de ldentidati oúmer0i -

con ,el ,cua1l1 h;) dej:6 libre de teda acusación 
o responsa · ,; 1 a , por su carg,c desempeñado como tesorero mu:nicipa, en 
adm nfrstración de la Al,caldla Municipal de Comas gua bajo mi, cargo como Alcalde 
Munic·pa1I y represen nte fega1· de la Alcaldía del Municipio de Comasagua, toda 
acus dó o ma :mi procesos admi11istrat vos con I s finanzas de la M nicipalldad 
asumo la responsab lidac:I total de todo los gu1ente: 3 pagos réalizados sin ;acuerdos 
m nicipaJe y sin prnoosos adminí1stra ivos completos los cuales g· re la orden como 
alcalde que se reaHzaran, sin el consentim ento del tesorero por falta die acuerdos 
municipales, los cuales se reaHzarcm por bajo ml o den en los años 2018 1 ,20191, 2020 
y hasta el 30 de abril de 2021 . ~ 

La de 1clencia fue com nicada al AlcaAde1 ,4Q y 6º Regidmes Pro;p1ietarios mediante 
noUficaolones REF-DA2- . 21-2022, REF-OA2-1216-2022 y REF-OA2-128,..2.022. de 
fecha 24 de febrero, de 2022; s n embargo1 no emitieron comentarios. 
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios presentados por la Síndica, 1º, 2º, 3° y 5º Regidores Propietarios no 
superan la observación, ya que en cada gasto se detalla por parte del equipo auditor, 
el número del Acta y Acuerdo y la fecha de la Sesión donde el Concejo aprobó dicho 
gasto, asimismo, en aquellos gastos donde no existe Acuerdo de aprobación por parte 
del Concejo Municipal, se identificó a los refrendarios de cheques, quienes son los 
responsables de ejecutar esos pagos Ilegales. Asimismo, el Concejo Municipal no se 
puede eximir de responsabilidad, ya que las mismas Disposiciones Generales del 
Presupuesto aprobadas por ellos mismos, establece en el artículo 14, lo siguiente: "el 
gasto ilegal hace responsable a los miembros del Concejo Municipal que lo aprobaren 
por el pago indebido". Ademas, el Concejo Municipal no son electos para legislar, ya 
que esa es función exclusiva de la Asamblea Legislativa, sino que son elegidos para 
ejercer el Gobierno Municipal y para realizar la administración municipal con 
transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia, tal como lo establece respectivamente 
los art!culos 24 y 31, numeral 4, del Código Municipal. 

La copia de nota presentada por el Tesorero Municipal no supera la observación, 
debido a que él no nos presentó evidencia de la objeción por escrito que le hizo al 
Alcalde Municipal de las supuestas órdenes recibidas, tal como lo establece el arttculo 
28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y esta nota no lo exime de 
responsabilidaq, ya que según este articulo, "los servidores al ejercer el control previo 
financiero o administrativo, analizarán las operaciones propuestas antes de su 
autorización o ejecución, e·xaminando su legalidad, veracidad, conveniencia, 
oportunidad y pertinencia", lo cual no hay evidencia de que el Tesorero lo haya hecho, 
asimismo, aJ poner la firma como refrendario de cheques de pagos sin contar con el 
Acuerdo del Concejo Municipal está siendo responsable solidario juntamente con el 
Alcalde de los pagos ilegales efectuados. Además, los artículos 90 y 57 del Código 
Municipal establecen respectivamente lo siguiente: "Las erogaciones de fondos 
deberan ser acordadas previamente p.or el Concejo" y "que el Tesorero en el ejercicio 
de sus funciones responderá individualmente por abuso de poder, por acción u 
omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma", lo cual en este caso 
se dio una omisión en la aplicación de la ley y violación de la misma. 

En vista que el Alcalde, 4º y 6º Regidores Propietarios no presentaron comentarios, la 
observación se mantiene también para ellos. 

24. NOMBRAMIENTO DE PERSONA NO IDÓNEA COMO ADMINISTRADORA DE 
CONTRATO. 

El Concejo Municipal nombró como Administradora de Contrato a la Contadora 
Municipal, sin tener la experiencia técnica para administrar los siguientes proyectos: 

a. "Mejoramiento de pasajes, calles y sistema hidráulico del Municipio de 
Comasagua" por $667,339.44. 
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b. Rep,aració de Mantemmienrto de camrnos Vecina l'es del Municipio de 
Comasagua que· ayudará " las · amilias que han sufrid, econ6mlcamen e en I~ 
pan emia por Covid-191 por ' 47,000.00. 

1EI rticulo 74 der Regtameuto, de la Ley de .Ad.qu1i íoio,nes y Con,trataciones da J . 
Adm~nistración Púbhca ,establece l'o siguiente: ' ••. El admin1st dor de con ra o 
deberá ser una persona de l.a un·dad s.olicitante u otra dependencia, con la expedenci~ 
técnica en la adquí icion o contratación de, que se trate. 

1 a condtción fue originada por el Concejo Municipal ,e,xcepción del 4° y 6° Regidor 
Pn:,p1etar!o que sa va on sus votos, al nomb~ar a. la, contadora como A ministradora 
de Contrato de p oy.ectos de infraestructura del cual no·· ·ene la experiericia técnica 

El nombrar ,a u a p,ersona in experíencia écníca en pro,yectos de infraestructu 
como administradora de contrato conllevó a ,que ne se re fizara ll11 debido 1segulrniento 
a la ejecuci6111 de os contratos respectivos. 

1CO ENTARIOS DE LA ADMINl'STRACIÓN 

la deficiencia fue comun·cada al Alcald'e Si11dica1 1° 21\ 311 y 5°' Reg¡dores, 
P cp etarios, · , ediante no 'flcac·ones REF-DA2- · 21-2022, REF-DA2- 122-2022, REF~ 
OA2-1123-2022 REF-OA2-1'24-2022,, REF-DA2-125-2022 y REF-OA2-127 2022 de 
fecha 24 d febrero de. 202.2. 

COMENT AIRIOS DE LOS AUDITORES, 

En vista que el Alca:lde Municipal, Sfndica1 1°, 2ci, 3° y 5 R'egidores Propietarios, no 
presentaron comentarios, la observación se mantiene. 

25. COBRO Y PAG,Q, INDEBll),O DE VI-ÁTICOS. 

Venñcamos q e el Tesorero cobró .la cantidad de 800.00 y el écn oo de enlace de 
prevención de la viole cla l.a cantidad de $375.00, si · contar con .las resp ciivas 
misiones oficíale . Además, comprobamos que se pagó indebldamente ~a ,ca tidad de 
$ 00.00 a .la contadora, la ,cual se encontraba bajo la modalidad de contratac ón de 
servicios profesic:mates1 quien, al no :ser empleada de a :Municfpa]idlad de Comasaguai 
no tenla derecho al pago de v atfoos, según detalle siguiente: 

a. Pagos efec uados al Tesorero: 

( fecha, ,d 1 cheque 1 Monto 

' 

29 de ncv embreiie"' .---
2018 S 100.00 

1 Conrceptodalvr ico ~ 
Ac ua:lízaclón .del sistem SAF 'M a 
parl r del 26 de nov embm d 20 . 8. 
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epúl h 

Fecha del chequé -1 Monto 

f S de nero d 20;;-¡s 50. o 

14 de íebrero de 2020 1 100,001 

! 1s de Jun·o de, 2020-, -¡ 200.00 

Í 16 de d1ciembre de 1 100_00 ! :;m20 
[ 28 d · enero d 2021 ¡- 50.00 

r 8 d.e mar:zn de 2:021 I' 100.0• 

6 de abrir d' 2021 1 $ 00.00 

Toral 
'$ ªºº·ºº 

Pago de viittlcos, del mea de marzo 
bril mayo y Jurifo 2020. 

1 
I?' o . de . vlát-lc-os_ d_e_l _ m_es __ de 
sep~ernbre y ootub.re de 2020 

[ Canc;elac On de viáticos d ensro de -
2021 

f cancelación de viá ·oos de· íebrero y 
marzo de 2021 
Cancelación de v fllloos de m rzo 'f 
abril de 2021 

1 
b. Pagos efectuados a Técrii,oo de, enlace de prevencion de la viole cia: 

1 
No. ¡Fe.cha del 

r Monto Concepto del v a Jco 
cheque chequ 

f 06101/2020 r $ '50.00 I Pago de víé oo.s del mes de die embre deo 20 .9 

1 14102/2020 1 $ E'0.00 1 Pago de viáticos del mes dec enero d 2019 
-

1 r 1 P:ago de viáUcos de mes de sept embre de 2020 12/ ,012020 $ 
-

1 1 1 Pago de viétlcos. del mes d 201112020 octubre de 2020 

1 1Sf01/2021 r $ 1 Pago de viaticas. del m s de dici mbre de 2020 

1 22/01i /2021 1 55 00 1 Pago de viélicos eJ mes de enero de 2021 

1 23/04/2021 1 $ 55,00-I Pago de vlatlcos de! mes de a bri de2021 

1 s 375.10 r 

c. Pagos ,efectuados a Con adora c-on ratada por servicios profesl.on Jes: 

Fue apro ado por e 
Concejo Mu111c1pal 
mediante Acuerdo No,2, 
Acta No.24 del 2311112018 

El Reglamento G,e,neral de 'Viáti•cos , table-ce lo s iguiente: 

Articulo 11: 'Se entiende por viá leo, la cuota diaria que el Estado• reconoce para 
suf agar gas,tos de ala amrento y die alimentación, a los funcionarios y ,empleados 
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nombrados por ley de Salario, Contrato o Jornales, que v1ajen en misión oficial dentro 
o ruera del territorio nacional, o que residieron fuera de éste, se le encomiende el 
desempeño de una misión en lugar distinto al de su sede oficial." 

Articulo 6: "Para el cobro del correspondiente viático será Indispensable que el 
runcionario o empleado presente la autorización de la misión y la constancia de su 
cumplimiento, ambas firmadas por el Jefe respectivo." 

Los artículos 14 y 27 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de los 
años 2019, 2020 y 2021 aprobadas por el Concejo Municipal mediante acuerdos 
No.11 de Acta No. 1 de fecha 03/01/2019, No. 4 de Acta No. 1 de fecha 03/01/2020 
y No. 4 de Acta No. 1 de fecha 04/01/2021, establece lo siguiente: 

Articulo 14, Responsabilidad de los Gastos Ilegales: "el gasto ilegal hace 
responsable a los miembros del Concejo Municipal que lo aprobaren por el pago 
indebido." 

Articulo 27, Viáticos: "Tendrán derecho al reconocimiento y pago de viáticos o 
pasc1Jes todos los funcionarios, empleados o trabajadores municipales que viajen en 
misión oficial, dentro o fuera del territorio nacional, debiendo fljárseles la cuota 
necesaria para sufragar gastos de alojamiento y alimentación." 

Los siguientes artículos del Código Municipal establecen: 

Articulo 30 numeral 14: "Son facultades del Concejo: Velar por la buena marcha del 
gobierno, administración y servicios municipales." 

Articulo 31 numerales 4 y 13: "Son obligaciones del Concejo: 4) Realizar la 
administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 
13) cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, 
ordenanzas y reglamentos." 

Artículo 51 literal d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar Inversiones ilegales, 
indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio." 

Articulo 57: "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma." 

Articulo 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos Municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 
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Para que sean de legitimo abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego sí no supieren o no pudieren firmar .. ." 

La condición se originó por. 

a) El Concejo Municipal, por aprobar el pago de viáticos a la contadora que fung ió en 
el año 2018, aun cuando no tenla derecho a viáticos por estar contratada bajo la 
modalidad de servicios profesionales. 

b) El Tesorero por cobrar viáticos, sin contar con misiones oficiales. 

c) El Técnico de enlace de prevención de la violencia, por cobrar viáticos, sin contar 
con misiones oficiales. 

d) La Sindica Municipal, por no examinar y fiscalizar las cuentas municipales y por no 
proponer al Concejo las medidas que evitara los pagos indebidos de viáticos. 

Consecuentemente, el hecho de que el Tesorero y el Técnico de enlace de prevención 
de la violencia cobraran viáticos, sin contar con las misiones oficiales respectivas, 
originó un detrimento patrimonial de $1 ,175.00 y que el Concejo Municipal aprobara 
el pago de viáticos a la contadora bajo la modalidad de servicios profesionales, originó 
un pago ilegal de $100.00. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Sindica, 1º, 2°, 3° y 5° Regidores Propietarios, Tesorero y el Técnico de enlace de 
prevenc1ón de violencia mediante nota de fecha 3 de marzo de 2022, manifestaron lo 
siguiente: • ... enunciado dentro del documento que nos fue notificado en fechas 
pasadas, sustentar mediante que acuerdos municipales el Concejo Municipal tomó la 
decisión de autorizar cancelar la cantidad anteriormente apuntada en concepto de 
VIÁTICOS, pues resulta que de acuerdo con la ley los hechos deben probarse y en 
ese contexto al carecer el presente hallazgo de ese elemento primordial, no es posible 
aseverar o afirmar por parte del equipo de auditores, que el Concejo Municipal haya 
autorizado tal o cual pago: por lo tanto, el presente cuestlonamiento no puede ser 
atribuible a los suscritos en la calidad anteriormente señalada, dado que con dicha 
omisión no se la ha dado cumplimiento a lo que al respecto dispone el articulo 47 
inciso último de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

Ahora bien en cuanto a la supuesta participación que pudo haber tenido el señor 
Tesorero Municipal en el caso que nos ocupa, observamos que al igual que en el caso 
anterior no se le ha dado cumplimiento a lo que dispone el articulo 47 Inciso último de 
la Ley de la Corte de Cuentas de la República, pues el equipo de auditores no 
sustentaron o estructuraron legalmente el presente caso referido a dicho señor, pues 
omitieron probar primero si el Tesorero Municipal pagó en razón de que medio un 
acuerdo municipal para proceder a erogar dicha cantidad, lo cual de haber sido así, 
tendría que haberse señalado en el documento que nos fue notificado mediante que 
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acuerdos municipales se autorizó el pago, una vez sustentado de esa forma, 
equivaldrla a admitir que en el caso que nos ocupa, no puede existir responsabilidad 
alguna en contra del señor Tesorero Municipal, recordemos que a él, el legislador de 
acuerdo con lo dispuesto por el articulo 91 del Código Municipal, una vez tenga en su 
poder el acuerdo municlpal se encuentra debidamente autorizado para llevar a cabo 
la erogación, y en ninguna parte del CAPlTULO 111 de la Recaudación, Custodia y 
Erogación de el legislador le ha prescrito ejercer funciones que no le son propias de 
él, como lo son la de exigir las respectivas Misiones Oficiales, pues para este tipo de 
casos existe otro tipo de personal administrativo que se encontraba en la obligación 
de desempeñarlas. Por lo tanto, somos del criterio que, de igual manera al caso 
anterior, en el presente cuestionamiento el equipo de auditores no le dio cumplimiento 
a lo ordenado por el articulo 47 inciso último de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, al haber omitido ser\alar dentro deJ citado hallazgo información básica que 
hubiese venido a robustecer el hecho objeto de cuestíonamiento, pero en la forma que 
fue estructurado deja más dudas que certeza." 

La deficiencia fue comunicada al Alcalde, 4° y 6° Regidores Propietarios mediante 
notificaciones REF-DA2-121-2022, REF-DA2-126-2022 y REF-DA2-128-2022, de 
fecha 24 de febrero de 2022; sin embargo, no emitieron comentarlos. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarlos presentados por la Sindica, 1º, 2°, 3° y 5° Regidores Propietarios, 
Tesorero y el Técnico de enlace de prevención de violencia, no superan la 
observación, debido a que se presenta en la condición señalada el No. del Acta y 
Acuerdo y la fecha de la Sesión donde el Concejo Municipal aprobó el pago de viáticos 
a la contadora que estaba bajo la modalidad de servicios profesionales, lo cual, le 
eximia del pago de viáticos. Asimismo, se está serlalando al Tesorero y al Técnico de 
enlace de prevención de la vlolencia, por haber cobrado viáticos, sin contar con las 
misiones oficiales respectivas, tal como lo establece el articulo 6 del Reglamento 
General de Viáticos, el cual expresa lo siguiente: "para el cobro del correspondiente 
viático será indispensable que el funcionario o empleado presente la autorización de 
la misión y la constancia de su cumplimiento, ambas firmadas por el Jefe respectivo y 
como no presentaron evidencia documental de las misiones oficiales, la observación 
se mantiene. 

En vista que el Alcaide, los 4° y 6° Regidores Propietarios, no presentaron 
comentarlos, la observación se mantiene también para ellos. 

26. FALTA DE CONTROLES QUE EVIDENCIE LA DISTRIBUCIÓN Y USO DE 
COMBUSTIBLE EN VEHÍCULOS INSTITUCIONALES. 

Constatamos que la Municipalidad erogó la cantidad de $24,710.60, de las cuales no 
hay controles que evidencie, su distribución y uso en los vehlculos institucionales, 
como son: 
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a) No se identificó el numero de placas del vehlouln-
b} N'o e Identificó el inomb:re y firma de ra 1pe sona que rrecibe eil ,aombustibi:e o ros 

vales; 
e) No se tden ificó el kitometraje a recorrer tomando, como base el desUnc1 de la misión 

oficial: 
d) No existe un contro~II que , dentifique, la cantlda suministrada a cada vehículo 

instl 1.1c onal considerando ·1os litera' e,s a, by e del pr,e1sente, articulo. 

A cor,/nuací6n, se detalla el consumo de combustible donde no existieron controles: 

Nllm ro, de 
cheque 

h tprJtwww.o 

Fech Monto, 

10310512018 70.00 

8/05/201' 8 -¡ 70.00 

$ 97.05 
-----

OBJUS/2018 1 

-r-- ,------
Q9/05Q018 

f 1/0512018 

21/05/2018 

2 31011'2.o a 

5/0812,018 

22108(2018 

1 31101120,, e 

i 211•8l2,Q18 

- ¡ 1 /0912018 

-r osJ1,,201a 

-1 04/1,2/2018 

8101,/2019 

26104/2019 

2610 J,20,19 

04/03/20 , 9' 

04/0312-019 

11,0912019 

30/0912019 

30f1012019 

$ 50,QO 

50,00 
--,·.--------

s 250.00 
-

200.00 

$, 200.0D 

$ sm;too 
$ 500.00 

265.100 

115_00 

:$ 2,554.9, 

1,921 .22 

3,42-4.16 

542.11 

$ 1,51.0.90 

$ 

$ 135.0D 

$ 1.934.75 

2f370.93 

No. P cturalreclbo 

r 
r 
r 
1 

r 
1 

li I PRX (503) 25~..00QQ Có lgo Po tal -tO'I 
cuentas. ob.sv, la. Av. N rte y 13a. e Ple. n Salv dor EA &,lviidor, CA 
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¡N~ Fecha 
1 

Monto -¡ No. F cturafreclbo 

r 1 

-----, 

1 23 27/12l2019 

24 í 4}03/2020 
1 

$ 2,~20.68 

TOTAL r 24~7110,160' 

Asini"smo1 e iste compr,as e combustibl'e· mediante recJbos po la cantidad de, 
$200.•0, los cuaites, no es· án fi mado por los sumin,strantes y no existe,, controles 
de u distri ución en los vehículos insmúcionales, sega e sigu·ente detal le; 

~--

r Nrúnutro de ch que 1 Fecha 

r Í 21107/2016 

j 26Jos120 a =---, 
TOTAL 1 

-------

Monto 

'1tJ0.00 

100.00 

S 200.00 

¡--;;.-f, ,e u~ free bo 

Recibo 

Recibo 

Los artic.Ulos '9 y 11 del Reglamento pa~ el ,control de vehiculos n1ac onalles y 
consumo, d,e combu tibie ,estab:lecen llo sig1u ente· 

Artículo 9: "Para la1 asignación del combustible, a los vehic · los nacionales, se 
verrficará que cada entidad organismo de:I ector µ'úblico y municipal'dades Heve un 
control efectivo que permita comprobar '8 distribución de acuerdo a las ; cesidades 
lnstituciona es. 

Artfculo 11 : "Para 1la distribución del combustible, cada entidad deberá llevar un 
control q,ue ,comprenda j,os siguiente$ aspectos: 
a) Número de placas del vehlcuro; 
b) Nomtne y filrma de la persona que recibe el combustible o los va es; 
e) Can 'dad de combustible que recibe según el k lomet~je a 1recotrer, tomando ,oomo 
base el destino de la mis·én ofioíal; 
d) Si la entrega de oombus ble es a1 través de vafes, se deberá i d"car su numeración, 
correlativa y al firl!alizar a misión comprobarlo con l'a b tácora d,el recorrido y la factura 
correspondiente, deb endo tener la fecha precisa d,e su aba jeclmiento. 
e Sí el suministro del combustlb!e se realiza a grane~ deberé lrevarse 1un control que 
identifique, !,a cantidad 1sum nistrada a cada vehículo ins1f1itucionat considerando los 
literales a , by e de presente rticulo. 

Los artículos 5 y 40 del Reglamento da, Normas Técnicas de, Contr,ol Interno 
Especificas de la Munici1paHdad de Comasagua publicadas 1en, ell Diario, Oficial 
No,. 150 T,om.o No.376 de fecha 17 de gosto de 2007 establece lo siguiente: 
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Corle de CuenlllS de In Repúbllcu 
El Salv11oor, C.A. 

Artículo 5: "Responsables del Sistema de Control Interno: La responsabilidad por el 
diseño, Implantación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, 
corresponderá al Concejo Municipal, funcionarios y jefaturas en el área de su 
competencia institucional." 

Artículo 40: "El Concejo Municipal y jefaturas, deberán documentar, mantener 
actualizados y divulgar internamente, las polltlcas y procedimientos de control que 
garanticen razonablemente el cumplimiento del control interno implementado en la 
Municipalidad." 

El artículo 34 de las Pollticas de uso racional de los recursos del Estado o del 
Municipio publicadas en el O.O. Nº 87, Tomo Nº 383 del 14 de mayo de 2009, 
establece lo siguiente: "El abastecimiento de combustible a los vehículos nacionales 
deberá realizarse con base al kilometraje a recorrer en las misiones oficiales 
asignadas. No se deberá entregar vales o cupones a los funcionarios o empleados 
que ejecutarán las misiones institucionales." 

Los siguientes artículos del Código Municipal establecen: 

Artículo 30, numeral 14: "Son facultades del Concejo: Velar por la buena marcha del 
gobierno, administración y servicios municipales." 

Artículo 31, numeral 4: "Son obligaciones del Concejo: 4) Realizar la administración 
municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia" 

Articulo 48, numeral 5: "Corresponde al Alcalde: 5) Ejercer las funciones del gobierno 
y administración municipales expidiendo al efecto, los acuerdos, ordenes e 
Instrucciones necesarias y dictando las medidas que fueren convenientes a la buena 
marcha del Municipio y a las polfticas emanadas del Concejo." 

Articulo 51 literal d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, 
Indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio." 

Articul.o 57: "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma." 

La condición fue originada por: 

a) El Concejo Municipal, que al tener la facultad de la buena marcha de la 
administración y por ser responsable del Sistema de Control Interno, no estableció 
ni implantó las pollticas y procedimientos de control necesarios para evidenciar el 
consumo de combustible en los vehículos institucionales. 
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b) La Síndica Municipal por no examinar y fiscalizar las cuentas municipales y por no 
proponer al Concejo las medidas necesarias que evitaran pagos de combustible sin 
evidencia de la distribución y uso en los vehlculos institucionales 

Consecuentemente, el no establecer ni lmpfant.;ir las politicas y procedimientos de 
control del consumo de combustible, el no emitir fas respectivas misiones oficiales y 
la ejecución de pagos sin contar con recibos sin firma de los recipientes, originó 
erogaciones en concepto de combustible, sin contar con los controles respectivos por 
la cantidad de $24,910.60. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Sindica y 1°, 2º, 3° y 5° Regidores Propietarios mediante nota de fecha 3 de marzo 
de 2022, nos manifestaron lo siguiente: "Que nuevamente observamos que por parte 
del equipo de auditores al Igual que como se ha señalado en casos anteriores, se nos 
ha venido incluyendo dentro de los supuestos responsables de la presunta deficiencia 
encontrada a los suscrito que fungimos como Miembros del Concejo Municipal, 
equiparándonos con ello, a funciones que no son propias de los Concejos Municipales, 
pues no correspondía al Concejo ejecutar acciones donde el legislador ya ha sido 
claro en disponer a qué tipo de Funcionarios o Empleados Administrativos fes compete 
asumir, recordemos como ya en repetidas ocasiones se ha dicho, que los Concejos 
Municipales son electos para legislar más no para ejecutar actos administrativos, salvo 
algunas excepciones que franquea fa ley; en ese sentido observamos que en el 
presente caso según consta a página 74 del documento que nos fue notificado, el 
equipo de auditores dentro de la condición originada, afirm.;i que los suscritos en la 
calidad anteriormente relacionad, tenemos algún grado de participación respecto de 
los hechos objeto de cuestionamiento, al referir que: ( ... ) "a) El Concejo Municipal por 
no haber cumplido la normativa que regula la distribución y uso de combustible de los 
vehlculos nacionales". cuando a quienes les competía por ley velar que se le dieran 
estricto cumplimiento a las decisiones tomadas en Concejo era precisamente al señor 
Alcalde y Sindico Municipc1I, en atención a lo dispuesto por el articulo 48 numeral 4, y 
51 literal f). ambos del Código Municipal, por lo que en otras palabras queremos ser 
enfáticos en aclarar que los Concejos Municipales únicamente autorizan actos 
administrativos más no son ellos quienes están en la obligación de ejecutarlos, pues 
si así fuere, el legislador lo hubiese previsto dentro de un marco normativo jurldlco. En 
ese sentido nos desligamos del invofucramiento que se nos señala por no recaer en 
los miembros de los Concejos Municipales por ley ejecutar los actos administrativos 
que autoriza mediante los acuerdos municipales. 

A parte de lo antes expresado queremos también señalar que la conducta 
anteriormente cuestionada y por su misma naturaleza no se adecúa a lo que dispone 
el articulo 55 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, pues en el presente 
caso no es cierto que se haya generado un DETRIMENTO PATRIMONIAL, por cuanto 
fo que está siendo objeto de controversia es precisamente es una inobservancia a 
disposiciones legales y reglamentarías, tal y como bien lo dispone el artículo 54 de la 

102 



Ley de fa Corte de Cuentas de la República por cua, o para ,encontr:amos ante un 
detrtme topa rimonial el equipo de audito es debió proba.r q,ue la, cantidad o · jeto de, 
cuestlonamiento fue uti'lizada para o os fines que no tenían el carácter de 
i s ltuc·onales proceso que no consta haya sido ejecutado po'r ello5." 

La deficfen.cia fue comunicada al Alcalde, 4° y 6° Regidores P opietarios mediante 
notificaciones, R.EF-DA2-12 2022, REF-DA2- 26-2022 y REF-DA2-128-2022, de 
fecha 24 de ·fe rero de 2022 si embargo, no emlti:eFOn comentanos. 

COMENTA'RIQ,S DE LOS, AU01TO,RES, 

Lo comen anos p,roporc onados po. Ja Síndica y 1°, 2°, 3° Y' 5° Regldore,s Propietarios 
no superan la observación, ya que e,I Concejo Municipal al ser 'los responsables de 
ejercer el Gob erno, Municipal y del Sistema de Gontrol Interno es aban obli.gados a 
Implementar los controles necesa ios para evidenciar la. distribución y uso del 
combustible en los vehículos instl,tuc.ionates y por no, presentar evidenci1a de los, 
,controles efectuados. la cond"cíón se mantle' e. 

En vista. que.el Alcalde. lo · 4° y 6° Regidores Ptop,ietarios no presenta1ron comentarios. 
la observac ón ,e mantiene también para e11·cs. 

27. US,O DEL FODES 75%, Y IFONDOS PROPl10S PARA FINES NO 
INSTffUCIONALES. 

Comprobamos que el Concejo Municipal aprobo erogaciones para la adquisíción de 
servic os u iUzados par~ fines no nstitucíonale · con : ondos FO'DES 75%, por la. 
cantidad de $20,345.50 y Fondos P op·os par la can 'dad de $2,341 .50, segun detaitle 
s gutente: 

a) DetaUe de gastos, efe-ctuados eon fondos. f ,QDES 75 ¼ 

FI :~8 Í onto I Fecba .--- - -

355..50 29/05/2018 

Comen r[o, 

Fuo probado par el 
Con jo Munlolpa! 

edi le Ac-1.1 rdo o. is, 
Acta 1!110.3 del 27I05J'l01B 

10 
PBX: C 03)1 2592-8000. Có iOO P -s-181 01-107 

ob. 1 . Av~ Norl! y 1lu. C PI . Sao S vad El S lvad , 



3 

4 

7 

8 

Fecha 

$: 180.00 04106/2018 

'$ 700.00 02ro7/2018 

BLOO 15/02J20UI 

$1,Coo.f!O 18/02)2019 

Conc,epto d . erogación 

TransPQrte a grupo dti erma.nos 
col'i 1/aklres alis anos- hacl¡i Santa 
Ter;.r.a los dlias 5, 12, 19 26 
mayo y 2 d'e Jun o · razón de 
_ .o.oo~ n le!\ ~P 

placa ..... 

Canee1 ciO por - 1 
el dla fi de. mayo d 

2018, ,eri iJI acto fbrm I de 
, ram.icl n ~~z o Pof los, 
COJ'lre , mu:nlc p tes lnin 
s J ente en st& año 2018. 

~um 11tslr0 , 500 m'l'rfg ñQS para 
ev nlO realJZado POf I eald la 
murdcip I en ttl dla del amar y la 
, islDd fncu1cnrtdo .,¡ segur 
,pract cand<1• 111 cos umbr . y 
ctdl1Jras lll'I al ffiWlldpio e.ad 
refrigerra constab de (dos 
s :m;fwicl'l, un J0go y una ¡¡alreta} 
con Ull'l 'valo :nitaria de $2.00 
cada unoi. -F · 1 D1/0"'2D 9 1 viajo ol Municipio de 1' 1 rquo 

- - ----- --- , 

162.00 04/03!20T 1 

Comen ru 

No tiene Aci¡.¡erdo ~·e 
:aprol:lacr.61'1· del Concejo 
Munk IIJ!ill y los 
r ·~enda os , ci'lequ 
fueton el Tesarero. y 
Primer R _dor PfOpi I rj 

. rubadc por -,.·1 
ncejo Mun 1 

édranle Acu rdo No:5, 
eta No.9 d l 27107/2018 

mfüido por el 
Muníclpal 

mectl8/il Acuerdo No,9, 
Acta No.29 l 1Q.112i2018 

Fm1 aprobado~ ~I 
ConcaÍo Mun iclpal 
mecJ1anle Acuerdo No.00, 
Acta No, d 03/05J2019 
No I i;tne Acuerdo 
apro ion det C-o cejo 
Mun cipal y los 
relrefldanos de cileques 
fil ror¡ el Tesorero -y 
Alcarde Munfclp J 

No llene Acuerdo 
aprobac 0n ditl CooceJo 
Mlilñicf,cal y ros 
ll!!kendarios d cheques 
fu ron el Tesoll!lro y 
Alcald~ Murn ipal 

F aprobado por ,el 
Conceji:, Mul'I r.ipal 
mediante Ac:iuerda, No. 1 , 
Aata No. 4 lilef 0110212019 

Fue· prilbado par el 
e ncejo Mun t pal 
mecilian Acu to· No, 1 • 
Ac l>ro. 4 lllel 0'11/0212019 

Fue ai,ro do i,or el 
Ccncejo Municipal 

e:d·anle Acue1do Ne. 1'1 , 
Acta No. de'I 01/0212019 
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o red 

2.1 

No.de 
che , e 

M.o .to r - 1 echa • 1 Concepto d la ~rog clan 

$ 200.00 OSIDJ/201,9 

18/0J/2019 

, '900.1:lO o /04.12019 

Cant: ladón de 1:1r1 11ia e de 
trasJado de p rsonas QOn va aros 
cristianos d s.d cantón La Shita 
hasta Ohalohuapa ell apoyo a os, 
11 lores y ,creenclas n e'1 
munldplo 
e . rtoelaciól'I por aJq,.ii r de 
1escenografla el ,cual con\:eni 
(tarima pm~- síonal, sonido 
pruíe.sionall -; lucés) e1 cu I fue 
Ul!Uzado n evento rel seso el dla 
16 , e marzo :mt9. 

Ca11cek!cí0n de i.ln 1¡1 e de ayuda 
lgle as I mu clplo 

6 vla es real~dos a ¡gtes·as del 
m1..1nídpl0 de Coma agua tos <:Ha. 
IO, 2'3101/1S: 15, 25/0211~ V 
11/03119, Z8/03/19 a razón de 
$1150.00 ~da, uno 

1 $~01~-~-
¡ $605.00 l """1J5W•g ~~-v_j _ d--ra-~-a~ds~d~,~=g~l'_s_s_ 

d~ muntdplo 

$3,040.00 09/DS/2019 

400.0D 

Canc ación por sel'\l'Tcios coma 
pres.errtador y aTilmadar en 
ev ll o r 11zado por l 
ITT!i.lrlidpalldad en calcllraclOn de 
d de las madres ,en Ci!SCO 

r1:>a110 ds1 rnun plo 

Comentario 

f p~ bsdo por B 

Concajo Muf'iiclpal 
mediante .Acu: rdo tio. 14, 
Acia ND 4 - 1 01 /0212019 

No tlfflle Ac.uwdQ de 
apm líCl6f1 del Concejo 
Mu11ldpm y los 
r&fl'i n r de dí eques, 
IUe-:ron el Tesaran:i V 
Alcalde Municipal 

u pro~do por 1 
Concej,a .Munlclpal 
m,edlal'lte AcuerdQ No.8. 
Act No,.8 del 2!:N'D212019 
fue ,apR1bado por 1 
Conc910 Munic p& 
meoiante Acuerdos No.50, 
A.cm No, 1 ' 103/011201 
No. ·14 def Act:a o. 4 de 
fecha. 0-110212019 y No.6 
del Ada ND 7 de fecha 
08103/2.0 t 9 

fue robado por el 
C:om.:; o Muri'cipa 
m 1ante Acuerdo No. i •• 
M . No. -4 d 1 01/0212019 

~--
F v aprob do por el 
Concejo M unicipa! 
medf¡¡inlq ooer o No 111 

Acla No. 1: 3 del! 
03JOS/'J019 

'Fue aJ;rrobªdo por el 
Go ~ Muni pal 

dianLe A.cuerdo Nti.S, 
Ada N ,9 dttl 29/0312019 

Fil _:probado por el 
Concejp Municipal 
medlai,t Acuefd'a No.6, 
Ad No.9 del 29/0312019 

No llene Aeueroo d 
a¡,f(lbac:I6n 1del Concejo 
Mu lcfp I y los 
rerrend rlos de equ" 
ru ron el Te;sorero 
lcalde Muntd 
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31 

~o.de! 
cheq. M 1tO I Fecha 

250.00 2810612019 

S 8Cli 00 ,2.8l09J2019 

189.00 3111012019 

e nce1 r;la11 d !lía'1t d~ 
lrasta plliSllna con Jar,es 
criünas del muo pla 

CanaefaeJOJI de bl3S via es 
lrngla , ó es con Va'lores 
ed,sl;fanas a 1¡;¡,lesfa ••• ,cf 
casco urb~no a ,ruon de $80.00 

Peao por amenl:mol:6n coo el 
ei"I, 

rnadres 

Cancel!aaón d lres viajes 
realizados a personas con valores 
i' íigiosos 'el mu plo a razlu:i 
de $ 20.00 cadla uno 

Cancelaoi6n d U1i'I aje f8alizado, 
a 1lgl 1f . d I munldp o im aipoyo 
!os ilalore:s ,cri tanos 

Come.n ;JrJo 

Fue EqJrobadQ por 1 
Com: :to Mu clpal 
rnetfaante Acuerda No11, 
Acla1 INo. t9 da1 DJJWi/2019 

, pct1 do por 1 
Mllnlcip,al 

ActrlilrdQ No.9, 
Acla Na. 16 d 1 

03I06í20 9 

Fui:, aprobado por 1 

Coooe o M nrc,pal 
med i11a Att.1811 No..6, 
Acta N.o del 02/08/2019 

u aprobado pcr 1131 

Concejo Munlc:lpal 
me rite Acuerdo No. 1, 
,Ada l'r,lo. 13 i!I r, 03/05-12019, 
Ji.a~aMl &11 1,110 eil 4a. V 6" 
Reg1dor'e& PropiJ larfos. 

aprobado p9r el 
Concejo Munic pal 
medl .r'I i, ,Ao.J rdo No.9, 
Acta No1 ll ifel IJ1 I Ol201EI 

fue 8pro~o ¡por ffl 
Coiloeto Mun d¡ial 
mecf 111e A eroo No.9; 
l\cl N • 1 O del 0111 Of.i!019 
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úbl 

Monto Í Fc,eh Concep.to de la r,ogliliclón 1 Com,e:111/tario, 

- - - ----.----- ~--

$ 391.501 

1 Up:Jtwww,oorl 

Cancelad n vlaj~s en e ¡:u>yo a 
1 s pe St>r118 escasos recur es 
del miJniolplo 

e nea do d 'Vfa,IH de y.u ra 
,a perwoas de escasos reCUF$OS 
econ&rt cos d@l municipio 

No U ne Acue.rdo de 
probación del Concejo 

Municipal! y los 
refrendarios; · e cheq 
fueron el Te orflfO ~ 
- ealde Municipal ----f ue1 a;pro'b do por el 
Can¡¡: a M1,mlclpal 
m dlante Acuerdo No, , 
A.cica ,O, 3 del 
0411112.019 

Fue aprobaQa por el 
C{]ncejo Munk; 
rneclar, Acuerdo No. 49, 
Acta No dru 03J01/202D 

í'!Jb.;11:So por 1 
Concejo Mtmlclpal 
median e- Ac1J,1erdo o.6 
Acta Na. 4 d 04/0imO20 

f)Of 1el 
Concej,o, Munlol 
mediante Acuel\do No. 4, 
Acta N'o.S del 09/03fl02D 
Fu probad.o, po 
Conce10 Mu 
mediante Acuenlo 
Ad ~o. 13 
2.91(l4J2000 



b) DetaUe ,de ga to ,efectuados c,on f,ondo ,prop,fos: 

$ 90,50 6'107120UJ 

121 50 08JCJ8J20 

TOTAL 2,341.50 í 

r----~-------- -------

Concepto d r mgacion 

P1 go ,por t rlsp,ortar grupo e 
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Corte de Cuentes de In República 
El Sulvador, C.A. 

El artículo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y 
Social de los Municipios: "Los recursos provenientes de este Fondo Municipal, 
deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de Infraestructura en las áreas 
urbanas y rural, y en proyectos dirigidos a Incentivar las actividades económicas, 
sociales, culturales, deportivas y turlsticas del municipio." 

Los siguientes artículos del Código Municipal establecen: 
Artículo 30 numeral 14: "Son facultades del Concejo: Velar por la buena marcha del 
gobierno, administración y servicios municipales." 

Artículo 31 numérales 4 y 13: ''Son obligaciones del Concejo: 4) Realizar la 
administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 
13) cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, 
ordenanzas y reglamentos." 

El artículo 51 literal d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones Ilegales, 
indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio." 

Articulo 57: "Los miembros del Concejo, Secretarlo del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán Individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma." 

Artículo 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos Municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 
Para que sean de legltlmo abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que 
hagan sus veces; deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego si no supieren o no pudieren firmar ... " 

Artículo 91: "Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 
Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los 
gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 
necesitarán la autorización del Concejo". 

El articulo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: "Los servidores al 
ejercer el control previo financiero o administrativo, analizaran las operaciones 
propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, 
conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de 
sus superiores, expresando las razones de la objeción .. ." 

Las Disposiciones Generales del Presupuesto de los años 2019, 2020 y 2021 
aprobadas por el Concejo Municipal mediante acuerdos No. 11 de Acta No. 1 de 
fecha 03/01/2019, No. 4 de Acta No. 1 de fecha 03/01/2020 y No. 4 de Acta No. 1 
de fecha 04/01/2021, establece lo slguiente: 
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Artículo 14, Responsabilidad de los Gastos Ilegales: "el gasto Ilegal hace 
responsable a los miembros del Concejo Municipal que lo aprobaren por el pago 
indebido." 

Artículo 21 , Responsabilidad de los Refrendarios de cheques: "Los refrendarios 
de cheques incurrirán en responsabilidad solidaria con el Tesorero o Encargado del 
Fondo Circulante, por el valor de los cheques que refrenden o erogaciones que se 
hagan en el caso de que no exista crédito presupuestario, o no estén respaldados por 
los comprobantes de egreso respectivos debidamente legalizados." 

Los artlculos 4 y 7 de las Políticas de uso racional de los recursos del Estado o 
del Municipio publicadas en el O.O. Nº 87, Tomo Nº 383 del 14 de mayo de 2009, 
establecen lo siguiente: 

Artículo 4: "El patrimonio del Estado o del Municipio debe ser utilizado exclusivamente 
en el cumplimiento de los fines Institucionales." 

Articulo 7: "Los servidores públicos deberán salvaguardar los recursos que les hayan 
sido asignados en razón de su cargo, los que han de ser utilízados debida y 
racionalmente, atendiendo a los fines para los que hayan sido destinados. Asimismo, 
deberán desarrollar metodolog!as de trabajo que simplifiquen los procesos técnicos y 
administrativos. 
Los recursos del Estado y del Municipio no deben ser utilizados para fines personales, 
particulares, políticos, ni para actividades de carácter proselitista," 

La condición fue originada por; 

a) EJ Concejo Municipal por hacer un uso indebido del FODES 75% y Fondos Propios, 
al aprobar erogaciones para la adquisición de servicios utilizados para fines no 
institucionales. 

b) El Alcalde y Tesorero por refrendar cheques para ejecutar pagos con el FODES 
75% y Fondos Propios, sin contar con los respectivos acuerdos de aprobación del 
Concejo Municipal. 

c) La Sindica Municipal, por no examinar y fiscalizar las cuentas municipales y por no 
proponer al Concejo las medidas que evitara realizar erogaciones para fines no 
institucionales con el FODES 75% y Fondos Propios. 

El aprobar erogaciones para la adquisición de servicios utilizados para fines no 
institucionales por parte del Concejo Municipal originó un detrimento patrimonial por 
la cantidad de $15,069.50, de dicho monto los 4° y 6° Regidores Propietarios 
solamente tienen responsabilidad por la cantidad de $14 ,269.50, debido a que 
salvaron su voto en una erogación y que el Tesorero y Alcalde refrendaran cheques 
para ejecutar pagos con el FODES 75% y Fondos Propios, sin contar con los acuerdos 
de aprobación del Concejo Municipal originó erogaciones Ilegales por la cantidad de 
$7,617.50. . 
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Corte de Cnllllla.~ de 111 República 
El Sulvndor, C.A. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Sindica, 1º, 2º, 3° y 5° Regidores Propietarios y Tesorero mediante nota de fecha 
3 de marzo de 2022, nos manifestaron lo siguiente: "Que no compartimos que en el 
presente cuestionamiento nos encontremos ante la figura de cancelación se servicios 
para fines no Institucionales eso por una parte, y por otra, que los miembros del 
Concejo Municipal puedan tener algún grado de participación sobre hechos donde su 
equipo de auditores a omitido sustentar tal como lo señala el articulo 47 inciso último 
de la Ley de la Corte de Cuentas la prueba fidedigna que procede ante este caso, 
como lo es demostrar que los suscritos actuando en la calidad ya anteriormente citada, 
hayamos emitido acuerdo alguno que nos involucre con el hecho objeto de 
cuestionamlento, pues: dentro del contenido de dicho hallazgo, el equipo de auditores 
omitió enunciar a que acuerdos sé refieren cuando en ningún momento han sido 
debidamente identíficados dentro del hallazgo que nos ocupa: por otra parte, los 
suscritos no consideramos que en razón de las erogaciones que aparecen 
enumeradas dentro del cuadro que aparece de página 75 a la 78, nos encontremos 
ante erogaciones que fueron utilizadas para FINES NO INSTITUCIONALES, cuando 
el municipio como tal si se encontraba legalmente facultado para colaborar con los 
habitantes de la población en actividades de tipo económicas, sociales, culturales, 
deportivas, y turísticas del municipio, y para el caso basta con remitirnos a lo dispuesto 
por el legislador dentro del articulo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el 
Desarrollo Económico y Social de los Municipios, por lo tanto no es cierto que nos 
encontremos ante la figura de un DETRIMENTO PATRIMONIAL como erróneamente 
ha sido comprendido por el equipo de auditores, aunado a ello, tampoco nos 
encontramos ante un escenario donde no se haya justificado documentalmente cada 
una de las erogaciones señaladas por su equipo de auditores, ya que dicha conducta 
no ha sido objeto de cuestionamiento. En ese sentido le informamos que no 
compartimos que exista participación alguna en el caso que nos ocupa por parte de 
los Miembros del Concejo Municipal, en razón de los conceptos vertidos anteriormente 
como de igual manera, que en el presente caso se haya configurado un DETRIMENTO 
PATRIMONIAL que haya afectado las arcas municipales del municipio de 
Comasagua, departamento de La Libertad, por cuanto dicha conducta objeto de 
cuestionamiento no se adecúa a lo prescrito por el articulo 55 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República. No omitimos que dichos argumentos también tienen relación 
con el involucramiento de que ha sido objeto el señor Tesorero Municipal." 

La deficiencia fue comunicada al Alcalde, 4° y 6° Regidores Propietarios mediante 
notíficaciones REF-DA2-121-2022, REF-DA2-126-2022 y REF-DA2-128-2022, de 
fecha 24 de febrero de 2022; sin embargo, no emitieron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios presentados por la Sindica, 1º, 2°, 3° y 5° Regidores Propietarios y 
Tesorero, no superan la observación, ya que, en cada gasto señalado se expresa por 
parte del equipo auditor el número del Acta y Acuerdo y la fecha de la Sesión donde 
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el Concejo aprobó dicho ga. ·to, asimismo, en aquellos gastos donde no ex ste acuerdo 
de aprobac ón por parte del Concejo Mun ,cipal, se identificó a los refrendarios de 
cheques qu .enes son los responsables de ejectl ar esos pagos ilegal'es. Asim'sme11 el 
Concejo Munk:ipal no se puede eximir de responsab'l!dad. ya que las mismas 
Díspos·cio .es Generales del Presupuesto aprob·adas por ellos mismos, astab1eoe en 
el articul'o 4, lo sigufente; " 1 gasto ifega haoe esponsable a. .les miembros del 
Concejo Municip~ que lo aprobaren por er pago indebido· AdemÉ!s, ei FOIDES y los 
Fondos de la Municipalidad no es para ser utiil'zados en actividades no instltucíonales, 
ales ,como cHvid~des religiosas, n celebraciones ni shows artisticos, 'Sino que el 

artículo 5 de 1·a Ley FODES establece q e, ·el fondo será ut llizeido en obras de 
infraestructura en las áreas urbanas. y ural 1 y en proyectos d rigidos a i centiv las, 
actividades eoonómicas 1 soaiales, cultura es. deportivas y turlstícas del municipio y os 
artlculos 4 y 7 de las P•oliUcas de· uso rae onal de fos recursos del Es'tado o del 
Mu icip,o pub11cadas e.n el O.O. Nº 871 Temo Nº 383 del 4 de mayo de 2009\ 
establecen respectivamen e que el patrlmcnto del Estado o del Municipio de e ser 
utilizada ex-cl'us.i,vament,e en el e mptimie to de los fi es nstitucionales, y tos, rec rsos 
del Estado y del Munlc p1ot oo deben ser Uit !izadas para fi . es persa ales. particular-es, 
politicos,, ni para acti:vidade _ de carácter proseliHsta. 

En vista que el A1lcatde, los 4° y 6º' Regidores Pmpie·tantos no, presentaron comentarlos, 
la observación se man i.ene ·ambién para ellas. 

20.. PAG1OS 1DE FACTURAS POR SERV1cros, DE ENERGiA EL~CTRICA ·y 
RECARGOS, POR EXTEMPORANEIDAD co:N EL FODES 75% 

Constatamos que e ir:esorem Munjcipal ,pagó a la compafüa 
ra cantidad de $57,996.8 1en concepto de tac uras de servici:o de energia eléctrica y 
alumbr,edo púbHco con e FODES 75%, conslderándoilo como deuda nstitucíonal 
ccntralda po la Muní.cipal1rdad; sin embar901 este servicio es un gasto fijo de 
funcionamiento, ,que debe pagarse en las feollas seña,ladas e las fac uras de ,cobrQ, 
n .con fondos del FODES 75%. Asimismo, se incurrió en recargos de interés por mora 
por pagos e• temp.oráneos por la cantidad de $1 8 0.44. 

A continuación de detalle de los pagos 1e•fe-ctuadios: 
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·----F ~ - Canr.elacióo por umtni ~ro de 
30J10J2019 , 7,7, t 75 $ 179.94 M r !a 'I alumbrado públk;O me s 

e j,u11io y julio 2019 -F Cancel cfón por suml"isuo de 
23112'2019 1-6,4 3.Be, $ 348 5 energla y alumbr-a o J11Jb co de de 

ago&to a ovfemtJre de 2019 

$ 5,Slll!7 1 $ 954.90 
Cancelación 
a!um rada, 
el clri~ 

TOTAL $· 57,S!l8.81 r--S,-1-,11-'0_.44'._, 

E:I artículo 5 de la Ley de· Creación de1 Fond,o para el Desarrollo Econ,ómico y 
Social de los Murncip1os: 'Los recursos provenientes de est,e Fondo Muni1c·pal1 
deberan aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las áreas 
urb,anas y rural, y en proy,ectos dirígidos a inoentiv<)r las actividades eoonóm'cas, 
sociales1 ,cu'lturales, deportivas y turis.tfoas del munlc1plo.' 

El Decreto Legislativo, No.539 de fecha 3, de febrer,o de 1,999 publicado en Diario 
Oficial No. 421 T,omo No.342 de fecha ,2 de marzo de! 1 99·91 establece ·10 siguiente .• 

ArUcul.o, 1.- Interpretase auténticamente el Ariícuio 5,, ,de 1 ssguie·nte manera: 
''Deberá e tend rse ,q,ue lo1s recursos provenientes del fondo Munícipal podrái!1, 
nvertl'rse entre otros., a la adquisición de vehlou'los para el f:iervicio de reco1ecci6n y 
transpol1e de basura, maquinaria, equipo Y' mobilrario y en su mantenimiento para su 
buen füncioriamíento, instalac·ón, mantenimiento y tratamiento de aguas negras 
construccíón de servicios sanitarios ba· os y lavaderos, públloos, obras de 
infraestructura felaci,a ada con füllingiues rastros •O mataderos, cementerios, puentes. 
carreteras y caminos vecinales o calles urbam::1s; reparación de éstas, 'industrialización 
de basura o sedimentos de aguas negras ,construcc1ión de escuelas, centros 
comuna es, bib'iotecas, 'teatros, guarder1ias,. parques, instal.aciones deportivas 
r,ecreativas., tur sticas y campos permanentes de diversiones, fe as y fiesta-s, 
patronales1 adquisición de inmuebles destinados a !,as obr~s des1critas y_ a ,pago de las 
deudas, ins1itucionates con r"a[das por Ja muo cipaHdad y por sel"!icios prés,tados por 
empresas estataJes o particullare.s, cuando emanen de, la presraci6n de un servicio 
públ co municipal,. ii 
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Articulo 2.- lnterprétase auténticamente el Articulo 8, de la siguiente manera: 
Articulo 8: "Deberá entenderse que también son gastos de funcionamiento todos 
aquellos en que incurre la Municipalidad como Ente Titular del Municipio, para mejoras 
y mantenimiento en instalaciones propiedad municipal, tales como salarios, jornales, 
aguinaldos, viáticos, transporte de funcionarios y empleados, servicios de 
telecomunicaciones, de agua, energla eléctrica, repuestos y accesorios para los 
vehlculos de uso para el transporte de funcionarios y empleados propiedad de las 
municipalidades." 

Los s iguientes artículos del Código Municipal establecen: 

El articulo 51 literal d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, 
indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio." 

Articulo 57: "los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de fas distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la ley o por violación de la misma." 

Artículo 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos M1,1nicipales y la ejecución de los pagos respectivos." 

El articulo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: "Los servidores al 
ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán las operaciones 
propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, 
conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de 
sus superiores, expresando las razones de la objeción .. ." 

La condición se originó por: 

a) El Tesorero al efectuar pagos en concepto de facturas de servicio de energla 
eléctrica y alumbrado público con el FO DES 75%, siendo gastos de fllncionamiento 
y por efectuar los pagos en forma extemporánea. 

b) la Sindica Municipal por no examinar y fiscalizar las cuentas municipales y por no 
proponer aJ Concejo las. medidas que tiendan a evitar el uso indebido del FODES 
75% 

la realización de pagos del servicio de energla eléctrica y alumbrado público con el 
FODES 75% conllevó a un uso indebido de estos fondos y el pagar en forma 
extemporánea dichas facturas originó un recargo de interés por mora por la cantidad 
de $1,810.44, lo cual causó un detrimento de los recursos financieros de la 
Municipalidad. 
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Corte de Cuenta.~ de 111 RcJJÚblica 
El Salvadot', C.A. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada al Tesorero y a la Sindica Municipal mediante 
notificaciones REF-DA2-129-2022 y REF-DA2-122-2022 de fecha 24 de febrero de 
2022; sin embargo, no emitieron comentarlos. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Tesorero y la Sindica Municipal no presentaron comentarios, la 

observación se mantiene. 

29. DEFICIENCIAS EN PROCESOS DE LIBRE GESTIÓN Y CONTRATACIÓN. 

Verificamos que en proyectos realizados por la modalidad de Libre Gestión existen 
deficiencias, las cuales se detallan a continuación: 

a) Proyecto: Empedrado seco en calle de caserío Cuyanigua, Cantón la Shila, 
por un monto de $28,000.00 
a,1 No se encontró evidencia del requerimiento o solicitud de la Unidad Solicitante. 
a.2 No se encontró evidencia de la verificación de la asignación presupuestaria. 
a.3 En cuadro comparativo de las ofertas no se consignó el cumplimiento de las 

especificaciones requeridas y además no está debidamente firmado. 
a.4 No se generó competencia debido a que solamente existe evidencia de la 

cotización de la empresa a quien se adjudicó la compra. Las demás 
cotizaciones presentadas carecen de firmas y sellos. 

a.5 No se encontró evidencia de la notificación de los resultados del proceso de 
libre gestión a los participantes por medio del sistema electrónico de compras 

pública. 
a.6 No se exigió ia Garantia de· Mantenimiento de Oferta y de Cumplimiento de 

Contrato. 
a.7 El contrato no contiene cláusulas que establezca lo siguiente: 

a.7.1 La relación de los documentos contractuales que formarán parte integral 

del mismo. 
a.7.2 La fuente de financiamiento, la cual bastará como existencia de 

disponibilidad, no siendo necesario hacer constar el cifrado presupuestaño. 

a.8 El expediente no está foliado. 

b) " Instalación de pasto artificial en cancha" por la cantidad de $ 25,051 .90 
b.1 No se encontró evidencia del requerimiento o solicitud de la Unidad Solicitante. 
b.2 No hay verificación de asignación presupuestaria. 
b.3 No se encontró evidencia de la notificación de los resultados del proceso de 

libre gestión a los participantes por medio del sistema electrónico de compras 

pública. 
b.4 No se exigió la Garantía de Mantenimiento de Oferta y de Buena Obra. 
b.5 No hay suscripción de orden de compra. 
b.6 El expediente no está foliado. 
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Los s iguientes artículos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) establecen: 

Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Articu.lo 10, literales a), e) y k): "La UACI estará a cargo de un jefe, el cual será 
nombrado por el titular de la institución; quien deberá reunir los mismos requisitos 
exigidos en el articulo 8 de la presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: 
a) Cumplir las polfticas, lineamientos y disposiciones técnicas que sean establecidas 

por la UNAC, y ejecutar todos los procesos de adquisiciones y contrataciones objeto 
de esta Ley; · 

e) Verificar la asignación presupuestaria, previo a la iniciación de todo proceso 
adquisitivo. 

k) Exigir, recibir y devolver las garantías requeridas en los procesos que se requieran; 
así como gestionar el incremento de las mismas, en la proporcíón en que e.1 valor y 
el plazo del contrato aumenten. Dichas garantías se enviarán a custodia de 
tesorería institucional.• 

Competencia para adjudicaciones y demás 
Artículo 18, primer párrafo: "La autoridad competente para la adjudicación de los 
contratos y para la aprobación de las bases de licitación o de concurso, so pena de 
nulidad, será el titular, la Junta o Consejo Directivo de las respectivas instituciones de 
que se trate, o el Concejo Municipal en su caso; asimismo, serán responsables de la 
observancia de todo lo establecido en esta Ley." 

Garantías exigidas 
Artículo 31, literales a), c) y d): "Para proceder a las adquisiciones y contrataciones 
a que se refiere esta Ley, las instituciones contratantes exigirán oportunamente según 
el caso, que los ofertantes o contratistas presenten las garantías para asegurar: 
a) La Garantía de Mantenimiento de Oferta; 
c) El Cumplimiento de Contrato; 
d) La Buena Obra 

Determinación de montos para proceder 
El Artículo 40 literal b: "Los montos para la aplicación de las formas de contratación 
serán los siguientes: 
b) Libre Gestión: Cuando el monto de la adquisición sea menor o igual a ciento 

sesenta (160) salarios mlnimos mensuales para el sector comercio, deberá dejarse 
constancia de haberse generado competencia, habiendo solicitado al menos tres 
cotizaciones. No será necesario este requisito cuando la adquisición o contratación 
no exceda del equivalente a veinte (20) salarlos mínimos mensuales para el sector 
comercio; y cuando se tratare de ofertante único o marcas especificas, en que 
bastará un solo ofert.inte, para lo cual se deberá emitir una resolución razonada. 
los montos expresados en el presente articulo deberán ser tomados como precios 
exactos que incluyan porcentajes de pagos adicionales que deban realizarse en 
concepto de tributos,_• 
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Corte de Cuentas de In República 
El Slrlvudor, C.A. 

Los siguientes artículos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) establecen: 

Contenido de los contratos 
Artículo 23, literales c) y d): "Sin perjuicio de las variaciones por la naturaleza del 
objeto contractual, los contratos contendrán como mlnimo, lo siguiente: 
c) La relación de los documentos contractuales que formarán parte integral del 

mismo. 
d} La fuente de financiamiento, la cual bastará como existencia de disponibilidad, no 

siendo necesario hacer constar el cifrado presupuestario. 

De las garantías 
Artículo 33: "Las garantías establecidas en el Art. 31 de la LACAP, serán emitidas a 
favor del Estado y Gobierno de El Salvador, en el Ramo correspondiente o a nombre 
del municlplo o la respectiva Institución. 
Para que las garantías sean eficaces, deberán sujetarse, además de lo establecido 
en los instrumentos de contratación. a las disposiciones del Código de Comercio y 
demás leyes atinentes. 
En el caso de libre gestión, se exigirá garantia de cumplimiento de contrato cuando 
de manera excepcional, por las características de la obra, bien o servido requerido, o 
por ser obligaciones de cumplimiento o tracto sucesivo, no se elabore orden de 
compra. sino un contrato formal.• 

Instrumentos que aseguren el cumplimiento de las obligaciones 
Articulo 34: "Para asegurar el cumplimiento de obligaciones, la institución contratante 
deberá exíglr las garantías necesarias, debiendo ser estas fianzas o seguros. 
Asimismo, atendiendo a la naturaleza y la complejidad de la contratación o 
adquisición, la Institución podrá, en sustitución de las garantías antes mencionadas, 
solicitar o aceptar otros instrumentos que aseguren el cumplimiento de las 
obligaciones, tales corno: aceptación de órdenes irrevocables de pago, cheques 
certificados, certíflcados de depósito y bono de prenda para el caso de bienes 
depositados en almacenadoras de depósito: asl como prenda sobre certificados-de 
inversión. certificados fiduciarios de participación, valores de titularización y otro tipo 
de títulos valores." 

Inicio del proceso de adquisición o contratación pública 
Articulo 41 : "El proceso de la adquisición o contratación dará lnicio con la solicitud o 
requerimiento de la unidad solicitante .. ." 

Contenido del expediente de adquisición o contratación 
Artículo 42: " ... El expediente deberá ser conservado por la UACI, en forma ordenada, 
claramente Identificado con nombre y número, foliado, con toda la documentación 
comprobatoria de los actos y contratos materia de la LACAP y deberá permanecer 
archivado durante diez años." 
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Requerimiento 
Articulo 57: "La unidad solicitante remitirá a la UACI la solicitud o requerimiento de 
compra, pudiendo ser a través del Sistema Electrónico de Compras Públicas, de 
conformidad a la programación anual de adquisiciones y contrataciones institucional, 
salvo que se trate de; contrataciones no previsibles a la fecha de elaborar la 
mencionada programación. 
Al requerimiento, se adjuntará la propuesta de los términos de referencia o 
especificaciones técnicas de la obra, bien o servicio que se requiera y del 
Administrador de Contrato." 

Apertura de expediente 
Articu lo 58: "El Jefe UACI recibirá la solicitud o requerimiento de compra, abriendo el 
respectivo expediente. 
Verificará la programación anual de adquisiciones y contrataciones y la asignación 
presupuestaria; asimismo, adecuará conjuntamente con la unidad solicitante, los 
términos de referencia o especificaciones técnicas. • 

Convocatoria en libre gestión para casos en que deba generarse competencia 
Artículo 61: "Cuando por el monto de la adquisición deba generarse competencia en 
la selección de los potenciales oferentes, el Jefe UACI tendrá que asegurar la 
competencia entre al menos tres proveedores, realizando la convocatoria en el 
Sistema Electrónico de Compras Públicas habilitado para ello, a fin que, a través de 
dicho sistema se noUfique a los proveedores registrados para que puedan ofertar las 
obras, bienes o servicios; el Jefe UACI también podrá seleccionar directamente al 
menos tres potenciales Oferentes idóneos del banco de Información o registro 
respectivo, atendiendo a criterios objetivos, tales como la especialidad de la obra, 
bien o servicio, capacidad del oferente, entre otros, para requerirles que presenten las 
respectiva." 

Evaluación de ofertas 
Artículo 62: "En caso que el lltular decida conformar una Comisión de Evaluación de 
Ofertas, se estará a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley. 
La CEO analizará y evaluará las ofertas conforme lo dispuesto en la Ley y el presente 
Reglamento y elaborará el informe, señalando la oferta que resultó mejor evaluada, 
haciendo la recomendación que corresponda. 
SI el titular no conforma la CEO y se recibiere más de una oferta, el Jefe UACI o la 
persona que éste designe, elaborará un cuadro comparativo en el cual se consignará, 
entre otros, el cumplimiento a las especificaciones requeridas y el precio o monto 
ofertado, de manera que se refleje la que mejor corresponda a los términos y factores 
de evaluación requeridos en los instrumentos de contratación correspondientes. 

Suscripción de orden de compra o contrato 
Artículo 63: "EJ Jefe UACI o quien éste designe comunicará al Oferente seleccionado 
la decisión de contratarlo y emitirá la orden de compra correspondiente, la cual 
contendrá como minimo, la identificación del adjudicatario, la descripción de los bienes 
o servicios, el precio unitario y total, el lugar de entrega, entre otros datos. La 
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suscripción de la orden de compra constituye para todos los efectos el contrato 

celebrado." 

Los siguientes artículos del Código Municipal establecen: 
Artículo 31 numerales 4 y 13: "Son obligaciones del Concejo: 4) Realizar la 
administración municipal con transparencia, austeridad. eficiencia y eficacia. 
13) cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, 
ordenanzas y reglamentos." 

Articulo 51 , literal b): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Sindico: b) velar por que los contratos que celebre la 
municipalidad se ajusten a las prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por el 
Concejo." 

La deficiencia fue originada por; 

a) El Jefe UACI que fungió durante el 1 de mayo de 2018 al 31 de agosto de 2019 
por los incumplimientos en el proceso de adquisición del proyecto "Empedrado 
seco en calle de caserlo Cuyanigua, Cantón la Shila." 

b) La Jefe UACI que fung1ó 1 de octubre de 2019 hasta el 30 de abril de 2021 por los 
incumplímientos en el proceso de adquisición del proyecto ' Instalación de pasto 
artificial en cancha." 

c) Por el Tesorero, Segundo Regidor Propietario y Técnico de enlace de prevención 
de la violencia como miembros de la ~omisión de Evaluación de Ofertas del 
proyecto "Empedrado seco en calle de caserio Cuyanigua, Cantón la Shlla", por 
no firmar y consignar en cuadro comparativo de las ofertas el cumplimiento de las 
especificaciones requeridas. 

d) Por la Sindica Municipal por no velar que el contrato que suscribió la Municipalidad 
para el proyecto "Empedrado seco en calle de casarlo Cuyanigua, Cantón la Shila" 
se elaborara de acuerdo a lo establecido en la normativa legal respectiva. 

e) Por el Concejo Municipal, a excepción de los Regidores Propietarios 4° Y 6° que 
salvaron sus votos, por aprobar la adjudicación de los proyectos, sin que se haya 
cumplido en los procesos de adquisición la normativa legal. 

Consecuentemente, al no realizar los procesos de adquisición como lo establece la 
normativa legal, conlleva a que exista falta de transparencia en la adjudicación de los 
proyectos y el riesgo de que se hayan contratado a empresas que no tengan la 
capacidad financiera y técnica para cumplir los contratos respectivos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota de fecha 3 de marzo de 2002, el Jefe de la UACI que fungió durante el 
1 de mayo de 2018 al 31 de agosto de 2019 nos manifestó lo siguiente: ' Por medio 
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del presente escrito a usted eX:pong10 ue mi persona fung ó como, Je e de la Unidad 
de Adqu siciones y Gcntrataciories Institucional de la AJcaldia. Mun·crpal de 
Co:masagua departamento de la Ubertad1 durante el periodo del 01 de mayo de 20,18 
al 31 de agos o de 2019, cargo que dej:e de, desempe r en cumpl miento al aouerdo 
municipal número TRES, dlef acta numero SEIS, oorrespond ente ,a ta &esJ6n 
extraordina- a de ·fed,a1 veint1sé s de ag·asto del año 2019, que estoy seguro 1ustedes 
'te,ndrán en St.J poder por haber solfd do1 las, aietas del período obj,eto de examen 
correspondiente al ''EXAMEN ESPECIAL A OS INGRESOS Y A GUMPUMIENTO 
DE LEYES Y NORMATIVA APLICAB E A LA MUN C PALIOAD DE COMASAGUA, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD], POR EL PIER,'ooo 0El 1 DE MAYO DE 2-0118 
AL 30 DE ABRIL DE 2021 11• 

En virtud del cese de mis funciones como J,e,fe UACI se· pmcedió ,a levantar acta cie 
entrega de lla Unidad de Adquisidones y Con rataciones lnstitucifcma en l.as 
ins a!aciones de la A caldia Municipal de Camasagua, departame I o de , a. llbertad 1 

a la1s qu,1nce horas del d[a veintinuev ·. de agosto de dos mil dfecinueve suscrlta por 
m' persona, en cal dad de Jefe, de la un·dad de Ad u1síciones Contrataciones 
Institucional (UACO sa iente y por l'a 
Sec,eta ía Municipal des·gnad~ por el Concejo Municipal de Comasaaua para recibir 
la Unidad de Adquisicícmes y Contratac ones lnstJtuc onaf, constituidos con el 
propósi o de realizar la entrega y recepción de los biene y ¡pmcesos, de dcha unidad, 
mediante la cual se proced1ó a dejar constancia en el apartado número, 2. de die a 
acta itulado 2. LISTA DE PROVECTOS, sobre la entrega que en ese momento mi 
persona ereotuo de los ,expea ntes de los proy Clos del año, 2019, especlfifcamen e 
del proyecto: 'Empedrado seco en Calle de Cas,erío Cuya igua,, Can_ón la Shila, 
Municipio de Comasaguat depairtame· to de ia Libertad'\ con o que acredito que mi 
persona le dio cumplimieruo a 1las, disposiciones egaJes cítadas pe·- ,el equfpo ~uditor 
pues rle ,tro de las obsétvacicnes aonsjgnadas en dicho apartad-o se ~stablec-e que; 
· De todos los procesos se entrega 1 ampo oo · la' documentar:lón debidsmen ·e 
ordenada y foliada que ,co,ntianen entre otras cosas re,querimientos acuerdos. 
municipales,, TDR, verific clones de asign,aclones presupuestarias, ofertas según 
corresponde, cuadros· comparativos da ofertas, camprotJ,antes de publlaacirm en 
Comprasaf, notíf1cacíones1 garant1a,s conlrafos u órdenes de oompra1 órdenes de 
Inicio, actas de recepción a informes de seguimlento'\ por lo cual la condición y I~ 
causa seña radas por el equipo aud ter queda desacreditada y en consec enc1a 
desvanecida ta presunta responsabilidad que se me atribuye. 

Sin peduicio de lo que haya sucedido1 con dichos ,expedienrtea de lo1s proyec os 
,posteriormente a mi ,cese de funciones oomo J,e.fe UACI m persona cumplió oon la 
nonnativa lega y de ninguna forma puede ser res onsable por el extravió de ta 
documentación e información q e la adm n!stractón mun<cipal po,r descuido o 
in e11donadamente haya permitido con el obj,eto, de ocuJ'ta,r algunos errores que 
cometieron durante su gestión. 111 

La deficL ncí~ fue comunicada a l'a Jefe de a UAC q ,e fung1ió durante •el 1 de oetobre 
de 201 '9 al 30 de aibril de 2021 , Tesorero, Segundo, Regidor Prop,etario y Tecnico de 
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enlace de prevención de la violencia como miembros de la Comisión de Evaluación 
de Ofertas, Alcalde, Síndica, 1°, 2º, 3º y 5º Regidores Propietarios mediante 
notificaciones REF-DA2-131-2022, REF-DA2-129-2022, REF-DA2-134-2022, REF
DA2-121-2022, REF-DAZ-122-2022, REF-DAZ-123-2022, REF-DAZ-124-2022, REF
DA2-125-2022 y REF-DA2-127-2022 de fecha 24 de febrero de 2022; quienes no 

emitieron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios y evidencia documental presentada por el Jefe de la UACI que fungió 
en el periodo del 1 de mayo de 2018 al 31 de agosto de 2019, no supera la observación 

por las siguientes razones: 

1) No presentó evidencia documental que compruebe que realizó lo sena lado en el 
literal a) de esta observación relacionado con el proyecto: "Empedrado seco en 
calle de caserío Cuyanigua, Cantón la Shila". 

2) El Acta de entrega de fecha 29 de agosto de 2019 que hace mención en sus 
comentarios el ex Jefe UACI, presenta inconsistencias con respecto al Acta de 
entrega que nos presentó la ex Secretaria Municipal, según siguiente cuadro 

comparativo: 

Acta de entrega presentada por el ex Jefe Acta do entrega presentada por la ex 

UACI Secretaria Municipal 

Copia certificada por una Notarla no es igual a la Copia es igual a la original que tuvimos a la vista 

original que tuvimos a la vista y que está en custodi.a de la Administración 
actual. 

Posee 4 paginas selladas y rubrlcaclas Presenta 4 páglnassell.adas y rubricada por el ex 

solamente por una Notarla. Jefe de UACI y Secretarla Municipal 

1 Posee 6 lterns de entrega de documentación 1 Posee 4 ílems de enlreg.a de documentación 

Las firmas del ex Jefe UACI y e.x Secretaria Las firmas del ex Jefe UACI y ex Secretaria 

Municipal se encuentra al reverso de la 4• páglna Munlcil'.)al se encuentra al frente ele la 4• página 

y difieren con las firmas presentadas en el Acta 
Original en su forma y colocación 
En el apartado 2 al final del detalle de. los En el ;¡parlado 2 al final del detalle de los 

proyectos se presenta l.o siguiente: proyectos se presenta lo siguiente: 

OBSERVACIÓN: De todos /os procesos se OBSERVACIÓN: De todos los procesQs se 

entrega 1 ampo con la documentación entrega 1 AMPO y sin rollar. 
debidamente ordenada y follada, que conl(enen 
entre otras cosas requerimientos, acuerdos 
munlcfpales, TDR, verificaciones de 
asignaciones presupuestarias, ofertas según 
corresponda, cuadros comparativos de ofertas, 
comprobantes de publicación en Comprase/, 
notificaciones. garantlas, contratos u órdenes de 
compra, ordenes de inicio, ectas de recepción e 
Informes de seguimiento. 

121 

Teléfonos pax: (503) 2592-8000, Código Poslal 01-107 
http1/www.cortAldecuentas.gob.sv, 1a. Av, Norte y 13a. C. Pta. San Salvador El Salvador, C.A. 



3) Lo que ,establcece el apartado 2 del Acta presentada por a ex Secre' ana Mun'cipal, 
,confirma lo que lUvimo · a la vis a como eq1 • ipo auditor que el e,xpediente está in 
foUar. 

4) Por lo tanto, como equipo auditor no pcdemos dlar por vál da ta copl,a del Acta d:e 
e trega presentada por et ex Jem de la UACI ya que, p,r,e,senta diferenc as e 
inconsis ,enclas. ce - raspee o al Acta de entrega ptesentada par re ex Secre aria, 
Munic"pal1 la cual, es igual al Ac !a origir al que túvimos a ,la vista y que está en 
posesi,ór, de Ja Administración ac ual. 

i a efe de :la UACJ que fungió d1urainte el 1 de ,octubrie de 20191 al 30 de abril de 2021 r 
Tesorero,, Segundo Reg1ido Propi0 ario y Técnico de en ace de prevención de la 
viclehcia co o m·emb os d,e 1I1a Comisión de Evaruac·én de Ofertas, Alcalde, Sínd ca, 
º, 2º, 3° y 5° Regidores Prop etarios o presen aron comentaríos,1 por lo que la 

ohseNacion se mantiene. 

30. DEFICIENCIAS EN PROCESO DE LICITACIÓN V CONTRATACIÓ1N. 

Comprobamos que se contrató a la empresa para ejecutar el proyecto 
denominado 'MEJORAMIENTO .DE PASAJES, CAL1 ES V SISTEMA HIDRÁULICO 
DEL MUNIClPIO DE COMASAGUA 'i ,por un monto de $667,339.44. no obstante, en el, 
proceso de licitación pública~ se identificaron as sig , ientes deficiencias que a 
contmuaclé:m se detallan: 

a) No se enoontró evide c1a del requerimient,o por pa:rte de !a unidad SO'lfcitante y que 
emanar-a de una necesidad planteada po,r la· comunidad. 

b), No se verifioó la asignación preijupuestairia. 

e) No se, elaboró l,a ficha de registro del refü,o de las Bases de Uci ac,ión por parte· del 
único o erta nte. 

d) las Bases de Ucltacíón aprobadas por el Concejo Municipal o con ene la 
siguiente información: 
d. La amtrclad, ,espec ficaciones o cairacterlsticas técnicas de· las adquisici'anes 

de las ,obras bienes i0 servicios. 
d .2 La determinación de los precios u11ftarios ,por n;bro Y' 1!0 . precios to,tales. 
d.3 Et hJgar y plazo de entreg1a de la obra. 
d.4 El plazo de, la adjudicación e ind caclón de I · pasibilidad de su pró r,oga y de 

d clararse des'e,rta, y el plazo den ro del cual debe firmarse el co rato. 
d.5 El1 tipo, plazo, origen1 momen o de pr,esentación y monto de las garantlas o de 

los, seguros que debían r1endirse. 
d.6 El sistema de eval'uación de las ofertas. con, porcentajes asig , ados a cada 

factor sujeto a. evaluación. 

e} No se e:r,c:ontró evidencia de las especi 1caciones técn'cas presentadas por la 
Unidad Solici ante. 
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f) No se realizó convocatoria de la Llcitación en el sistema electrónico de compras 
públicas y en un periódico de circulación nacional. 

g) No se elaboró la ficha de registro de recepción de la única oferta recibida, 

h) No se realizó el proceso de apertura pública de la única oferta recibida, debido a 
que no hay constancia de la elaboración del Acta respectiva. 

1) El Concejo Municipal adjudicó a una empresa, sin contar con la recomendación de 
adjudicación por parte de la Comisión de Evaluación de Ofertas. 

j) No se encontró evidencia de la notificación de los resultados del proceso de la 
Licitación al único participante de la licitación, por medio del sistema electrón leo de 
compras públicas y en uno de los medios de prensa escrita de circulación nacional. 

k) No se exigieron las Garantlas de Cumplimiento de Contrato y de Buena Obra. 

1) No se realizó un estudio previo que demostrara la factibilidad de la obra. 

m) No existe declaración del contratista en donde exprese que está de acuerdo con 
el diseño proporcionado por la Institución y que es factible realizarlo con los 
materiales, precio y plazo convenido. 

n) El contrato no contiene cláusulas que: 
n.1 Exija la presentaclón de la Garantía de Buena Obra 
n.2 La Identificación del Administrador del Contrato y sus atribuciones. 
n.3 Las sanciones a que puede hacerse acreedor el contratista por incumplimiento 

total o parcial, asl como por mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, por causas imputables al mismo. 

o) La Comisión de Evaluación de Ofertas, no emitió un informe por escrito que 
presente la evidencia de que la única oferta fue evaluada en su capacidad técnica 
y económica. 

p) El Concejo Municipal , no declaró desierta el proceso de licitación, y adjudicó el 
proyecto al único ofertante, aun cuando la Comisión de Evaluación de Ofertas, no 
presentó el respectivo informe de evaluación de oferta en donde haya 
recomendado la adjudicación al único ofertante. 

q) El expediente no está foliado. 

Los siguientes artículos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) establecen : 

Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Insti tucional 
Artículo 10, l iterales a), e), g) y k) : "La UACI estará a cargo de un jefe. el cual será 
nombrado por el titular de la institución; quien deberá reunir los mismos requisitos 
exigidos en el articulo 8 de la presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: 
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a) Cumplir las politicas, lineamientos y disposiciones técnicas que sean establecidas 
por la UNAC, y ejecutar todos los procesos de adquisiciones y contrataciones objeto 
de esta Ley; 
e) Verificar la asignación presupuestaria, previo a la lniclación de todo proceso 
adquisitivo. 
g) Realizar la recepción y apertura de ofertas y levantar el acta respectiva; 
k) Exigir, recibir y devolver las garantías requeridas en los procesos que se requieran; 
asl como gestionar el incremento de las mismas, en la proporción eh que el valor y el 
plazo del contrato aumenten. Dichas garantías se enviarán a custodia de tesorería 
Institucional.• 

Competencia para adjudicaciones y demás 
Articulo 18, primer párrafo: "La autoridad competente para la adjudicación de los 
contratos y para la aprobación de las bases de licitación o de concurso, so pena de 
nulidad, será el titular, la Junta o Consejo Directivo de las respectivas instituciones de 
que se trate, o el Concejo Municipal en su caso; asimismo, serán responsables de la 
observancia de todo lo establecido en esta Ley." 

Garantías exigidas 
Artículo 31, literales a), c) y d): "Para proceder a las adquisiciones y contrataciones 
a que se refiere esta Ley, las instituciones contratantes exigirán oportunamente según 
el caso, que los ofertantes o contratistas presenten las garantlas para asegurar: 
a) La Garantía de Mantenimiento de Oferta: 
c) El Cumplimiento de Contrato; 
d} La Buena Obra. 

Actos Preparatorios. 
Articulo 41, literal b): "Para efectuar cualquier tipo de .:ontratación, la Institución 
deberá establecer los requerimientos o características minímas indispensables para 
el bien, obra o servicio que desea adquirir; asi como identificar el perfil de ofertante o 
contratista que lo proveerá. Dichos instrumentos se denominarán: 
b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Pública solicita." 

Convocatoria y Contenidos 
Artículo 47: "La convocatoria para las licitaciones y concursos se efectuará en el sitio 
electrónico de compras públicas habilitado para ello y por lo menos en uno de los 
medíos de prensa escrita de circulación nacional, indicando las obras, bienes o 
servicios a contratar, el lugar donde los interesados pueden retirar los documentos de 
información pertinentes, el costo si lo hubiere, así como el plazo para recibir ofertas y 
para la apertura de las mismas." 

Contenido minimo de las bases 
Artículo 44: "Las bases de licitación o de concurso contendrán por lo menos las 
indicaciones siguientes: 
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f) La cantidad, especificaciones o caracteristicas técnicas de las adquisiciones de las 

obras, bienes o servicios. 
g) La determinación de los precios unitarios por rubro y los precios totales. 
j) El lugar y plazo de entrega de la obra, de los bienes, o de la prestación del servicio, 

al que se refiera el contrato. 
n) El plazo de la adjudicación e indicación de la poslbilídad de su prórroga y de 
declararse desierta, y el plazo dentro del cual debe firma~se el contrato. 
o) El tipo, plazo, origen, momento de presentación y monto de las garantlas o de los 
seguros que deben rendirse y cualquier otro requisito según el caso. 
r) El sistema de evaluación de las ofertas, con porcentajes asignados a cada factor 
sujeto a evaluación. El sistema de evaluación indicará la calificación mínima que debe 
contener la oferta técnica y la capacidad financiera del proponente, como condición 
previa para la consideración de la propuesta económica." 

Apertura Pública de Ofertas 
Artículo 53: "En el acto de apertura pública, el representante de la UACI procederá a 
abrir los sobres de las ofertas técnica y económica, en el lugar, dla y hora indicados 
en las bases de licitación o de concurso, en presencia de los ofertantes que deseen 
asistir y cuyas ofertas hayan sido presentadas en el plazo establecido en éstas, 
aquellas ofertas recibidas extemporáneamente y las que no presenten la garantla de 
mantenimiento de ofertas se considerarán excluidas de pleno derecho. Concluida la 
apertura se levantará un acta en la que se hará constar las ofertas recibidas y los 
montos ofertados, así como un algún aspecto relevante de dicho acto." 

Recomendación para Adjudicación, sus elementos. 
Artículo 56: "Concluida la evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación de 
Ofertas elaborará un informe basado en los aspectos seilalados en el arttculo anterior, 
en el que hará al titular la recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde 
la adjudicación respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 
calificadas, o para que declare desierta la licitación o el concurso." 

Notificación a participantes 
Articulo 57: "Antes del vencimiento de la garantía de mantenimiento de oferta, la 
institución por medio del Jefe de la UACI, notificará a todos los participantes la 
resolución del proceso de licitación o de concurso público de conformidad a lo 

establecido en esta Ley. 
La UACI además, deberá publicar en el sistema electrónico de compras públicas, y 
por lo menos en uno de los medios de prensa escrita de circulación nacional, los 
resultados del proceso, una vez transcurrido el plazo para la Interposición de recursos 
de revisión y no se haya hecho uso de éste." 

Lici tación o concurso con un participante 
Artículo 63: "Si a la convocatoria de la licitación o del concurso público se presentare 
un solo ofertante, se dejará constancia de tal situación en el acta respectiva. Esta 
oferta única, será analizada por la Comisión de Evaluaeión de Ofertas para verificar si 
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cumple oon las especificaciones técnicas y con las condiciones requeridas en las 
bases de licitación o de concurso en su caso. Si la oferta cumpliere con los requisitos 
establecidos y estuviere acorde con los precios del mercado, se adíudicará a ésta la 
contratación de que se trate. En el caso que la oferta no cumpliere oon los requisitos 
establecidos, la Comisión procederá a recomendar declararla desierta y a proponer 
realizar una nueva gestlón. 

Requisitos para el Contrato de Obra 
Ar tículo 106, literales b) y c): " . .. Los contratos para la construcción de obras que la 
administración pública deba formalizar, sean de diseño, construcción o supervisión, 
deberán Incluir en sus respectivos instrumentos contractuales, además de lo señalado 
en el articulo anterior lo siguiente: 
b) El estudio previo que se realizó y demostró la factibilidad de la obra, si el constructor 
no teniendo intervención en el diseño, o el supervisor de la obra, manifiesta su 
desacuerdo con el diseño proporcionado por la institución, podrá dentro del proceso 
de licitación respectivo presentar una opción más favorable para la obra a contratar, 
el plazo y etapa para dicha presentación se regulará en las bases de licitación; 
c) La declaración del contratista o contratistas, que conoce y está de acuerdo con el 
diseño proporcionado por la institución, siendo factible realfzarlo con los materiales, 
precio y plazo convenido. 

Vicios ocultos de la obra 

Artículo 118: "La responsabilidad por vicios ocultos de la obra, será imputable según 
corresponda, al constructor, al supervisor o al consultor, la que prescribirá en los 
plazos establecidos en el Derecho Común. 
Si después de practicada la liquidación se comprobare vicios ocultos, se deberán 
ejercer las acciones legales correspondientes, para el resarcimiento de los darlos y 
perjuicios causados. 

El plazo a que se refiere el inciso primero deberá consignarse en las bases de licitación 
y en el contrato." 

Los siguientes artículos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) establecen: 

Elaboración de instrumentos de contratación 
Artículo 20, párrafo segundo: " ... La Unidad solicitante definirá objeto, cantidad, 
calidad, especificaciones técnicas y condiciones especificas de las obras, bienes y 
servicios, valores estimados, condiciones específicas de administración de los 
contratos y la necesidad, en su caso., de permisos administrativos, incluyendo 
ambientales y de salud; y el Jefe UACI o la persona que éste designe, verificará los 
requisitos legales, administrativos y financieros que serán solicitados y el 
procedimiento de contratación para cada una de las situaciones que lo requieran." 

Contenido de los contratos 
Articulo 23, literales g), h) e i): "Sin perjuicio de las variaciones por la naturaleza del 
objeto contractual, los contratos contendrán como mínimo, lo siguiente: 
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g) La clase y el monto de las garantias a exigir, conforme lo dispuesto en la Ley y el 

presente Reglamento; 
h) La identificación del Administrador del Contrato y sus atribuciones, conforme lo 
dispuesto en la Ley, el presente Reglamento y los Instructivos que para tal efecto emita 

la UNAC; 
i) Las sanciones a que puede hacerse acreedor el contratista por incumplimiento total 
o parcial, así como por mora en el cumpllmiento de sus obligaciones contractuales, 

por causas imputables al mismo." 

Inicio del proceso de adquisición o contratación pública 
Artículo 41 : "El proceso de la adquisición o contratación dará Inicio con la solicitud o 
requerimiento de la unidad solicitante. 
La solicitud deberá contener por lo menos, los requisitos establecidos en este 
Reglamento. El proceso estará fundamentado en la Programación Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones. salvo que se trate de contrataciones no previstas a la 
fecha de elaborar el mencionado Programa." 

Contenido del expediente de adquisición o contratación 
Artículo 42 incisos primero y cuarto: "El expediente contendrá, entre otros, la 
solicitud o requerimiento emitida por la Unidad solicitante, la indicación de la forma de 
adquisición o contratación que legalmente proceda, el instrumento de contratación que 
proceda, verificación de la asignación presupuestaria, la publicación de la 
convocatoria, realizada, el registro de obtención de bases y de presentación de 
ofertas, el acta de apertura pública de ofertas, el informe de evaluación de las mismas, 
la resolución de adjudicación y en general, toda la documentación que sustente el 
proceso de adquisición, desde la solicitud o el requerimiento hasta la liquidación, 
incluyendo aquellas situaciones que la Ley mencione. 
El expediente deberá ser conservado por la UACI, en forma ordenada, claramente 
Identificado con nombre y número, foliado, con toda la documentación comprobatoria 
de los actos y contratos materia de la LACAP y deberá permanecer archivado durante 

diez ai'los." 

Recepción de las Ofertas 
Artículo 45: "Las ofertas se recibirán en la forma, fecha, lugar y hora indicada en los 
instrumentos de contratación, bajo cualquiera de las modalidades establecidas en el 

presente Reglamento. 
Al momento de recibir las ofertas en formato flsico, el Jefe UACI o la persona que 
designe, deberá elaborar una ficha en la que registrará: 
a) Nombre la Institución, el número y la denominación del proceso; 
b) Nombre o denominación del Oferente; 
c) Nombre y firma de la persona que entrega la oferta; 
d) Fecha y hora de presentación de la oferta; y 
e) Otra información que se considere pertinente." 
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Convocatoria, descarga y retiro de instrumentos de contratac.ión. 
Articulo 47: "La convocatoria para los procedimientos de selección del contratista 
para lícltación o concurso público, se publicará en el Sistema Electrónico de Compras 
Públicas y por lo menos, en un periódico de circu lación nacional." 

Pago y obtención de bases en la Institución. 
Articulo 48: ' En el caso que las bases sean obtenidas en la institución, el pago y 
obtención de las mismas deberá iniciarse el dia hábil siguiente al de la fecha de la 
publicación del aviso de la convocatoria en los medios de prensa escrita. 
Al momento de retirar las bases de licitación o concurso en la institución, el Jefe UACI 
o su designado, deberá elaborar una ficha individual en la que registrará los datos 
correspondientes, tales como: 
a) Nombre de la Institución que hace la convocatoria, el número de licitación o 
concurso y la denominación del proceso; 
b) Nombre de la persona natural o jurídica que compra las bases, dirección, correo 
electrónico, fax o teléfono para recibir notificaciones; 
c) Nombre, documento de identificación y firma de la persona comisionada para retirar 
las bases; 
d) Fecha y hora del retíro de bases; y 
e) Otras condiciones que se consideren pertinentes. 

Apertura pública de ofertas 
Artículo 51: "El acto de apertura de ofertas será público y presidido por el Jefe de la 
UACI o la persona que él designe, quien poqrá hacerse acompañar de los empleados 
o funcionarios que considere pertinentes. Al mismo acto, podrán comparecer los 
Oferentes o sus representantes: 

Levantamiento de acta de apertura 
Artículo 52: "Al finalizar el proceso de la apertura de las ofertas, se elaborará un acta 
en la que se hará constar la información siguiente: 
a) Nombre de la persona natural o jurídica Oferente; 
b) Nombre y documento de identificación personal del representante del Oferente, si 
los hubiere; 
c) Monto de la oferta presentada 
d) Monto de la garantía de mantenimiento de oferta; 
e) Las ofertas excluídas de pleno derecho, de confom1idad al Art. 53 de la LACAP; y, 
f) Cualquier otra situación que se necesite reflejar en el acto de apertura. 

El acta será firmada por el Jete de la UACI o la persona que éste designe, los 
funcionarios o empleados asistentes, los Oferentes y los representantes de los 
Oferentes, presentes en el acto, a quienes se les entregará copiare la misma; la 
omisión de la firma por los Oferentes, no invalidará el contenido y efecto del acta·. 

128 



Corte de Cucnlos de la República 
El Snh1odor, C.A. 

Informe de evaluación de ofertas 
Artículo 56: "La Comisión de Evaluación de Ofertas, una vez finalizado el análisis de 
las propuestas y de acuerdo con los factores y criterios de evaluación establecidos en 
los instrumentos de contratación correspondientes, emitirá un informe por escrito, 
señalando la oferta que resultó meíor evaluada, especificando los puntajes 
correspondientes de todas las ofertas, con indicación de su monto, detalle de las 
ofertas descalificadas y sus motivos, haciendo la recomendación que corresponda, ya 
sea _para que el titular acuerde la adjudicación, o para que declare desierto el 
procedimiento. Dicho informe deberá ser firmado por todos los integrantes de la 
Comisión y los que estuvieren en desacuerdo, dejarán constancia de la razón de su 

inconformidad." 

Los artlculos del Código Municipal establecen lo siguiente: 
Artículo 31 numerales 4 y 13: "Son obligaciones del Concejo: 4) Realizar la 
administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 
13) cumplir y hacer cumplir las demás attfbuciones que le señalen las leyes. 

ordenanzas y reglamentos." 

Artículo 51 literal b): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Síndico: b) velar por que los contratos que celebre la 
municipalidad se ajusten a las prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por el 

Concejo." 

La deficiencia fue originada por: 

a) La Jefe de la UACI que fungió en el año 2020, por no realizar el proceso de licitación 
pública de acuerdo a lo establecido en la normativa legal. 

b) El Tesorero y la Jefe de la UACI que fungió en el año 2020, por ser miembros de la 
Comisión de Evaluación de Ofertas, y no emitir un informe por escrito que presente 
la evidencia de que la única oferta fue evaluada en su capacidad técnica y 

económica. 

c) La Sindica Municipal por no velar que el contrato que suscribió la Municipalidad 
para el proyecto se elaborara de acuerdo a lo establecido en la normativa legal 

respectiva. 

d) El Concejo Municipal a excepción de los Regidores Propietarios 4° y 6° que 
salvaron sus votos, por aprobar las Bases de Licitación, sin contar con todos los 
requisitos que establece la normativa legal, por no declarar desierta el proceso de 
licitación y por adjudicar el proyecto al único ofertante, aun cuando la Comisión de 
Evaluación de Ofertas, no presentó el respectivo informe de evaluación de oferta. 
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El no realizar el proceso de licitación de con formidad a lo establecido en la normativa 
legal, conlleva al riesgo de que se contrate a una empresa que no tenga la capacidad 
técnica ni financiera para ejecutar el proyecto que se le adjudicó. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada a la Jefe de la UACI que fungió en el año 2020, al 
Tesorero Municipal como miembro de la Comisión de Evaluación de Ofertas, Alcalde, 
Síndica Municipal y 1 •, 2•, 3° y 5° Regidores Propietarios mediante notificaciones REF
DA2-131-2022, REF-DAZ-129-2022, REF-DAZ-121-2022, REF-DA2-122-2022, REF
DA2-123-2022 REF-DA2-124-2022, REF-DAZ-125-2022 y REF-DA2-127-2022 de 
fecha 24 de febrero de 2022, quienes no emitieron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que la Jefe de la UACI que fungió en el año 2020, el Tesorero como miembro 
de la Comisión de Evaluación de Ofertas, Sindica Municipal , Alcalde y 1º, 2°, 3° y 5° 
Regidores Propietarios, no presentaron comentaríos, la observación se mantiene, 

31. PROYECTOS PAGADOS SIN EVIDENCIA DE HABERSE REALIZADO 
PROCESO DE LIBRE GESTIÓN, NI DE SU EXISTENCIA. 

Verificamos que 2 proyectos se pagaron y no hay evidencia de la realización del 
proceso de líbre gestión ni de su ejecución, según lo que se detalla a continuación: 

a) El proyecto "Mejoramiento de Caminos Vecinales del Municipio de Corn¡¡sagua, 
Departamento de La Libertad" fue adjudicado por el Concejo Municipal mediante 
acuerdo No. 14 de Acta No. 13 de Sesión Ordinaria de fecha 4 de noviembre de 
2,019 y pagado el 10 de diciembre de 2019 por la cantidad de $28,000.00 en 
concepto de Estfmación y Liquidación No. 1. 

b} En el proyecto "Traslado de balastro para calles rurales del Municipio, que se han 
visto afectadas por Tormenta Amanda" se pagó la cantidad de $6,800.00 el 17 de 
agosto de 2,020 en concepto de 170 metros cúbicos de balastro (incluyendo 
transporte y regado de material). identificando, además, que no se cuenta con 
Acuerdo municipal de aprobación del gasto. 

c) En ambos proyectos se Identificó lo siguiente: 
c.1 No existe expediente del proceso de libre gestión 
c.2 No hay evidencia del Diseño de los Proyectos 
c.3 No hay Especificaciones Técnicas 
c.4 No hay requerimiento de la Unidad Solicitante 
c.5 No existe evidencia de la asignación presupuestaria 
c.6 No se realizó la convocatoria en el Sistema Electrónico de Compras Públicas. 
c.7 No existen cotizaciones ni evidencia de haberse generado competencia 
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c.8 No hay cuadro comparativo de ofertas 
c.9 No hay Orden de Compra o Contrato 
c.1 O No se contrataron los servicios de supervisión 
c.11 No se exigieron las Garantías de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de 

Contrato y de Buena Obra. 

Los siguientes articules de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) establecen: 

Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Artículo 10, literales a) , b), e), f) , g) y k): "La UACI estará a cargo de un jefe, el cual 
será nombrado por el Ulular de la institución; quien deberá reunir los mismos requisitos 
exigidos en el articulo 8 de la presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: 
a) Cumplir las pollticas, lineamientos y disposiciones técnicas que sean establecidas 
por la UNAC, y ejecutar todos los procesos de adquisiciones y contrataciones objeto 

de esta ley." 
b) Ejecutar los procesos de adquisiciones y contrataciones objeto de esta ley: para lo 
cual llevará un expediente de todas sus actuaciones del proceso de contratación, 
desde el requerimiento de la unidad solicitante hasta la liquidación de la obra, bien o 

servicio. 
e) Verificar la asignación presupuestaria, previo a la iniciación de todo proceso 

adquisitivo. 
f) Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante las bases de licitación o de 
concurso, términos de referencia o especificaciones técnicas. 
g) Realizar la recepción y apertura de ofertas y levantar el acta respectiva. 
k) Exigir, recibir y devolver las garantías requeridas en los procesos que se requieran: 
asl como gestionar el incremento de las mismas, en la proporción en que el valor y el 
plazo del contrato aumenten. Dichas garantlas se enviarán a custodia de tesorerla 

institucional." 

Competencia para adjudicaciones y demás 
Artículo 18, primer párrafo: "La autoridad competente para la adjudicación de los 
contratos y para la aprobación de las bases de licitación o de concurso, so pena de 
nulidad, será el titular, la Junta o Consejo Directivo de las respectivas instituciones de 
que se trate, o el Concejo Municipal en su caso; asimismo, serán responsables de la 
observancia de todo lo establecido en esta Ley." 

Garantías exigidas 
Artículo 31 : "Para proceder a las adquisiciones y contrataciones a que se refiere esta 
Ley, las instituciones contratantes exigirán oportunamente según el caso, que los 
ofertantes o contratistas presenten las garantlas para asegurar: 
a. La Garantla de Mantenimiento de Oferta; 
b. La Buena Inversión del Anticipo 
c. El Cumplimiento de Contrato 
d. La Buena Obra 
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Determinación de montos para proceder 
El Artículo 40 literal b: "Los montos para la aplicación de las formas de contratación 
serán los siguientes: 

a) Libre Gestión: Cuando el monto de la adquisición sea menor o igual a ciento sesenta 
(160) salarios mínimos mensuales para el sector comercio, deberá dejarse constancia 
de haberse generado competencia, habiendo solicitado al menos tres cotizaciones. No 
será necesario este requlsito cuando la adquisición o contratación no ex.ceda del 
equivalente a veinte (20) salarios mínimos mensuales para el sector comercio; y cuando 
se tratare de ofertante único o marcas especificas, en que bastará un solo ofertante, 
para lo cual se deberá emitir una resolución razonada. Los montos expresados en el 
presente artJculo deberán ser tomados como precios exactos que incluyan porcentajes 
de pagos adicionales que deban realizarse en concepto de tributos." 

Actos Preparatorios. 

Artículo 41, literal b): "Para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución 
deberá establecer los requerimientos o características mínimas indispensables para 
el bien, obra o servicio que desea adquirir; asl como identificar el perfil de ofertante o 
contratista que lo proveerá, Dichos instrumentos se denominarán: 
b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Pública solicita." 

Requisitos para el Contrato de Obra 
Articulo 105 primer párrafo: "Las obras que la Administración Pública deberá 
construir o reparar, deberán contar por lo menos con tres componentes, los cuales 
serán: a) El Diseño; b) La Construcción; y c) La Supervisión. Dichos componentes, 
deberán ser ejecutadas por personas naturales o jurídicas diferentes para cada fase." 

Los siguientes artículos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) establecen: 

De las garantías 

Articulo 33: "Las garantías establecidas en el Art. 31 de fa LACAP, serán emitidas a 
favor del Estado y Gobierno de El Salvador, en el Ramo correspondiente o a nombre 
del municipio o la respectiva Institución. 
Para que las garantías sean eficaces, deberán sujetarse, además de lo establecido 
en los instrumentos de contratación, a las disposiciones del Código de Comercio y 
demás leyes atinentes. 

En el caso de libre gestión, se exigirá garantla de cumplimiento de contrato cuando 
de manera excepcional, por las características de la obra, bien o servicio requerido, o 
por ser obligaciones de cumplimiento o tracto sucesivo, no se elabore orden de 
compra, sino un contrato formal." 

Instrumentos que aseguren el cumplimiento de las obligaciones 
Artículo 34: "Para asegurar el cumplimiento de obligaciones, la institución contratante 
de.berá exigir las garantías necesarias, debiendo ser estas fianzas o seguros. 
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Asimismo, atendiendo a la naturaleza y la complejidad de la contratación o 
adquisición, la institución podrá, en sustitución de las garantías antes mencionadas, 
solicitar o aceptar otros instrumentos que aseguren el cumplimiento de las 
obligaciones, tales corno: aceptación de órdenes irrevocables de pago, cheques 
certificados, certificados de depósito y bono de prenda para el caso de bienes 
depositados en almacenadoras de depósito; ast como prenda sobre certificados-de 
Inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de titularización y otro tipo 

de tltulos valores." 

Inicio del proceso de adquisición o contratación pública 
Artículo 41 : "El proceso de la adquisición o contratación dará inicio con la solicitud o 
requerimiento de la unidad solicitante . .. " 

Contenido del expediente de adquisición o contratación 
Articulo 42: • ... El expediente deberá ser conservado por la UACI, en forma ordenada, 
claramente identificado con nombre y número, foliado, con toda la documentación 
comprobatoria de los actos y contratos materia de la LACAP y deberá permanecer 
archivado durante diez aí'los." 

Requerimiento 
Articulo 57: ' La unidad solicitante remitirá a la UACI la solicitud o requerimiento de 
compra, pudiendo ser a través del Sistema Electrónico de Compras Públicas, de 
conformidad a la programación anual de adquisiciones y contrataciones institucional, 
salvo que se trate de; contrataciones no previsibles a la fecha de elaborar la 
mencionada programación. 
Al requerimiento, se adjuntará la propuesta de los términos de referencia o 
especificaciones técnicas de la obra, bien o servicio que se requiera y del 
Administrador de Contrato.• 

Apertura de expediente 
Artículo 58: "El Jefe UACI recibirá la solicitud o requerimiento de compra, abriendo el 

respectivo expediente. 
Verificará la programación anual de adquisiciones y contrataciones y la asignación 
presupuestaria; asimismo, adecuará conjuntamente con la unidad solicitante, los 
términos de referencia o especificaciones técnicas. • 

Convocatoria en libre gestión para casos en que deba generarse competencia 
Artículo 61: "Cuando por el monto de la adquisición deba generarse competencia en 
la selección de los potenciales oferentes, el Jefe UACI tendrá que asegurar la 
competencia entre al menos tres proveedores, realizando la convocatoria en el 
Sistema Electrónico de Compras Públicas habilitado para ello, a fin que, a través de 
dicho sistema se notifique a los proveedores registrados para que puedan ofertar las 
obras, bienes o servicios; el Jefe UACI también podrá seleccionar directamente al 
menos tres potenciales Oferentes idóneos del banco de información o registro 
respectivo, atendiendo a criterios objetivos, tales como la especialidad de la obra, 
bien o servicio, capacidad del oferente, entre otros, para requerirles que presenten las 

respectiva.• 
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Evaluación de ofertas 
Artículo 62: " . .. Sí el titular no conforma fa CEO y se recibiere más desuna oferta, el 
Jefe UACI o la persona que éste designe, elaborará un cuadro comparatívo en el cual 
se consignará, entre otros, el cumplimiento a las especifieaciones requeridas y el 
precio o monto ofertado, de manera que se refleje la que mejor corresponda a los 
términos y factores de evaluación requeridos en los instrumentos de contratación 
correspondientes.• 

Suscripción de orden de compra o contrato 
Artículo 63: "El Jefe UACI o quien éste designe comunicará al Oferente seleccionado 
la decísión de contratarlo y emitirá la orden de compra correspondiente, la cual 
contendrá como mínimo, la identificación del adjudicatario, la descripción de los bienes 
o servicios, el precio unitario y total, el lugar de entrega, entre otros datos. La 
suscripción de la orden de compra constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado,• 

Los siguientes artículos del Código Municipal establecen: 

Artículo 30 numeral 14: "Son facultades del Concejo: Velar por la buena marcha del 
gobierno, administración y servicios municipales." 

Artículo 31 numerales 4 y 13: "Son obligaciones del Concejo: 4) Realizar la 
administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 
13) cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, 
ordenanzas y reglamentos." 

El artículo 51 l iteral d): "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Síndico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, 
indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio.• 

Articulo 57: "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de fa misma." 

Articulo 86: "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos Municipales y la ejecución de los pagos respectivos. 
Para que sean de legítimo abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que 
hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras 
personas a su ruego sí no supieren o no pudieren firmar •.. • 

Articulo 91 : "Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 
Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los 
gastos fijos debldamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 
necesitarán la autorización del Concejo." 
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Las Disposiciones Generales del Presupuesto de los años 2019, 2020 y 2021 
aprobadas por el Concejo Municipal mediante acuerdos No. 11 de Acta No. 1 de 
fecha 03/01/2019, No. 4 de Acta No. 1 de fecha 03/01/2020 y No. 4 de Acta No. 1 
de fecha 04/01/2021 , establece lo siguiente: 

Artículo 14, Responsabilidad de los Gastos Ilegales: "el gasto Ilegal hace 
responsable a los miembros del Concejo Municipal que lo aprobaren por el pag.o 

Indebido." 

Articulo 21, Responsabilidad de los Refrendarios de cheques: "Los refrendarlos 
de cheques incurriré.n en responsabilidad solidaric1 con el Tesorero o Encargado del 
Fondo Circulante, por el valor de los cheques que refrenden o erogaciones que se 
hagan en el caso de que no exista crédito presupuestario, o no estén respaldados por 
los comprobantes de egreso respectivos debidamente legallzados." 

El artículo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: "Los servidores al 
ejercer el control previo financiero o administrativo, analizarán las operaciones 
propuestas antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, 
conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de 
sus superiores, expresando las razones de la objeción .. ." 

La deficiencia se originó por: 

a) La Jefe UACI que fungió durante el 1 de octubre de 2019 al 30 de abril de 2021 
por no efectuar los procesos de libre gestión en ambos proyectos. 

b) El Concejo Municipal a excepción de los Regidores Propietarios 4° y 6° que 
salvaron sus votos, por adjudicar el proyecto "Mejorc1miento de Caminos Vecinales 
del Municipio de Comasagua, Departamento de La Libertad", sin haberse realizado 
el proceso de libre gestión y sin evidencia de la existencia de dicho proyecto. 

c) La Sindica Municipal al no proponer al Concejo las medidas que evitaran evitar 
inversiones ilegales, indebidas o abusos en el manejo de los recursos del 

municipio. 

d) El Alcalde y Tesorero por ser los refrendarios de cheques en el pago del proyecto 
"Mejoramiento de Caminos Vecinales del Municipio de Comasagua, Departamento 
de La Libertad", sin haberse realizado el proceso de libre gestión y sin evidencia 
de la existencia de dicho proyecto. 

e) El Alcalde y el Tesorero por ser los refrendarios de cheques en el pago del proyecto 
"Traslado de balastro para calles rurales del Municipio que se han visto afectadas 
por Tormenta Amanda", sin que exista un acuerdo de aprobación del Concejo 
Municipal, sin haberse realizado el proceso de libre gestión y sin evidencia de la 

existencia de dicho proyecto. 
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Consecuentemente, el no real'zar los, procesos c1·e libre gestión y IJe no haya 
evidencia de la ex stencia de los proyectos1 e incurrió en pagos, indebidos causando 
un detrimento patrimonial por la can ídad de 34,800.00 

1COMENTARIOS D1E LA ADNUNISTRACIÓN 

a defi,eiencia fue comu ,ieada a; la Jefe de la UACI qu'e, tungió durante el 1 de octubre 
de 2019 al 30 de abrH de .2021 Tesorero, Alcaide, Slndi,ca Municipa y 1'\ 2ºi 3° y 5° 
Regidores Propietarios med ante natificacione-s REF-OA2-13,1-2022 •. REF-DA2-129-
.2022, REF-DA2-12'1-2022, REF D·A2-122-2022, REiF-DA2-123-2022 REF-DA2-124-
2022 REf .. DA2-125-2022 y REF~OA2-l27-2022 de fecha 24 de febrero de· 2,022, 
qutene no emítieron comentarios. 

E . vista que la Jefe de ,la U.ACI q e fu , g ó durante ,el 1 de oc ubre de 2019 al 30 de 
abril de 2021 í Tesorero Síndica Mun]cipal. Al'ca,de y 0 , 2°, 3° y 5ª' Regidores 
Propietarios o p asentaron comentarios, la observación se mantiene. 

32. AD1QUISICIONES 1DE BIENES Y SERVICIOS SIN EVIDENCIA DE LA 
REALIZAClÓN DEL PROCESO DE LfBRE GESTIÓN. 

Veri icamos que se adjudicó la adq, isic16n de, blenes. y servicio · 1 s,in evidencia de la 
realizaci·ón de los proceso de libre gest ón. 

A continuación I se detallan las adq u isidones sin proceso de l[ib re gestión: 

SB.8-40,00 

,------
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8 $7,000.00 V, ¡IQ!, Varfos 

de 

Vllri , 

1D 
V Ji , 'V 

Los siguientes artículos de la Ley de A,dqulsiciones y Contrataciones de la 
Admi:nistración Pública (LACAP) establecen: 

J,efe de Adq,uisic'iones y Contratacion,es lnsti1tucion 1 
Articu o 1,0, litera.tes, a), b)· e), f) - g) y k.): La UAC\ ,estará a cargo de un jefe, el cual 
ser,á nombrada, por el titular de la iris ituoiión; quie. deberá reuni lo,s mismos r,equisftos 
exigidos ,en el articulo 8 de la presente Ley, y sus atrtbuciones, serán las sig1uien es: 
:a) Cumplirr las poU ica.s I neamient,os y dis osiciones técnicas que sean establecidas 
por la 'UNAC. y eJecutartodos los procesos de adquls.lciones y contrataciones obj.eto 
de es-ta ley," · 
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b) Ejecutar los procesos de adquisiciones y contrataciones objeto de esta ley; para fo 
cual llevará un expediente de todas sus actuaciones del proceso de contratación, 
desde el requerimiento de la unidad solicitante hasta la liquidación de fa obra, bien o 
servicio. 
e) Verificar la asignación presupuestarla, previo a la Iniciación de todo proceso 
adquisitivo. 

f) Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante las bases de licitación o de 
concurso, términos de referencia o especificaciones técnicas. 
g) Realizar fa recepción y apertura de ofertas y levantar el acta respectiva. 
k) Exigir, recibir y devolver las garantías requeridas en los procesos que se requieran; 
así como gestionar el incremento de las mismas, en la proporción en que el valor y el 
plazo del contrato aumenten. Dichas garantías se enviarán a custodia de tesorerla 
Institucional.• 

Competencia para adjudicaciones y demás 
Articulo 18, primer párrafo: "La autoridad competente para la adjudicación de los 
contratos y para la aprobación de las bases de licitación o de concurso, so pena de 
nulidad, será el titular, la Junta o Consejo Directivo de las respectivas instituciones de 
que se trate, o el Concejo Municipal en su caso; asimismo, serán responsables de la 
observancia de todo lo establecido en esta Ley." 

Garantlas exigidas 
Artículo 31, literal c): "Para proceder a las adquisiciones y contrataciones a que se 
refiere esta Ley, las Instituciones contratantes exigirán oportunamente se.gún el caso, 
que los ofertantes o contratistas presenten las garantlas para asegurar: 
c. El Cumplimiento de Contr¡3to." 

Determinación de montos para proceder 
El Artículo 40 litera l b): "Los montos para la aplicación de fas formas de contratación 
serán los siguientes: 
a) Libre Gestión: Cuando el monto de fa adquisición sea menor o ígual a ciento sesenta 
(160) salarlos mlnlmos mensuales para el sector comercio, deberá dejarse constancia 
de haberse generado competencia, habiendo sollcitado al menos tres cotizaciones. 
No será necesario este requisito cuando la adquisición o contratación no exceda del 
equivalente a veinte (20) salarios mlnimos mensuales para el sector comercio; y 
cuando se tratare de ofertante único o marcas especificas, en que bastará un solo 
ofertante, para lo cual se deberá emitir una resolución razonada. Los montos 
expresados en el presente artículo deberán ser tomados como precios exactos que 
incluyan porcentajes de pagos adicionales que deban realizarse en concepto de 
tributos." 

Actos Preparatorios. 
Artículo 41, literales a) y b): "Para efectuar cualquier tipo de contratación, la 
institución deberá establecer los requerimientos o caracteristícas mlnimas 
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indispensables para el bien, obra o servicio que desea adquirir; as! como identificar el 
perfil de ofertante o contratista que lo proveerá. Dichos instrumentos se denominaran: 
a) Términos de referencia: que establecerán las características de los servicios que la 

institución desea adquirir; 
b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requ.isltos que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Pública solicita ..• 
Lo establecido en los literales a) y b) de este artículo, podran utilizarse para la Libre 

Gestión cuando aplique." 

Los siguientes artículos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) establecen: 

De las garantías 
Artículo 33: "Las garantlas establecidas en el Art. 31 de la LACAP, serán emitidas a 
favor del Estado y Gobierno de El Salvador, en el Ramo correspondiente o a nombre 
del municipio o la respectiva Institución. 
Para que las garantlas sean eficaces, deberán sujetarse, además de lo establecido 
en los instrumentos de contratación, a las disposiciones del Código de Comercio y 

demás leyes atinentes. 
En el caso de libre gestión, se exigirá garantla de cumplimiento de contrato cuando 
de manera excepcional, por las características de la obra. bien o servicio requerido, o 
por ser obligaciones de cumplimiento o tracto sucesivo, no se elabore orden de 

compra, sino un contrato formal." 

Instrumentos que aseguren el cumplimiento de las obligaciones 
Artículo 34: "Para asegurar el cumplimiento de obligaciones, la institución contratante 
deberá exigir las garantías necesarias, debiendo ser estas fianzas o seguros. 
Asimismo, atendiendo a la naturaleza y la complejidad de la contratación o 
adquisición, la institución podrá, en sustitución de las garantlas antes mencionadas, 
solicitar o aceptar otros instrumentos que aseguren el cumplimiento de las 
obligaciones, tales como: aceptación de órdenes irrevocables de pago, cheques 
certificados, certificados de depósito y bono de prenda para el caso de bienes 
depositados en almacenadoras de depósito; asi como prenda sobre certificados-de 
inversión, certificado.s fiduciarios de participación, valores de titularización y otro típo 

de ti tu los valores." 

Inicio del proceso de adquisición o contratación pública 
Artículo 41 : "El proceso de la adquisición o contratación dará inicio con la solicitud o 
requerimiento de la unidad solicitante .. ." 

Contenido del expediente de adquisición o contratación 
Articulo 42: • ..• El expediente deberá ser conservado por la UACI, en forma ordenada, 
claramente identificado con nombre y número, foliado, con toda la documentación 
comprobatoria de los actos y contratos materia de la LACAP y deberá permanecer 

archivado durante diez años." 
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Requerimiento 

Artículo 57: "La unidad solicitante remitirá a la UACI la solicitud o requerimiento de 
compra, pudiendo ser a través del Sistema Electrónico de Compras Públicas, de 
conformidad a la programacíón anual de adquisiciones y contrataciones institucíonal, 
salvo que se trate de; contrataciones no previsibles a la fecha de elaborar la 
mencionada programación. 

Al requerimiento, se adjuntará la propuesta de los términos de referencia o 
especificaciones técnicas de la obra, bien o servido que se requiera y del 
Administrador de Contrato." 

Apertura de expediente 

Artículo 58: "El Jefe UACI recibirá la solicitud o requerimiento de compra, abriendo el 
respectivo expediente. 

Verificará la programación anual de adquisiciones y contrataciones y fa asignación 
presupuestaria; asimismo, adecuará conjuntamente con la unidad solicitante, los 
términos de referencia o especificaciones técnicas. • 

Convocatoria en libre gestión para casos en que deba generarse competencia 
Articulo 61: "Cuando por el monto de la adquisición deba generarse competencia en 
la selección de los potenciales oferentes, el Jefe UACi tendrá que ase.gurar la 
competencia entr-e al menos tres proveedores, realizando la convocatoria en el 
Sistema Electrónico de Compras Públicas habilitado para ello, a fin que, a través de 
dicho sistema se hotifique a los proveedores registrados para que puedan ofertar las 
obras, bienes o servicios; el Jefe UACI también podrá seleccionar directamente al 
menos tres potenciales Oferentes idóneos del banco de Información o registro 
respectivo, atendiendo a criterios objetivos, tales como la especialidad de la obra, 
bien o servicio, capacidad del oferente, entre otros, para requerirles que presenten las 
respectiva." 

Evaluación de ofertas 

Artículo 62: " ... Si el titular no conforma fa CEO y se recibiere más desuna oferta, el 
Jefe UACI o la persona que éste designe, elaborará uh cuadro comparativo en el cual 
se consignará, entre otros, el cumplimiento a las especificaciones requeridas y el 
precio o monto ofertado, de manera que se refleje la que mejor corresponda a los 
términos y factores de evaluación requeridos en los instrumentos de contratación 
correspondientes." 

Suscripción de orden de compra o contrato 
Articulo 63: "El Jefe UACI o quien éste designe comunicará al Oferente seleccionado 
la decisión de contratarlo y emitirá la orden de compra correspondiente, la cual 
contendrá como mínimo, la identificación del adjudicatario, la descripción de los bienes 
o servicios, el precio unitario y total, el lugar de entrega, entre otros datos. La 
suscripción de la orden de compra constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado.• 
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El Articulo 77 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece lo siguiente: 

Acta de Recepción 
Artículo 77: "Corresponde a los administradores de contrato elaborar y suscribir, 
conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial, provisional o 
definitiva, de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, las que 
tendrán como contenido mínimo lo siguiente: 
a) Lugar, dfa y hora de la recepción; 
b) Nombre clel proveedor o contratista que hace la entrega: 
c) Fecha y referencia del contrato o de la orden de compra; 
d) Especificaciones o características técnicas de la obra, bien o servicio recibido y 
certifü:aclones de las pruebas de eficiencia y/o calidad indicadas en los instrumentos 

de contratación, si las hubiere; 
e) Alusión expresa a los informes emitidos previamente, en su caso; 
f) Nombre y firma de la persona o personas que entregan por parte del proveedor o 

contratista; 
g) Nombre, cargo y firma de las personas que reciben la obra, bien o servido; 
h) Consignación de la conformidad de la obra, bien o servicio, con las condiciones y 
i) especiflcaclones técnicas, previamente definidas por la institución en el contrato u 

orden de compra; 
j) La relación del resultado de cualquier prueba que se hubiere realizado para 
determinar que las obras, bienes o servicios recibidos en virtud del contrato, se ajustan 

a lo requerido; 
k) Constancia de la mora en el cumplímiento de las obligaciones; y, 
1) Cualquier otra información pertinente. 

El Administrador del Contrato distribuirá copias de. las actas de recepción 
debidamente suscritas al Contratista y a la UACI. Las actas originales se enviarán a 
la Unidad Financiera Institucional para los trámites de pago." 

El ar tículo 31 del Código Municipal, referente a las Obligaciones del Concejo, en 
los numerales 4 y 13, establece lo s iguiente: 
"4). Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia; 
13) cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, 

ordenanzas y reglamentos." 

La condición fue originada por: 

a) Los Jefes UACI que fungieron durante el 1 de mayo de 2018 al 31 de agosto de 
2019 y del 1 de octubre de 2019 al 30 de abril de 2021 , respectivamente, por no 
realizar los procesos de libre gestión en las adquisiciones de bienes y servicios 

señalados. 
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b) Por el úoncejo Municipal a e'xoepción de bs Regidores Pro,pietari o 4ª y 6° que 
sa ,va ron sus votos en las, adquisicíones señaladas 1en los nur11et le.s 1 4,5i,8,9 y 110, 
por adjudicar y aprobar las compras de b'enes y· servícios sin ha erse efectuado 
los res.pe-ctivos procesos de libre ges ión 

,e Por los Admin stradotes de Contratos, por no elaborar el Acta de R.ecepción de os 
bienes y servicios adquir dos por ta Municipal,idad. 

8 n.o haber efectuado (,os procesos de I br,e gesUo con'llevó entre a'!gunas situaciones 
a lo, sígulente: que no existiera comp tencia en re los oferentes. que no se 
selecclonara 'ª mejior oferta, que no se contara con ó,rdenes de compra o, contratos e11 
donde e estabreciera.n las obligaciones del ,contratista ,que permitiera exigir su 
cumplimiento en caso de desviaciones encontradas en la ca,ldad de los, bí.enes y 
servi ios adquiridos, e l no soficltar la: garantía, de cumplimiento, ele contrato orig n6 el 
l'iesgo de no poder exigir el reembo.lso de lo pagado o la r,eparaoión del bien en caso 
de que el contratista, no cumpliera con lo cont fado y e no haberse elaborado Acta 
de Reoepc'rón, no perm.ite tener la certeza de que los bienes y servicíos fueron 
recibidos ,a satismacción. 

COMEN'l' ARJOS DE .LA AOMINrSTRACIÓN 

El .J,e,fe de la: UACi que fungió dutante el 1 de mayo de 2018 al 31 de agosto de 20 9 
mecHan' e nota de ,echa 2 de marzo de 20221 nos m_ nifestó lo siguiente: .. Por mea o 
del presente eser to a sted expongo que m perso a fungió como J'efe d la Unid d 
de Adqu siciones y Contrataoranes nstltucional de la Al'ca!dfa Muniicip.al de 
Oomasag a, departamento de La Libertad, durante eJ' periodo deJ 01 de mayo de 20118 
al 31 de agosto de .210 9, cargo que deje de des,empeñ · en cumpUmiento al acuerdo 
munic pal m)mero TRES, del acta número SEIS correspondiente a la sesión 
exlraordi aria de techa veintiséis de agosto del a o 2019 que esto,y seguro ustedes 
tend án ,en su poder por habe soliclt.ado !as ac as del periodo objeto de 1examen 
coirrespondiente al ,;EXAMEN ESPECIAL , ILOS INGRESOS Y AL CUMPLIMIENTO 
DE LEYES Y NORMATIVA APLICABLE A LA MUNICIPA DAD DE COMASAGUA, 
DEPARTAMENTO DE LA 1 1l'BERTAD, POR EL PER ODO DEL 1 DE MAYO DE 2018 
Al 30 DE ABRIL DE2021''. 

En virtud del oese de mis funciones como Jefe UACI se, procedió, a l'evantar acta de 
entrega de la Unídad de Adquisiciones y Contrataciones lnstituc!onal1 en las 
lnstal dones d,e, la Alcaldia Municipal de Comaisagua. departamento de· la ibertad, 
a 'las quince· hor,as del día veinti ueve de agosto de dos mil d e,einuev;e, susc tta por 
mi persona en cal dad de Jefe de la Unidad . e .Ad uisic1ones . e · 1 · • 

Institucional (UAC.I) sal'iente· y por l'a 
Secretaria Municipal designada por el Concejo Mun cipal de Comasag:ua para recfüi1r 
la Un1idad de Adq1uis'.ciones y Contrataciones nsftucional, constituidos con el 
propó íto d realizar la entrega y recepci:ór:i de 'os b[enes y procesos de dicha unldad1 
mediante la cual se procedió a dejar constancia en el a,partado número, 2. de dicha 
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acta titu lado 2. LISTA DE PROYECTOS, sobre la entrega que en ese momento mi 
persona efectuó de los expedientes de los procesos de los años 2018 y 2019", con lo 
que acredito que mi persona le dio cumplimiento a las disposiciones legales citadas 
por el equipo auditor, pues dentro de las observaciones consignadas en dicho 
apartado se establece que: "De todos los procesos se entrega 1 ampo con la 
documentación debidamente ordenada y foliada, que contienen entre otras cosas 
requerimientos, acuerdos municipales, TDR, verificaciones de asignaciones 
presupuestarias, ofertas según corresponde, cuadros comparativos de ofertas, 
comprobantes de publicación en Comprasal, notlflcaclones, garanlias, contratos u 
órdenes de compra, ordenes de inicio, actas de recepción e informes de seguimiento", 
por lo cual la condición y la causa. señaladas por el equipo auditor queda 
desacreditada y en consecuencia desvanecida la presunta responsabilidad que se me 

atribuye. 

Sin perjuicio de lo que haya sucedido con dichos expedientes de los proyectos 
posteriormente a mi cese de funciones como Jefe UACI, mi persona cumplió con la 
normativa legal y de ninguna forma puede ser responsable por el extravió de la 
documentación e información que la administración municipal por descuido o 
Intencionadamente haya permitido con el objeto de ocultar algunos errores que 
cometieron durante su gestión y tampoco de falta de procesos que no corresponden 
a mi gestión como Jefe UACI, sino a mi sucesora en el cargo." 

La deficiencia fue comunicada a la Jefe de la UACI que fungió durante el 1 de octubre 
de 2019 al 30 de abril de 2021 . Alcalde, Sindica, 1º, 2°, 3°, 4°. 5° y 6° Regidores 
Propietarios y Administradores de Contrato mediante notificaciones REF-DA2-131-
2022, REF-DA2-121-2022. REF-DA2-122-2022. REF-DA2-123-2022, REF-DA2-124-
2022, REF-DA2-125-2022, REF-DA2-126-2022, REF-DA2-127-2022, REF-DA2-128-
2022, REF-DA2-133-2022 y REF-DA2-134-2022 de fecha 24 de febrero de 2022, 

quienes no emitíeron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios y evidencia documental presentada por el Jefe de la UACI que fungió 
en el periodo del 1 de mayo de 2018 al 31 de agosto de 2019, no supera la observación 

por las siguientes razones: 

1) No presentó evidencia documental que compruebe que realizó los procesos de 
adquisición que han sido señalados del periodo que el fungió como Jefe de la UACI. 

2) El Acta de entrega de fecha 29 de agosto de 2019, que hace mención en sus 
comentarios el ex Jefe UACI presenta inconsistencias con respecto al Acta de 
entrega que nos presentó la ex Secretaria Municipal, según siguiente cuadro 

comparativo: 
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A,ata de, entreg presentada por el ,ex [ Acta 1de entreg~ pre entada, por la ex 
Jefe UACI ___________ Secretarla Mumclpal rCop a. certifrcada por una Notaria no es Copla es gual a la a,rfg1na:I que uvimo a 
gual a ta oriainal que tuvimos a la v·sta la . vista y que . ·esl · en custodia de la 

Administración actuat. 

Posee 4 p gl es selladas y rubricadas ¡ Prasenla 4 p lnaSse-lla_d_a_s y_rubricad'a 
solamente por unai No aria. por el ex .Jefe de UACI y Sectetarla 

Munlcipal -----
Po ee 6 ftems de en rega de j Posee 4 tems de entrega de 
documentacfón ____ docum ntación 
Las firmas del ex Jefe UACI y ex 
Secreta,rta Mun aipal se ,emcuen ra 1 
reverso de la 4ª' ,p g1ina y difieren con las 
firm~s, presentadas, en e]Ada Original en 
u f'orma y colocación 

tas, firmas deJ e,x Jefe UAC~ ex 
Secr,etaria Municipal se encuent,ra al 
fMn' e de, 1a 4ª pagina 

En eJ apartado 2- L- i-st-ad_o_ d_e_P_r_o_ye-otos, En el, apart,ado 2 listado, de Proyectos 
2018 se presenta compra e vaji l ,as" 2018 no se encue tra en e deta le de 

roy e os la compra de vallllas. _____ _. 

3) Po fo tanto, como equipo auditor, no podemos. dar por válida 1- copia del Acta e 
en :fiega presentada por 1el ex Je e de ·la UACl1 ya que prese ta diferencias e· 
inconsistencias con respecto al Acta de entrega presentada por la ex Secr,e,taria 
Municipa] Ja1 cual, es igua af Acta orígin t que tuvi os a la vtsta y que está en 
posesión de a Admi ,istradón actual. 

La J fe de, la UAC1I que fungió durante el 1 de oc ubre de 2019 a·I ao de abril de 2021 1 

la Síndica, AJcailde, º, 2ºi 3°, 4º1 5° y 6 Regidores Propietarios y Adm·n1s· rador,es de 
Contrato no pr,esentar-0n cornentar11os, por .to, ,que la obsefVación se mantiene,. 

33 DEFlCIENCIAS ENI PR10CESO CONSTRUCTIVO DE' PROYECTO POR FALTA 
DE CUMPLIMIENTO DE ESPEC.TFl1CAC.IONES TECNICAS. 

Al .ea .izar a ,evaluación téon[ca del proyecto ifMEJORAMIENTO DE PASAJES, 
CALLES Y .SISTEMA HIDRAUt CO DEL MUNl1C PIO DE COMASAGUA, DEL 
DEPARTAMENTO D - lA LIBERTAD', 1:fecutada , or contrato -onto de 
$667 339.441 adjud cado a a Empresa , que se 
abrevia. , constatamos en as ' itácoras de la u pe:rv,s ión I que no 
existe evidencia de que la empresa •oonstruc or~ haya cumplido las especificacio .es 
técnica -, por las, siguientes r.az.ones.: 

a) No se ieaHzaron prueb,asi ni ensayos de laboratorio a los diferentes rnate ales, 
utilizados e !.ca procesos constructivos del proyecto, tales como; conformación de 
suelo, ,cemento relleno oompactado, suministro y colocac·6n de me,zcla asfalt ciiil 1 

imprimación con ,emulsión i!sfá tica; que garantizara la calidad de los maten , ies. 
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b) No se puede comprobar el escarificado con cal a la proporción 7 % en espesor de 
0.20 mts., la compactación suelo cemento al 20:1 en espesor de 0.1 O mts., de estas 
actividades, no existen registros de las pruebas de control que se ejecutaron 
conforme a las densidades correspondientes según, las especificaciones técnicas. 

c) No hubo control de mezcla asfáltica en caliente, ensayos completos de estabilidad 
y caractertstlcas de la mezcla incluyendo porcentaje de asfalto y graduación. 

d) No se gestionó la realización de un estudio de suelo. lo cual, era necesario, debido 
a la inestabilidad de los materiales del suelo de los terrenos en donde se ejecutó el 

proyecto. 

e) Asimismo, verificamos que la Administradora de Contrato, no cumplió con las 
atribuciones establecidas en la LACAP y su Reglamento, ya que no confonnó un 
expediente del seguimiento de la ejecución del contrato. 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en sus 
artículos establece lo siguiente: 

Actos Preparatorios 
Artículo 41 , literal b): "Para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución 
deberá establecer los requerimientos o características mlnimas ind1spensables para 
el bien, obra o servicio que desea adquirir; as! como identificar el perfil de ofertante o 
contratista que lo proveerá. Dichos instrumentos se denominarán: 
a) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Pública solicita." 

Cumplimiento del Contrato 
Articulo 82: "El contrato deberá cumplirse en el lugar, fecha y condiciones 
establecidas en su texto y en los documentos contractuales anexos al mismo." 

Administradores de contratos 
Artículo. 82 Bis, literales a), b), c), g) y h): "La unidad solicitante propondrá al titular 
para su nombramiento, a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las 
responsabilidades siguientes: 
a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los procesos 
de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o 

contratos: 
b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e 
informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos 
o en su defecto reportar los incumplimientos; 
c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el Informe al Titular para iniciar el 
procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 
incumplimientos de sus obligaciones; 
g) Gestíonar ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, 
una vez identificada tal necesidad; 
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h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o de las garantías de 
buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e ínformar a la UACI 
de los desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el periodo de vigencia 
incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así como 
informar a la UACI sobre ei vencimiento de las mismas para que ésta proceda a su 
devolución en un periodo no mayor de ocho días hábiles." 

Ejecución y responsabilidad 
Artículo 84: "El contrato se ejecutará c.on sujeción a las cláusulas del mismo y de 
acuerdo con las instrucciones que para su interpretación, diere la Institución al 
contratista. 
El contratista responderá de acuerdo a los términos del contrato, especialmente por 
la calidad técnica de los trabajos que desarrolle, de los bienes que suministre y de las 
prestaciones y servicios realizados; así como de las consecuencias por las emisiones 
o acciones incorrectas en la ejecución del contrato." 

Concepto de contrato de o bra 
Artículo 104, párrafo tercero: • ... Las obligaciones derivadas de un contrato de obra 
pública se regirán por las cláusuJas del mismo contrato, los documentos específicos 
que se denominan documentos contractuales, las disposiciones de esta ley y las 
contenidas en el derecho común que les fueren aplicables•. 

Estudio previo y obras completas 
Artículo 107; "Cuando el caso lo amerite, el proyecto deberá incluir un estudio previo 
de ingeniería de los terrenos en íos que la obra se va a ejecutar, 
Los proyectos de obras deberán comprender necesariamente obras completas y cada 
uno de los elementos o medios para la realización y utilización de la misma, Incluyendo 
la adquisición de tierras o de otros inmuebles que fuesen necesarios y la remoción 
oportuna de cualquier obstáculo." 

Vicios ocultos de la obra 
Artículo 118: "La responsabilidad por vicios ocultos de la obra, será imputable según 
corresponda, al constructor, al supervisor o al consultor, la que pr.escribírá en los 
plazos establecidos en el Derecho Común. 
Si después de practicada la liquidación se comprobare vicios ocultos, se deberán 
ejercer las acciones legales correspondientes, para el resarcimiento de los daños y 
perjuicios causados. 
El plazo a que se refiere el inciso primero deberá consignarse en las bases de licitación 
y en el contrato." 

Infracciones muy graves 
Artículo 153, literal d): "Se considerarán infracciones muy graves las siguientes: 
d) Causar un perjuicio patrimonial debidamente comprobado, siempre que la acción 
fuere realizada con dolo, fraude, impericia, negligencia o mala fe en el procedimiento 
para contratar o en el control de su ejecución." 
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El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece en su articulo 91 lo siguiente: 

Responsabilidad de supervisión en obras 
Articulo 91 : "En los contratos de obra pública la supervisión de proyectos tendrá las 
siguientes responsabilidades: 
d) Aplicar los criterios técnicos y normas para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales; 
e) Revisar y comprobar las estimaciones de obra presentadas por el constructor; y, 
f) Vigilar el cumplimiento de las normas reguladoras de la materia, haciendo cumplír 
especialmente las prevenciones contenidas en la ley y en este reglamento y las 
instrucciones técnicas que rijan para los distintos ramos." 

El siguiente articulo del Código Municipal, establece lo siguiente: 
Artículo 31, numerales 4, 5 y 13: Son obligaciones del Concejo: "4). Realizar la 
administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; 
5). Construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y 
la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica. 
13) cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, 

ordenanzas y reglamentos.• 

El contrato suscrito entre la Alcaldía Municipal y la empresa JMI, S.A. DE C.V. 
en fecha 22 de enero de 2021 , establece en sus cláusulas lo siguiente: 

1) OBJETO DEL CONTRATO: La Contratista se compromete a desarrollar el 
proyecto denominado "MEJORAMIENTO DE PASAJES, CALLES Y SISTEMA 
HIDRÁULICO DEL MUNICIPIO DE COMASAGUA• mediante el siguiente plan de 

oferta: 
Plan d'e Oferta 

1 

1 
Mejoramiento de pasajes, calles y sistema hldráullco del Municipio de Comasagua 

1 Unidad I Precio Unitario 1 1 Partida I Descripción 1 Cantidad Subtotal 

¡< Suelo Cemento 20:1, 
1 

12,450 ~l $ 9.25 l s ,,s.,s2.so 
espesor 0.1 O mts. I' -~., = "" " F~ 7% . con material $ 6.50 $ 41 ,275.00 
existente, espesor de 
020 mts 

I' 
Suministro y colocación F~ de mezcla asfáltica en $ 24.50 '$ 305,025.00 
caliente agregado ½", 
espesor 5 cms, 

~ 
Imprimación con Fi:-1 ¡ $ 37.350.00 Emulsión Asfáltica 0.20 $ 3.00 

Gal6n/m2 
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11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: •Forman parte Integral del contrato los 
siguientes documentos: Solicitud o Requerimiento de compra, Bases de 
Licitación, resolución de adjudicación, Adendas, Oferta, Orden de Inicio, Orden de 
Cambio, Garantfa de Cumplimiento de Contrato, y otros documentos que 
emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre si y serán 
interpretados en forma conjunta.'' 

VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: "El seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, 
designado por el Concejo Municipal, teniendo como atribuciones las establecidas 
en los articulas ochenta y dos Bis, ciento ocho y ciento veintinueve de la LACAP, 
cuarenta y dos Incisos terceros, setenta y cuatro, setenta y cinco incisos 
segundos. setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP." 

VII) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: "El Contratista se obliga a hacer entrega 
de íos bienes de conformidad a la oferta presentada y aceptada por la Institución 
Contratante y demás que surjan por Ley, Reglamento LACAP y este Contrato." 

Las Especificaciones Técnicas establecen lo siguiente: 

SUELO CEMENTO 20:1, ESPESOR A 0.10 METROS 
"Este apartado hace referencia al desplante de soleras de fundación, as1 como en la 
conformación de rasante para la instalación y/o construcción de sistemas de pisos, se 
compactará según lo establecen las normas, una capa de 20 centímetros de espesor 
a base de suelo cemento mezclando 20 partes de material selecto de acarreo con una 
parte de cemento tipo PORTLAND TIPO 1 ... "Debe entenderse que para los diferentes 
tipos de compactados, el contratista deberá tener a disposfción en la opra un Inspector 
de Laboratorio de Suelo, debidamente equipado, de tal modo que se establezcan 
patrones de compactación ideales contra los que se deberán comparar las densidades 
obtenidas en campo•. 

RELLENO COMPACTADO 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN: "La compactación se hará depositando y 
extendiendo los materiales aptos para el relleno en capas no mayores de 15 
centlmetros, debiéndose controlar 1.a humedad adecuada del material agregando agua 
o dejando secar según el caso a fin de obtener la humedad óptima. El contratista 
repetirá el procedimiento hasta alcanzar los niveles de terraza proyectada." 
CONDICIONES: "La compactación en fo que se refiere al control de densidad y 
humedad, se efectuará siguiendo los procedimientos ASHTO designación T-99-74 
(ASTM-0 698-70) método O; en cuyo caso el relleno compactado tendrá una densidad 
mínima de 90% de la máxima densidad obtenida con la humedad óptima en el 
Laboratorio ... • 
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SUMINISTRO COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE 
AGREGADO ¾ ESPESOR 5 CENTÍMETROS 

GENERALIDADES 
"Esta actividad consistirá en el suministro, colocación, tendido y compactación de una 
mezcla asfáltlca en caliente sobre la superficie de rodadura actual existente que será 
nivelada adecuadamente la cual previamente deberá ser limpiada en área a asfaltar, 
ya finaliza y aplicarle un riego asfaltico de liga. 
A) Material de cemento asfaltíco. El cemento asfaltico será AC-30oAsfalto 60/70 PEN, 
preparado por refinación del petróleo crudo por los métodos apropiados. 
B) Especificaciones del Cemento Asfaltico. El Cemento Asfaltico será del grado de 
penetración 60/70 de acuerdo a lo establecido en la Norman ASTM D-946, el Cemento 
Asfaltlco será preparado por refinación del petróleo crudo por los métodos apropiados. 
El Cemento Asfaltico será homogéneo, carecerá de agua y no formará espuma 
cuando sea calentado a 174ºC. Deberá verificarse esta caracterlstlca en el momento 
del despacho, previo a su recepción en planta. El Cemento Asfaltlco deberá satisfacer 
los siguientes requerimientos: (ASTM D-946) ... (Cuadros)" 

AGREGADOS 
"La naturaleza del agregado debe ser tal que al aplicarle totalmente una capa de 
material bituminoso que ha de utilizarse en el trabajo, no se desprenda bajo la atción 
del agua, 
AGREGADO MINERAL GRUESO (Grava número 3/4). 
La porción de los agregados retenidos en la malla número 4, se asigna como agregado 
grueso ... 
No estarán cubiertos de arcilla, limo u otras sustancias pe~udiciales, no contendrán 
acilla en terrones ni material liviano (piedra pómez) ... • 

AGREGADOS MINERALES FINOS: CHISPA O GRAVA NÚMERO 1 
"La porción de los agregados que pasa la malla número 418", se designa en este 
documento como agregado fino y estará compuesto de arena natural y/o material 
obtenido de la trituración de la piedra, grava o escoria o una combinación de los 
mismos ... " 

CONTROL DE CALIDAD 
"Control de la mezcla asfáltica en caliente, ensayos completos de estabilidad y 
caracteristicas de la mezcla, incluyendo porcentaje de asfalto y graduación después 
de la extracción cada 100 metros cúbicos de mezcla colocada y compactada; después 
cada 200 metros cúbicos y un ensayo por extracción cuando se trate de carpetas, el 
contenido de asfalto en la mezcla por cada 100 metros éúbicos de mezcla producida." 

COMPOSICIÓN DE LAS MEZCLAS 
• ... No se podrá producir mezcla asfáltlca si antes la fórmula de mezcla no ha sido 
aprobada por la Alcaldla. La fórmula deberá ser presentada por el Contratista a la 
Alcaldla al momento de efectuar la compra de mezcla, antes de iniciar las operaciones 
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de pavimentación o bacheo con la mezcla asfáltica, indicando los porcentajes 
definitivos de los agregados que pasan cada tamiz, el porcentaje me material 
bituminoso y la temperatura de la mezcla antes de ser descargada de la planta 
mezcladora. 
Todos los datos de las pruebas usados para desarrollar la fórmula de la mezcla de 
trabajo también deberán ser presentados a la Alcaldía. La fórmula de mezcla de 
trabajo aprobada estará en vigencia hasta que sea modificada por la Alcaldía si las 
circunstancias lo requieren. Si se produce cambio en la fuente de producción de los 
materiales, deberá desarrollarse una nueva fórmula de mezcla antes que el nuevo 
material sea utilizado" ...........• 
La mezcla asfáltica deberá ser diseñada usando los procedimientos mostrados en el 
Capitulo lll"MARSHALL METHOD OF MIX DESIGN, del manual del Instituto del 
asfalto Serie No 2 (MS-2), última edición, deberán cumplir con el siguiente 
requerimiento: 
CARACTERÍSTICAS DE PRUEBA REQUERIMIENTO 
Número de golpes de cada lado del espécimen 75" 

CARACTERÍSTICAS DE LA MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE 
"Los ensayos realizados en la mezcla con los cuales se comprueba la calidad de la 
mezcla se muestran en la Tabla No 8. 

Tabla No. 8 Ensayos para comprobar calidad de la mezcla." 

i ENSAYO [ REQUERIMIENTO DE LA MEZCLA 
Contenido del Cemento Asfaltico 1 5% a 6.0% según formula 
Estabilidad Promedio 1 Mayor de 1,800 lb. 
Gravedad Especifica Bulk promedio 1 xxxxx 
Gravedad Especifica Teórica Máxima 1 xxxxx 
Contenido de Vacfos 1 3-5 
Gran u lometria 1 Según Tabla No 6 y 7 
Flujo Promedio (0.01") l 8-16 

COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA DE AGREGADOS 
"Las mezclas de agregados se compondrán básicamente de agregados minerales 
gruesos, finos y relleno mineral (separados por tamaño) ... • 

IMPRIMACIÓN CON EMULSIÓN ASFÁLTICA 0.2 GALONES/M2 

MATERIAL PARA RIEGO DE IMPRIMACIÓN ASFÁLTICA. 
"El riego de imprimación se efectuara con material bituminoso para lo cual se ha 
considerado emulsión asfaltica (SS-1; SS-1h; CSS-1 ;-1h), que deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en las especificaciones AASHTO M-140 o AASHTO M-208, 
ASTM D977 o 02397, la que se aplique según el tipo de emulsión a utilizar. El material 
secante deberá cumplir con lo establecido en la sección 703. 13 de las 
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especificaciones de SIECA y deberá proporcionarse certificado de calidad. El riego de 
liga con emulsión asfáltica no podrá ser mayor 0.70 lt/m2. En todo caso se debe 
garantizar que el riego de liga cubra adecuadamente el área de trabajo ... 
Es Importante que el constructor determine la cantidad de emulsión a aplicar de 
acuerdo al estado de la carpeta existente .. ," 

La deficiencia se originó por; 

a) La Contadora quien fue nombrada como Administradora de Contrato, por no cumplir 
con las atribuciones establecidas en la LACAP y su Reglamento ya que no 
conformó un expediente del seguimiento de la ejecución del contrato que evidencie 
que verificó el cumplimiento de las cláusulas contractuales y por autorizar las 
Estimaciones No. 1 y No. 2 presentadas por el contratista. 

b) El Concejo Municipal a excepción de los Regidores propietarios 4° Y 6° que 
salvaron sus votos, por no hacer cumplir a la Administradora de Contrato con sus 
atribuciones establecidas en la respectiva normativa legal y por haber aprobado los 
pagos al contratista, sin haber verificado que el proyecto se haya realizado con 
eficiencia y eficacia. 

Consecuentemente, el que no se haya cumplido con lo establecido en las 
especificaciones técnicas originó <:!eficiencias constructivas en el proyecto tales como: 
daños en la carpeta asfáltica como hundimiento y asfalto despegado de la rasante de 
la sub-base y una disminución de los recursos institucionales. al haberse pagado al 
contratista las estimaciones No. 1 y 2 que no poseen el respaldo de haber cumplido 
con lo detallado en las especificaciones técnicas de la obra, por un monto de 
$472,697.54 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Sindica, 1°, 2°, 3° y 5° Regidores Propietarios mediante nota de fecha 3 de marzo 
nos manifestaron lo siguiente: "Que, como consecuencia del análisis llevado a cabo a 
cada uno de los hallazgos anteriormente referidos, observamos que en cada uno de 
ellos tuvo que haber mediado la participación de un técnico experto en el área de la 
construcción quien prestó sus conocimientos técnicos al personal de auditoria para 
que se llegará a obtener dichos resultados; y esto obedece a que dicha área de la 
construcción no le es propia del equipo de auditores en razón de su especialidad por 
lo cual es entendible que se apoyen en un especialista. 

Por lo que en ese contexto y sobre lo antes expresado consideramos que a los 
suscritos se nos vulnero tanto el derecho de defensa como el de igualdad de las 
partes, el derecho de defensa en razón de que no fuimos informados ni del día ni de 
la hora en que se llevaron a cabo las visitas a los diferentes proyectos ejecutados por 
la Comuna de Comasagua, para que hiciéramos acto de presencia; y el derecho de 
igualdad de las partes, debido a que por la naturaleza del caso objeto de controversia, 
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y de habérsenos ínvftado e participar en las verificaoh:mes físicas de· los ya citados 
pmyectm; 1 los suscriftos hubiésemos solicitado I equipo de auditores q e en la 
verit·cación física de dichos proyectos asi como ellos contaban con una persona 
idónea que l.os auxiliaría por tratars·e de una rama diferente a la que desempeflan 
como flscanzadares, también a los suscritos nos hubiese nac do el de echo de 
,p o.poner al equípo de· auditores se nos permitrera contar con el acompañamiento de 
cada uno de los contratistas y superviso es. que fueron ,contratados par.a estos fines 
efec,o de que como conocedores de esa área de la constn.J1cci6n y ejec tor,es de los 
citados proyectos se ,expresar,an écmcamen e sobe los re-suUados · ue fue.ron 
enco trados por el T,ecnico de [a Corte de Cuentas, lo cual no ·fue asi 1 oo!ooándonos 
a los susc,ritos en un es.tado de indefensión. 

Por o, que ante tal escenario y con el objeto de que o se nos vulneren los derechos 
oonsti-ucionates antes señalados. te soHcita,mos con 1el debrdo res pe o, se ordene una 
nueva venficación de ,los. ya citados proyectos dende se nos permita participar a. los 
suscritos juntamente con !10s contrat stas1 superv sm,es y Admi _ ·s.t adores d.e oo rato, 
a efecto de que al I al se cuente con información fidedigna donde amba.s partes se 
den por satisfechas, de los r sul adcs que se obte :gan, pues para los. suso itas es ta 
úníca forma en que podemos a.cer uso de nuestm derecho de defensa por no ser 
idóneos 1e eJ área de la construcción, 

La deficiiencla fue comunicada .al Alca de y a a Cont dora como Administradora de 
Contrato mediante notm,caciorres Rff-DA2-121-2022 y REF :OA2-138-2022 defech 
24 de febrero de 2022, quienes no emitie on comentarios 

co ENTARIOS IDE LOS AUDrroRES 

Los comenta~ os proporcionados por la Síndica, 1 °, 2°'1 3°' y 5° Regidores Propie a , os. 
no superan :la observacion debido a que tos dí,as 7 y B de diciembre· de 2021 se realizó 
la medició , de los diferen es tramos realizados en ,el pro.yecto ·,Mejoramiento de 
pasajes calles, 'i sistema hidráulico del Municipio de Comasagua, de , Departamento 
de la libertad'\ y para lo c~al díeron acomp:anamien •o al Técnico y Auditor de la Corte 
de Cuentas de la Repubf1?a, el rep~ el ingeniero residente de la o~~ 
por parte de la empresa eiecutora - qu enes fueron convocados para 
estar preseo ,es en la medición. Asirnísrno, a la Admin'stradora de· Co trato se le ha 
tratado de contactar por direi,rel'Yl:es medíos y se nos ha sido knpo,sible comunicarnos 
con eHa. 

El Alcalde y la Contadora como Administradora de Co trato no presentaron 
comentarios por lo que Ja obs.ervac·6n se mantiene· para eH.os tam_ié11. 



34. OBRA CONTRATADA Y NO EJECUTADA V SIN ORDEN DE CAMBIO QUE 
JUSTjflQUE lA 01S tNUC.IÓN EN lA OBRA. 

n e'I proyecto MEJORAMIENTO OE PASAJES, CALLES Y Sl,STEMA IORÁULICO 
'DEL MUNICIPIO OE COMASAGUA, DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTA01' , 

adjudicado a la Empresa ,que se, abrev,1a 1111 
1 al comparar la ca tidad de obra, ejecutada, contra la cantidad conltatada 

por la Municlpardad, verificamos que e iste obra no ejecutada por la cantidad de 
$24,592.25 Asími,smo. verificamos que no existe orden de ,cambio, que justi 1que la 
disminución en la obra. 

PART DAS EJECUTADAS OEL PROYECTO DONDE SE PAGO OBRA DE MÁS SlN EJECUTARSE 

6 MONTO 
OESCR'IPC N (P•rU : a.s CO!:"T~~T:-QA: DO, EJECUT DO Diirer1mc a Dite ene a, 

m d blei J ,,. ~ (·MedT:dOi C~mpo) {Sin IVA) 1ICon IVA)1 

Suminislro y cofocm:IOn r F 
de mez:ol_a asf.iltlca n 12,450.00 rr?, H,1906.81 mi 
cal r,te agrega o ½:"', , a•.50 = $30,S¡,0·25.0 :24.50 = '$29 1 ,7 6,85 ' 13•3º6· 5 .· 51038·2 

espesor 5 cms. 

:ir1:~ció~ falti 0~~ 12,450.00 m ,X ,_1_1-,9-06-".8_1 __ m_2_X_r 152957 1 841 41 
· u I n -5 · ca · $3.00 = $37.,359.00 $3.00 = $35,720'. 3 ' · · ' 1 · • ' 

Ga1ónlm2 

1 OTAL 1.--$- --61_3_8_12-.5-_0-, $ '92,049.45 1 $ 21,7·63,05 1 $ 24j59?.2S 

La Ley de Adquisici'ones y Contr,atacio,nes de la .Admmistraetón Pública en , us 
a.rtic urlos as tablee& 'I O· ,igu i ente,: 

Cu1mpl1miento del Contrato 
Artículo 8.2; El contrato deberá cumplirse en el lug,a , fecha y condiciones 
,establecidas en su texto Y' en l.os documentos contractuales anexos al m smo.'1 

Admiiinistradoras 1de ,c,ontratos 
Articulo. 82 Bms,, litel"l les ar), b), d),, g), y h): 'la nidad solk:i ante propondrá al titula 
p,ara su nombramiento a los administrador.es de cada contrato, quíenes tendrá · las 
responsabilidades siguientes: 
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a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los procesos 
de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o 
contratos; 

b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e 
informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los 
pagos o en su defecto reportar los Incumplimientos; 

c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al Titular para Iniciar el 
procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 
incumplimientos de sus obligaciones; 

g) Gestionar ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, 
una vez identificada tal necesidad; 

h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o de las garantías de 
buena obra, buen seNicio, funcionamiento o ca lídad de bienes, e informar a la 
UACI de los desperfectos en obras, bienes o seNicios, durante el período de 
vigencia incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados: 
asJ como informar a la UACI sobre el vencimiento de las mismas para que ésta 
proceda a su devolución en un periodo no mayor de ocho días hábiles." 

Modificación de los contratos 
Artículo 83-A: "La institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución 
regidos por la presente ley, independientemente de su naturaleza y antes del 
vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y 
comprobadas, para el caso de los contratos de e/ecución obra, podrá modificarse 
mediante orden de cambio, que deberán ser del conocimiento del consejo de ministros 
o del consejo municipal, a más tardar tres dlas hábiles posteriores al haberse 
acordado la modificación,· 

Ejecución y responsabilidad 
Artículo 84: "El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de 
acuerdo con las instruccíones que para su interpretación, diere la institución al 
contratista. 
El contratísta responderá de acuerdo a los términos del contrato, especialmente por 
la calidad técnica de los trabajos que desarrolle, de los bienes que suministre y de las 
prestaciones y servicios realizados; asl COIT]O de las consecuencias por las emisiones 
o acciones incorrectas en la ejecución del contrato." 

Concepto de contrato de obra 
Artículo 104, párrafo tercero: • ..• Las obligaciones derivadas de un contrato de obra 
públíca se regirán por las cláusulas del mismo contrato, los documentos especificos 
que se denominan documentos contractuales, las disposiciones de esta ley y las 
contenidas en el derecho común que les fueren aplicables". 

Requisitos para el contrato de obra 
Articulo 105, párrafo tercero: "En los contratos a que se refiere el inciso anterior, se 
acordará a precio firme toda la obra o en casos muy complejos, se podrá establecer a 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

precio firme la superestructura y a precio unitario la subestructura o las obras a 
ejecutarse en el subsuelo. En lo pactado a precio firme se prohibe la introducción de 
órdenes de cambio y ajustes de precio, el plazo de ejecución no será sujeto a 
modificaciones salvo en los casos de fuerza mayor o caso fortuito, en lo pactado a 
precio unitario se pagará por obra ejecutada, la cual podrá modificarse mediante orden 
de cambio y no excederá del 20% de lo pactado a precio unitario." 

Plazo de revisión 
Articulo 115: "A partir de la recepción provisional, la institución contratante dispondrá 
de un plazo máximo de sesenta dias para revisar la obra y hacer las observaciones 
correspondientes. 
En el caso de que se comprobare defectos o irregularidades, la institución requerirá al 
contratista para que las subsane en el plazo establecido en el contrato. 
Si el contratista no subsanare los defectos o irregularidades comprobados en el plazo 
estipulado en el contrato, éste se tendrá por incumplido; pudiendo la institución 
contratante corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero o por 
cualquier otra forma, cargando el costo de ello al contratista, el cual será deducido de 
cualquier suma que se le adeude o haciendo efectivas las garantlas respectivas, sin 
perjuicio de la caducidad del contrato con responsabilidad para el contratista. Lo 
anterior no impedirá la imposición de las multas que correspondan." 

Recepción definitiva 
Articulo 116: "Transcurrido el plazo máximo de sesenta dias desde la recepción 
provisional, sin que se hayan comprobado defectos o Irregularidades en la obra, o 
subsanadas que fueren éstos por el contratista, se procederá a la recepción definitiva 
por los funcionarios designados de acuerdo con las bases de licitación y cláusulas 
contractuales. Dicha recepción se hará mediante el acta correspondiente." 

Infracciones muy graves 
Articulo 153, literal d): "Se considerarán infracciones muy graves las siguientes: 
d) Causar un perjulcío patrimonial debidamente comprobado, siempre que la acción 
fuere realizada con dolo, fraude, impericia, negligencia o mala fe en el procedimiento 
para contratar o en el control de su ejecución." 

El articulo 31 del Código Municipal, referente a las Obligaciones del Concejo, en 
los numerales 4, 5 y 13 establece lo siguiente: 
"4) Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 
eficacia; 
5) Construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y 
la prestación de servicios públicos locales en forma eflcrente y económica. 
13) Cumplir y hacer cumpllr las demás atribuciones que le señalen las leyes, 
ordenanzas y reglamentos." 

El articulo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República: "Los servidores al 
ejercer el control previo financíero o administrativo, analizarán las operaciones 
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propuestas antes de su autoriZación o ejecucú:m, examinando u legafridad, veracidad 
oonvenienda~ oportu dad y i:iertínenc a~ y podrán objetar, por escrito,, las órdenes, de 
sus superiores ·e,x¡presando las razones de · a objeción ... '' 

El contrato suscrito ,entre, 1 .Alcaldia unicipal 'Y la ,empresa 
en fecha 2'2 de ,ene.1ro de 2021 establece en sus chiusulas lo si.guient : 

1)1 OBJETO DEL CONTRATO· La Contratista se compromete a desarrollar el 
proyecto, denominado MEJORAMlENTO DE PASAJES CALLES Y SISTEMA 
HID.RAUUCO DEJl MUNIIC PO DE COMASAGUA mediante el s,iguiente plan de 
o~erta: 

4 

5 

I' 

Plan de Ofena 

Ca1n1 ldad I Un d d 
Suelo -r-
e.spesor O. H.J mts. 12.450 1 M2 

Escrufficado con ca,I al 7% F~ 
1COn materJal' exls ente, 16,3.50 M2 
espesor de 0.20 mts ----Sumin stro y ooooaoTOn de 
mezcla: asfa ·ca e cal ente 
agregado ½'", espescr 5 12.450 ~ 

[ Precio, Unl ai o 

1 
$ 9.25 

1 6.50 

$ 24.50 

1 Subtotal 

[$ 1 '5,162.50 

41 ,216.00 

$, 305,025.00 

~ lmprimaciOn oo_n EmulslOn 
1 1 u Astaltica o, 20 Ga!On/m2 

~i - 2-',4_5_1]_~1' 3.00 ~ 50.00 

17 
Perforación d pozo en 
canten la Sh11a 50 , ts, oon 
tuberfa de 6" 

I' F · 1s,ooo,oo _ 16,00Q.aa 

U)1 DOCUMENTOS CONTRACTUALES1~ ºForman p,arte in egral del' con ra o los. 
siguientes documen os: Sol citud o Requer: miento de compra, Bas -s. de 
Uci· a,ción, resolucíón de ac:ljudicacron, Adendas, Oferta, Orden de llnlcI,o Orden de 
Cambio, Garan la de Cumplimiento de Contrato, y otros doc1Jmenos que 
emanaren del presente co trato, los cuales son com.plemen:tarios entra si y ser,án 
i ,erprelados en forma conjunta.-

VJ)1 AOMINISTRAC-IÓN DEL CONTRATO: "El seguimie to a c:ump:limiento de las 
ob'ligaciones contractuales estara a cago del Administrador de Cont ato, 
de.signado, po el Concejo Municipal, tenienda oomo atnibucione as establieo!das 
en ,,os artroulo, ochenta 'l dos Bis, ciento ocho y e ento veintinueve de ta LACAP+ 
cuarenta y dos ncisos terceros, se enta y cua ro,, sete ,ta y cinco incisos 
s,egundos, setenta y s eter ochenta1 y oc:henta y uno det RELACAP." 

VU) OBllG.ACID NES DEL CONTRATISTA: ~El Contratista se obliga a hacer 1en rega 
de los bienes de confomddad a a oferta presentada y aceptada por fa l,nsti ución 
Contratante y demás que surjan por Ley, ReglamentQ LACAP y este Contrato.¡, 



Corte de Cuentas de la RcpúbUCll 
El Salvador, C.A. 

La deficiencia se originó por: 

a) La Contadora quien fue nombrada como Administradora de Contrato, por no cumplir 
con las atribuciones establecidas en la LACAP y su Reglamento, por autorizar las 
Estimaciones No. 1 y No. 2 presentadas por el contratista en dohde hay obra que 
no se ejecutó, por no reportar los Incumplimientos del contrato respectivo y por no 
gestionar ante la UACI y el Concejo Municipal la orden de cambio por disminución 
de obra y la aplicación de las sanciones al contratista, por los Incumplimientos de 
sus obligaciones 

b) El Tesorero Municipal por ejecutar los pagos de obra contratada y que no fue 
ejecutada. 

c) El Concejo Municipal a excepción de los Regidores propietarios 4º Y 6° que 
salvaron sus votos, por no hacer cumplir a la Administradora de Contrato con sus 
atribuciones establecidas en la respectíva normativa legal y por haber aprobado los 
pagos al contratista cuando existe obra contratada y que no se ejecutó. 

Consecuentemente, el que se no se haya tramitado la orden de cambio por 
disminución de obra y que se aprobaran pagos por obra que no se ejecutó de acuerdo 
a lo contratado, generó un detrimento patrimonial a los fondos de la Municipalidad, por 
la cantidad de $24,592.25 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Sindica, 1°, 2°, 3° y 5° Regidores Propietarios mediante nota de fecha 3 de marzo 
nos manifestaron lo siguiente: "Que, como consecuencia del análisis llevado a cabo a 
cada uno de los hallazgos anteriormente referidos, observamos que en cada uno de 
ellos tuvo que haber mediado la participación de un técnico experto en el área de la 
construcción quien prestó sus conocimientos técnicos al personal de auditoria para 
que se llegará a obtener dichos resultados; y esto obedece a que dicha €\rea de la 
construcción no le es propia del equipo de auditores en razón de su especialídad por 
lo cual es entendible que se apoyen en un especialista. 

Por lo que en ese contexto y sobre lo antes expresado consideramos que a los 
suscritos se nos vulnero tanto el derecho de defensa como el de igualdad de las 
partes, el derecho de defensa en razón de que no fuimos informados ni del día ni de 
la hora en que se llevaron a cabo las visitas a los diferentes proyectos ejecutados por 
la Comuna de Comasagua, para que hiciéramos acto de presencia; y el derecho de 
igualdad de las partes, debido a que por la naturaleza del caso objeto de controversia, 
y de habérsenos Invitado a participar en las verificaciones flsicas de los ya citados 
proyectos, los suscritos hubiésemos solicitado al equipo de auditores que en la 
verificación física de dichos proyectos así como ellos contaban con una persona 
idónea que los auxiliaría por tratarse de una rama diferente a la que desempeñan 
como fiscalizadores. también a los suscritos nos hubiese nacido el derecho de 
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propone,r al equipo de aucli ores se nos perm' iera contar con el acompañamiento de 
cada uno de los contratis: as Y' supervisores que flleron contra ados para estos. fines a 
efecto de que como conocedores de esa area de la construooión y ejecutores de los 
,citados proyectos se expresaran ~cnicamente, obrei ros resul ados que fueron 
encontrados par el Técnroo de la Co . e de Cuentas, lo cual no füe asi, colocándonos 
a los suscritos en un iestado, de inde,fensiém. 

Por Jo que .ante tal escenario y con el objeto de 1qu no, se nos vulneren os derechos 
constitucionales antes señalados 1 le so,licitamos ,con el debido respeto se ordene una 
nueva verífícación, de los ya citados proyectos donde se ·. os, permita participar a los 
suscritos juntamente can los contratistas, supervisor,es y Admin·stradores de contrato, 
a efecto de que aill final se cuente con inforimación fidedigna dot,.d ambas partes se 
den por satisfechas de os resultados que, se obtengan, pues para los suscrftos ,e . fa 
(mica imma. en que podemos hacer uso de nues ·ro derecho de deíensa por no ser 
idóneos en el área de la aons rucción." 

La deficíencia fue com1.1nkada al Alcalde, a la Contado: a como Admimstrado~ de 
Contirato, y Tesorero mediante notificacto es REF-DA2-121-2022, REF-DA2-138-2022 
y REF-DA2-129-2022 de fecha 24 d . febrero de 2022, qui·enes no emitieron 
comentarios. 

CO ENTAIRIOS D1E l~OS AUDITORES 

Los comentarios pmporc:jonadoo por las· ndica, · º• 2 , 3,0 y 5° Reg dcr,e·s Pro¡p'ietarios, 
nos peran la ,observa.cí6:n clebído a .que los dias 7 y 8 de drciembre de 2021· se realizó 
la medición de los diferentes tramos r alizados ,en el proyecto '''Mejoramiento de 
pasajes, cal es y si1stema hidréulico del M nicipio de Comasagua, dél Oepartamen'to 
de ]a Libertad , y par io cua dieron acompañamíento al Técnico y A1.1dita de la Corte 
de Cuentas de la Re:p~b ica el rep~y e 1inge lera residente de la obra 
por ane de la empre a ejecutora - q1lenes fueron convocados para 
es,tar presentes sn la medición. Asi,mismo,, .a la Administradora de Conlrato se le ha 

atada de contactar por diferente-s medios y se nos ha sido imposib e ,oomun}carnos 
con ella Además, na p'feseota1ro,n evidencia documental de la existencía de la orden 
de cambio qll,e jus,t · gue la disminución de la obra., 

La docu .entactón proporcionada por la S ndiC:qJ , 1iº. 2t11 3,0 y 5° Regidores Propretarios 
en ,el Anexo No.51 no superan la observecj6n debido que sol.amente nos pres,entaron 
evidencia del Contrato .suscrito, Presupues o , Pla,n de Oferta, Especiflcackmes 

écnicas, del Proyecto y otra documentación no re,lacionada con la observación 
señalada. 

E Alcalde, la Contada a como Administradora de Contraito y el Tesorero no 
pr,esentaron oomen1a ios,. por lo q:ue la observación se mant ene para ellos también. 



35. OBRA.S ,QUE NO SE EJECUTAIRON Y FUERQN PAG,ADAS1 -SIN EXISTENCIA 
DE ORDEN :DE ·CAMBIO ,QUE JUSTIFIQUE LA DISMI UCION EN' LA OBRA. 

Vetfflcamos. que en el proyecto .. EMPEDRADO SECO EN CA'lLE DE CASERIO 
CUYAN IGUA, CANTON LA SHILA DEL MUNICIPIO DE COMASAGUA. DEL 
DEPARTAMENTO DE lA UBERTAD11 ar comparar la cant dad de obra ej¡ecu ada, 
oontra la cantidad pagada por 11a Municipalidad .se pagó obras no ejecutadas por la 
cantidad de: $HJ,704.90 a la Empresa Asimismo,, verificamos 
,que no se ela~oró acta de recepc:íón n· existe orden de cambio que Justifique la 
disminucJ.6n en la obra. 

Partidas ,ej'ec.utadas de,t pmyecto donde se pagó, obra de ma sin ejecutarse: 

DESCRtPCIÓN 1 CANTIDAD F PRECIO 1 "' -TA DlfiEREN·Cl:A D'IFERE CIA 
UNITARJO ,O ,.. (Sir/UVA) ,(CON IVA~ 

,_E,_M=PE,,,_D...,.AA_ D_O_EN__ r 
S CO PAGADO 197·5 

MPEORAOD EN ~ 
SE.CO JECUTAOO 1 333-71 

~ c -1, $14.219. ª I s B.26!1 .• , ¡ s S.8,14 ... 
1 !ll!.(. 1 $ 17"8~ $ 5,,6SO.05 

fcofüx N CUNETA 1 275 
1 PI GADO 

í"coRñi fil CUNETA 1 
J EJIEGUTADO 23 .SO 

h;-F-27,87 F 25~ $ ! ,3ll0,51 
1 ll'IL 1 8 ,,(6()_2{3 1 ~ • , .iGU~dRi' 

DIFEREiN:C A PAGADA DE M~S 1 $ 91
, 73.36, 1 $ 'UI, 704. 90 

------------------------
L Ley de Adquisiiciones y Contratacione.s de la Administración Pública en sus 
arUcul1os ,establece lo ·_ igutente: 

CumpH·mfento deil Contrato 
Artículo 82· 11:EI contrato deberá cumplirse en el lugar, fecha y condiciones 
establecidas en su texto y en los documentos contractuales anexos al mismo.11 

Administrad-ores de contratos 
Articulo. 8,2 Bis. Uterales a), b), e). 1g) y h)· "La unidad so ic'tante p:~opondrá a ü ülar 
para su nombrarnle t,o, a los administrado.r,es de cada contrato, quienes tendrtm las 
r,esponsab Udades siguien es: 
a) V1erificar el cumplimien o de las clausu as contractuales; asl como en los procesos 

de libre ges ión 1 el cumplimiento de lo estabtecido en las órdenes de oomp·ra ,a 
con ratos; 

b) Elabo1rar oportunamen e los infonnes de avance de la ,ejecl,Jlci6n de ros contratos e, 
inforrnar de ello tan o a la UACI come a la Unidad respon.sab e de efec uar los 
pa,gos o ,en su defecto reportar los ncumplimien os; 

e) nformar a la UACI, a efecto de que s,e gestione e'I 1nfonne al Titular para niciar el 
procedimiento de aplicación de las sanciones a los con -raUstas, por los 
in,cump1imieolos de sus obHgacio,1 es· 

g) Gestionar ante a UACII las órdenes de cambio o modificaciones a los co: ratos, 
una vez identificada ¡¡¡I necesidad; 
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h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o de las garantías de 
buena obra. buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la 
UACI de los desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el periodo de 
vigencia Incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados; 
asl como Informar a la UACI sobre el vencimiento de las mismas para que ésta 
proceda a su devolución en un periodo no mayor de ocho días hábiles." 

Modificación de los contratos 
Articulo 83-A: "La institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución 
regidos por la presente ley, independientemente de su naturaleza y antes del 
vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias Imprevistas y 
comprobadas, para el caso de los contratos de ejecución obra, podrá modificarse 
mediante orden de cambio, que deberán ser del conocimiento del consejo de ministros 
o del consejo municipal, a más tardar tres dlas hábiles posteriores al haberse 
acordado la modificación." 

Ejecución y responsabilidad 
Artículo 84: "El contrato se ejecutará ·con sujeción a las cláusulas del mismo y de 
acuerdo con las instrucciones que para su interpretación, diere la institución al 
contratista. 
El contratista responderá de acuerdo a los términos del contrato, especialmente por 
la calidad técnica de los trabajos que desarrolle, de los bienes que suministre y de las 
prestaciones y servicios realízados; asi como de las consecuencias por las emisiones 
o acciones incorrectas en la ejecución del contrato.• 

Concepto de contrato de obra 
Artículo 104, párrafo tercero: • ... las obligaciones derivadas de un contrato de obra 
pública se regirán por las cláusulas del mismo contrato, los documentos específicos 
que se denominan documentos contractuales, las disposiciones de esta ley y las 
contenidas en el derecho común que les fueren aplicables•. 

Requisitos para el contrato de obra 
Artículo 105, párrafo tercero: ' En los contratos a que se refiere el inciso anterior, se 
acordará a precio firme toda la obra o en casos muy complejos, se podrá establecer a 
precio firme la superestructura y a precio unitario la subestructura o las obras a 
ejecutarse en el subsuelo. En lo pactado a precio firme se prohibe la introducción de 
órdenes de cambio y ajustes de precio, el plazo de ejecución no será sujeto a 
modlficaciones salvo en los casos de fuerza mayor o caso fortuito, en lo pactado a 
precio unitario se pagará por obra ejecutada, la cual podrá modificarse mediante orden 
de cambio y no excederá del 20% de lo pactado a precio unitario.• 

Plazo de revisión 
Artículo 115: "A partir de la recepción provisional, la instítución contratante dispondrá 
de un plazo máximo de sesenta dias para revisar la obra y hacer las observaciones 
correspondientes. 
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Cor le de Cuentas de In RcpúbUw 
El SalYllclnr, C.A. 

En el caso de que se comprobare defectos o irregularidades, la institución requerirá al 
contratista para que las subsane en el plazo establecido en el contrato. 
Si el contratista no subsanare los defectos o Irregularidades comprobados en el plazo 
estipulado en el contrato, éste se tendrá por Incumplido; pudiendo la institución 
contratante corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero o por 
cualquier otra forma, cargando el costo de ello al contratista, el cual será deducido de 
cualquier suma que se le adeude o haciendo efectivas las garantías respectivas, sin 
perjuicio de la caducidad del contrato con responsabilidad para el contratista. Lo 
anterior no Impedirá la Imposición de las multas que correspondan." 

Recepción definitiva 
Articulo 116: "Transcurrido el plazo máximo de sesenta dlas desde la recepción 
provisional, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en la obra, o 
subsanadas que fueren éstos por el contratista, se procederá a la recepción definitiva 
por los funcionarios designados de acuerdo con las bases de licitación y cláusulas 
contractuales. Dicha recepción se hará mediante el acta correspondiente." 

Infracciones muy graves 
Artículo 153, literal d): •se considerarán infracciones muy graves las siguientes: 
d) Causar un perjuicio patrimonial debidamente comprobado, siempre que la acción 

fuere realizada con dolo, fraude. Impericia, negligencia o malél fe en el 
procedimiento para contratar o en el control de su ejecución." 

El Artículo 77 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece lo siguiente: 

Acta de Recepción 
Articulo 77: "Corresponde a los administradores de contrato elaborar y suscribir, 
conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial, provisional o 
definitiva, de las adquisiciones o contrataciones de o):)ras, bienes y servicios, las que 
tendrán como contenido mlnimo lo siguiente: 
m) Lugar, día y hora de la recepción; 
n) Nombre del proveedor o contratista que hace la entrega; 
o) Fecha y referencia del contrato o de la orden de compra; 
p) Especificaciones o caracteristicas técnicas de la obra, bien o servicio recibido y 
certificaciones de las pruebas de eficiencia y/o calidad indicadas en los instrumentos 
de contratación, si las hubiere; 
q) Alusión expresa a los informes emitidos previamente, en su caso; 
r) Nombre y firma de la persona o personas que entregan por parte del proveedor o 
contratista; 
s) Nombre, cargo y firma de las personas que reciben la obra, bien o servicio; 
t) Consignación de la conformidad de la obra, bien o servicio, con las condiciones y 
u) especificaciones técnicas, previamente definidas por la institución en el contrato u 
orden de compra; 
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v) La relación del resultado de cualquier prueba que se hubiere realizado para 
determinar que las obras, bienes o servicios recibidos en virtud del contrato, se ajustan 
a lo requerido; 
w) Constancia de la mora en el cumplimiento de las obligaciones; y, 
x) Cualquier otra información pertinente. 

El Administrador del Contrato distribuirá copias de. las actas de recepción 
debidamente suscritas al Contratista y a la UACI. Las actas originales se enviarán a 
la Unidad Financiera lnstítucional para los trámites de pago." 

El artículo 31 del Código Municipal, referente a las Obligaciones del Concejo, en 
los numerales 4, 5 y 13 establece lo siguiente: 
"4). Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 
eficacia; 
5). Construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y 
la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y ecohómica. 
13) cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes, 
ordenanzas y reglamentos." 

El contrato suscrito entre la Alcaldia Municipal y la empresa EFICON, S.A. DE 
C.V., establece en sus cláusulas lo s iguiente: 

CLÁUSULA PRIMERA: "Que en vista que la Sociedad contratisla fue la ganadora del 
proyecto por libre gestión, según acuerdo municipal número ocho, acta número ocho 
de fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, llevada a cabo por el Contratante, 
identificada como: "EMPEDRADO SECO EN CALLE DE CASERIO CUYANIGUA, 
CANTÓN LA SHILA, DEL MUNICIPIO DE COMASAGUA, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD" ubicada en El Cantón La Shila, Municipio de Comasagua, Departamento 
de La Libertad, y que el Contratante ha aceptado la oferta de la Sociedad Contratista 
para la Construcción de las referidas obras, por la suma total fija de VEINTICINCO 
MIL SETECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
el cual será pagado en la forma que se estipula en los documentos anexos a este 
contrato, por medio de este instrumento que se formaliza la contratación del primero 
por parte del segundo de acuerdo a lo establecido en las cláusulas siguientes: 
CLÁUSULA SEGUNDA: Que en vista de que la documentación relativa a este 
contrato consta en diversos documentos, se acuerda que los mismos quedan 
incorporados y forman parte del presente contrato y que serán le!dos e interpretados 
en forma conjunta con este, tales documentos son los descritos en la cláusula CG-tres 
de las condiciones generales de contratación de realizadores. CLÁUSULA 
TERCERA: La Sociedad contratista se obliga a construir para el contratante la obra 
descrita en la Cláusula Primera, de acuerdo a los Documentos Contractuales definidos 
en la Cláusula segunda." 
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Corte de Cuentas de la Re1>líbllca 
El Snlvuclor, C.A. 

El Plan de Oferta incluido en la Carpeta Técnica, establece lo siguiente: 

1 No. Descripción Cantidad Unidad 

1 6 Empedrado en seco 797.50 M2 

1 7 Cordón cuneta 275 ML 

La deficiencia se originó por: 

a) El Administrador de Contrato, por ho cumplir con las atribuciones establecidas en 
la LACAP y su Reglamento, por autorizar los pagos a la empresa ejecutora del 
proyecto en donde se verificó que existe obra que no se ejecutó, por no reportar 
los Incumplimientos del contrato respectivo y por no gestionar ante- la UACI y el 
Concejo Municipal la aplicación de las sanciones al contratista, por los 
incumplimientos de sus obligaciones 

b) El Tesorero Municipal por ejecutar los pagos de obra contratada y que no fue 
ejecutada. 

c) El Concejo Municipal a excepción de los Regidores propietarios 4° Y 6° que 
salvaron sus votos, por no hacer cumplir al administrador de contrato con sus 
atribuciones establecidas en la respectiva normativa legal y por haber aprobado 
los pagos al contratista cuando existe obra contratada y que no se ejecutó. 

Consecuentemente, al existir pagos por obra que no se ejecutó de acuerdo a lo 
contratado, generó un detrimento patrimonial a los fondos de la Municipalidad, por la 
cantidad de $10,704.90. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Síndica, 1°, 2º, 3º y 5° Regidores Propietarios y Administrador de Contrato 
mediante nota de fecha 3 de marzo nos manifestaron lo siguiente: "Que, como 
consecuencia del análisis llevado a cabo a cada uno de los hallazgos anteriormente 
referidos, observamos que en cada uno de ellos tuvo que haber mediado la 
participación de un técnico experto en el área de la construcción quien prestó sus 
conocimientos técnicos al personal de auditoria para que se llegará a obtener dichos 
resultados; y esto obedece a que dicha área de la construcción no le es propia del 
equipo de auditores en razón de su especialidad por lo cual es entendible que se 
apoyen en un especialista. 

Por lo que en ese contexto y sobre lo antes expresado consideramos que a los 
suscritos se nos vulnero tanto el derecho de defensa como el de Igualdad de las 
partes, el derecho de defensa en razón de que no fuimos informados ni del dia ni de 
la hora en que se llevaron a cabo las visitas a los diferentes proyectos ejecutados por 
la Comuna de Comasagua, para que hiciéramos acto de presencia; y el derecho de 
igualdad de las partes, debido a que por la naturaleza del caso objeto de controversia, 
y de habérsenos Invitado a participar en las verificaciones físicas de los ya citados 
proyectos, los suscritos hubiésemos solicitado al equipo de auditores que en la 
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verificación fTsica de dichos proyectos as! como ellos contaban con una persona 
idónea que los auxiliarla por tratarse de una rama diferente a la que desempeñan 
como fiscalizadores, también a los suscritos nos hubiese nacido el derecho de 
proponer al equipo de auditores se nos permitiera contar con el acompañamiento de 
cada uno de los contratistas y supeNisores que fueron contratados para estos fines a 
efecto de que como conocedores de esa área de la construcción y ejecutores de los 
citados proyectos se expresaran técnicamente sobre los resultados que fueron 
encontrados por el Técnico de la Corte de Cuentas, lo cual no fue asf, colocándonos 
a los suscritos en un estado de indefensión. 

Por lo que ante ta l escenario y con el objeto de que no se nos vulneren los derechos 
constitucionales antes señalados, le solicitamos con el debido respeto, se ordene una 
nueva verificación de los ya citados proyectos donde se nos permita participar a los 
suscritos juntamente con los contratistas, supervisores y Administradores de contrato, 
a efecto de que al final se cuente con información fidedigna donde ambas partes se 
den por satisfechas de los resultados que se obtengan, pues para los suscritos es la 
única forma en que podemos hacer uso de nuestro derecho de defensa por no ser 
idóneos en el área de la construcción." 

La deficiencia fue comunicada al Alcalde y al Tesorero mediante notificaciones REF
DA2-121-2022 y REF-DA2-129-2022 de fecha 24 de febrero de 2022, quienes no 
emit ieron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios proporcionados por la Síndica, 1º, 2º, 3° y 5° Regidores Propietarios 
y Administrador de Contrato no superan la obseNación debido a que el día 6 de 
diciembre de 2021 se reallzó la medición de los diferentes tramos realizados en el 
proyecto: Empedrado seco en calle de Caserío Cuyanigua, Cantón La Shila, del 
Municipio de Comasagua, del Departamento de La libertad, y para lo cual, dieron 
acompañamiento al Técnico y Auditor de la Corte de Cuentas de la República, el 
representante de la empresa supeNisora y el Administrador de Contrato, quienes 
fueron convocados para estar presentes en la medición. Además, no presentaron 
evidencia documental de la existencia de la orden de cambio que justifique la 
disminución de la obra. 

La documentación proporcionada por la Sindica, 1°, 2°, 3° y 5° Regidores Propietarios 
en el Anexo No.3, no superan la obseNación debido que solamente nos presentaron 
evidencia de la Orden de Inicio, Términos de Referencia, Carpeta Técnica, pagos 
efectuados a la empresa ejecutora y supeNisora, lo cual no tiene relación con la 
obseNación sef'lalada. 

El Alcaide y el Tesorero no presentaron comentarios, por lo que la obseNación se 
mantiene para ellos también. 



Corte de Cuentas de In Repúblkll 
El Salvador, C.A. 

36. POZO CONTRATADO Y CONSTRUIDO CON DEFICIENCIAS EN PROPIEDAD 
DE PARTICULARES. 

Verificamos que se contrató y construyó un pozo en terreno propiedad de particulares 
con coordenadas 13º 34 53.0' N, 89°21 43.1 "W, por un monto de $16,950.00, el cual 
al 30 de abril de 2021 , no había sido pagado y según inspección técnica se identificó 
lo siguiente: 

a) No se hizo un estudio previo hidrogeológico del terreno previo a ejecutar la obra 
b) No hay evidencia de la longitud perforada. 
c) No hay evidencia de que el contratista realizara la prueba de permeabilídad, para 

verificar que existieran afluentes en el pozo. 
d) No hay reporte y muestreo de material encontrado en la perforación. 
e) No hay evidencia de la verticalidad y alineamiento del pozo, 
f) No hay evidencia de la colocación de tuberia de revestimiento. 
g) No se construyó la caja broquel del pozo. 
h) No hay evidencia del sello sanitario que incluye tubo de pvc diámetro de 6", SOR 

21 . 
i) No hay evidencia de la colocación del filtro de grava qe 3 a 8 mm. 
1) No se colocó el control de nivel tipo Warrick o similar. 
k) No se colocó cable THHN # 8 Polo Tierra. 

Los siguientes articulas de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establecen lo siguiente: 

Actos Preparatorios 
Articulo 41, literal b): "Para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución 
deberá establecer los requerimientos o caracterlsticas mínimas indispensables para 
el bien, obra o servicio que desea adquirir, asl como identificar el peñíl de ofertante o 
contratista que lo proveerá. Dichos instrumentos se denominarán: 
b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Pública solicita." 

Administradores de contratos 
Artículo 82 Bis, literales a), b), d), g) y h): ºLa unidad solicitante propondrá al títular 
para su nombramiento, a los administradores de cada eontrato, quienes tendrán las 
responsabllidades siguientes: 
a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; asi como en los procesos 

de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de compra o 
contratos; 

b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e 
informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los 
pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; 
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d) fmormar a la UACI, a efecto de que se gest'one el informe al Titular para iniciar el 
procedimiento de apl cadón de las sa ciones a los contratistas ,po os 
ncumplimientos de sus 1obl1gaciones¡ 

g. Gestionar ante la UACI las órdenes d'e cambio ,a, mo ffi'caciones a los con ratos, 
una vez Identificada tal necesidad; 

h) Ges ionar los reclamos al contratista 1relacion:ados con fallas o de las garantas de 
buena obra, buen sel'\! cío funcionamiento o calidad de enes, e informara la UACI 
de los ,esperfec os en obras, biene·s o servicios,, durante el periodo de vigencia 
incump,litnlentos e, ca o de no er atendidos en 1los términos pactados; asf como 
i1nformar a la UACI sobre el v,enc1rniento e las mismas para que ésta proceda a IJ 

devofución en un período no mayor de ocho dias hábiles. ' 

Estudio previo, y obra completas 
Articul,o 107: Cuando el caso !o am.eribi 1 ,el proyecto deberá incluir un 1estudio pr,evio 
de ·ngen'erfa de los ter~enos en l.os que la 10b!ll se va a ejecutar. 
Los prioyectos de obras deberán comprender neoesariamen ,e obras completas y cada 
uno de os elementos o medio para le realización y utilizadón de la misma, incluyendo 
la. adqu sici-ón de 'tierras o de ,otro,s ínmuebles. que fUesen necesanio-s y I r moción 
oportuna de cuaIlqurer obstá;culo. 1 

Lo · s iguientes ,artículos del Código, , unfcipali establecen l,o s iguiente: 
A ticulo 31 numerales ,4 y 5: Son obHgaciones def Concejo. 114 . Realiza la 
administración mun ,cipal ,con- :ransparencia, a sterdad, e 1ciencia y eficacia; 
5). Construir .las obr s necesarias para el meJoramíento 'Y prog,reso de ta comunidad y 
la prestación de s.ervicios pubHcos locares en ·forma · . te lente, y económica.'' 

Artículo 511 llterales b)1 y d)1: ºAdemás de s s atribuciones y deber.es c:mmc miembro 
del Concejo1 corresponde al Si[ndico: 
b) Velar por que los contratos que celebre la mun cíp•alidad se ajusten a ras 
prescripciones legales y a los aciuerdos. emitidos po ,el concejo: 
d) Examinar y fiscaHzar las cuentas munic"pa!es1 proponiendo al Concejo las medidas 
qLJe iendan a eví, ar inversiones ilegales, indeb"das o abusos en el manejo de, los. 
recursos del munic"pio.° 

Artículo 68: Se prnhrbe a !us municipio , ceder o donar a; · illllo gra uir o, oua-.qu·er 
parte de· sus bienes de cual -uier naturaleza ,que fueren ,o dispensar el pago d,s 
mpuesto, tasa o contribución alguna establecida por la ley e beneficio de su 
patrimonio: salvo el caso de materla!e,s o bienes, para vivienda, al m-entadón y otros 
anélogos, en caso de calamfdad pública .01 de grav,e necesidad" 

Ef contrato suscrito Emtre la .Afcaldra Municipal y la emp:resa 
en fech 22 de enero de .2021,, es'lablece en :sus ,cláusulas, lo siguiente: 

1) OBJIETO DEL CONTRATO: La Contratista se compromete a desarrollar el 
proyecto denomíhado MEJORAM'IE TO DE PASAJ S. CAL IES Y SISTEMA 
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Corte de Cueotas de la República 
F.I Salvador, C.A. 

HIDRÁULICO DEL MUNICIPIO DE COMASAGUA" mediante el siguiente plan de 

oferta: --
1 Plan de Oferta 

Mejoramiento de pasajes, calles y sistema hidráulico del Municipio de Comasagua 

1 
Partida l oescrlpclón I Cantidad 1 Unidad 

Precio Unitario I Precio Unitario 
(sin IVA) (con IVA) 

,,_., ,."°'. l'F 
1 $ 16, 950,00 en cantón la Shila 1 S G 

50 mts, con tuberla · · 
$15,000.00 $ 16,000.00 

de6" 

11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: "Forman parte integral del contrato los 
siguientes documentos: Solicitud o Requerimiento de compra, Bases de 
Licitación, resolución de adjudicación, Adendas, Oferta, Orden de Inicio, Orden de 
Cambio, Garantía de Cumplimiento de Contrato, y otros documentos que 
emanaren del presente contrato, los cuales son complementarlos entre si y serán 
Interpretados en forma conjunta." 

VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: "El seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, 
designado por el Concejo Municipal, teniendo como atribuciones las establecidas 
en los artlculos ochenta y dos Bis, ciento ocho y ciento veintinueve de la LACAP, 
cuarenta y dos incisos terceros, setenta y cuatro, setenta y cinco incisos 
segundos, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP." 

VII) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: "El Contratista se obliga a hacer entrega 
de los bienes de conformidad a la oferta presentadc:1 y aceptada por la Institución 
Contratante y demás que surjan por Ley, Reglamento LACAP y este Contrato." 

Las Especificaciones Técnicas, establecen lo siguiente: 

PERFORACIÓN DE POZO EN CANTÓN LA SHILA 60 M CON TUBERIAS DE 6 

PLGS. 
"De acuerdo al estudio Hidrogeológico este deberá ser perforado en 9", deberá ser 
construido con maquinaria de circulación de lodos." 
REGISTRO ELÉCTRICO. 
"El re.gistro realizado en el campo se reallz¡uá con aparato JHONSON KECK DR-74 o 
similar, este reg1stro garantiza la posición correcta de la rejilla en el acuifero a 
explorar.• 

SELLO SANITARIO Y BROQUEL. 
"Hechura de broquel de concreto simple según se muestra en planos constructivos. 
Suministro de una tapadera ... 
Todos los resultados de aforo y análisis de agua serán utilizados para el diseño del 
sistema de distribución de agua domiciliar." 

Teléfonos P13X: (503) 2592-8000, Código Postal 01 -107 
hllp:1/Www.cortecJecuontas.gob.sv, 1a, Av. Norte y 13a. C. l>te. San SalV!ldof Et Salvador, CA 
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CONSTRUCCIÓN DE POZO 
GENERALIDADES 
•se ha determinado el sitio donde debe llevarse a cabo la perforación del pozo el cual 
está ubicado en las coordenadas 13º 34 53.0" N, 89º21 43.1 " W, se procederá a su 
limpieza y a construir o mejorar el acceso al predio ... 
Durante el proceso de perforación, se llevará un muestreo a cada diez (10) pies de 
avance y siempre que haya cambiado en el material encontrado. Estas muestras se 
depositarán en bolsas plásticas debidamente rotuladas. Se llevará un reporte diario 
sobre los siguientes datos: 
a. Longitud perforada. 
b. Velocidad de perforación. 
c. Clase de material atravesado. 
d. Fugas encontradas cuando la perforación se haga con máquinas rotativas. 
e. Cantidad de lodos de perforación usados por pie de perforación. 
f. Cualquier otra Información que sea útil para el bien del diseño del pozo . .. 

Alcanzada la profundidad total de perforación, se procederá por parte de la contratista 
a realizar prueba de permeabindad por medio de una bomba sumergible de bajo 
caudal, a fin de verificar que existe afluentes en el pozo, esta prueba se realizará por 
un periodo de una hora revisando los niveles freáticos. Una vez se tengan los 
resultados estos se someterán a la supervisión para que sea aprobada la segunda 
etapa o se determine que hay que seguir profundizando de ser necesario. 
Los planos constructivos indican la construcción de una caja broquel del pozo. 
Sello Sanitario. 
Perforación de pozo de diámetro de 9" 
Tubo PVC de diámetro de 6" SOR 21, roscado rejilla 
Control de Nivel Tipo Warrick o similar, 
Cable THHN # 8, Polo Tier~a." 

La deficiencia se originó por: 

a) La Contadora quien fue nombrada como Administradora de Contrato, por no 
cumplir con las atribuciones establecidas en la LACAP y su Reglamento, ya que 
no informó al Concejo Municipal de que el terreno donde se perforó el pozo es 
propiedad de particulares y, asimismo, no reportó los incumplimientos a las 
especificaciones técnicas por parte del contratista en la perforación de dicho pozo. 

b) El Concejo Municipal a excepción de los Regidores propietarios 4° y 6° que 
salvaron sus votos, por adjudicar un proyecto que contiene en sus especificaciones 
técnicas la perforación de un pozo en propiedad de particulares y por no verificar 
que la obra contratada se haya realizado con eficiencia y eficacia. 

c) La Sindica Municipal por no proponer al Concejo Municipal fas medidas necesarias 
para evitar ilegalidades en la ejecución de proyectos de infraestructura. 
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Consecuentemente, al incluir en las especificaciones técnicas del proyecto la 
perforación de un pozo en propiedad de particulares, Incrementa el riesgo de futuros 
litigios para la Administración Municipal y los incumplimientos a las especificaciones 
técnicas por parte del contratista, originó que el pozo no haya entrado en 
funcionamiento. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Sindica, 1º, 2º, 3° y 5º Regidores Propietarios mediante nota de fecha 3 de marzo 
nos manifestaron lo siguiente: "Que, como consecuencia del análisis llevado a cabo a 
cada uno de los hallazgos anteriormente referidos, observamos que en cada uno de 
ellos tuvo que haber mediado la participación de un técnico experto en el área de la 
construcción quien prestó sus conocimientos técnicos al personal de auditoria para 
que se llegará a obtener dichos resultados; y esto obedece a que dicha área de la 
construcción no le es propia del equipo de auditores en razón de su especialidad por 
lo cual es entendible que se apoyen en un especialista. 

Por lo que en ese contexto y sobre lo antes expresado consideramos que a los 
suscritos se nos vulnero tanto el derecho de defensa como el de igualdad de las 
partes, el derecho de defensa en razón de que no fuimos Informados ni del dia ni de 
la hora en que se llevaron a cabo las visitas a ios diferentes proyectos ejecutados por 
la Comuna de Comasagua, para que hiciéramos acto de presencia; y el derecho de 
igualdad de las partes, debido a que por la naturaleza del caso objeto de controversia, 
y de habérsenos invitado a participar en las verificaciones fisicas de los ya cítados 
proyectos, los suscritos hubiésemos solicitado al equipo de auditores que en la 
verificación fisica de dichos proyectos asi como ellos contaban con una persona 
idónea que los auxiliarla por tratarse de una rama diferente a la que desempeñan 
como fiscalizadores, también a los suscritos nos hubiese nacido el derecho de 
proponer al equipo de auditores se nos permitiera contar con el acompañamiento de 
cada uno de los contratistas y supervisores que fueron contratados para estos fines a 
efecto de que como conocedores de esa área de la construcción y ejecutores de los 
citados proyectos se expresaran técnicamente sobre los resultados que fueron 
encontrados por el Técnico de la Corte de Cuentas, lo cual no fue asi, colocándonos 
a los suscritos en un estado de Indefensión. 

Por lo que ante tal escenario y con el objeto de que no se nos vu lneren los derechos 
constitucionales antes señalados, le solicitamos con el debido respeto, se ordene una 
nueva verificación de los ya citados proyectos donde se nos permita participar a los 
suscritos Juntamente con los contratistas. supervisores y Administradores de contrato, 
a efecto de que al final se cuente con información fidedigna donde ambas partes se 
den por satisfechas de los resultados que se obtengan, pues para los suscritos es la 
única forma en que podemos hacer uso de nuestro derecho de defensa por no ser 
idóneos en el área de la construcción.• 

Teléfonos f'BX: (503) 2592-8000, Códklo Postal 01 -107 
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la deficie cia fue comunicada 1 Alcalde y a la Cantadora como Admiri sttadora de 
Contrato med ante notificaciones REF-iDA2-121-202 y REF-DA2-138-2022 de 'fecha 
,24 de febrero de 20221 quienes no emi leron comentados. 

ca ' E l ARIOS DE LOS AUOffORES 

' os comentarios proporcionados por la Sindica, 11!! 1 2.1'.1 1 3º y 5° Regidores Propiet ríos, 
nos peran la obse,rv cíón debido a que los días 7 y B de didembrei de 202,1 se r,ea izó 
la medición de tos d feren ,es tramos reaJizados en •el proyecto 'Mejoramiento de 
pasajes, calles y sistema hidraulico de! Mu,,-cipío de Comasagua, del Departamen o 
de la Libertad , y para la• cua:I, d!ernn acomp~ñamiento al Técnico y Auditor· de la Corte 
de Cuentas de 1-a Repúb ica, el_ tep~ el _ingeniero ~esld,ente de la º. bra 
por parte de la empresa decutora - quienes fueron convocado . par_ 
estar presentes ,en la medición. ,Asimfsmo, a1 la Adm nis radora de Cent~ to, se le ha 
~ratado de con1actar por dffere tes medios y se, nos ha sido mposible comunicamos 
oon ella. Además no pr,es,entaron ,evtden:cia documental de que e. terreno do de se 
construyó 1e po2:o no es propiedad de na Coopera va. 

El Acalde y la Contadora como Admrnistradara de Con rato no prese111itaron 
comentarios. por lo q .e tea obssrvac·ón se mantiene ,para ellos tamhjén. 

37. FALTA DE REG[STROS iCONT'ABLES. 

Ve11íftcamos qu no se reg1istró contablemente el dev,engado de-gastos por la cantidad 
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El Reglam.ento d.e I Ley Org • nica de l'a. Administraci,ón Rnanci:era del Estado, 
esta b 1,ece: 

Artícullo 191 . Período de contabiUzación de ros hechos eccmom1cos: ''En 
concon:lanc a con el Art. 12 de la ley el periodo co table· coincidirá con el ejercicio 
financiero fiscal, es 1eoir del: 1 -de enero al 31 de díciembre de cada añ-o, 
El devengamiento de ,les hechos económicos deberá registrarse en el periodo 
contable en que-se produzcan, queda do estrlctamsni e prohibido al cierre del ejemic'o 
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financiero, la postergación en la contabilización de las operaciones ejecutadas y 
reconocidas.• 

Artículo 192: "Las anotaciones en los registros contables deberán efectuarse 
diariamente y porestrlcto orden cronológico, en moneda nacional de curso legal en el 
pais, quedando estrictamente prohibido diferir la contabilización de los hechos 
económicos ... " 

Artículo 197, literal c): Las Unidades Contables tendrán entre sus funciones: c) 
"Registrar diaria y cronológicamente, todas las transacciones que modifiquen la 
composición de los recursos y obligaciones de la institución o fondo .. . " 

El Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado, Romano 
VIII , B) Principios de Contabilidad, 4) Devengado, establece: La Contabilidad 
Gubernamental registrará los recursos y obligaciones en el momento que se generen, 
independientemente de la percepción o pago de dinero, y siempre que sea posible 
cuantificarlos objetivamente. 
El principio establece que los hechos económicos que modifiquen la composición de 
los recursos y obligack>nes del sector público, serán reconocidos en el momento que 
sea posible conocer y cuantificar los efectos ( ... )" 

Romano VIII , C.1, Normas Generales 5) Periodo de Contabilización de los 
Hechos Económicos, establece: "El periodo contable coincidirá con el año 
calendario, es decir, del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 
El devengamiento de los hechos económicos deberá registrarse en el periodo 
contable en que se produzca, quedando estrictamente prohibida la postergación en la 
contabilización de las operaciones ejecutadas, En consecuencia, no es aceptable 
ninguna justificación para dejar de cumplir con lo dispuesto en esta norma, asi como 
registrar en cuentas diferentes a las técnicamente establecidas según la naturaleza 
del movimiento." 

Los artículos del Código Municipal establecen lo siguiente: 
Artículo 30 numeral 14: "Son facultades del Concejo: 14) Velar por la buena marcha 
del gobierno, administración y servicios municipales." 

Artículo 31 numeral 4: "Son obligaciones del Concejo: 4) Realizar la administración 
municipal con austeridad, transparencia, eficiencia y eficacia." 

Articulo 103: "El Municipio está obligado a llevar sus registros contables de 
conformidad al sistema de contabilidad gubernamental, el cual está constituido por el 
conjunto de principios, normas y procedimientos técnicos para recopilar, registrar, 
procesar y controlar en forma sistemática toda la información referente a las 
transacciones realizadas.• 

Telélonos PBX: (503) 2592-8000, Códlno Postal 01-107 
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Artículo 104 literales b) y c): El Municipio está obligado a: b) "Registrar diaria y 
cronológicamente, todas las transacciones que modifique la composición de los 
recursos y obligaciones municipales,..• 
c) Establecer los mecanismos de control interno que aseguren el resguardo del 
patrimonio municipal y la confiabilidad e Integridad de la información, dentro de lo que 
al respecto defina la Contabilidad Gubernamental y la Corte de Cuentas de la 
Republica.· 

Los artículos 5 y 40 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno 
Específicas de la Municipalidad de Comasagua publicadas en el Diario Oficial 
No. 150 Tomo No.376 de fecha 17 d.e agosto de 2007, establecen lo siguiente: 

Artículo 5: "Responsables del Sistema de Control Interno: La responsabilidad por el 
diseño, implantación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, 
corresponderá al Concejo Municipal, funcionarios y jefaturas en el área de su 
competencia institucional.• 

Articulo 40: "El Concejo Municipal y jefaturas, deberán documentar, mantener 
actualizados y divulgar internamente, las pollticas y procedimientos de control que 
garanticen razonablemente el cumplimiento del control interno Implementado en la 
Municipalidad." 

La condición fue originada por: 

a) La Contadora, por no registrar contablemente las transacciones económicas 
realizadas por la Municipalidad. 

b) El Concejo Municipal, por no velar por la buena marcha, transparencia, eficiencia 
y eficacia de la administración municipal y por no establecer los mecanismos de 
control interno que permitiera la confiabilidad e Integridad de la información 
financiera contable en los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 

Consecuentemente, el no haber registrado contablemente las transacciones 
económicas de los años 2018, 2019, 2020 y 2021 originó lo siguiente: 

a) Que los Estados Financieros presentaran en el grupo contable 83. Gastos de 
Gestión un subregistro de $3,552,449.69 y en el subgrupo contable 211 
Disponibilidades un subregistro de $3,553,530.08. 

b) Que la Administración municipal los haya utilizado para obtener préstamos de 
Instituciones Financieras, sin contar con una información financiera contable 
inte,gra y confiable que reflejara el endeudamiento y las disponibilidades reales que 
posee la entidad. 

c) Que no haya transparencia en la presentación de las cifras contables de la 
Municipalidad. 
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Corte de Cuentas de 111 República 
El Salvaoor, C.A. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Sindica, 1°, 2º. 3° y 5° Regidores Propietarios mediante nota de fecha 3 de marzo 
manifestaron lo siguiente: ' Que por la naturaleza del mismo y de acuerdo con lo 
narrado por equipo de auditores dentro de la Condición es evidente que este va 
orientado a señalar una conducta muy propia del personal administrativo como lo es 
para el presente caso las funciones que por ley debió haber cumplido presuntivamente 
la persona que fungió como Contadora Municipal, pues el hecho objeto de 
controversia va dirigido a actividades de carácter meramente contable. 

En ese contexto no podemos admitir ningún tipo de involucramiento ante tal 
cuestlonamiento como Concejo Municipal, porque como en reiteradas ocasiones se 
ha expresado dentro del presente escrito, los Concejos Municipales no ejercen 
funciones administrativas pues estas son propias del personal que fue nombrado para 
esos efectos, recordemos que las funciones que por ley competen al Concejo 
Municipal son las de legislar y en algunos casos excepcionalmente asumir funciones 
administrativas, pero para el caso que nos ocupa se está cuestionando que la 
Contadora Municipal no registró contablemente las transacciones económicas. En ese 
sentido es evidente que en el presente caso la CONDICIÓN reportada por el equipo 
de auditores no se encuentra en oposición al CRITERIO, ya que en el presente caso 
el legislador dispuso que las funciones de registrar hechos económicos son propios 
de los Contadores Municipales, note usted que en ningún momento relacionó a los 
señores Miembros del Concejo Municipal; dicho de otra manera, no existe en el 
presente caso CONGRUENCIA entre el CRITERIO violentado y la CONDICIÓN 
reportada. pues esta opera, cuando se atribuye una conducta a una persona que en 
razón de la Ley no se encuentra obligada a cumpli r t..Jer articulas 197 literal e) del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y 57 del 
Código Municipal). 

Por lo que en ese orden de ideas le solicitamos con el debido respeto se nos 
desvincule de cualquier efecto jurídico que pueda ordenarse en el presente caso, por 
haber demostrado que los suscritos en la calidad, ya anteriormente relacionada, nada 
tenemos que ver por tratarse de aspectos meramente administrativos donde el. 
legislador ha sido claro en disponer a quien le compete asumir dicha función." 

La deficiencia fue comunicada al Alcalde, 4° y 6° Regidores Propietarios y a la 
Contadora mediante notificaciones REF-DA2-121-2022, REF-DA2-126-2022, REF
DA2-128-2022 y REF-DAZ-138-2022 de fecha 24 de febrero de 2022, quienes no 
emitieron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios proporcionados por ia Sindica, 1°. 2°, 3°, 4° y 5° Regidores 
Propietarios, no superan la observación, debido a que el Concejo Municipal es el 
encargado de velar por la buena marcha, transparencia, eficiencia y eficacia de la 

Teléíonos P8X: (503) 2592-8000, Código Posllll 01 -107 
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adm nistrad6n municipal y l,os r1espons-ables de, establecer fos control.es necesairí.os 
que ,garantiz ran una Información contable integra y confiable, lo cual, no füe si, aJ 
de·.arse de registra un monto millonarios en la. contabilidad munfcipal. Además. no 
presen aron evlder1cia doc merital de· q¡ue se hayan efectuado contablemente las 
tr · nsaociones ,eoonómícas qu se han eflalado, 

38. E.ROGACIONES EFECTUADAS, POR LA ADQUISICIÓN DE EHEN:ES Y 
SERVICIOS SIN EVI.DENCIA 1DE QUE LOS BENE:FICIAFUo,s, HAYAN 
RECIBIDO E SERVICJO NI EN QUE FUERO'N UTIUZADDS LOS BIENES, 

Verificamos que e erogó Ja cantidad de $318,,534.81 en concepto de pago por la. 
adquisición de bienes y . ervicios. de lo cuall no ay evidencia documental q1ue 
compruebe de que os beneficiarios lo hayan recibido,, ni en qué proy,ectos fueron 
u ílizado los ble nes y materia les, segun elll sigule nte detalle: 

a} En la compra d ataúdes y serv cio,s funerarios; se identmcaron las siguientes 
de ,ciencias~ 

tille de fntu 

1' • 



r 

de 
27lll<ll2020 

TOTAL 

hllp:/M vw.ca 

_públi 

2 sum nl!trcl de sewldos 
runerulio [nduy ,g é I l'I¡ 
transporl , 2 CAnds as y 2 cu ton _ s 
Rotales 

S 1:J,315.00 

F1Je1 0~1110 por el C1Dt1ceJ13, 
Mi!nT al 1111 la11 Aeue e1 

No. 12. Acta No. 12 e-feciul 
17f10/2CU9 



b)1 En 11a adquisición de alimentación en servicios funerarios y pago de boniirfi,c ciones 
a personal que efectuaron los ,ent erros1 se identificaron las siguientes de:ficfencJas: 

del--
2!1{W2.018 

de1 
12JOW01Sl 

detall 

18 



d 

Monto 

:51.557 5.0 

r~~ 1--· 1 
$ ,Q.29_70 

il00,00 

_ ,11 ·1 
27IOOl2020 

5300.0Q 

12 del "ªº·00 2710Bl2020 

113 - del $'J60.CIO 
UIDB/202-0 

TO 'AL 

detalle factllril 

Can~n por surninl:&tm 
\!iiJiOS ¡,a llpoyu a p tsonü 
de escasos ivcur$0S 
ec:Qnám~ d'.ol mlinl~~lo1, 

omo paq111ete5 at.'rlcmlos, en 
s&J\iicicl$ funersJKra q u 
indu\¡'e:n a,i, caté, ~tk:ar, 
V so ·, no118$, nd s 'I 
cana las b cas 1un 
peí50l1 ,qua ne rt con 
tos f~ eoó'rtÓl'f!llt:o$ 
f\l!'Ci!!l.l!_flcS. 

8001:1 pat protocolo de 
enllmramli l'IIO a pal'SGIUI 
falleadi.i por 1GOVIIJ 

-suministro 
penc,nm 
recurr.os 

pe 

por-

-$10.005.65 

Ni::i hat evlc!elllda d la oücll.Ud d 
a.y• ni •EOOfita acta que llel,la 
ccmiia ie !os b nefida1log. 
.re.cibleton los Cimentos en tus 
erviclos "' 1m, 1ril Lau,nlfk:B 

el nombre de 10$ JalleddO'S n 
p _rttan el de dafilr,cfti11 
F111 ilfl'Olndo por el Concejo 
M~ni;ciJ) -d _ni.e Acqe_rt10 No_a, 
A~ 4 de fecha 04/02/202-0 

No MIi idenllJlca la pe -OM íalleci -
qua n;lerr ron 
fue aprobado ~or el O{Jn,cejo 
Muniielj:,al med· nle Aeuardmi No.3, 
A~ No.20 da facJ,11 27108"2020 
oo e:cbten las salialllides do, ¡yiiDII, 
nl adas qw h.- ,;1111 conslall' 1';1111 los 
oeri lflclaoos ~0111 m 
a 1rnentos ,en lti~ servid~ 
~u:ne rlo5 ~ no · 1cé 

ncwnt>ra ~ lo . id05, 
Fue aprobado 1)0( mi Concej~ 
IMun· _1 m nte .M\ierclo No.V, 
Ada t,.Jo. 8 et l'Q(!ha 0$/0:312020 

No se ldenti iiCa a tas ?eí'Somrs 
fa - dasqüa en IJlll'Ol1, 
Fiue pmhado por ' 1 Conceia 
M1.111lc:l¡:i I medfan! Acuo m 
No.8, Aeta No.l i:te recfil 
27/0712020 y Q •. Ad N~.5 de 
rewm Q/Oi!/2020 

N'O se I e111ilim 11 1 s. p rso,n, s 
l'a a:cí.das qve. l'l"terrarc1iii, 
FiUe aproba · p.or .1 Oot,cejo 
Mun ipal .median! Aci.iierdDS 
NO'.B, Acta Na d feGt1 
27/07f20i0 y No. 4, Ada 51:1'6 
'( ~ lo.roal2020 

vad r, .A. 



e En la adqu·sición de canastas básicas, sumini.stros d•e almuerzos y reMgelos, se 
·dentificar,on 11as .siguien es, deficiencias· 

DeHciancla 

3 - ~ 1 ttl7~D1 

4 ---- , $120,00 
1 1Q{2018 

-5 - d,e 
. I 212018 

jo 
1, 



11 - del 
13/03{20 g 

'18 

1 lp:lfwww,ca 

11!1'.Qt t "_e faotur.a 

Sumi111lstto d 
mlembrQs 

Na h.11.Y' eYktencla d - IS m,g d!!! 
los aJfmenfQ&i a tos ·miembros 111 1 
~glmlertlo d C;sb:lllll'Wf , deroi5 
,ia e,;\5.te Convenio qu avale 111 

n,limlro de r:imnld 
No _ erte0 lliÓ Ac11Bril0 d- Ctlncejo 
Muriiclpalr los n,frBrnlariOs de 
cheq s on I AtCilla ., TesDrero 

Te! 'fon X:: l503) 2592-8000, 06d Q I o lal D1 • 7 
~ .gcb.a'v, 1a_Av. Nnrtti "/ 13 • C. IFI , 1n lv, Df El 



C I No. \i faciui 1 l'I g,. d 1,het¡.11 

rg r· dm 
1 1 • /071201' 

1º - del 1 Z11 !12\l1 

21 ael--
29/1 l2-01S 

r ___ d __ _ 

1 Qf1.2f20 1 g 

:1!7'1212019 ~, .. , 
26 

26 de 
2'ali:21201!l! 

11t•2•00 

r •-00 

rl.W.00 

iSS.00000 el 

De i:.t ncl . 

e 

88 



1 ~a. 

de 
18/1112020 

lf ,.._...,.---r 
r •.Q~ 

Dafleloncf · 

$411,SU,35 
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d) En el pago de servicios de ,ransparte JlOr trast.ado de balas ro, de persona.!, de 
es udia11tes y de pe sonas de escasos recursos, se' identifica on las ·gt.1ientes 
deficiencias: 

OS/0712018 

3 - rtal 8107/2011;1 

!il - del 
31110/20T8 

M.o to 

$1 ,72'8.0O 

1aa.oo 

$216.00 

$<150.00 

$-4-0().00 

$GM.OO 

•Canoelad n <te 2 viajes d 
litla a peraDl'[!IS de 
ea50S N!Ollr5a 

tiéon,óm:lcá$ ¡j 1 11h.1 _ O 
m:ón d lt20.oo i.ida lil'IDf 

de viajes on 
do in .a 

1 u n.sporte , emei,aend 
a Sen Sa1vador $'55,00 

fr.a:m1porte de, emargenci P 
San SalV~or y vlc:e...-e~a 

110.tlll 
l' transporte de em r_g111ncl.!I 
desde la froi:tt 
Gual.en,a si 111.00 

tm pir eme ~rlcl _ 
• Santa J; da S:15.0Q 
2 11 n.s¡t1olb!· de! em r -m:i 
a Sarite Te<:la ., Vlte're a 
S70.00 
1 l'mo!iport ~a maji ~a! 

?E.nin a S i\nU:mlc, SOO.llO 
..;.__ _____________________ ~--

o.ne ene.la 

N11 no0, a que calla IT 
M11nJclp lev11roo a. kls lirabiaJaooms. 
F, · , apl'Qb;ida p11r _ 1 Conce-Jti 
Muoieipa'I me.diari1 A~ "10 No e-, 
Ac:ra No.6 di r11dia 28/0tiJ.l!C,Hl; 
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or d 

8 

g - de 01/0912011 

11 

72 - - 1 
31110120·,,e: 

ública 

l 1111n;r.oead11~ 

-----

$1,71!0.CIO 

$223.1' 

Ng hil~ s,mfd!ud de la _)'licia 11Cl8 
que l\aga· coll$1ilir tJrU:e IOS 
•ben.c ci riDei Jeclbleron a sew o dB 
lta(l!._por1e. 
FLN3 rotn.1d111 pot 1 C111Hiej,I) 
Munielpa! medlarlle Acue1do No. 19, 
~ N'o 1J de · · Ita 1/'09'20111 

Na, llai,i 50llcllud d tY 
que naglil conslar que 1M 
be llos •reciblero" el s.etvl ' i:, d 
lrar1~orte,. 
Fuo ¡¡probadtl por e1 Con ao, 
IM1J11il:lpal meo· ni.e Acuerdos No.22, 
Act: Nt1. 11 fedia 2V0812.01B y 
No, 16, Ada o. 12 !!M:ha 

()/OBQ018 

l l 

El 



4 - de11 
2!1111!201B 

l!il 

del 
2'201& 

s 

d'. lall di! r~ UJ'II -- , Defitler¡ai 
,------,-

Canlffl alón , 2 vi ~es, 1 No t, y sotiellud da aylJd'a, ni acla 
re@n de $50.0CI '!i el clm a que ha;a cof\fllar ;ue. li;is 
rllóni da $65.00 an apo a beoe darlos l't!dbL rtiruil 5e1Vldcl a 
pel'SClnas e~, lran.spa l!e 
ll!CUr!OS d -1 miiñldpló en Flm _ - f do !IICII I Coricejo 
11111 p ,N" ,44092-4 Mun[i,¡pa:I medlalllc a · · n1o NoA, 

1Gant.e1acfdn díferentes 
vJajes a a:fUdas · l)eíS.OQSli 
011 os,i:aso recur.so¡¡ 
econótni'CóS del municl. io en 
piek 1:1p n· 440924 

CllnoekJción por traUpor e 
de p ,:¡son I PNC -ei 
Comagagua, a ñta teckl y 
vf vet98 

Ca111e&lacl6n !le :J víajes 
reali In l~nal!l do 

rfJCU!Ti(! 
n~,ra, 

Canc;elM'¡óq ae 1.10 \lia" do 
traslM e· pa~as 
e.nterramisnto do perdna d 
Meases rectrfsos 
eccmómlws 

Pago de ~ a 
ealudiantes p ra 1 mes de 

n.'l!t,O 2Q 19 

Acta Na, 1 JI. tle ed'la 2 JDEIJ201 U. 

El oombre deJ [a:lli1ddo no apa 
el lis.lado e, loa, fal'8Ci'dos 
Mill'l:fdpla, a.de se anel(Q 
de lmn:ló 
Fue ílgré!Dlildo p,or ti Coocejo 
Mumeip4!¡1 med- nlé Acue do · o, 10, 
Ada No,3, cm ir 1 2~011201 B 

os 
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1 ~-~ 

r 

3 i /0512019, 

dlllalle d fa~~ 

!ram1pal1'9 ~ N! hay 1J11Wencia tJ! u el en,tlclo de· 
ra al mes d lran~pott se ha~a dadc, os, 

Qrudflml -
fue aprobad[) por eJ Conce 
Mun,cipa1 med~~ e1,1 l'l:f N . 45. 
Acta No. d Cech 03/011'2019, 
salvafcm ~ -"~º ,el '41 y ~ Reglclares 
Pl'(iJliet-31111 

.is,¡ dode tran!lporle 
a!(I ~ja,n.l! 
Fue aprobado ~r e Coruie],o 
Murilcl m lan Awenl No. 46, 
Ada Ma d ha ow1n:t11 , 
salv.Br &U. v~ltl el •" 'I &" R~dates 
Prat:1ietaric11 

1 



r No. 1 No.~ fHha
da Cb~q·111t 

3() - (/é 
21/Di/2019 

r 
32 

1 5Ali'f26 9 r4 del 

rr=· 1~ 
· ,1 ....,,..,. 1 

37 -28/0lll2.0UI 

CiJhCefaGlóri 
iiytJilas a 
es,;aso:s r~,sos 
, collÓITllacs para e a1 &I!! 

~5 1 ció ~ !la.les -
mejDf'afllíe.nto de v leooas-et 
cual ht n beñefldado& par 
ooa nr;I ución 

11 
de 

194 



- º-
211/11l'l01 1 

del 
23/12/2CUI 

42 - -¡:t-1 -
'l7/12120 

S6,6 o.oc 

de!.llla d factutr 

Pa¡iu d 1 lr n~rle de 
11stud la , an Salwdar 

Canas gua 'I " 
sgo l'Q 20 9 

Abono llan.sport. contra alllo 
por municl))a~ 

Deflc.eric la, 

Na !lay ,nlJlcfem:ia dOCIUfnl!l'l,tal de qu 
el~ M lransporf s,e h&'}' dado 

los ,estudiantes.. 
Fil - ,aprobado or el CQnc:Jeja 

ijnicll)al medla111 Acu o :No. 46, 
Ada . dn •fa,cna 0010 /2019, 
al\t.aroñ 51J \t01,0 el "V 6' R - 1®4' 

Prop a.no 

Na eXISt - ev1dl!ncl 
de lnmspc 
proporcionado, !No se. 1 antlflca l'a 
canlkf.a.d dn vil! °l 1 el pnrclo 
unllaiio, ni 10, benena riDs ue 
~beril" el~lclo 
F apm.badQ po al ConC4llJ,o 
Mun al 11n1dlante Aciue:rt10 No.7,, 
Acle Ne. 12 de fec'l'l8. t 6J041'2020, 
Sálvarnl'l 'Mil wtu el • y II Re_gldar 
PJ'fJp rlc 

llío eud:st 1111 l'1ICfa ue las sarvl(;los 
de 1/anspo se avan 
proporalgnad11. Na <s identlliCli la 
car,lidad de iaj • ni el p.ec 
unltari • n 1m beneffclarl()& que 
reclbi&ron el 5ieNl1eío, 
F · robaw pOJ • Cmit:ef(i 
Muníclpal ' edlante Aeui!!rdill No. 13. 
Acle J>, t2 d 610412BZO, 
salv, n su \IOl0 111 - ,• 'I ll" Regidar 
Prapiet-no, 

195 
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j No. 1 N¡;i, :~ fe:<:h 
d 11:DIU\UII 

4 llll 1 
11J11l2020 

----~,. 

90 de _rv u 
1,anspor1e en los meses de 
ma)IO 11 5e1111tiemt.,re, da 2020 

Pago de \11 es r Jlucjos 
pu, traslado II peF10n.n d 
lll'll'll a Yfl "'"1bl'Bi d 2020 

Deflclenci11 

o a ist .evl ncla e Jo11 eriricios, 
de lñmspor1e s,e ~ya 
propotcl:cm1do. N111 se lde"Ufica 111 
cintilad de vlaj ni el ?r e, 
unll !10, rtl lo be}1efitiruh:Js q 
temble«m el~-
. u fO - ado por l CancaJo 
Municipal meir nle Acuerdo No. 13 
Acta No. 2 d bch 1810~. 
~!IJ.tl'Oi'I 5U 1/Qto el 411 'I 6" Regldor 
Prople:! iio 

Na e, &Je, ev denc· QL» r(J@, servldos 
de tr-nspo11.e, SIi ha'll il 
!ll'Clf:IC1rckltiado, Na e ~11 1 
canlk:la3G do v~~. ni Ir precio 
Unllarjc,, ni llr.1 Dll{lelfciaña$ Ltll 

reGibieron, • servicio 

i $e IG l'I l 1ca IC!> li.,g,¡res del 
Mu o dOrn;le fueron desar0Ja1:hri~ 
10-s rascombros. 
Fu ~robado plilr , 1 C0n, Jo 
Mun !pal madlan Acue~ Ne a, 
Ada No.20 d fecna 27106/20~ 

96 



53 - · 31JOY2Cl21 

rlal 
2&'04.1202 

TO AL 

proveedai' detalla d 1f c\tira1 

rp go el · ~?911 
i::onlra~ o !11 septle 'bre 
2026 

1 Paga tr&ñ5J.i!orle 
con stedo , odlilm:, 2020 

P -o . 1transparle 
contralado á nC\llenue 2020 

Cancelación ~ 1 O ,; . 
surnlnl trg 'i traslada 
ba $1Kí 118 calles ag,teolas 
clanadas d I m11 r11c11>lo 

f 44539.43 

7 

A. 



,e) En !a compra de materiales y iherram en as se identificaron las sígu1entes 
deficienc as: 

1 

No. yfech 
lleah que 

- del 
Oz/O!ifl018 

2 - -,-

r 

t7IOSl101 

del 
29'0&'2018 

31/IC/201B 

p 0Vff\10f 1 t/ftllla de t.ici ura 

p~- 4 vl J ,aslada 
deb lastrn 

CDmp.ra de. !JO m IJm; 
cuadrados do bailawa 
g tle 
25 rnetros cu , rudo,- e 
b laslJD d 

que se ha!,!a 
Cli!I-E!ri= ll 

Municipal 
_ Nil!I -



ort 

36 lamim1 

13 dal 
05f00!2CUI 

03i0512019 rl----

99 



- el · 2!08il201 

~o - del 
02709l2019' 

de f1'li 

Qla radl;lij. de 

N1;1 !lay é'riCJéMla !il la e.,m <la el la 
¡.¡redra cu -rta a 11 ~ ~a d -
Municipa ldad 'i ,al nMlbfle del prg,yecio 
en damt Ju,mi" ul~dos, 
Fu , - o.lado por el CtlnoeJO Municípt!I 
rnedi ñle MUertlO No 7, Ad No,2 -~ 
f 11((]7120 9 

lile· 6 mRlms de ~y ei;ri;fem:tii"'cie enlfada de 
gfaYa a la bodega de la· Mun 'el? 1dad ~• 

Ctimp dé 10 l<it d1l 
l'lerr.amle:n as y :iumh111s ros 

, !lbono y samllla para 
pM$CnAB agrlcclas del 

unlaipio 111U n11 Cben: n 
co11lo~ ríe, 

tmbre dal FlJOYi!'CtO ef'I dollid , aron 
1uU~ 
IFue pr•d'c:i ¡¡JOr el Concejo M.i.miclp 1 
11'\,ed"ran! AcUBí!lo No, .Ad.a No, 4 d , 
lletJ;\a 02JD812019 

No hay e\'idencf d I ni d d o, 
m led les de-.con:slruccl6n , DCMilega 
di!I la M.1mlc 11d y ,n.j nombre 1 
~royecta ri do111:le ueran ull!lmdos, 
FI.! illil!lll)ado p(Jf' el Con.cejo Munld_pal 
rr,edlian e AalE!fdD Na 4, Amia No.6 de 
racha 2S10S1201 e 
No bay 11\'id cia d I ntl'ada las 
m!ltit~!i-de ori~nmclór, .a, ~ 'bodl!g3 
de la Mur!lcí&lalja!¡¡tl ''I el nom re del 
proyec!D 81'1 Mide rusro11 !izado 
Fo prabado por I Ocwieéj111 M111:1 cipal 
m~I n e Acue~o o..3, Acb! No.S di! 
fectJ¡¡i 19/0912018 
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púl 

rrit~~ 
1 TOTAL 

Comp da 100 iloJs.as d 
cemento CESSA rutJrt 
22~ nC!lsu cementa 
OESSA 
2 bo d 
CuscaU.tn 

Ctímpr~dll ~ 
zadoJ;M, 

cualtOn , 
clav051 ptoooa: 

D , cl1ncLii 

f) En la adquisición de juguetes y piñatas, se identificaron .las sig1uientes, de ,ciencias.: 

$36,200.00 
OS:111120'18 

$12,98585 

TOTAL 

· 'lalle d íildt:rfai - 1 
~000 muiieQa rose rasl1 l"I con 

ccé&orials $11O,000.0il 
1,500 ill da bellez:a n J.l 
56,750,00 
600 casi & co ,ru::casQflos, 
S.1 ,950.00 
2,000 carro , . mmt e111 tJD!sa, 
$10, 0,00 
1,500 coni:Jeteru gr,¡fl rfcd!l'Jn 
bu , u a st~s $7,500.00 

C1111mJ1~ d · 500 cam s 
Q0n&!ruo:ió11 
500 -ni !le fr'ladi:ln 
- 71 juegos<le'o'lcinJ. 
1 2 m14ftnca _ au irul 
•Sá mufiac;as 
100 lueg¡os GGci 
Ml eam!.ones 
~ 0 ufie ?lásticas duo 
'1'00 pe ot pwc n red 
1110 ¡po,r1al µu: 1polies: 
1.90 pcntafápi2: polle,5; · 
J¡¡ilihU!!l&ff 

$ 91,185,86 

Dffllclencla 

Na, tJ! y evide11aiai de 1 _ e!'ll:ragr,t de 
fas ueles , In n.eficl lití 
Fl!le. apl'Ob.atl por Col\CeJo 
Municipal n,,etjlañb! A.cu rd:O No.6, 
Aeti .25 - ha 21111 12r:u 
atliaron &u voto el 4• 'i 6 R ld'Dr 
Flropiet_ rlo 

No ha:¡r , íV 191i:I de la ~lre • de 
los gu et$ a lc:ls be11 fiaarkls 

F aprobado po . el Cllm::ejo 
MU'1 Glpal m dfan Acuenkl Ni>.3, 
Adii No1 de l'flcha 26/11111-.2018, 
salvaron RI V® ~ 4' y ·eo Rcgkliar 
F'~pfelar10 
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91) En el pago de diferentes eventos realizados se dentiflcaron las siguien :es 
d efifciencias: 

e No. 't fácl, l. onto Jl'Jroveedo, 
1 "o. rle che~u1;11 1 1 datalT · o' t: ~tu . 

--- ---
1 del $ 1 SOUlO 

ll 04,702 . , 

TOTAL S 1,505.00 

Los sigu:ientes artículos del Códi•go Municipal sstableeen: 

Oeflclenci -

N :ay evídel"l!l de · real ció 
· 1 11 s y III fedla. del r bo 

es del al\11 2012.. 
Fu probado por l!I Conc o 
M\il'llalpal lli d~111e auercfo N , 141 
Ac:18 No 7 Cil eaba 01 l'0912020. 

Artf:culo 30. numera, 14: "Son facultades del Concejo: 14) Vel¡¡rr por la buena marcll 
del g1obiemo,, administración y servic ,os m nicipal'es." 

Artícuto 31, numeral1es 4 y 13; llSon ob'lgacio es de' Concejo: 4) Realizar a 
administr ción munic pal con transp•aremfa, 2msterídad, eficiencia y eficacia. 
13) Cumplir y acer cumplir las demás. atribuciones que I seña , n las teyes. 
ordenanzas y reglamentos." 

Art1cullo 51 1 teral d): 'Además de sus atribuciones y deberes, ,como miembro del 
Concejo, corresponde al Síndico: d) Examjnar y fi5calizar las cuentas municipales. 
proponiendei al Concejo las medídas que tiendan a evita - inversiones legaJe 1 

lndebídas o abusos en el manejo de los, rec ,sos del municip o.'1 

Artículo 57: "Los miembros del Concejo, Secreta io1 del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, •·rectores o Jefes de la.s distintas depende cias de la Administración 
Mun'.c:ipal, en el ej1er,cicio . e us funciones responderán individualmente por abuso de 
poder por acc· ón u omisiém en la apli1cacién de la Ley o por violac 6n de la misma," 

Articulo, 86! El Munic p o tendra un tesorero, a cuyo cargo es.taré .l'a recaudaolán y 
custodia de los fondo · Municipa e.s y lla ejecución de los pa,gos r,es.pectlvos. 
Para que, sean de legitimo• abono ros pagos hechos po1r los Tesoreros o ,por los que 
hagan sus ·veces, debe·rán estar I10s, reclbos 'firmados por los recipientes u otr:as 
personas .a su rueg:o si no supieren o ne• pudferen firmar y contendrán' el vrsto bueno 
del Síndico Municipal y e "dese de Alcalde1 ,con el sello correspondiente en s . caso. 

Articulo, 91 : .. Las erog;aciones de fondos deberan ser acordad _s prev·amente par el 
Concejo, l1as que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los 
gasto fijos debidamente consignados en el ¡presupuesto municipa aprobado, que no 
necesitarán la autorización del Concejo." 

El art[c.ulo, 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la RepúbUca:. 'Los servidores al 
ejercer ell control previo financ~,ero o administra v,o,, ama izarán las operacio es 
propuestas ante de su autorización o ej,ecuoión, exam nando su legafidad ve-r.ac,ldad, 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salv11dor, C.A. 

conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de 
sus superiores, expresando las razones de la objeción ... • 

Los articulas 5 y 7 de las Políticas de uso racional de los recursos del Estado o 
del Municipio publicadas en el O.O. Nº 87, Tomo Nº 383 del 14 de mayo de 2009, 
establece lo siguiente: 

Artículo 5: "Los servidores públicos deberán realizar todos los procedimientos de 
adquisición de bienes, obras y servicios, y ejercer el uso de los mismos, bajo el criterio 
de austeridad, atendiendo a las necesidades indispensables para el cumplimiento de 
las funciones legalmente establecidas, y evitando el despilfarro de los recursos del 
Estado o del Municipio." 

Articulo 7: "Los servidores públicos deberán salvaguardar los recursos que les hayan 
sido asignados en razón de su cargo, los que han de ser utilizados debida y 
racionalmente, atendiendo a los fines para los que hayan sido destinados. Asimismo, 
deberán desarrollar metodologlas de trabajo que simplífiquen los procesos técnicos y 

administrativos. 
Los recursos del Estado y del Municipio no deben ser utilizados para fines personales, 
particulares, polftícos, ni para actividades de carácter proselitista.• 

Las Disposiciones Generales del Presupuesto de los años 2019, 2020 y 2021 
aprobadas por el Concejo Municipal mediante acuerdos No. 11 de Acta No. 1 de 
fecha 03/01/2019, No. 4 de Acta No. 1 de fecha 03/01/2020 y No. 4 de Acta No. 1 
de fecha 04/01/2021 , establece lo siguiente: 

Articulo 14, Responsabilidad de los Gastos Ilegales: ''el gasto ilegal hace 
responsable a los miembros del Concejo Municipal que lo aprobaren por el pago 

Indebido." 

Artículo 21, Responsabilidad de los Refrendarios de cheques: "Los refrendarios 
de cheques incurrirán en responsabilidad solidaria con el Tesorero o Encargado del 
Fondo Circulante, por el valor de los cheques que refrenden o erogaciones que se 
hagan en el caso de que no exista crédito presupuestario, o no estén respaldados por 
los comprobantes de egreso respectivos debidamente legalizados.· 

La condición fue originada por. 

a) El Concejo Municipal, por aprobar los pagos efectuados, sin la evidencia 
documental de que los bienes y servicios adquiridos se hayan entregado a los 
beneficiarios y de los proyectos donde fueron utilizado los bienes y materiales, de 
la falta de registros de entrada de los bienes adquiridos en la bodega institucional 
y por no realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 
eficiencia y eficacia. 

Tetefonos P8X; (503) 25~-$000, Códl!lo Poslal 01-107 
h\tp;//ww.Y.cortadeeti&otas.gob.sv, ia. Av. Norte y 13e. C. Pta. San Salvador El Salvador, C.A. 
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b) El Alcalde y el Tesorero por ser los refrendarios de cheques en los pagos 
efectuados en la adquisición de bienes y servicios, sin contar con el Acuerdo de 
aprobación del Concejo Municipal. 

c) La Sindica Municipal por no examinar y fiscalizar las cuentas municipales y por no 
proponer al Concejo las medidas que evitara inversiones ilegales, indebidas y 
abusos en el manejo de los recursos del municipio. 

Consecuentemente, el aprobar erogaciones sin tener la evidencia documental de que 
los bienes y servicios adquiridos hayan sido entregados a los beneficiarios, y no poder 
identificar los proyectos donde fueron utilizado los bienes y materiales y de la falta de 
registros de entrada de los bienes adquiridos en la bodega institucional, originó un 
detrimento en los fondos de la Municipalidad por la cantidad de $261 ,936.16, de dicho 
monto los 4° y 60 Regidores Propletarios solamente tienen responsabilidad por la 
cantidad de $134,300.31, debido a que salvaron sus votos en varias erogaciones y el 
hecho de que el Tesorero y Alcalde refrendaran cheques para ejecutar pagos, sin 
contar con los respectívos acuerdos de aprobación del Concejo Municipal, originó un 
detrimento patrimonial por la cantidad de $56,598.85. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Síndica, 1°, 2°, 3° y 5° Regidores Propietarios mediante nota de fecha 3 de marzo 
manifestaron lo siguiente: "Que nuevamente nos encontramos ante un hallazgo donde 
no se ha individualizado la participación de las personas involucradas dentro del 
mismo, pues al final se señala a todos los Involucrados como los responsables del 
pago total que asciende a la cantidad de $318,534.81, cuando curiosamente, si nos 
remitimos a página 174 del documento que nos fue notificado, el mismo equipo de 
auditores dentro de la condición señalada se contradicen, pues por una parte afirman 
dentro del literal a) que el Concejo Municipal es responsable del acto admfnistrativo 
por haber aprobado los pagos sin la evidencia documental de que los bienes y 
servicios adquiridos hayan sido entregados a los beneficiarios, esto respecto a los 
PAGOS; pero más sin embargo, dentro del literal b) se relaciona que El Alcalde y 
Tesorero por haber tenido la calidad de refrendarios de cheques, en los pagos 
efectuados en la adquisición de bienes y servicios SIN CONTAR CON EL ACUERDO 
DE APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL, también son responsables del pago 
en comento. 

Sí analizamos lo anteriormente expuesto se dará cuenta que los suscritos en el 
presente acto administrativo objeto de cuestionamiento referido al pago de la cantidad 
de $318,534.81 nada tuvimos que ver, pues para dicha erogación tal y como bien lo 
afirma el equipo de auditores el Concejo Municipal o los suscritos, no autorizamos tal 
o cual pago. En ese orden de ideas no podemos ser objeto de vinculación en el 
presente caso al quedar demostrado que no tuvimos participación alguna donde se 
demuestre que medio un acuerdo municipal alguno para que se hiciera efectivo el 
pago objeto de controversia. 
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NOTA EXPLICATIVA: Q.ueremos informarle que se agrega al presente escrlto1 un 
documento susc tto po el senor . Ex Atcalde Municipal 
del. municipio de Comasagua1 departamento de La L ~berrad, fechado el d, a 30 de abril 
de, año 2021 , donde expone que-por medio del citado documento declara libre de toda 
acusa,otón o res onsabilidad por e l cargo que fiue desempeñado por el joven

' Ex Tesorero MunicipaJ durante el período objeto de 
, 1scatización, y de , gual. manera por toda acusac ón o rnalos procesos administratívos 
respecto de la'S finanzas de la ya cl,tada Alcaldla Munlcip.a'l1 asumiendo la 
liesponsabi,lidad otal de todo lo que se expresa en dicho docurrien o, para q . e sea 
1obje o de valmac·on por p,arte de esa Dirección.'' 

de 1cie11ola fue comunicada, al Alcalde, 4° v 6° Regidores Propíelarios mediante 
notifica.clones REF~OA2-121-20.22, REF-D1A2- t26 20.22 y REFJDA2-128-2022 de 
fecha 24 de febrero de 2022, q1uienes no, ,emitieron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios presen_ados 1por 1,a Sh1dica1 1'º, 2·1:1 3° y 5'° Reg dores Propie, arios no 
superan la obs,eJV,aclón, ya que en cada gasto señalado se expresa por parte del 
equipo aud.itor el númem de,I Acta y Acuerdo y la fecha de la Sestón do de el Concejo 
aprobo dicho gasto. asrm·sma,, ·en aquellos gas o-s donde no existe A,cuerdo de 
aprobación por parte del Concejo, Muntcipar, se identi 1c6 a !os, refrendar"os de 
checr es, quienes son los responsabtes de ejecutar esos pagos ilegales. Asimismo, el 
Concejo Mu epal 110 se puede extmir de responsab·ldad, ya que las mismas 
Dispos.iclo,ne-5 Generales del Presupues o aprobadas por ellos mismos, es -ab!eee, en1 
el ,artlc.u o 14 o siguiente. 'el gasto ilegal hace responsable a lo miembros del 
Conoej:o Municipal que to aprobaren por el 'Pª9º indebido11 Además, el Concejo 
Municipal son los responsables de que se im:p,lantaran los controles necesarios ~,ue 
perrniUera evidenciar con ransparencra, eficiencia y eficacia que lcs,bienes, y servici,o, 
adq uj d ils hayan llegado ,a lo beoefi1ciaric ,. 

La documentación presentada en el Anexo No 4, no ,supera la observaci:6n. ya que 
no presen an ev diencta de que 1os bienes y servicios adq iridos y pagados hayan 
legado a los beneficiarlas. Asimismo, esta no tiene r,elaci6n oon los gastos, seí1alados 
en esta observación,, ya que son copias de cheques, faoh.Jras y controles 1re,Jacionados 
con los t,allazgos. denominados 11Compras y donadones indebldasº y "Uso de1I FO DES 
75°/a Fondos Prop os para 1nes no instituc1onalesm, las cuales, ya habían sido 
a:na'lizadas por el equipo auditor. 

La copia de· nota presentada por el Tesorero Mun clpal no supeta l1a, observación 1 

debido a q,ue él, no has presentó evidencia de la. objeción por ,escrUo que le hizo al 
Alcalde Municfpal de las supuestas órdenes. recib.das, 'tal. como lo establece ·el .art1cu ,o 
28 de la Ley de la Co e de Cuentas de la Repub ica y esta ntrta ne lo ex me e 
res;ponsabilídad, ya que según 1este articlllo, 11loe servidores al ejercer ,el contro1I previo 
financi,eroi o administrativo, analizarán las operaciones propuestas antes de su 
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autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, conveniencia, 
oportunidad y pertinencia'', lo cual no hay evidencia de que el Tesorero lo haya hecho, 
asimismo, al poner la firma corno refrendario de cheques de pagos. sin contar con el 
Acuerdo del Concejo Municipal, está siendo responsable solidario juntamente con el 
Alcalde de los pagos Ilegales efectuados. Además, los artículos 90 y 57 del Código 
Municipal establecen respectivamente lo siguiente: •Las erogaciones de fondos 
deberán ser acordadas previamente por el Concejo" y •que el Tesorero en el ejercicio 
de sus funciones responderá individualmente por abuso de poder, por acción u 
omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma·, lo cual en este caso 
se dio una omisión en la aplicación de la ley y violación de la misma. 

Ei Alcalde, 4° y 6° Regidores Propietarios no emitieron comentarlos al respecto, por lo 
que la observación se mantiene para ellos también. 

VI. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORIA 

Auditoria Externa 
Según nota de fecha 12 de octubre de 2021 , emitic;la por el Alcalde Municipal, nos 
manifestó que no se efectuó Auditoria Externa por parte de una Firma Privada de 
Auditoría a los aspectos puntuales que se están evaluando durante el periodo sujeto 
a examen. 

Auditoría Interna 
La auditoria interna emitió con fecha 19 de febrero de 2021 un informe en el periodo 
sujeto a examen, el cual se denomina "Informe de Examen Especial a los Ingresos y 
Remesas correspondiente al periodo de enero a diciembre de 2019", el cual fue sujeto 
de análisis, Identificando aspectos materiales que fueron incluidos en el Programa de 
Ingresos en la Fase de Ejecución. 

VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES. 

El Informe de Examen Especial a los ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes 
y Normativa Aplicable a la Municipalidad de Cornasa9ua, Departamento de la Libertad, 
por el período del 1 de enero de 2017 al 30 de abril de 2018 de fecha 16 de septiembre 
de 2019, emitido por esta Corte de Cuentas de la República, no contiene 
recomendaciones sujetas a seguimiento 

VIII. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

La Administración de la Municipalidad de Comasagua, en el periodo del 1 de mayo de 
2018 al 30 de abril de 2021, no realizó adecuadamente la gestión de los Ingresos y 
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reservada de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública�

Egresos y no efectuó un debido cumplimi.ento de Leyes y Normativa Apficable1 debldo 
a las oondlolones reportadas en ,el Romano V de este lnform.e. 

IX. RECOMENi•,AC&DNES 

En e1 present,e informe no se emiten recomendaciones, 

X. P'ÁRRAFO AClARATORl1O 

El presiente lnfonne se refiere al 1Examen Especia\ a . os, Ingresos y E,gre1sos y .a1 
Cumplimíe11to de Leyes y Normativa Aplicable a la MuniclpaJidad de Comasagua, 
Departameno de La, Libertad, por el periodo del 1 de· mayo de 201.B al 30 cle abrll de 
2021 por la cuaJ no• expre,samos opinió11, por los estados financier.as, emitidos por la 
A caldia Municipal de Comasagua,¡ Departamento de· La Libertad. tomados en su 
conjun 0 1 y ha sido elaborado para comunicarse a Concejo Municipal d'e Comasagua, 
y para uso de la Cort,e de Cuentas de la Repúbl ca. 

San Salvador, 2.0 de abri1l1 de 2022 
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ANEXO No. 1 

1 No. Nombre de cuenta ba1n,ca "i - ~o. Cl!enta 

j 1 FODES25% 

12 1 FOOES 75_% __ _ 

[3 Fondos Propi 

l I Remodelacton_d_e_,C_e_menteri 
MunJcpal 

8 Promoción c1H ura morearnar,, y 
valores 

r:- r Apoyo a ramillas !:le 89Ca$OS 
1 ~ recursos 

10 1 Pro,¡ec_to __ ----- --

¡-1- ¡oes.echos sótfdos 
------

1'2 1 PFGL es.cate Nn ne! ro 
l1i l P'ES FlSDL ----

114[ FISDL ~--- --Í 
115 FISDlMe ora, Caserlo 3 de mayo r 
f mi Pr-oyeclo H1driluUoo 3 de mayo -r 
r 17 Proyecto construcción pa~ -r 

Santa Ellza 

j1S j Pre. ecto f F lritr-oducclOn de ene 19.fa eléctrica í 
en 'Case o El Refugio, Cantón 
San Anton o, Ca.serlo· El Casique y 
San Rarael 

[ 20 1 Aloald fa MUf1 lolpal d'e Coma&agua r 
l 21 J Deudas d'e años anteriores 

Mejoramiento de cam nos 
11eci fes en Cant011 E I Pe~ón, 

22 Ase tam rento El: Rosario y calle 
del RefugJo 

F :EJnpe-drado seco en calle de 
C¡¡isarfo icuy,anígua, Cantón La 
Shira 

ITipo d;- lnstU1.1ción R1nanciera: 
cuent 

I Ccm;:;:r;- f Banco de Ame,tca central 

- Corne;;¡;-rs;ioo de Amérc.a Central 

1 Cotriente I Banoo de Amenca e ntral 

1 Corri -nt,e j B~deAmérlcaC~ 

- ' Corrien1 [ Bancel de Amé-.tta OentraiJ 

r Comente j .a oo de Am rtca -Ce.nlral 

r Comente Banco de Amé-fe¡¡ Centra I 

j Cor ente 

Ba,nco e Am -rjca Centml 

Oo ente I Banco de Amé-rice Centra1I 

ÍCoñie-¡:;-;- j Da rmo de· América Central 

r C-Qrrien te r;nco d@ Amé:ri Central 

1 Corriente j Ban(:O de América Central 

Co,r :-19anco de Amétlra Central 

1 Banco d~ Am iic:a e n ral 

[ CorrJen e I Banco de América Central 

1 Co enlé Fnco d Ami!rloa Contral 

¡corr1en1e I Bam:o de Améru:a e-ntru 1 

--------=-----------------
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reservada de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública�

r IN~ Nombre de cu,enta bam:ari 

! - ReparaciOn de eaJ les del ca co• 
24 urbano del Municipio de 

Co:íl'lasagua F luberra para el m nejo 
sus entable del agua y la 
ieco eooalogla de 5 romunJdades 
del mun cipo r I e ora-m-le_n ... to-d-.e- ,oam--no-s--~~ 

26 eoinale , San Luí Cacique y San 
Rafael Tmncor,.ales 

1 27 ¡ Fondos Propios - r 
~ 1 FODES2% r 
J 2~' i FODES 25% 1 

1 30 lf'ODES 75% 

1 31 Í Pr,éstíil mo 2D20 

F., . ransferel"lcia, GOES para1 1 
, emerg.enc a COVlD-19. y 

Recuperamon Económ ca F ,_A_d_q_t1~1I -ic_ló_n_d_e_]u-_g_u_e-tes_y ___ _ 

3.3 sumin s ros va.rtos pma eJ 
es-arrollo ínt- gra de la n inel 

F-Celebración de oor'l,\11vl-cs 
34 · am liar,es para 1 _protección de la 

salud m n al 1 35 ~1-Mej-a-ra-m-ie...;.l'l_to--d- e--pa, -,s-a -jes-.- ---

r;- RemodeJaci6n de cha a s Parque 
1.:IQ Municipal F ~Fo_n_d_o_G_ra_. P_e_n_s-ló_n_bii_-s- ica--n-11/ __ _ 

20119, trans.de fondos para acom:p. 
37 a ;personas q,ue reci en la penslOn 

solidart por ve1ez F IFondp Gral. apoyo en educac!On y 
38 ,satu:d 2019 b'ans . Fa!'ldos para 

acomp. social fam,en el munic pior 
de Comasag1Ua F ... T- ran-. -,s.._ G_O_E_S_pa __ ra_ ha_ce_ ¡¡- _fren_te_a 

391 paindem a COVID-19 y ds~as 
oca$kin os por tormente 
A.manda 

Tipo de I nsnucló:n Fmn :...nc1e a 
cu~n:ta 

corrie:-ran.::a Amé ·ca Cenlral 

Banoo d - América Ce:n'tfal 

Banco de América Cen'fral 

¡ Banco Hifl(l ·eca o 
-----1 Banco Htpotacarlo 

] B-anco Hipotecar 
----

1 Ba.noo HS1potecarlo 

.-----C-o_rr_ -ent_ a_, 1 Banco Hipolecaflll 

1 Co rie "' Banco Hipotecario 

1 Corr nle I Banco Hlí>Olecano 

F I Bonoo Hl1J01e<ario 

1J Corrie le I Banoo Hipo ecarto 

1 Banco Hí ecario 

1 Car ente Banco Hl¡,ote rio 

i Corrieni<I Banco Hi¡,olecarlo 

1 Carrie e Banco t-1 polecarlo 




